
Sesión 85.a extraordinaria en martes 16 de febrero de 1932 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRlESIDENiOLA DE LOS ,SEÑORES MUÑiOZ 'CORINEJO y RIVERA 

.1NDIOE GBNEItAL DE LA SESION: 

l. Sum.a.rio del debate. 
II. Sumario de documento~. 

m. Acta de la sesión anterior. 
IV. Documentos de la cuenta. 
V. Texto del debate. 

l . .se acuerda e.eleOO-ar UDla 'sesillSnespecial 
hoy día de 22a 24 IllO'rasde la noclhe. 

2. Los señore,s 'Ret,ama['etSi y Cálrdenas prJ
,seutam un proY'eC'toJ oobre illlScritpci<>nes 
e'lectorales m'llllicipall!es y ;piden ¡que éste 
se inC'luya en }a convocatoria. 

,3. El ~eñQr Macclhia,vehlo pidee.l envío de 
Un oficio. 

4. E'lseñor Lezae:ta Se reofier,e a ¡que no ,se 
ha ;podido hacer en Val 'Paraíso y Viña del 
Miar la 'rebaja de la contribución d'e al
cantarilfl¡ad'Ü que acuerda ila ley 5,001 so
bre rebaja de arrendamÍ!entOls. 

15. El! .señor Montané mwnifiesta la necesi
d~ de eje.cutar ,1as (libra;¡; de atcantarlUIa
-do y 3/g'Ua potabtede Peña Blanca y Villa 
Alemana, y pide el ell!vío de U'll oficio. 

6. El Iseñor A0uña don Vicente _pide 1a rei
t.eración de un oifieio Tei1ativo aJl trl1iSba.do 
de unidades del EjércitO' de un punto a 
otrro de1 ¡país. 

7. El señor ~Muñoz Cornejo (Vicetpresiden
te) somete la Ila -coIlisidera<eión de ,la Cá
mara, para su .adwración, alJgunas eues
ti(}nes re1acionadllJS¡ .con La apro.baciÓ'll d-el 
proyecto sabre impuesto. a lo,s rf'ósd'orO's. 
Usan de ra p3i1abra los señores RetJama
l'es, GarcÍa HenrÍlquez, Lira don AJIejo y 
JO'rquera don ManueL ISe faculta a 'la 
Mesa par,a redactar el prQyecto en COlliSO

nancia con los a'cue:rdO's tomados. 

8. ISeposterga 'hasta mañaua el ;proye.cto 
sobre reforma de la Ley 01lgll,uica del 
Banco Centra;l de 'Ohile,en el sentido. de 
modifie.ar la distribución de las utilida
des que proveILgIan del descuento de Va
~es del Tesoro. 

9. ,co.ntinúa 1a discUlsión del proyecto que 
estllJbleC'e el uso OIbligatOlI'io de ,enva.se de 
madera paraEl'l transpone de 'Las ¡pa.pa.;; y 
otro's productos. Terci.an en el debate 10s 
señores Dussa:HLant, Hareía Henríquez, 
Acuña dOn Vi-Mnte, Ortega., RivalS, Silva 
d<m Javier 'María, Urrutia Ma;nzano, Uri
be, Manquille:f, Retamales, V8Il'8S, Monte-
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ro, SánC'hez, Ca,stil~o, Mandujano y Garri
do. 

10. El señO'r Tag1e promueve unacue-stióll 
reglamentaria sobre la cllamura de la dis
cusión tot'al de los PreS'upuesto'S en su 
primer trámite constitucional. Usan de la 
palabra varios s'eñoreS' Diput'ados. Se de
clara dausurada la discus,ión tO'Íal de los 
Presupuestos en su primer trámite consti
tucional. 

11. ,Se wp'rueba e'l proyecto que establece el 
uso obli'gatorio de envase de madera :para 
el tr,ansporte de las pa'Pas Y otros pro
ductos, y vuelve a Comisión pOr un día. 

12. Se posteI'lgall para la s,esión de mañwna 
el proy,ecto 'que condona los: interese's pe
nales y conVencioll'a'les que adeudan al 
Fi~co lo:,¡ colonO's extranjeros y 10,8 rema
tantes de tierras fisca1es situada's 'a'l Sur 
del Bio-Bío, y e1 rCilati'Vo a una permuta 
de un tem,eno con la Compañía ELectro
Sjderúrgica de V'aldivia. 

13. :8e renueva ,la cuestión reg¡'amentaria 
so'bre la clau'Su'I:'la de ~a discusión total de 
los Prefolupuestos en su primer trámite 
con,stituciona l. ¡Se deja sin efecto la C'lau
Slira de l'os Presupuestos en su primer 
trámite CiO'nstitl1c ion 3JI y s~ prorroga por 
cinco días e~ ¡plazo para discutirlos y vo
tarlos. 

14. Se aprueban las renunci,als y reempla
zos de miembros de algunas Comiffiones. 

15. ,se d,ec'lara la simple, ur:genci'a de V'arios 
proyectos. 

16. ,se da cuenta de una indicación para ce
Je1brar sesión mañaill.a, de 3, a 4 de la tar
de,destinada a asuntos de carácter par
ticular. 

17. El~wñor lIacchiavelilo pide el envío de 
un oficio_ 

18. El señor Gano formula observaci()nels 
sobre el progreso de Arica y la COO'l!Ve
ni~ncia de dec1al'larlo pu~rto q¡'bre. Pide ,e,l 
envío de un oficio. 

19. El señor Ruiz de Gamboa rpnuneia el 
cargo de miembro de la Comisión de In
dustrias y Comercio. Se deslgn'a en ,su 
reemplazo al señor Toro. 

2.0. E'l sE'ñor Carras'co pide el envío de un 
ofieio. 

21. E.¡ señor )J a va'rrete se refiere a 1a con
veniencLa de 'postergar la apertura de la'8 
propuestas depro,vis,ión de <lañerías para 
el servióo de agua potable de SantIago, 
y pide E'l envío de un oficio. 

22. Se 1'otan las indicacione;; formuladas. 

tI _ -SU3-íARlO DE DOCtTJfENTOS 

1 :;VlensajE' qUE' cede a l,a ,Junta de Benefi
cencia de Santiago el dominio ele los te
rrenos que en tal me-llsaje se indican. 

2 _ Mensaje ,que reemplaza por otro el nú
mero l. o ele 1 a'rtículo 7. o. el'e las leyes nú-
mero;,; 4,312 y 4,560, refundida,s en un solo 
texto por decrt"to del MiniS.terio dE' Ha
ei,euela nnmE'ro 3,217, de 30 de Junio de 
1929. 

3. Mens8'.je qUe concede prima/s a los :pro
ductores de azufre. 

4. Mensa,je que abona al señO'1' Li"a;ndro 
Peña Martínez el tiempo que pf'rmaneció 
en el extranjero en comisión' del Go,bie'l"
no. 

5. Ofi.cio de S. E. el President,e de la Re
pública, can el 'que exciluye de la. CO'Il'VO

catoria el pro'yecto que c'ambia el nombre 
de ~a ciudad de .Magallanespor el de Pun
Arenas. 

6. Oficio de .s. E. el Presidente de la Re
pública, COIll eIque formU/la al'gunas modi
fic8iCiones al PresUlpuesto del l\ii>nisterio 
del Interior. 

7. Oficio del Minisiterio de'! Interior, co<uel 
que contesta a las observaciones formu
'liadas por el señoT Garrasco, sobre el CO'll

trato ceLebrado, por la Municipalidad de: 
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Providencia COn la Compañía Chilena de 
El ectricidad. 

8. Oficio de,l ~inisterio del Interior, con el 
que da respuesta ,a las olbservaciones for
mu'lacvas :pO'r el seño.r Sepúlveda Leal, so
bre retención de un telegrama dirigido 
al diar·io "La 'Provincia", de Iquique, por 
su corresponsal en :Santiago. 

9. Oficic¡ del Ministerio del InteriolI', con el 
que da respuesta ,a la;; observaciones for
muladas .porelseño'r Al'aya don Manuel, 
relatiyas a ,la expulsión· de su oficina, por 
parte de un carabinero, al Inspector de 
ICasas de Préstamos, señOr Manuel J. Fer
nández. 

10. Oficio ele'l Ministerio del Interior, con 
el que da r·espuesta 'a las observaciones 
formuladas por el ·seño.r Figueroa Unzue
ta, respecto a reclamo·s formulados a los 
señores GuiUe,rmo Ectheverría y Raúl 
Echeverría, pOr expendio, de leche ,adulte
rada. 

11. Oficio del seño,r Ministro de Justicia, 
con el ,que se hace cargo de l!lls observa
ciones formu1adas por el señor Arnecthi
no, relacionada" con 10s hecJhos de que 
rué víctima Su Señoría. 

12. Oficio del "eñor Mini,stro de Bienestar 
SociaL reLacionado con las observaciones 
formuladas pOr el señor Torres don Imis .. 
a·cerca de 'la so:licitud de ,lo.s. poMa dores 
de la Población Plaza Cruz, de Concep
ción. 

13. Xota del seño.r Ministro de Justicia, en 
,que solicita e1 acuerdo de Ia Cámar,a para 
celebrar 'sesión el día de hoy, de 22 'a 24 
horas. 

14. Informe de la Comi·sión de Haeienda, 
con el que da cumplimiento al trámite re
,glamentario de segundo info'rme llel pro
yecto que modifica ¡la Ley del Banco Cen
tral, referente a la distribución ele las utl. 
lid'ades ípl'O'vrnientes del descupnto de Va
!les del Tesoro. 

15. Informe de la ,comisión de Hacienda, 
recaído en el menooje ,'>olbre abono de 

.. e 

tiempo a don Emilio Rodríguez Santan
der. 

16. Informe de l,a Comisión de Hacienda, 
re'caído en la solicitud presentada por do
ña Gl'iselcla Montero de Fuenzalida. 

17. Informe de ~a Comisión de Hacienda, 
reeaíuo en la solicitud presentada pOr don 
Joslé A. Peralta Ohávez. 

18. Info.rme de 1,a Comisión de Hacienda, 
recaído en la soliei,tud presentada :por do
ña At'ha'la Aravena Williams. 

19. Informe de la Comisión' E.special ~vi
so,ra de Decretos-Leyes, que deroga el de
creto con .fuerza de ley número 36, de 30 
de mayo de 1931. 

20. Informe de 1a Comisión de Industria y 
Comercio, recaído en el mensaje sobre 
protección a la industria del azúca,r de 
,betarraga. 

21. Informe de la Comisión Mixta de Pre
supuestos, acerca del Presupuesto de En
t,radas y Gastos 'para 1932. 

22. Moción ele 1 señOr del ,Canto,que estable
ce que la's cuentas de luz, fuerza eléctrica, 
gas yagua potable serán pagadail duran
te la vigenci,a de la ley 5,005, eo·n un 20 
por ciento de de8'cuento. 

23. Moción de los señores Tagle y Meléndez, 
quc co.ncedc jubilación al Jefe de la 
Guardia de la 'Cámara, don Ramón Cam
biazzo . 

24. Te \ egraima de ra Cámaia de Repr·esen
tantps ele Cuba, con e'l que a'grac1ece el 
telegrama enviado por esta Cámara con 
motiyo de la catástrofe a0aecida en}a 
ciuelad ele Santiago de Cuba. 

25. Telegrama:s ele los Presidentes de los 
Partidos COTIlsel'vaelor, Liberal y Radical 
de IJÍmache, en 'que soE,citan el despaclho 

¡ 
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del proyecto que establece uu .Juzgado de 
Mayor Cuantía en Limache. 

El acta de la sesión 82. a, extraordinaria, 
celebrada ·el día miérc.o-les 10 de fE"brero, se 
declaró aprobada por no 'haber merecido 
observación. 

Las aetas dt· la" i'esiones 83. a y &4. a, ex
traordinarias, celebradas el día juerves 11 de 
fe1brcro, de 16 a 19 horas, 'Y de 22 a 24 ho
ras, respE'ctivamE'ntc, llUedaroJ1 a disposi
ción de 'los st>i1ores Di'putados; 

Dicen así; 

Sesión 83. a extraordin8lrÍa en jueves 11 
de febrero de 1932.-Presidencia dE' los se
ñores Littré Quiroga y Hermógenes Labbé. 

Se abrió a ~a.;; 16 horas 15 minutos. y asis
tieron los señores; 

Acuña Concha, Vicente. 
Alamos Lamas, Víctor. 
Alegría M., Ricardo. 
Araya V., Manuel. 
Araya Z . , Francisco. 
Armas R., Rodolío. 
Arnechino, Heriberto. 
Cabrera Ferrada, Luis. 
Canto, Rafa.el del. 
Cárdenas A., Nolaseo. 
Carvajal Euth, René. 
Carrasco Toledo, Selim. 
castillo, Luis. 
Cataldo M., Alejandro. 
Correa F., Guillermo. 
Cruzat Vicuña, Manuel. 
Cuadra, Marco A. de la. 
Cnéllar V., Javier. 
Dussaillant, Alejandro. 
Errázuriz, Elias.· 
Elguin, Serafín. 
Escobar F., Fernando. 
Escobar M., Manuel. 
Estévez G., Carlos. 
Ferari V., Ricardo de. 
Figueroa U., Alfonso. 
Fuentes, Domingo. 
Gallo, Alejandro. 
Garcia H., Ignacio. 
Garrido S., Pnldencio. 

González E., Guillermo. 
González S., Cardenio. 
Hevia Concha, Isaac. 
Jara, René de la. 
Jorquera O., Manuel. 
La,bbé, Hermógenes. 
Lavin U., Arturo. 
Letelier del C., Luis. 
Ley ton L., Leonidas. 
Leza eta A., Eleazar. 
Lira Infante, Alejo. 
Lira U., Enrique. 
Lisoni, Tito V. 
Lois Fraga, Arturo H. 
López P., Anaelicio. 
Lorca, José M. 
MacchiaveHo V., San-

tiago. 
Ma,ndujanoTobar, Luis. 
Martones Q., Humberto. 
Mejías Concha, Eliecer. 
Meléndez, Héctor M. 
Montero, Enrique. 
Morales 14., Aurelio. 
Moreno E., Rafael. 
Moreno Fonta,nes, Luis. 
::Ifuñoz Moyana, Lujs A. 
Muñoz Rojas, Pedro. 
Navarrete M., Pedro P. 
Núñez G., Domingo. 

Opazo Letelier, Miguel. 
ortega M., Rndecindo. 
Pei:a y LiBo, Osear. 
Pradenas Muñoz, Juan. 
Quevedo V., Abraham. 
Ramírez N., Carlos. 
Retamales, Nicasio. 
Rojas del C., Ernesto. 
Rojas Rojas, Julio. 

Ruíz Tagle, Osear. 
Salinas F., Pedro. 
Salvo R., Miguel A. 
Sánchez Mejia, Carlos. 
Sepúlveda Leal, Ramón. 

Sepí¡lveda O., Bartolo-
mé. 

Silva A., Santiago. 
Silva Campo, Gustavo. 
Silva Román, Ernesto. 
Tagle Ruiz, Joaquin. 
Toro Muñoz, Leoncio. 
Torres S., Luis. 
Ugarte B., Rogelio. 
Uríbe Barra, Luis. 
Urrutia M., tgnacio. 
Varas, Fernando. 
Venegas S., Arturo. 
Vergara L., Carlos. 

El Reñor Minj.s-tro elr FOIlh:mto, don HeI'
mán Ec!heverría. 

El Seeretario &e.ñm' Errázuriz Mackenna 
y pl Prolsecretario señor Eemaurren OrI'ego. 

Sp ¡lió cuenta: 

1. o De tres menSRjei'5 de 'S. E. el Pres'Í
I1mte de la Repúblie.a: 

Con el primero, inicia un proyecto de ley 
'111E' rE'empla.w la definición de "CO'llligión" 
(lue da el artículo 139 del decreto con fuer
za de lev número 178. denominado "Texto 
de ~as L~ye¡; del Trab~jo". 

Se mandó a Comisión de Trabajo y Pre
visión Socital. 

Con t'l segundo, incluye a la C~ja de Co
lonización Agrícola entre las instituciones 
,le ,previsión a que se refiere J.a ley número 
;'),036, de 22 de enero del presente año. 

Se mandó a Comisión de Hacienda; y 
Con el tercero, induye en la convücato

ria ,I'a lllo~ión presentada por variÚlS señores 
D1putados, que establece que los directores 
y empleados de las instit.uciones en que el 
Estado tenga intereses, no podrán gozar de 
una remuneración su;perior a la correspon
dient.e al grado 2. o fijado en la ley número 
;:',005. 

.se mandó tener pre·sente. 
~. o De un oficio del señor .Ministro c[l' 

Pomento, con el que se hace cargo de las 
observaciones formuladas por el señor Fran
cisco VéIiz, relativas a la construcción del 
puente Lüutué en el departamento de Cu
l'icó. 

3. o De un oJ'i,cio del señor )Iinistrn dI' 
Guerr,a, COn el que contest.a ~as observacÍo-
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neS. he0has por el señor Domingo Fuentes, 
acere.a de la solicitUd que tienen presentada 
1M miembros de la ex-Sociedad de Inválidos 
de 1a Guerra de 1879 y Veteranos del Ejér
cito y de la Armada, en la que piden reha
bi<litación de persunalídad jurídi(o,a, que les 
fué canceLada, 

4. o De un oficio del señor ,lVEllistro de 
Bien0&tar Soeia1, con 1'1 que contesta una 
l1etición formulada. por el s,eñor L'uis Torres 
en el sentido de 'que se destine 1ma S"llma de 
dinero con el fin de contribuir a la alimen
tación dejos OIbreros eeS<lntes de Lot,a. 

5, o De un oficio del s<eñol' ~1:inistro ele 
Relaciones Exteriores, con el.que envía unos 
datos ooEc:itados 'Por elSleñor Blía:S' Errázu
óz, referente" a illCompatibiJ.idad~ parla
mentarias. 

Quedaron a c1i:;¡posicióll de los seilores Di
putados. 

6. o De seis Miríos del Honorable Sena
do; 

('ou lo<s tres primeros, manifiesta qne ha 
tenido a: bien de~ec,rhar los sriguielltes pro
yectos; 

Proyecto que concede a la.s corporaciones 
y flmclaeiones que no hayan solicitado den
tro del plazo, el permiso necesario para con
servar la posesión de b:ienes raíces, un pla
zo de 'gracia de seis meses ;para (lne puedan 
hacerlo; 

Proyecto que cc>ncecle a la inst.itución de
nominada "Sociedad Arteoonos La Unión" 
el .permiso necesario para conservar la po
sesión, de un bien raíz; y 

Proyecto ,que cOoncede igual 'permiso a la 
inf!ititución "La Unión NaciouaJ" de Santia
go. 

iCon el cuarto. manifiesta ,que ha tenido a 
'bien deneg,ar el acuerdo solicitado por esta 
Cámara en orden a archivar los anteceden
tes del proyecto que derolga el número 47 
del artículo 2,0() del decreto con fuerza de 
ley número 08,582, en la parte 'que designa 
a la ciudad de Punta ~4renas con el nombre 
de "MagaJl1anes·'. 

Quedaron en tabla, 
Con los dos últimos, man:íll'iesta que ha te

nido a bien aprrybar las modificaciones in
troducidas por e!Sta Cámara en los siog"liien
,~s proyectos: 

Proyecto que reforma el artículo 84 del 
decreto-ley número 767, qne creó la Caja 

))"acioual de EmpIeados Públicos y Perio
dis,tasi ; y 

,Proyecto que dero,ga el artículo 5. o del 
decreto Con fuerza .d'e ley número 2,101, de 
31 de diciembre de 1927, 

Se mandarOn al archivo los antecedentes 
l'espechvo,s , 

7. o De un informe de la Comisión de In
dustria y Comercio, recaido en el mensa;je 
que autoriza al Presidente de la República 
para conceder privilegio exelusivo, :hasta 
por pl plazo de OCl1o años, a las nuevai; in
dustrias que sc instaJE'l1 en E'l pais. 

Quedó en tabla. 
Q. o De dos informes de la Comisión de 

.\gricuHura y Colonización, recaídos en los 
siguientes proyectos: 

Pl'oyE'cto que cOiIldona los intereses: pena
les y couwncionales que adeudan al Estado 
los colonos extranjeros y los rematante,;; de 
tierras fiscales situadas al Sur del río Bío
Bío; 

Proyecto que cambia por otro un terreno 
(le la :Compañía Electro-Siderúrgica e In
dustria'] de Valchvia. 

9. o De dos informes de la Comisión de 
HaeÍf'nda, uno de mayoría y otro de mino
ría, con los que se da cumplimiento al trámi
te que e~taJblece el inciso 5. o del articulo 
&J del Reglamento, acerca del proyecto que 
rebaja el im}me&to a lOíl fósd'oro's. . 

Quedaron en tabla. 

El S{>ñol'Quiroga (IPl'{"s,id",nt,"O'), manifes
tó a la Sailaqne 01 Ej{,,~llttivo ha¡bía so1lici
tado ",esión :p.a.ra el dí<1 d-e >hov de 22 a 24-
1101'a.<;. ~~on el objeto d'e trata~' 100 siguien
t,e:" proye-ctos; 

ProY2do que establelCe sanciones especia~ 
lE"> pa;ra .Jaspel'~'0IN~S 'qUE', pO,l' ,cuaLquier me
dio, induz·ca,n a la indislc~plina a las fuc<rzas 
Armadas y cara:billpros; y 

Pl'O'yecito ,que e au11ibiala juri.sdiec:ión de 
__ arios juzgado,,; a fin de amoildarla a 111. 
nueva división territorial. 

Reierubado el acnerdo de la :Cámara pa.l'a 
llevar a p¡fecto esta s2sión, ·eJ .sefioo- ,Aleg¡ría 
sü'li<"itó 'que se agreig-ara a la refe,ridJa ta;bla 
el proye,(·to rela c10na:(10 ton ola comlip'o,si,eióJ1¡ 
del Con"ejo ,de la Caja de Retiro ele las 
Fuerzas Armada.<; y de Caralbiner,os. 

iSO'lÍleMado nU2:vameil1te r 1 relferid.o Ilicuer
do. vari();s señüres Dilpntados manilfes1aroll 

l' 
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la ,col1!venienciaqu.e ha/brÍa en reellllP'}a.zar 
la sesión :ped~da 00n ullla pról'1'olga de ,la 
presente sesión, inSlinUta-ción que quedó sin 
efe-cto por no ha,ber contado c,on '1a U!na,n·i
midad r~querid!a. 

Oonsultada l'a Salla r-eSlpel'to de h cellebra
('ión de la s,es-ión !ped,jtda ¡por -e11 Eijecut,ilvo, 
se fOl"IDuló ü<po>sica.ón, 18 que ilwsterriomnente 
se dió por retirada, acordándose, en ,c'Ü'nse
cll'2Jncia, po-r a,sentimliento uniánime, -ce~elbrar 
1a sesión nocturna ya inrlicada,pal"a ocu
pars? de los pro~'e(,to se-ña-lado,s por E'l Eje
outivo y 01 prOlp.ueslto por €Il s-eñülr Alelgría. 

El señor Garrido, con la venia de la Oá
mara, formuló doÍversas observaciones rela
ciona:dascon la conl9tmclCión del ·camIDo dg 
Lanco a PanlglÚiprl'lli. 

Ter1l11inó el señor Diputad-osorlieLtand'Ü 
que se dirigiera ,ofidoa'l señol[' ,l\finisko 
de Fomento, transmitJ]éndosele 'sUtsobsel'lVa
C'Íon·e,s. 

E-nirando -a oCllIparse de 10ls asunto·s a:rmn
ciados 'Para la t8Jbla de fá;chl deiSpa,ciho, 'Slll-

0esj,vament2, sin deiba.te y IporasentimieIi
to ,tácito, 's'e a,covdD sUlCets'ivailwnt,e, no insi,s
tir en '1a alpoolbación de 'los 'sÍig'nientes pro
"elcltos d~ 11elv: 
• Proyecto 'que Ipr,oI'lrOlga 101S pl'a_zos e,stable
cielios en ,1as leyes 3,41'3, 3.ru5 y 'd-2Icl'ieto-lle,y 
l1Úllnel'O el6, relal(íio-nado,s 'con la -eonSJtit,uCtión 
el,e 'pNlIpiedade,s mineraiS; 

PrO'ye.clto que 'cloncedea 'la, ins't,it.ucÍón c1e
nominada "L-a Unión Nwcional", erl prmlli
so. -rClquN-j¡do por el art.í¡cUllo 5t5:6dr 1 ICódigo 
CiviQ, parac-o·nSle<rvwr 1'a iplolS=:sión de bieneg 
raÍCJes; 

Proy-ec1to que conc.e.de iJgua:l permiso a la 
"¡Sociedad dre Arte.sanos La Uni-ón"; y 

¡PI'Io.\'eiC-to ·que concede un ,pl,azo d~ .gra'eia 
deseís me,se,s para que las ,col1pora-ciones y 
funda,clones Ipuedan ,goilicita-r el p-erm]so a 
que Ise relf.ierenlos l'ed'erridos art.í,cllllo's el? 1 
Cód~g>ü Civi,l, aunque .ha_ya expirado él pla
zo eisltaiblereid,o en e,l inlCliso 2,0 del al'tfcn1lo 
556. 

A ind'1ca,ción d,e'l se-ñor IJalhbé, s-ea-c.Ql~dó 
·tramitar, sin f'JSiperar la aproiba.c,ión de l1'as 
a'ctas l'?:spiClc,t,]VWS, 1Ü1s 'acuerdos a_dOlptrudo's en 
la ,sesión ante-rior y ·en la 'prrClsente. 

Se 'P<1,sóa tra,var" en seguida, el proyeClto 
en -cnal't1ot1"állll1t.e, rlCilaICionadocon la 'OOID.

p>osición d.e<l ConsE'jo dE' la Caja dE' Reüro 
y1Vfonteipío de Il'ais Fuwz(l¡s Armad:ais y Ca
raib,ineros. 

¡IJa CáJInarra introoujo las siguient.es mo
di¡fi-caciont's- a~ ¡prOlye-eÍ;o remitido 'por el Ho
noralblE' Senado: 

Artícnl'Ü 1.0 

¡L-as ldl'a,s a) y b) ,han .siclo ndwct.ad·as 
en 10;8- s1g-uientt's t.érminlos: 

a) Do-;:; oücialJ es g-en.era1les del E,jérl'i,t.o, 
uno en senvicio a:~tivo y otro en 'reti:ro; 

b) DO(,> oiücia1es gener8l1es de 'Ja Al"IDa.d1\. 
N a'eiona'L uno en se_r'Vi('i]o acrtiV10 y otro en 
r?tiro i 

IJa i},e,tra e) quedó como S'igue: 
e) Dos oficialles SlUlpN'iores de Caralb~n'e-

1'0'8 die {fuÍlle, uno en ser!vÍlcio a,eüvo y otro 
en rM~ro; 

L-a letl'a g) fué re:d8CItad-a 00mo -s:iJgut': 
g) Dos od'i¡(>iales dei1 Eljél'cit.o (.calpitanels), 

?l1 Sel"v-icio a'ctivo o ·en retiro; 
Dos ofi'cia1es de la Armada Nacional1 (te

lüe-nlt.e!s ,pTirrueros) , uno en sewi'cio actiivo y 
otrü en re-tll'o; 

Fn o¡fidal de la Fuerza AérCta ('te,niente 
prime-ro), en servicio ac,tlevü o 'en l'e,tiro; 

Un ofi'ria~ el? Cara:bineros de 'Cllül,e (¡ca
pitán), en servido a-cii!vo o en r·etiro; 

Un sulborficlall ele'} Ej1él'cito,en retiro; 
Un sllbÜ'ficial die 1a Armada Nacional, .e'l1 

retiro; y 
Un _s\1lbofiéal d,e Cambineros de .chile, en 

reiJÍl'o. 
Se 'PUlSO en discnsión si se illS>iSitía o no 

en la a!:proibac'Íón de 2isltalsC'nmüend-a'sy usó. 
de h Iparralb:ra el señor Alelgría. 

eNrado el delbate, sr prolc-e,dió a tomar 
la vO/ta-ción re,s¡pecüva, y .por 51 votÜiS ·CO'l1-
tra 6, 'Sle 'a-c-onló Ínsistiren la a:pro:bación 
de '.las modifi.eaciones en refercneia. 

Quedó t e1'111'i nado e/l crrail"t,otrámi te 'cons
tituciona,l de eSlte :proye,c.to. 

Se 'entró a cOlllsiderar,en selgnida, :las 00-
sel'va'c¡'ones 'h,e«~ha,s por 2i1 ~j-elcutQVO -al p1'O
ye-c,to de le:v d,e,s¡pa-l'Jhad'o )por el OOl1lgTe-so, 
sOlbre fa-ci,lidades 'P-ara ·el palgo decomipro
mi~so:s :enllitrafdos' ,con d:iwe;rsa-s instituciones 
de crédito y ent.re ¡partilc'1IJ.al'es. 
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'PuelStas en dilSclUJSiión e,sta,s Ü'hservaololles. 
liSial!'Oill de la ¡pa18Jhra .100 Slelií.ares Peña y 
LiHo, Esitérvez" Medías, rde tIa ICUJadra. (iDiJpu
t aGo in!f.nmnante), Oorl'e<a, Ul'T'll\t1a !MlaDlZ8.
no,Gonmile~ dO'IL ICa¡r:dtealJio, [¡ira IIIlf8!lltte, 
E,rráZiUJ"irz y López. 

El s-fflor Urrurtia iMallzaJllo so/l-i,C!it.ó 'la di
yi"ión ,de l1a V()lta~IDn ¡y ,erllOomr1tlé De.mool'a
taV1ota:ción D1omin:aJ, !P8Jl'a erl pt"ontmciamien
to de la ICáttn.raiM ~ Ide iLa.sOlhservado
ne& que eonsiS¡ÍJen en hruberl' sQv,pdmid'o del 
k1l',tí('ulo 10 al 1,6 incl1iUJSiive. 

Po]' halb€lr ÍJrallSlCUíl'rido el tiell1!PO qTh~ se 
d,eAint', a líl d'iSlcl1~ión ,tllt' }ns Olb"'?lTal{'ion,€<s, 
{le '] )l'e;,' p,,1iú a y'ota,!'. 

Puest.a en votwción ,1'a ,olbrserva,ción Ique 
a'g'il'f'i)!,'a en E"l J.n'c,i,so 1.,0 de~ 31'tklWlo 1.0, des
purés de la fras'c: "'lclÍnC'o !por f'ieTIltJo (5%) ", 
lilS .palabra's: "del rmo'll'to diE' laohliga,cióll 
rimiüva", resuLtaron ,30 votos rpor'la afi,r
matiNa y ,30 'pOlI' Ila ne¡ga.tiva. 

Como no 'SJe r2ullIie1'an las :dos tiel'e~OoS! 'que 
la ,CoTI:s,titu1ción esttl1h1eC'E' ¡paI"a reclhaz,ar las 
olb,~€rv,a:éol1 es, la Mesa ,la decl1ar6 a;pl'Olbruda, 

,p(}1' 49 yÚ'tascontra9's:e (loió Ipor l'e,cha
za'cla laque sUJpT~me en etlin:c~so4 . .o ,del 
nrtíen)·o Lo. la 'f'l'as,p : "las 'qne~e.r-án exi
g'i!lJl,p,,, 2n ,pal,cia!lida~ets de vE'i-nt.E' porcrien
to (200/(') cada tres meses", 

Por' 4:3 YO,t·mí C'oontra 14 ,s'e dió Ipo,r :recha
zada. la que a'grrelga f'ne'l inciso 1.0 del ar
tículo ~,(). c1,e;olpuéIS' de ,la Trase: "',eomo in
terés \'ol'riente", p.Sltasoh·'as: ' 'y amortiza
ción .. 

Pm> :m yotos 'contíra 7 se dió ¡por ,ajpraba
da ,la que a'grerga?n ,eIl ,irndsü r(ütimo d~L 
al,tíclllo 2.'0, deslpUJés Ide Ilas ipa1lail:>raJs1: ",s.i,n 

lwrjuLcíD·'. ('stalS otl'as: "dE' In Tw~ma dI' 
,!!.i:¡.r,1l1tía y sp,gnro". 

Pm' ,51 votos contra 2, se dlá por l'E'
em·azada la 'quie 8igre!ga ,e.t ,silgUJ~P'll-te inci,so 
fina-L a'1 artí,culo 3.0: 

"N ° podr:án íl'c'Ülg'e,]'Ise a 10s, bene¡f]ciOts d€ 
,""ta 1,eiV, loOts deudores de la ICaj'ade Orédi
to Ag;aT,io, ¡que a t1a ¡f,erc!ha. die la. ¡pÓ:oonu:l
gación de 11ft ip1',eSient.e ley t.uv¡'eren ISUS le
tras 'protesrta-daSl 'Ü :d()icUIlll~n'ÍlOSl .en 3j,eclU
ci,óin" . 

IP01> 67 votos 'c!OOlltra 11 y '5 whS!tellClÍl.ones, 
lIJe ,dJieLr'on ¡por Iroo/h,a.zruda,g !Las ,oboorvaciOllJels 
\ 

q¡ueconsilsten en ihalbeT' IS11Ipr~mido rrOtS ,ar
tÍlcuQos 10 al 16 ioolU!Sl1V1e. 

La yotaJCÍón fUlé nOlmim.aJ, en ,coruorm.idJad 
a h ¡petile,ión he{j¡,a 'al ,eIf'ecto por el '1Oomi
tJé -D2IInÓCrata. 

V;otaroo ~r 1a ad'i¡,nuvbÍlva hlt.s señ'OIres tOo-
nea, Omzwt, OuaId.tra de ila., Errázu.ri¡z, Es
tévez, ~ari de, Go1l!1Jález don Gmllermo, 
Li.¡,a don Alej'o, LLlrollli, Mú'reno doo Rrufia.el 
y QuiDogra, 

y ota.ron ,p.or iJlaneg3Jt]va 100 ooñ{)reg Me
gría. ~\raLYa don Manuel; Araya d,on Fram.
eiO:lc.o. Al!'!ffiaS, AI"llI!"ClhiJno, Cabl'f"l'a, -Cál~dena.s, 
CaI"vaja:l, 'Ü&1'1'a!sco, CaSit~~lo, Oa:t asIdo , 'ÜUlé
llar. Dl\tSl~aiIHallit, ELguín. Fuent2s, Gallo, 
GarcÍa, Garrido, Gonzálc7, don Ca,rdE'-nio, He
yia, ,J:lra de lJa, ,J oI1que.ra dOl! Manuel, Lab. 
bé, L:wín, T.Jete:lier, ,Le'ytol1. Lira Urquieta, 
1.oi,:;, ,1. Ólpez, Lorca, MaclhiaYi"11o. Martooes, 
Mje~ndt'7., ,Monte.r,o, MÜ'rales don AlllreJ.io, 
Moreno Fontan2ls, ,Muñnz Moyano, Muñoz 
Rojas, Naval'l1'ete, Nrúñ.ez Ga'Ieno, Opazo, Pe
ña 'Y Lil~o) Pradenas, QUlevedo, RamírretZ, Re. 
tarma:1C1s,RojalS diel Campo, Rojos R()joMl, 
Sánc1hez, SeipIÚ!]vedia Leall, Sepúlivooa On
fray. SitV1a Alvarez, ISi¡liva Campo. Tasg1e, To
l'l'2S, Uga,rtc y Ur1be. 

:S" ·aJhstUl'\"ierc}U -de vOltar 10<; sf'ñores Le
zaelta, ::Vl:ejÍas, -Salinas, Urrutia Manzano y 
Vruras. 

V€lrm:ic,ada 'esta vOlJaóón, que aba,rcó en, 
-conjunto varia,s ()ibservwei-ones. el señor 
Url'utia Ma·nzano 'lllani1Í€,st.ó que Su Señoria, 
t'1l el momento c:portu,no, haibí:a ~oli;('j~tad() 

la (!i:V1isión e1.r 'la v(l!t,ac,1ón. 
El señor QUJirog1a (presidenrte), se hizo 

eal'¡ro de e~t.a observación y 'eX1Pl'esó que afI: 
t.oma,I"se la. reof,e,rida votación nomj¡nal, ha.-
11a qu(',daido iJmtplicLtamente S1:11 "felc'to la 
p'",üción de división de la vot.ación. 

1m 'señor Urrutia Ma:nzano expresó que 
no insistía en ,su re.c.la.mo. 

Eol ,señor I.Jezaeta, en e~ CUI~SO de La v().. 
taoon nominaJl, 'soL~cj¡tó ,que Se r~Mbara el 
acuerdo de la Cámara para que Su Seño
ría pndie,<;p fundar el voto. 

.cOtillO no exÜlitiera este a,clUerdo, el señ();l' 
D~putadJo se arbstuNo de v-otar. 

Quedó ool'!!Il.im.a;d:a 'la. tl'rurnitareión d.e la:s 
()OOe1"Va(}j,OOl es. 

Por haber tra,nsc,urrrid'Ü eltimulPo des,ti. 
232.-Extra.ord. 

I 
I • 

\ . 
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nado a i!ia ,tahla de, fácil deSIPaciho,quecon 
allterÍ{)ridad &e ha,tía a'cúl'dado pl'm"l'Olgaa-, 
se dió 'ella porter'fl1iinada, ~ 

Dentro de la 'orden de-1 día, se prusó a 
tra tar de,l,pl'oiyectoqu,' ('stialbleee emuo obli
gatorio ,e'] 'usü de e l1ivas es de mad'era para 
el tl'anSlpo'l1te d.ecie,rt.os produdo,s .. 

PU{\glt{)en diSicUis,ión g'pncl'a,] rSlte J)],oyec· 
to, usaron de la, pala'bra losseñol"'N Re,t.a
males (DilPutado informante) .~' Ta,gle., 

,Se 'fol'iITLuaarün I,as ~i!g'11'ie'l1Jpsl jJJ<li('a{~io

n€-8 : 

Por e1 ,s'E"ñor Ca,st'i'Bo, para quP se Yellac
te el incis'o 1.0 del al,tír-rt]o 1.0, PI] la si, 
guiente forma: 

"Por ex,iigi,do ,,1 iníe,rés llaeiOlml. a cQn
tal' desde E'i] .1.0 de a,b¡'il de ] 9>::32, ~ól0 po
drá trauSip'oir,barse ,por mar o ,ferrocarril la 
pfllpa {~omt'l'ciall ,eOl~riente ~; s·e.mililón 011 en
vase d€ jrubas de ilÍs,íones sepa,ra,üo,,,, u'e ma
dera, y ::I az,ú,cargl'atmlada o molida y la 
fru,ta ,seea <"n ,eajas elel mismo ma,tel'iaI". 

(P.or E'J señor Araya don Fnmci~,c'o, ,para 
que :SE' a:gregnw 'lm i'lllC'iso nueíVo en e1 ar
tí<nrlo 4,0, 'qrue dilga 10 SJilguiente: 
, "IEL u!s()()ib1Í1g'a.tol'io de eniv.as,ers de mad~-
1'a seráE'xilgilh1e, siempre ,que ene1 .país uo 
ha~an f&bricas Ique ellaho~eusalCos l),31'a el 
enva.g'€ de ,palpas y OÜ'{)S· lwodUC'tos". 

p.or el1 I~OI' !Mont?I'o: 
1,0 Para síU¡primir en e~l inci"n Lo del ar

tÍ-cuao 1.-0, después de la palaihra "papa", 
la f.ra,se: "comerciallcor:l'ieI1Jte ~; semiH6H": 

2.0 Para a'g,reigar, a ,contínua't'Íóll üell ~n-

c,isú 1.0 de'l artknlo 1.o.d si'g-nirnte inci
so: 

"Se,rá obJÍlp:atorio p!l ('l1yas" cl0 maclE'ra, 
para ell transporte de ,1 a hal'j113, el azú~ar 
gral1nli~,aa y molida ." las ¡fn;,t'a,~ SPCIl.~". 

3.0 Suprimir en el inciso 2.0 de] artículo 
1.0. ,la fras(=, final que (liep: "'lh· mallera 
que pfW'l11.it.a ('ontener IF1a ("<Jllhd"Hl di' pa, 
pa.s cuyo PP,'iO, inclluso el envase, 11'0 ,ooa 
~n:up.Tiol' a o(',helltil kilúgramos·'. 

:1,0 .S11'primil· ('11 el im,js·() 2.0 del artículo 
2,0 quP el,ice: "r,olTÍ.pntl' ,1' s,']lüll()]l(lt'~h

nacla~ <il COllH'l'CÍO". ,\' illC'l'cf,t¡H' al fiml'l del 
mi,me' I1rtÍ>('n.[.o, 'la "igllú'lltr fl':~'{': 'i:: di' 
los d·e'más prnc1lllc,tos illClil'a(1os (JlI ('·1 inóso 
2.0 del Ill'tíeu')o 1.0", 

5.0 R('<lla\ctar ?l ai"tk~,lI¡() 8.0 l'U la ,~Í'guien, 

te forma: 

"A'1'tioollo 3.0 Los .pro(h~c,tol'es, ex.pend,e
doces y dueños de pa.>pa.s y demás prod1lJc
tosenumeraidoo en el inc~so 2.0 deI artícu
lo 1.0, 'que no ,lol-! trauSIp'ÜI'ten en 'las c(}n
di:,ciol1N; e'&ta:blPódas PO,l' la 'll1'elsentp by, 
'iu:frirán 'una nlu:Ha (lE' ,cínICO p0S0S abeue
fielo física l] ¡poreada. lHli/(bd de t'llva,s~. 

Ilgna1 mul>ta :';E' j,rn¡pondrá ,a.la e,l11Ipresa d~ 
kal1spo,fteqn(' conduz,ca lüs prodndos au
tNli('·)ws en enyase (]j,stilltO deil prescrito pOI' 

f',S'ta ll',y y su re,g'lamento. . 
6.0 Snpr1mi¡' e-l a ct]¡·nl o ;).0 

1.0 _<\Jgre¡.!'lll', aconÍ'Ínlli¡,('.i(J1l) dell ;¡rtÍcn'lo 
-t.o, ¡,os si,guipntf'ls: 

'i Artículo ... Las emprE'sas ele trallSpO]>. 
te 110 tOlllHll'{m C11 (:nenta el ,peso (lel ("llva·se 
(te madera para cakular el fl.ete de los pro
ductos a que se refiere la presente ley". 

" A l,tícnlo trulI!;Iitorio. Durante hll perÍo
flo d(' t.r{'.~ aiíos, l'Ol1ltwd'O c1e,sc1e la f.l'f")W de 
la }}},olll,n1ng-H,ción ele esta ley,lla E'Il'pre:>a 
clf los FE'r],(Jen.nibs ele,1 E~,ta(lo rebajará a 
la eat.elgorÍa inmediatamen.te '¡·nlf(wiol' da ta
dfa ,-irgellte para eltna;nsipiort,e de las 111a
dera'8 na,eiúuales". 

POT el señor errll'tia :)fauza,no, }Jara 1'e
aa,etal' ell aTtí'cuJlo 5.0 eo-ill'O si!gue: 

"ArtÍoctu105.0 Faeúltasea,l PresÍK12l1te' dE' 
la Relpúblli(;Ja pa,ra '~'uSlpende>r 110s ef,ectos de 
esta Ile',\', illa.Slt.a Ij)O'r seis mese,SI". 

¡P.or los sefíül'es DW'lsailllaQJlt, Rojas .don 
.Tli'lio, TOl'res d<ün Luis, ,~,orel1'0 FonrtanelS, 
Lt'zae.f.a, Cárdena,s y II,~te1ier, para que ,s,e 
dé a] a¡,tíenlo 4.0 de'] vro~'ecto el nÍ1mero i} 

y T'l:'dadar p'] al"tlcnlo 4.0 enmo 's.igne: 
",-\rtíf'llllo 4.0 E[ C'E'ment,o de fahricación 

nllC'iona'J 110 Ipo(h'á ser yend:ido sinO en en
ya,s,es de mar1pl'n 11 otros eIlYilS2'S '(1e pro.Quc
ción wl,(·ionall, 

La frn<Ía frc·s('~] o s?'ca y el az,úcal' c1etbt'-
1'&11se1' yendiclo,s exctlu:s1\'alnwnte en e'11ya
f;(''i (le madp'ra, 

Lahnrina 'quP px,p"ndnn ':Jos molinOI!'; en 
Ja ']o'calídarl llli.H'm:¡ donde es,tán ubica,dos, 
de:her'[¡ ·S('1' ("llYilsiI,<!.a ('x,e!JtIsilvam'e,nte ('11 ma
(lE'ra. 1.:1 harina q,;1'(' ~c1p¡ha viaja}' ]lor fe
lTO!'nrril ° ('n YHJ10r 'Podríi ;;<\'1' enY<l";ada en 
otro.-..:; cn"~ns?s. 

IJos'l,np infrin.ian ]alS dis,posi!c,i{)nes de es
tE' m·tíc·,n!o. r:l;rar~n unn JlluHa ele lp,nefi
eío mnnil·i;)lrll (le :);prsos por C;lÚil '·)}"'aS,0 

empleado il1I1('·j¡ic1itlnentp. 
IJRs disipogjviones c1,elpres"nte artí(~wl(] en-
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tra,rán 'a relgil!' a Ilos 120 días si'g-ni:t'lüP1S a 
la pl'omu1lga:ción de 'esta le·y". 

Por encorrtrarse pendie1ltes ele la consi
ut'racÍ'ón de ,la Cámara, varios proyedos ele 
ley res1pecto de los cualps en e'l dia, ele hoy 
yen cía el plazo reglamentario de la nrgell
c:a, quedó pendiente la (lis'cusión gelleral de 
este pl'oyeeto. 

R·l señor Labbl' (Viep'}Jresic1t'ute)- llHllll

fest{¡ a la Sala fiue i>e eU(:lmtraban en la re
ferida situaeión rl'g-lalllPlltaria los siguien
tes proyectos: 

R'l que condona los i11te1'e"p" penaJe·s y 
eonvellcionale,s, que ad{'uden al Fisco los re
matantes de tierra,~ fisca.Jes en d Sur d21 
país; 

El que. cam:bia por otro 1111 Ü'l'l't'110 l~onCl'
dido a la Compañía Eleetro-ISidernrgica e 
Industrial de Valdivia; y 

Los relativos a impuesto a los fósforos y 
cigarrillos. 

Al 'respecto, e1 señor La bbé (Vicepresi
dente) formuló indicación para que SIC acor
dara' prorrogar has-ta el martes próximo el 
plazo l'e<glamentario de 1a urgencia, la que 
quedó sin efecto por no haber contado con 
la unanimidad re,querida. 

En conformidad al Reglamento, correls
pondia entrar a votar en general e.l proyec
to ~obl'e condonación de intereses a lÜ's re
matantes d.e terrellos fiscales. 

Al procedersE' a tomar esta votación, va
l'iosseñcires Diputados usaron dE' 'la pala
bra para referirse a la sitnaeión l'pg'lalllPl1-
taria de éste y los otros proyecto,; referidos, 
y a indicación del seüor Cárclena.s don X 0-

lasco, y por asentimiento ullúnime. se acor
dó ]H'ol'l'og-arhasta el martes .pr·Óximo el 
plazo de la urgencia acerca de p~te proyec
to -;.- el l'pferelltl' a la Compaüía Electro-Si
derúl'giea e Inc1nstrial de Yalc1iYia. 

Sp pasó a votar, en seguida, el ])l'oyecto 
('11 trámite reglamentario ele segundo infor
me, sobrE' rebaja del impuesto a los fósfo
ros. l'f';.:·pecio del cual momentos antes, la 
Ciimanl. por aS('lltimiellto llllánime.acordó 
artmitil' a votaeión las siguientes indicacio
Jll;~ elpl ~eñor Pradenas: 

"Para (~onsnhar. P11 reemplazo (lel artícu
lo :2. () el,'! p)'o~'r'do. Ulla el iSf!(¡siei(,):. (!lk ne-

ro,glH~ ,la 1 etra a) del artículo 5. 'O del decre
to-It'y nÍlmpl'O 156. de 1:3 de mayo de 1931, 
mOt1ificado PO]' e'l (leereto-ley número 270, 
de' 20 del mismo me" y año, y paraconsultWr 
tambirn 11l1:t disposición quP establezca que 
el prt'l:io d,' expen(lio (le los fó~foros y ceri
]las al públic(} al deblle ]lO podrá exceder 
de ;) crntavos la ea.ia de cuare,nta unidades, 
~- de :2 y nwdio cpntavos, la caja de veinte 
unidades" . 

SnbsidiHl'iamenh', para que se leclacte 
COlI] () signe el artícnlo 2. o del proyecto: 

"An. 2. o Substitnyese la letra a) del ar
título 5. () del decrcto con fuerza de ley nú
mero 156. de 13 de inayo de 19:31, mosifica
do por el decreto-le~' número 270, del 29 del 
miBIDo mes, pOr lo siguiente: 

"a) Fn centavo por cada cuarenta unida
des, y medio centavo por cada veinte llni
!lade" de fósforos de madera, pasta, yesca, 
('era n otras substancias;; -;.' . 

El preeio de expendio al detal1e al pú
blico de los artículos a que se refiere el in
cisQ anterior, no podrá exceder de 5centa
vos la caja de cuarenta unidades, y dos y 
medio centaVOi'l la caja de veinte unida
des" . 

Con la venia de la Cámara, usarOn de Ja 
palabra los señores Sepúlveda Leal y La'h
bé. 

El Comité Demócratw había solicitado vo
tación nominal para las indicaciones del se
lÍor Pea d enas, y al procederse a tomar la 
votaei{!]) pn esta forma la .dió por retirada. 

PlH'sta Pll votación la primera parte de la 
indieaej(¡n de] señor Praclenas, o sea, la cle
l'og-aeiúll ele la letra a) del artículo 5. o· del 
deereto (~on fnerza de ley número ]56. se 
Ilió pOl' aprobada pOlO 36 votos contra 10. 

POI' 'l-± votos ('ont1'a 6 s'e c1ió por aprobada 
la otn1 pm'te de 'la indicación del seí'íor Pra
<lenas, o sea, la relativa a fijar precio máxi-
111 o a l a s eaja s ele fósforos. 

Con la aprobaeión de esta indicación, se· 
]Jre'i(,lItt! nna dificultad eon motivo de la si
tmu'i611 1'11 que quedaba el l'psto de los ar
tlell']os de! proyeeto propuesto por la Co
mi"i(m ,\' que decían rrlaeión con el impnes-
10 CjlH' la Cámara había suprimido. 

P:] n ohyiar esta rlificnltad. sp insinn'-; la 
c(¡]]\'pnlellcia (le enyial' el proyecto a Corni
"¡t'll () f<tl'l[ hal' a la Mesa para que lOl'ed.ae
tn,!" "JI ('on¡'ül'midad a lo·s ¡lf~lleJ'd(),s adopta
llos. 
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CA::MARA DE DIPUT.Al)()S 

Ambos tempe'l'amentos encontraron oposi
ción. 

El .señor Labbé (Vi~epreSJÍdente) suspen
di~ lai ¡sesión 'Por diez; minutos, en atención 
a la falta de orden rque hwbía en la Sala. 

Transcurrido este plazo, se reabrió la se
sión y la Mes:a dió a ·conÜ'Cer a la Cámara 
la situación en rque se encontraban los di
versos artículos del proyecto con motivo de 
la aprobación de las indicaciones del señor 
P.radenas. 

Se produjo con este motivo un debate en 
el ·qrue toma,ron parte los señores García 
Henriquez, Cruzat Vicuña, Lira Infante. 
Pradenás y ,sepúlvNla Leal . 

(En (:onfo,].'midad a 'los acuerdos adoptado;; 
en la presente sesión y a la autorización 
ot.orgada a la Mesa en la sesión S&. a, cele
brada de 16 a 19 hora SI del día 16 de'lpre
sente, quedó aprobado el proyecto en los 
términos en 'que aparece en el acta de la di
cha sesirón 851.a) 

,se pasó a votar, en seguida, el pro):ecto 
que rebaja e] impuesto a los cigarrillos. 

Respecto del artículo 1.0 se : ha:bían pre
sentado. las siguientes indicaciones: 

Por 'los :Sleñores Vé'liz y Nava·rrete, para 
que se algregue el sigmiente inciso.: 

"He .exceptúa .del impuesto a los cigarri
Uns de 20 centavos ·que ·slean. e~alhorados a 
mano" . 

Por el señor Retamales, para que se esta
blezca una disposición que establezca que el 
paquete de tabaco de 25 gramos pague 10 
centaYQls de impues'to. 

PueSlta en votación la indicación de los 
señores V éliz y N avarrete, se dió por dese· 
chaelapor 19 votos co<ntra 14. 

Por 25 votos contra 19 se dió por aproba- ! 

da la indicación del señor Retamwles. 
Gon la aprobación ele esta indicación. que

dó sin t>fecto la siguiente de los 'señor~s Ija
VÍll y Urrutia rManzano: 

",SiUlblstitúyese en el incii!o 3. o aela le~
número 3,724, de S de febrero de 1921, en 
la ¡forma que fu€ modificaao por la lev nú
mero 4,932, de 19 de nero de 1931, la frase: 
"15 centavos por cada paquete de 25 grao 
mos, o ,sea, ¡6 pesos kilo bruto", po·r la si· 
guiente: "12 centavos por cada paquete de 
25 gramos, o sea, 4 rpesos 00 centavo'S por 
kilo 'bruto". 

= 
POr asentimiento táeito se dió por apr~ 

bada el resto. del artículo 1. o en la forma 
propuesta por la .oomilsión. 

Sin debate, y :por /llsentimiento tácito, se 
dió par aprobado el.artículo 2. o en la f()r·· 
111a propuesta por la 1Ü0misión. 

Sin clebate, y por asentimiento tácito, se 
dió ]101' aprobado e~ artículo 3 . o, cQnjunta-, 
Inpnte con una indicación que haibía formu
lado a sn respe<Cto el 'señor Martones, para 
agregarle la sig'uiente frase: "con cargo :a 
la emi"ión ele Vales de Tesorería, autorizada 
por la 1ey número 5,028, de 7 de enero del 
presente año. 

Con cuatro yotos afayor, y después de 
alguna.s rybservaciones del ·señor Macc>hia
y,'110, se dió pOr deseclhad1a una indicación 
de los señore-s Garrido, !Sánchez. Ra.mírez y 
:.\lüri\ les don Abraham, para sll:bstituir por 
,'l úguiente el artículo 4.0: 

"Esta ley regirá 60 días despu~s de su pu
blicación en el "Diario Oficia:!". 

Por a,sentimiento hícit.o Se dió por apro
bado el artículo 4. o en la forma propuesrta 
por la Comisión. . 

Qlwdó tel~ninada la di-scl.LsiÓn del proyec
to y wprobado él en los términos siguien
tes: 

"Artículo 1. o Substitúyese en el inciso 
:3. o del artículo 3. o de Ila ley número 3,724, 
el" :3 de f~brero de 1921, en la fonna 'que fu€ 
modificado por ,el artículo 12 de 'la <ley nú
mero 4.932. de 19 de enero de 1931 la fra
se: "~o obstante, los cigearrillns h~,~ta de 
3fl l"entavoSpalga'rán 10 centavo,s ele im
PU2stO", por la de: "No obstante, los ciga
rrillo" de 30 centayos pagarán 9 centavos 
de impuesto". 

RebájasE' en el inciso 4,. o del mismo ar
lí"wl{) 3.0, a 10 centaY09 el impuesto ;,;obre 
,,1 parquete de taba'co de 25 gramos, y de 6 
a -:1: pesos, la re1lación por kilo bruto. 

~\.rt. :2. o Auto.ríza.se al Presidente de la 
República para refundir en un solo texto la 
le)" número 3,724, de 8 de febrero de 1931, 
6'0 bn' impuesto al ta:baco, con las modifica
l·iollesque SE' le han heClho posteriormente 
:-- l'on las que consulta la presente ley. 

~\.rt. 3. o Autorízase al Presidente de la 
Repúhlica para invertir ha~ta <la suma de, 
diez mil PplSOS ($ 10,000.(0) en los gastos 
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que demande la a-plicación de esta ley, con 
cal'igo 'a la emisión de Va.le,s, de TeSQrería, 
autorizada por la ley número 5,0.28, de 7 de 
enero del ;prese.nte año. 

Art. 4.0 Esta ley regirá desde la feeha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Por haber Uegado, la ,hora de t-érmmo de 
la sesión,q:ue habíaqued'ado re,glament.aria
lhente prorrogada, hasta el despaeJho de es
te último proyecto, sle levantó ésta a las 19 
horas 20 minutos. 

Sesión 84, a extraordinaria en jueves II 
de febrero de 1932.-Presidencia del señor 
Tagle. 

,se abrió a las 22 horas 15 minutos, y asis
tieron los señores: 

J\.cuña Concha, Vicente. Lezaeta A., Eleazar. 
lllegría M., Ricardo. Lira Infante, Alejo. 
Araya V., Manuel. 
J raya Z., Francisco. 
l.mechino, Heriberto. 
Cabrera Ferrada, Luis. 
Cárdenas A., Nolasco. 
Carvajal Euth, René. 
Carrasco Toledo, Selim. 
Castillo, Luis. 
Correa F., Guillermo. 
Cruz Almeida, Luis. 
Cruzat Vicuña, Manuel. 
Cuadra, Marco A. de la. 

Cuéllar V., .T a vier. 
Dussaillant, Alejandro. 
Errázuriz, Elias. 
Elguín, Serafín. 
Esco bar F., Fernando. 
Estévez G., Carlos. 
Ferari V., Ricardo de. 
Fuentes, Domingo. 
Gallo, Alejandro. 
García H., Ignacio. 
Garrido S., Prudencio. 
González E., Guillermo. 
González S., Cardenio. 
.Tara, René de la. 
.T orquera O., Manuel. 
Labbé, Hennógenes. 
La vin U., Arturo. 
Ley ton L . , Leonidas . 

Lois Fraga, Arturo H. 
López P., Anaelicio. 
Macchia vello V . , San· 

tiago. 
Martones Q., Humberto. 
Mejías Concha, Eliecer. 
Meléndez, Héctor M. 
Montero, Enrique. 
Morales M., Aurelio, 
Moreno E., RafaeL 
Moreno Fontanes, Luis. 
Muñoz Moyana, Luis A. 
Navarrete M., Pedro P. 
Opazo Letelier, l\:!iguel. 
Ortega M., Rudecindo. 
Peña y Lillo, Osear. 
Pradenas J)4uñoz, Juan. 
Ralllírez N., Carlos. 
Retamales, Nicasio, 
Rojas Rojas, Julio. 
Salvo R., Miguel A. 
Sánchez Mejía, Carlos. 
Sepúlveda Leal, Ramón. 
Sepúlveda O., Bartolo-

mé. 

Silva Campo, Gustavo. 
Ugarte B., Rogelio. 
Varas, Fernando. 
Venegas S., Arturo. 
Vergara L .. Carlos. 

EJ señor Ministro de Justicia, don Luis 
Gutiérrez. 

El ooñor Tagloe (Bresid'eute a.ooid~mtal), 

propuso que se ,considere esta,SetSión oom9 
continuación de la anterior para los efectos 
de las dispo.siciones reglament.aI'Íials que ri
gen laapro'baeión de las actas. 

Oomoexistiera oposic.ión, y después que 
vario . .;; ,señores: Diputados U/S~M"on de la pa' 
la.b1'a, para referirse a la impo,sibilidad ma,te
rial que había existido para hacer el acta 
de la sesión anterior, la Mesa consultó a la 
Sala acerca de si seeonsideraba o no estlf 
sestión como contiuu;a¡ción de 1,a ante~ior. 

para los' efectos indi.cados. 
La Cámara por ~9 votos contra 2 resol

vió la afirmatinl o sea se acordó eonside, 
rarl esta sesi'ón como c'ontinnación de la 
anterior, para dichos 'elfectos . 

• 

SI! dió cnenta: 

1. o De cuatro oficios elel Honorabie Se
nado: 

enIJ lORdos pJ'imeros m.anifiesta que ,ha 
tenitl0 a bien desechar 106 siguientes pro
ypct.os aprobados por es,ta Cámara,: 

El qne establece que pueden ,ser proveí
das las vacantes qlle :se produzcan en la Di
rección General de Pri'siollcs, ¡dur.ante la 
vigencia de la ley númel'O 5,005; Y 

El qUJe est.ablece ,que el Oonsejo de De
fensa Fi,scal. dependerá del Ministerio de 
Justicia 

Quedaron en tabla. 
('un ('1 tercel'U remite aprobado un pro' 

yecto que amplía hasta el 31 de diciembre 
de 198:3, el plazo a que lSe refiere el inciso 
final elel artículo 81 del decreto con fuerza 
de ley número 1.3-10 bis,. de 6 de agost.o d'e 
EJBO. I:ontados desde la v.igenciade dicha 
ley. 

'Se mandó a Comisión de Trabajo, y Previ
sión Social . 

,COll el último manifiesta que ha tenido 
él hit'lJ aprobar en loo mismos términos en 
que Jo. hizo esta Cámara el proye.cto por el 
cual ,;.e subsütuyern, en el ineiso primero del 
ilrtícnlo 7, 0., de la léry número 4,983, 1rus, pa
tahra.<; ., tres pooos" por "tres pe,!'!os ein-

¡men.ta centavos". 
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C'AMARA DE DIPUrrADOS 

SI' ('0I1117lnÍcó !:'l pl"oy,ecto a S. E. el Pl'P
sidellte de 1M RC·¡lítblica. 

2.0 J)p una comun.icaciÓn dpIAPí!OI' S(~

cret.al'ío de la. Cámara. don Alejandro Erní' 
zUl'i7" COl! la que pl'esrnta la renUI1Cla ele "'11 

carg'o. 
Quedf, PTI tala. 

Por cl.s('ntimif'llto ullálli,iup !'ir acorrió ]>;(

sal' acoJ1siderar la renuncia formu.lada por 
€] seiJOl' Alejandro Ern'iznriz I\L del carg'o 
de :St'cl'rtario dp la COl'pnl'.aK'ión y di'stín<1l' 
para pll0 quince minutos dr la ])1'r8:rntp St" 

sifin . 
l~lIP,t;¡ Pll djt'en.~ióll lH l'rlll111.ciil, nsarüll 

de la pillabr3 las señorPlS, [,im Inf¡llltr. Crn
zat Viemla, AIPQ'l'ía ~' PI'adellas. 

El ¡.;pñor Pl'adenas preflentó ('1 ;.;igniente 

. 
PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados, aClle)'c!;a n'i
tera'r a don Alejandro Errázuriz Makenna, 

,su, más amplia confianza". 
(''''nado el dpbatr, se fll1S0 rl1 yotaci6n 

este proypcto de acu.el'do y se díó por apro
bado por aspntimit>nto . unánime . 

T:liJ)'hién por a'sentimiento unánime f;f' dió 
pOI' l'eChilZada la renunCIa del s,eñor Ená
.z1.H,jZ. 

Dentro de la Ol'den del día ~p P:=ll'O a 
trat.ar del proyecto que establece ,'!lnciones 
e~1)eeia lp" para los qneinduzcan :a la indis' 
ciplínél a la~ fuerzas armadalR y de carabi
nerús, 

Pni'lSto e11 di"cusión genpral. I'<;tr proypeto 
U.<;¡U'Ol1 de la palabra los se,ñores ::\fC'jl(l~ (Di
putado informante), ,ele la Cuadra, Errázu
riz, Varas, Sepúh-eda f.Jeal. Pra,J'nas y 

Gr'BÚ¡ 1\·z .Ion Caretenio. 
'sI> fOl'lllnlaroll la's siguientes ind icaciont'6 : 
Po]' If).~ ~pjí()l'I'.'" .oJ't'f'!~a y El:gnín: Para 

que La parte inicial del ar,tÍculo l. ('. r;e re
dacte en la ~i ¡2'lllcnte form;1. 

"Ilos que' dc' palabra, pe)r e,.;:.:t'ito o va
liénd.ost' ele cualquie¡' otro medio. indnjp
ten a tr('~ o más micmbro's -de lals fuerzas 
al'm:Hin,>; o caJ'abineros ... " 

P:ll'a que la parte final del ¡1Ytículo l.o se 
redadp 1'11 los siguil'utes términoc<:: 

" . " ,v r,>;-¡liz:a;ren i-'sto~ actos f'n cuarte-
les, navel:'! de gaerra,l'ecintos militares o an-

te fuerzas armadas e;ompue,~tas Ge llO meno!'i 
de tJ-e~ indiyidnos en aetoA uesf'rvÍcio aeti
vo, snfriráll Jal¡'; penas de reeJu~itÍn () ele ex

traíla111il'uto mPnor el! ~ns ~Tados mínimo 
a mpdio: y 

Para que rlesp116~ de lo palabra "los" ~'Oll 
qnC' sp inir,ia el artíen.lo 1.0. ag'1','g-a:' ti' }la
]¡¡hr,~ ".rj,-11\",", ';-' 'n~T(-g¡ll' Hin i'1Ci~011 

m:.<u() artíeHlo 1.0 el': diga: 
"Si 10-;.: c1elitol¡'; jlreerclentes fueren come

tielos por militares las penas se :1plica1'6n 
eOlJ a1!lllPuto de Hll ~·r.C(!do", 

POI' el t;i'í!(ll' Gonzillez (lo!, Cal'd",nio: Pa
ra '(1 u{' Se' a,QTPg'l1e al artículo 2, o, el '81-

guirnte i11ej"o: 
"Para lo~ f'fcetos del inciso anterior no 

sr' eOllsidel'a¡'{¡n como delitos 106 ca.<:08 en 
que el)wI'I"ona ld(> obre,ro'S de los esta bleci
mientos d('] Estadohag;m uso del derf'cho de 
peti ei{,n " . 

El ,Comít? Demócrata, pidió votación no
minal para torla¡;; las res'oluciones qne deba 
arloprill' lél ('¡ll11ilra con respecto a elste pro' 
.\'t'cf,', . 

Por ha hpr llrg-a do la hora de término de 
la \Sesión, ,,,e levantó esta a las 24 horas, 
quedando pendiente la discm<;ión general Gel 
proyecto. 

IV.~DOCFMENTOS DE LA CUENTA 

1) Mensaje de S. E. el Pre'sl(lente de la 
República: 

Núm. L -Conciudadanos del Senado y 
de la Cámara de Diputados: 

ElSUDr€mo Gobi~ruo, t."ll el año 1913, 
entregó a l¡t Junta de Beneficenda de San
tiago el sitio ubi.cado en la calle Chacabu
co eS1f]uin:a, de Compañía, en el cual se en
cuentra instalada la Posta número 3, de la 
Asistencia Pública, 

Debido a dificultades de índole e"conómi
cas, la Junta de Beneficencia de Santiago, 
no ha podido dar término a las ,com;;truc
ciones del edifico. :a!Un cuando ya ha inver
tido la suma de 700,000 pesos. 

Ultimamente, la Junta üentral de Bene
ficencia, ha acordado la inversión de tres
cientos mil pesos para dar término a las 
obras,a!ctualmente en ejecución, del Pabw 
llón principal de esta Posta, que será d'es-
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tina,da. (~n el barrio nor-oeeste de la ciudad, 
para ('1 ,¡'rvicio normal de la Asistencia 
Pública de Santiago. 

El título (}{> dominio qlle la BCfleficencia 
,de Santiago tiene, con ri'spectoa: est.e si
tio, es lr-galmente precario, por cuyo moti \'0 

ha >\olicitaclo dpl Supremo Gobiprno qne. da
da la utilicla:d qUle reportará a los servicios 
de beneficuncia eH general, y a los particu
lares principalnwnte. se le perfeccione. 

En mérito de estas consideraciones, ten' 
go :a honra fiometer a vuestra deliberación. a 
fin de que sea tratado pn el actual período 
de sesione.~ extraordinarias. y con ('1 carác
-:H r1e nrgent". el Riguiente. 

PROYECTO DE LEY: 

"A'l'tÍlcnlo únilco.e!Céclrose a la .JU1l't,Íc! de 
BPoned'iJBe'nci,a: de S all1itia¡g 0, ell dooninio (le lÚ'S' 
Í:('Tl'eno:!-: en ,que E'I.'ltJi ,eOU11en7.,ada la {',difiea
ción Id H la Posta. ,númeroS, de la As~S't(,l1ici;:¡ 

PúlbI~0a de Santialg'o, y el .a.;~minio del te
Treno neCIe:S!ail'Í!o ipa~a la termiu8Jción tÚ'talde 
diClha, POIst.a,. 

El terreno que se cede tiene U11a 5U1)(,I" 

fióe aproximada de 2,670 mrtros cuadra-
00'8, con 31.10 metros por la calle Compa
ñía y El6 metros por la calle Chacabuco, y 
(leslinda: al norte, con la Escuela ,S. Sanfuen 
tes; oriente calle Chacabllco; Isur, calle 
Compañía, y ponicnte, con Escuela Sa.lvador, 
Sanfuentes y sitio eriazo fiscal. Queda <1U.

tOl'izado el Con"er'\éaldor de Bienes Raíces, 
de Sa:niago, para inscribir el terr{'no qnle se 
cede a nombre de la Junta de Beneficencia 
de Sam'ti,a'go, ,en su Re/giS/tI"o d.e Pl'opir.c1a
dieis". 

Santiago', a 12 de febrero de 1932. -Juan 
E. Montero. -8. del Río. 

:2) :i\Iensaje de S. E. el Presidente de la 
Hepúhlica: 

COJ1C'i1idaclall.10S del Senado y ,u'e la Cámara 
de Diputados: 

La LPy Orgánica del Instituto de Cr~
dito Industrial, establece en el número 1 o 
de s'..~. 2),t1cu10 7. o, qUle el cinco por ciento 
del. eapital y J'els'erV'als de la,Imtitucijó'n 
se defrtiue a la concesión de préstamoS' a la 
pequeña industria que no excedan de cinco 
mil pesos por cada deudor. 

:Con el fin de dwr cnmplímiento a la dis
pOlsición anterior. el Instituto de Crédito In
dustrial. mantiene en depósito a la vista un 
capital de un millón de pe~or;;. aproximada
mente. f'1l {'~peJ'a de esta cIaise de coloca
ciones . 

Ello sigllifieaba una cO!l"ic1erable p'érdida 
por el concrpto de Intereses, pues en la 
práctic;a, se ha comprohado qn¡e no alcanza 
a uno por ciento dd eapitlrl facilitado a las 
industrias. el D1ím~ro de solicitantes que se 
acogen a ('!';te beneficio. 

El hecho señalado tiene una fácil expli
cación, pues la tendencia de la industria ma
nufacture~a es elaborar sus producciones 
en grandes Ptü,ableeimientos, con el objeto 
nI' disminuir loo ¡:ra"tos de pr(}ducción, lo 
que ha originado l.n desaparecimiento pau
Ia,tino de la peCJueña industria que en tiem
pos pasados tenía considerable amplitud. 

La forma dr allanar esta dificuiltaod con" 
sistirÍa en ampliar a veinte mil pesos 
($ 20,000) el límite de 5,000 pesos. que fija 
el número 1, del artículo 7. o, de las leyes 
números 4,312 y 4,560. refundidas por de
creto del Ministerio de Hacienda número 
3,217, de 30 de julio de 1929, y con tal ob
jeto tengo el honor de someter a vuest!"a 
considera,ción, para, que pueda ser tratado 
en ,el actual período de sesiones 'extraordi
narialS, con el carácter de urgente, el si-
guiente .. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo úni;c:o. Rel€!lll[>~áz,alse pOll' el si
guiente el número 1.0, del a'rtícUJlo 7.0 ,de las 
leyes números 4,312, Y 4,560. refUllld,id8Js en 
un sólo texto por decreto del Ministerio 
ele Hacienda número 3,217, de 30 de julip 
de 1929: 

"1. o Conceder créditos a un plazo que 
no exceda de .cinco años, en las condiciones 
que fijen los Estatuto,s. El cinco por cie;ato 
(5%) del ,capital y reservas deberá inver
tirse en préstamos a la pequeña industria, 
q.ue no excedan de vein.te mil pe,sos 
($ 20,000), por cada deudor". 

Esta ley regirá desde fiU pub1iCiaiciónen el 
"Diario Oficial". 

Santiago, .. de febrero de 1932. -(Fir
mado'!) .-J. E. Montero.- Hermán Eche. 
v~rr¡:1. 

': 
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3) M.ensaje de S. E. el Presidente de la 
República: 

Conciudad'anos del Senado y de la 
de Diputados: j 

~ l 

Como cons-ecuencia de la er:,,:.', ,~" 
atraviesa el país, la industria del azufr,~ C", 

tá af.ectada por una situación en extr¿::;.) 
aflictiva, pues los principales mercados (lC~" 
que esta industria contaba, que eran la.s s ' . 
litreras y la viticultura, están en la ueL: :.
li(iaa prácticamente inactivos o l'educiJu ~ , 
funcionamiento a cifras muy pequeñ<lO'. 

Así, las salitreras qUt3- antes CG[!.,n::::, ~ 

diez mil toneladas anual-es dt3- azufre 2'21 ::.~ 
mino medio, hoy día no consumen 111':1:; ': ' 

1,500; Y la viticultura de la región del sur 
que compraba alrededor de 3,000 toneladas 
de azufre en cada temporada, en la que 
acaba de terminal' sólo ,ha con.~umido 1,000 
toneladar;;. 

Lógicamente, los azufreros han debido 
tambi,én reducir sus faenas y mantener sólo 
una tercera o cuarta parte de su capacidad 
productiva; pero, como aún esta cuota no 
logra venderse, sus stocktJ han aumentado 
en forma que les inmoviliza capitales des
proporcionados para sus fuerzas .económi
cas, lo que ha ocar;;ionarlo ~m rrecimirnto ex
cesivo d~ sus compromiso~' financieros. 

Eñ esta:,; condiciones, sólo el Estado pue
d.e ueudir en ayuda de e/'ltos industriales, 
pero en una forma que no ¡haga más agudo 
el problema de sobreproducción y falta de 
mercado y que, al mismo tiempo, evite la 
paralización de sus .faena" y la consecuente 
desocnpación obrera. 

lJna prima .'lobre la produl.'ción o un sub
sidio por lOR jornales, no subsanaría los in
conveniente.s que 'hoy día importa la falta 
de mercado y, por el ,contrario, ag-ravarÍa 
el problema, aumentando los stocks sin be
neficio para el país. 

Es por eso que se ha pens.ado en una pri
ma sobre la exportación, que porlrÍa fijarse 
en (·i.en pesos por tonelada de azufre refi
nado, con la cual los azufreras trndrían un 
margen suficiente para llegar con sus pro
ductos a competir a los mercados .~udame
ricanOíS y aún a los europeos. 

Por otra parte, la riqueza natural doe 

.~~ 

nuestros depósitos de azufre, hace que una 
prima de treinta pesos por tonalada de ca
liéhe .exportado, permita llegar con ellos a 
los mercados extranjeros, en donde se les 
utilizaría con ventaja en aplicaciones indus
triales por su alta ley de 3:¡;ufre. 

Si hasta ahora esta corriente de ex.por
taciónno se había producido, se debe 'al 
alto costo que tIene el azufre, principalmen. 
te por los fuertes fletes que debe soportar 
para llegar a puerto, ya que los depósito:i 
se .encuentran situados en la alta cordillera. 
a más de trescientos kilómetros de la CQsta. 
A,demás, ha influido en el alto costo, el re
ducido tonelaje que se consume en el país, 
tonelaje que, como se ha dicho, !ha llegado 
ya a límites que haee imposible el manteni. 
miento de los trabajos. 

Con las prüuas profeetada.'>. Se eSlpe'ra 
O btel1er un doble resultado de tlosten.er la 
in<lustria y de entonar la balanza comer
('ial mediantE' un llUevo rubro de exporta
ción. 

El financiamiento consultado en lel pro
yecto. no irroga nUE'VOS gastos. puesto qThe 
el monto de- las primas que habrá qUe pa
gar. cabe muy bien en la cuota de fondos 
que para subsidiaR se consultó en la ley 
.3.012, subsidios que en lo relativo al cobre, 
van dejando un sobrant·e m en.-;ual a me
dida que el precio del metal rojo va subi,en
do, de acuerdo C011 la escala que establece 
el artícule) 2.0 de dicha ley. 

En virtud de las razoner;; expuestas, ten
go el honor de someter a vne.~tl'a conside
ración, para que pueda ser tratado en el 
a eTua 1 período ele 8esiones extraol;dinarias, 
ron C-f!l'Hcter d'e nrgencia, el siguiente 

'PROIECTO DE LEY: 

"AlltÍJcullo 1.0 iLOIS ,pr.odUJetories de azufre 
que cumplan con 106 requisitos f'xig-idos en 
el artículo 7.0 de- la ky número ;],{}12, go
zarán ele- Ulla prima de cien pesos ($ 100), 
]101' tOlle la da métrica de azufre refinado die. 
más de 9<0 por ei.el1to JI' ley y de treinta pe
~os c* :30). por tonelada métrica de caliche 
natl1nd de aZllfr-e que rxporten por las 
.\d\ianaS de la República. 

Art. 2.0 Diehas primas .se pag,arán siem
pJ'P que quede saldo Ruficiente COn ·cargo al 
60 por ciento de los fondos para subsidios 

• 



a que se refiere el artículo 13 de la mencio

llada ley número 5,012, para cuyo efecto 

se autoriza a la Cada de Cl'édito Minero pa

ra prüceder a la cancelación de estas pri

mas previa presentación de los certificados 

de las Alduam\3JS l'~ectivaSl' 1 • 

Santiago, a 11 de febroero die 1932 . -

(Fdos. )--Juan E. Montero.-lrerman Eche
verria. 

4) ·Mensaje ('le S. E. el Presidente de la 

República: 

Conciudadanos del Senado y de la 'Cámara 

de Diputados:, 

Don Lisandro Pleña Martínez, actual pro

feflor de Castellano del Liceo de Hombres 

número 4, de esta ciudad, reincorporado 

por decreto númoero 2;278, d.e 30 de junio 

d€ 1931, fué comisionado al extranjero pa

ra perfleccionar sus estudios pedagógicos y 

los d€ sn ramo, en el 'carácter de ad-hono

rem, pOl" Jecreto número 534, de 29 de fe

brero de 1924, mientras servía el cargo de 

profesor elle Cat:itellano del Liceo de Hom

bres d€ Linar.es. El señor Peña conservaba 

la propiedad de este último €mpleo. 

Para dar ,cumplimiento a su cometido, el 

señor Peña reali~ó €n lel extranjero, Esta

dos UnidoR y España, etStudios superioroe.s 

de caráeter pedagógico Yt también d€ Lite

ratura y Filología. Obtuvo, así, los l3ertifi

eados eorrespondientes en la Universidad 

de California (EE. FC.), y el título die doc

tor -en Filo.~ofía y Letras en la Universidad 
d-e Madrid. 

Dado <:,] carácter de la eomüüón qu-e el 

Gobí-el'llÜ 1", ,había conferido, el señor Peña 

tuvo qn!:' mantelllerSe en el extranjero y 

costf'ar snlS f'stndios con sus propios recur

so.~, duran!{' máG de siet-e años, loable es

fuerzo que indita Un marcado espíritu de 

trabajo y de }ll'rfc'ccionamiento de partle. 

de e'lt!' Jn-eritorio s-ervídor público. Sin em

bargo, mientras se encontraba en -el extran

j-ero en el dlesempeño de su comisión, las 

autoridades educacionalffi proc-edían, en 

Chile, a reorg'anizar 1005 servicios d-e la en

s,eñanza públilla, y numerosos profesores 

que se 1E'11contraban en el -extranjero, fue-

ron eliminados de sus púestos indebidaBl.oen~ 

te. Uno de ellos~ué el señor Peña. 

En vista de que este profeoor permal1leeió 

en el extranjero en eomisiCn del Gobi.erIÍ.O 

de Chile perfeecionando sus conocimientos 

de maestro, y atendidas las circunstancias 

anteriormente expuestas, estima el infras

crito de toda justicia que, como un recono~ 

cimiento de la labor desarrollada en 'el e'X

tranjero por elgeñor Lisandro Peña, quie

ra, -el Honorable ,Congroe.so, prestar su apro~ 

bación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Abónase, por gr1}cia, y para todos los. 

efectos legales, a don L,isandro Peña Mar

tínez, profesor del Liceo de Hombres nÚ1llle

ro 4 de Santiago, el tiempo que permane<lÍó 

en el extranj.ero en comisión del Gobierno, 

según djE'creto número 534, de 29 de febrero 

d-e 1924, del l\Iinist.erio de Educación, o sea. 
siete años". '¡ 

Santiago, 31 de enero de 1932.- (Fdo;;.) 

-Juan E. Montero.- S. Labarca L. 

5) Oficio de S. E. el President-e de la Re..: 
pública: 

, 
Núm. 140.- Santiago, 12 die febrero de 

1932.-Tengoel honor d€ comunicar a V. 

E., que .el Gobierno ha acordado excluir de 

los asuntos de que puede. ocuparse el Hono

rable Congre;:;o Nacional, en el actual pe

ríodo de Slesiol1-e.sextraordinal'ias. el pro

F~eto (le ley qu<:'eambia el nombre a la ciu,; 

dad df' ~lagallanes por Punta Arenas. 

Dios guardf' a V. E.-(Fdos.)- Juan E. 

Montero.- Marcial Mora M. 

6) Oficio dr S. E. el Presidente d.:- la ~e

pública: 

Núm: 147.- Santiago, 16 de vebrero de 

1932.- Al somet-erse a la aprobación de 111 

HOllora ble Comisión de Presupuestos el 

proyeri o de este Ministerio para. 1932, no 

fué aprobada la siglliente indicación: 

Elpyar de 1:3,,000 pesos a 70,000 piesos la 

lf'tra \.~ Varios (Pág. 4). 

Como las objeciones formuladas en el se

no de esa 'Comisión, Be refirieron a la finan-

, I 
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ciaCIIJ!l de la citada indicación" este )linis
tel'Ío ha modificado la, compensación dlel 
mayO!" gasto en-la forma que se .expresa: 

SEORETARIA 

~lIrrl>sjóll de los siguientes cargoíS (Pág. 
~,\) . 
Ofic-ial :2.0 (grado 18.0) ., .... &; 7,200 
Ofiéi¡il a.o (grado 18.0) ... ' .. , 5.200 

DEPARTAMENTO DE MUNIOIPALI. 
DADES 

Pág:iU<l 24. 
IJaetilúgrafo (grado 18.0) 
Dal:~ilÍlgTafo (g-rado 23.0) 

7,200 
4,800 

Total df' eargos suprimidos . $ 24.400 

Fimll1l·i<llllil:'llto anterior: 

Do{'- la letra j) " . " . -.. " . 15,000 
DI:' J;-¡ lt'tni k) " . .. . . .. .. . 5,000 
Dl' la l"tra 1) . ' . ' .. .. . .. . .. 5,000 

• 
SiU'lHlo d« ünl1rescindible u.ecesidadcon

sultal' UlI anmento de cincuenta mil pesos, 
($ :iO,OOO). NI ('sta partida, se tomaría sólo 
la Mllll1¡ dI' eilleo mil sei.scientos pesos 
($ ,í,(iOO), lil' la letra x) en lugar de la de 
cuan'lIta mil I)f'SOS ($ 40,000), que se pro'
pUf>O II'tl la Honorable Comisión Muta. 

~ltendida la na turaleza de los gastos que 
Si' ('u!JririÍli ('011 {'sta partida. agradeceré a 
'V. R. Si' sina .~()meter la aludida ind1cación 
a la aprobación de ~sa Honorable Cámara. 

Dios g-nar(lp a \'. E.-Juan E. Montero.
Marcial Mora M. 

7) Oficio d{'l ~1inisterio dei Interior: 
!'\ (lftl. ] ;jG.- Santiago, 11 roe febrero de 

l!-li\:2.- El Intendente do{'- Santiago, en ofi
cio número 27G, de 30 de enero próximo 
plloSado, dic\' ;1 c~te Ministerio lo qu.e sigue: 

"El seii 01' Alcalde de Providencia, por 
oficio llúIll'ero60, de f~cha 23 del actual, di
ce a esta Illt~l1dencia lo siguiente: 

"Tengo el hOllor de informar el oficio de 
la Honorable Cámara de Diputados, envia-

do a esta Alcaldía por la providencia de 
US., número 149, do{'- 14 del corrilente. 

El contrato celebrado por esta MUllicipa~ 
lidad con la CompaüÍa Chilena de Electri
cidad. con ftlcha 3 de ~nero de 1~23, ante 
el notario de Santiago, don .Javier Echeve-

. rría Vial, 'establece en su cláusula 19, lo si
guiente: 

"La Ilustre Municipalidad no podrá, du
rante la viaencia de este contrato, dar per-o . 
miso a terceros para establecer otra línea 
de tranvías en las A venid\ls Providencia y 
Pedro d'e Valdivia, ni construir otra línea 
para .explotarla ella misma, aunque sea por 
cuenta propia. En el caso que la Ilustre Mu
ni~ipa;lida,d ot0I1g11e COlI1iCI('S'~OIne,~ (1 ('('Ilebre 
contratos para el empleo de otro medio die 
movilización de pasajeroo en las menciona
das avenidas, no podrá acordar tarifas o 
condiciones de servicios inferiores a las que, 
en la práctica, t~nga en vigencia la Compa
ñía". 

En la cláusula sigui'ente se deja e.stable
cido que la duración del contrato será de 
veinticinco año,s, o sea, vence el año 1948 . 

Con respecto al servicio de tranvías en 
la A venida Bilbao, la Municip·alidad tiene 
c~l,ebrado un contrato con la Compañía 
Chilena dIe Electricidad por escritura pú
blica otorgada ante el notario de Santia
go, don Manuel GMt-e Fagalde, con fecha 
23 de mayo de 1924, y ·cuya duración es 
también de ventilinco años. 

La cláusula 18 d~ este contratodiee asb. 
"La Ilustre Municipalidad no podrá, du

rante la vig"encia de este contrato, dar per
misos a terc~ros para establecer otra línea 
de tranvías en la A venida Francisco Bil
bao y cOllBtruir otra línea de tranvías para 
explotar ella .porcuenta propia, ni podrá 
otorgar concesiones ni celebrar contrato al
guno para implantar otro medio de movi
lización d~ pasajeros {'n la indicada calle". 

Es ,cuanto Plwdo informar a US., .en CUlIl
plimi~nto de su providencia nÍímero 149. 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
USo para su conocimiento, remitiéndole ad
junto .el anteciedente en que recay6 la pro
videncia número 239, de eSt' Ministerio, de 
fecha 8 del mes en ·curso". 

Lo que trant>cribo a V. E., para su ,cono
cimiento y en respuesta a su oficio número 

932, de 5 die enero próximo pasado. 



Dios guarde a V. E.-(Fdo.)- Marcial 
Mora M. 

8) Oficio del Ministerio del Interior: 

Núm. 136.- Santiago, ... de febrero de 
]932.- En respuesta a su oficio número 
1,036, de 2 de enero próximo pasado, en el 
que V. E.. transmite a este Ministerio el de
nuncio formulado por el señor Diputado 
(ion Ramón Sepúlveda Leal, sobre retención 
doe un telegrama dirigido al diario "La Pro
vincia ", de Iquique, por su coresponsal en 
Santiago, remito a V. E., en original, el in_o 
forme 'expedido sobre el particular por la 
Dirección General de Correos y Telégrafos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.)- Marcial 
Mora M. 

9) Oficio del Ministerio del Interior: 

Núm. 137.--;-, Santiago, ... de febrero de 
1932.- La Direc:Ción Genera.1 de Carabine-
1'0S, en informe número 970, d(~ 8 del actual, 
dice a este Departamento de Estado lo que 
"igel(' : 
, "Con provideneiá númE'ro 848. de 2:! de 
enero próximo pasado, ('se MiniHtr'rio ,se ~lr

vió remitir a esta Dirección General (·1 ofi
('ir) número 1,017, de la Cámara (le Dipnta
dos, por el cual, el señor Diputado don :lla
nuel Araya, solicita informe sobr(' quien di6 
la orden al carabinero, con placa de >;(,I'\"icio 
número 1,544, para sacar de ;ní. ofi:cina a; 
Inspector de Casas de Préstamos, don Ma
nuel Jesús Fernández. 

Sobre el particular puedo informar a Crif' 

:Ministerio que cnu fecha 6 rle eneto, a las 
11.30, se preseu1taron a la Segul1cla Comisa
ría, oficina de'! señor Oficial de 01'(le11es. tr"
niente don Manuel Valenzuela Silva, los se
ñon":,; Pedro Valenzuela V wlderrama, Secre
tario General de la IllISpección de Casas ,de 
Préstam()s, y Enrique Yunge. Jefe de Pro
paganda de los mismos servici.os. solic itall
do el auxilio de la fuerza ,pública para res
guardar .>us personas, porque el seJior ::\Lt
nue! Jesús Fernálldez, se había il1tJ'odncido 
en su oficina, Serrano 693, sin tf'J1f'r atribu
{lione',; ¡para ello. 

A este respecto, deho hacer presente a ese 
Ministerio que el señor Fernández en la ac
tualidad no es Inspector de Casas de Présta-

mos, como se dice en la COl11lUlie:leión C';l [,¡

form(', :--a que su puesto fué rlcc-lar;\':" 1',." 
cante 1l0rdecl'cto supremo nú;uero 1,lli7, d,· 
16 de dir'iembrC' de 1!B1, DO ohsí,1:lte, le' l'u:;: 
dicho señQl' ~e lleg-ab.l a entl'l'gar la oL'iein,,, 

En consecuencia, se atendió la l'etir;(ín r 
se cOllllsionó al cabo 2.0 Am;ulor lloceo Va
ras, plal'a de sel'vicio númC'ro 1,iJ44, para tal 
efecto. 'Gna vez (tU(' llegaron 1,1 siLn 'l~;é' ",' 
indica, los señores ValenzlH'la y 1 unge V1'o
cedieron a notificar nueyament" ,,1 'iciiol~ 

I<"eruández que abandonara la ofi:clna, ya 
que 110 lo reconocían como empleado. 

Como este señor ~e negara a obrdecerles, 
pidieron al carabinero Roccoqne intervi
niera. Como con las llegatiyas y profestas 
del señor Fernández se produjera un desor
den, el mencionado cabo para evitar que és
te SC' acrecentara se limitó a decirle "1 a quc 
le dice, seríor, que salga ... i por qué no 10 
ha~(': A "El¡ 'contestó el señor Fernández que 
le mostrara la si'den escrita, pero como no le 
(té 1.'l'CS¡'nt~ 'Lo mariif,>s,:', (11;10 veudl'Í>i .) la 
L,'omisaría a ieclamar del pr.;(~edimieIlL(). 

:lIe pC'rmito manifestar a ese ::\Iinisterio, 
según se desprende de los hechos ocurridos, 
'luc' 101s ,pro¡pósÍ't,OIS df'l s~ñor 'B'erná lIdE'lz "Ol'. 

originar dificultades sin fundamento a la 
Comisaría, que en este caso no hizo otra co
sa (JUC atender la petj:ción de dos personas 
porque temían ser agredidas por el señor 
li"ernández. 

~.\demás, debo dejar perfectamente esta
blecicl0 que el cabo Amador Roceo, no pro
cedió a s.acarlo de la oficina, COUlO se afir
ma en los antecedentes en informe. 

l"ina'lmente, debo manifestar a ese Minis
terio que todos los detalles de esta inciden
eia fueron puestos en conocimiento del se
Itor Ministro de Bieriestar Social por el se
ñor Diréctor General del Crédito Popular 
~. Casas de Martillo, por medio de su oficio 
mímero 22, de fecha 26 de enero último. 

.BJs cuanto puedo manifestar a Us. sobre 
el particular." 

r~o que transcribo a V. E., para su' conoci
miento y en respuesta a su oficio número 
1.017, de 20 de enero próximo pasado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.)- Marcial, 
Mora M. 

10) Oficio del Ministerio del Inierior ~ 
Núm. 134.- Santiago, 11 de febrero del 
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1932.- En 'respuesta a su oficio número 568, 
de 4 de noviembre último, puedo manifea
tar a V. E. que este Ministerio no tiene an
tecedentes ,sobre reclamos formulados en 
contra de los señores Guillermo EcheverrÍa 
Montes y Raúl Echeverría, por expendio de 
leche adulterada. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.)- Marcial 
MoraM. 

11) Oficio del Ministerio de Justicia: 

Núm. 213.- Santiago, 12 de febrero de 
19:')2.- CGn referencia al oficio de esa Ho
llorable Corporación, de fe·cha 27 de enero 
ú1timo, relativo a investigación' de los he
chos denunciados por el honorable Diputado 
seh\Or Arnechino, debo manifestar a V . E., 
que este Ministerio pidió a la Corte de Ape
laciones de Concepción se sirviera informar. 

Con fecha 9 del mes en curso, dicho Tri
bunal dice que el 14 de no\'iem bre del año 
último, se designó al señor Ministro don Luis 
Baquedano L., para practicar la visita soli
citada por esa Honorable Cámara. Este Mi
nisterio extendió las órdenes de pasajes qm 
correspondían y el decreto que mandaba })h

gar al señor Baquedano los yiátieos que le 
asigna la ley, decreto que haSlta esta fecha 
se encuentra detenido en el 3.Iillisterio d6 
Hacienda esperando el trámite de la refren
dación. 

Agrega la Cort<: en su informe que la cir
cunstancia de no haberse podido obtl~ner lo, 
viátícos oportunamente, y además, el tNI~
lado del señor Baquedano a la Corte de Val
paraíso, impidieron que se lleyara a cabo la 
visita que le había sido encomrndalla. En
contrándose aC1Í-ualmente dicho Tribunal en 
feriado de vacaciones, manifiesta que en sus 
primeras reunlol1rs de marzo próximo, pro
veerá lo que estime de derecho COn rl'specto 
a la visita extraordinaria dl'creta d a a ¡ J uz
gado de Letras de Yungay; 

Es cuanto puedo manifestar a V. E., en 
respuesta a su nota número 1,046, de 27 de 
de enero üItimo. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.)- Luis Gu
tiérrez A. 

..12) Oficio del Ministerio de Bienestar 89-
cial: 

-
Núm. 169.- Sanltia.go, 15 de febrero de 

1932.-El Jefe del Departamento Adminis
trativo de la Habitación, en informe de fe
'cha 10 del actual, me dice laque sigue: 

"Por providencia número 838, de fecha 
5 del presente mes, USo se sirvió enviar en 
informe a este Departamento una comunica
ción de la Honorahle Cámara de Diputados, 
en que piden a USo se sirva acoger favora
blemente una solicitud de los pobladores de 
la Población Plaza Cruz de Concepción, en 
el sentido de suspender la orden de lanza
miento dictada COllJtra dichos' pobladores. 

Al respecto¡ me es .grato informar a US. 
que tal orden de lanzamiento no se ha dado 
y que estando la Coopera'tiva de Correos y 
Telégrafos en liquidaieión, habría ,que tomar 
medidas, tauto para cobrar lo que a la Coo
perativa se le adeuda, como para pagar lo 
que ella esté adeudando, de modo que, tal 
yez, no sea posible abstenerse de tomar me
didas para que se pongan al día los moro· 
sos. En la Población Plaza Cruz, no hay un 
solo OCUpall'te al día en sus pagos }' algu
nos adeudan hasta 37 dividendos mensuales, 
como también hay 'a<lgunos que jamás han 
hecho pago alguno". 

Lo que tengo el agrado de transcribir a 
Y. E., en respuesta a SIU oficio número 1,086,. 
ele fl'cha ;~ del actual. 

Dios guarde a US.-(Fdo.)- S. del Río. 

131 Oficio elel seílor Ministro de .Tusticia: 

&antiag'o, 1:2 de febrero de 193:2.- Agra
,lecl'l'é a Y. E. se ::;irva, si lo tiene a bien, re
cabar el a'cuerdo de la Honorable Cámara 
<::Oll el ohjeto de que esta Honorable Corpo
"ación celebre una sesión especial el martes 
1Ij o1 .. ?l llles en curso, de 22 a 2-1 hora". 11ara 
:.rilt:¡r ,le los proyectos que queclaroll pen
,lientes en la sesión celebrada en la l10nhe dI.' 
ayer. 

Esto:,; proyectos son: 1. o El que tstablece 
sanciones para las 'personas que pOI' cual
(luier medio induzcan a la indisciplina a las 
fuerzas armadas o de :Carabineros: 2.0 El 
que modifica el decl'eto con fuerza de ley 
253, que varió la jurisdicción de alp:1Ull)'S juz
gados, a fin de amordarla a la 1111('\,;:1, diyi. 
"iÓll administrativa._ 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.).- Luis Gu
tiérrez A. 
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14) Informe de Oonúsi~ 

Honorable Cámara: 

La Comisión estimó cOllv~úiellt'e que!" 
modificación en la distribución de las uti~i
dades para los Vale,s del Tes~ro sea dc ca' , , 
rácter permanente y no sólo para los efecto!! 

Vuestra COllüs~ón de Hadenda, ha con" de la ley última qu.e autorizó la emisión de 
siderado en el trámite de Segundo Informe doscientos milloneEl de pesos de estos Va li"~. 
·el proyecto del Ejecu.tivoque introduce una .se aceptó la indi~a,ción formulada por el 
lll'Oldificación a la ley del Baneo Central de honorable señor Urrutia Manzano, para que 
Chile, en lo que se refiere a la distribución i las ntilidades que obtenga el Banco Central 
de las utilidades que provengan por el des- por el descuento de ValeEl del Tesoro, se dls. 
<'Hento de Va.les del Tesoro. tribuyan en la proporción de 50 por ciento 

L:~B indicaciones de los señores de Ferari para el EstadO' y 50 por ciento para el Ban· 
:-" Urrut.ia Mall2la'llo, para que ¡se reemplace co, en vez del 75 por ciento para el &itadO' 
la primera parte del incisO' b) dt'l artículo y el 25 PO'! ciento para el Banco, que pro' 
54 del decreto-ley número 486, que crea el ponía el EJecutivo. 
Banco Central, por ~l siguiente: La Comisión tomó en cuenta para aceptar 

"b) Documentos cuyO' producto haya si- esta indicación el hecho de que la propia 
do o S'f~a c1estinado aadquisic16n de cu.otas emisión de estos Vales d'el Tesoro afecta a 
~ociales o a fines de especulación. El Ban- las utilidades del Banco, pues disminuyen 
co Central podrá, sin embargo, redescont,ar las entrtadas qu.e provienen por el capítulo 
,1 los Bancos accionistas, con endosO' de es- del rooescuento. 
tos pagarés, con un plazo de hasta ciento Por otra parte, la Comisión acumuló ante
oClhenta días y letras de cambio, con un pla" cedentes que la permiten manifestar que laí; 
zo hasta ele noventa días o letras de cambio utilidades del Banco Central en lús últimos 
o letl'a,~ di' cambio ya aceptadas cuyo plazo semestres, debido a la actual situación eco· 
no sea mayor de noventa día~ contadOlS de,~- nómica del país, han bajlado en ",forma apre" 
de la fecl1a de su. adquisición por €l Banco. ciable, razón por que también ,se consider6 
siempre, etc.; para aceptar la indicación del honorable se. 

La del señor Carrasco para que se rebajfl ñor Urrutia Manzano. 
"'1 tre('; p()]' ciellto el interés que gozarán los En c'onsecuencia el proyecto qUfl 01" pro-
V;ales del Tesoro acordado por la ley que ponemos dice así 
autorizó la emisión de 200.000.000 de pe-
;>os; y 

Lal de los señores Dussaillant y Tagle 
para qen el artículo 1.0, ,se redacte en la si
guiente forma: 

"Artíc11lo 1. o La tasa que el Banco Cen
tral podrá cobrar al Estado en el descuento 
de Vales del Tesoro, no podrá ser superior 
al 1 por ciento anual" la c.omi.,sión acordó 
desestimarlas, por cuanto, a su juicio. cada 
una de ellas envu.elve ide¡is distintas del 
proyecto en estudio, y en consecuencia de-. ' ben tramltarse como proyectOls de lev inde-
pendientes, previa inclusión entre lo~ asun
tos de la &ctual ConvoCi3ltoria. 

Acordó también rechazar la indicación de 
los señores ErrázUJI'iz y Lira Infante, para 
intercalar después de la frase "Vales del 
'Tesoro ", la frase siguiente: "autorizadas 
por llai ley número 5,028, de 7 de enero del 
.año en curso". 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo único. Se exceptúan de lo dios
pue-sto en el artículo 99 ;lel t1E'("·.~t.)-It'v nú
mero 486, de 21 de agosto de 1925, l~ uti· 
lidades 'qUle obtenga el Banco Central de 
01l.i1e. por el descuento de Vales del Teso
ro, utilidades que se distribuirán separlJJda. 
mente en la proporci,ón de 50 por ciento pa" 
ra el Estado y de 50 por ciento paTa el Ban
co, como parte de las que deben apliClail'se;' 
con.¡'orme a lo prescrito en el citado artícu-
lo 99. 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 16 de febrero de 
1932.-Pedro SaJ.inas.- Miguel Salvo. _ 
Carlos Sánchez.- Para 100 efectos regla
mentarios.- Joaquín Ta.gle.- Juan Villa • 
mil e, Secretario. 

" 

f", ,~ 

" • J' 
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Las indicaciones que han quedado r:3,:ha- puesto dellllensaje del Ejecutivo sobre abo-
zadas son las sigui~ntes: no de tiempo, para los efectos de 'su jubila-

De 1\1, señores l: 1) Ferari y TTFultia M'q- ción, a don Emilio RamÍrez Santander, ofi
zano. para que se J'(;·nr·p¡'ace la primera par· cial de la Aduana de Valparaiso. 
te del incisü' b) del artículo 54 del dec'reto- El señor RamÍrez que fué un funcionario. 
ley número 486. que crea el Banco Central, meritorio, según los acredita el mensaje, 
q~e dice: . quedó imposibilitado ,para deserrupeñar efi-

"b) Docmnentos cuyo producto haya si- cien,temente su puesto por una enfermedad 
do o sea destÍlndo a la adquisición de cuo- . contraída a la vista en el ejercicio de sus 
tU's sociales o bonos a fines de especu1alción .• funciones. 
El Banco Central podrá, sin embargo, re.- En una nota de la Superintendencia de 
descontar a los Bancos accionistas, con en- Aduana dirigida al Gobierno, se expresa que 
doso de és,tos, letras de cambio y pagarés el señor RamÍrez debido a su afán de fisca
con un plazo hasta de noventa días vista o lizar y de dar estricto cumplimiento a sus. 
letras de clambio ya aceptadas cl1lyo plazo no deberes y órdenes de la Administración con
sea mayor de noven\ta días contados detSde trajo en el serv1cio la enfermedad a la vis
la :fech~ de su adquisición por el Banco, por ta, y se presume haya. sido en la reeepción 
lo que sigue : de un vapor ja,ponés, y que después de va-

"b) Documentos cuyo producto haya sido rías operaciones ha perdido casi completa-
o sea destinado a la adqu.isición de cuota!> mente el ojo dere:cho y que a más eon su 
sociales o bonos o a fines de especulación. miopía ele nacimiento alojo izquierdo se en
El Banco Centml podrá, sin embargu, re- cuentra totalmente incapacitado para traba
descontar a los Banco/s accionistas, con tndo- jaro 
íW de éstos, pagarés con un plazo de hasta El señor Ra.mírez tiene sólo 15 alios de 
ciento ochenta días y le·tras de cambil), con servicios por lo cual necesita el abono de 
un plazo hasta de noventa días vista o le- tiempo que exigen las diSlpÜ's[~iones legales. 
tras de clambio ya aceptadas cuyo plazo no vigentes para iniciar su expediente de jubi
sea mayor de noventa días contados de3de lación, pOlO antigüedad. 
la feeha de su 8!dqUJÍ1sición por el Banco, La pensión de que disfl'1ltaría, si se le conce 
etc". de el derecho a jubilar con sueldo ínteoTo '" , 

Del señor Carrasco para que se rebaje al sería alrededor ele 1,000 pesos mensuales, de 
{l por ciento de interés que gozarán !os ,ra- los Icuales le correspondería 400 pesOlS a,pro
les del Tesoro aC'ÜJ:'dado por la ley que auto- ximadamente a la Caja Nacional de Emplea
rizó la emisión de doscíent'Üs millones de pe- dos Públicos y Periodistas. 
sos. El señor Ramírez tiene cinco hijos meno-

De los señores DUSlSaillant y Tagle,para res que alimentar de los cuales cuatro son 
que el artículo 1. o, se redacte en la siguien- mujeres .. 
te forma: En viSIta de estos ante:cedentes enc(}ntra-

"Á>\.rtículo 1. o La tasa que el Blanco mos plenilmente justificado el mensaje del 
Central podrá cobrar al Et>íado en ,,1 des- Ejecutivo, y tenemos a bien pe·diros le pres
cuento de Va.le·sdei1 Tesoro, no podrá ser téis su aprobación. 
su perior al 1 por ciento anual". EI proyecto d~ce: 

De los señores ErrázUJI'iz y Lira Infante, 
, para que se intercale después tle la í'rfl'se 

"Vales del Tesoro" la siguiente: "autoriza
dos por la ley número 5,028. de 7 'ir> ('nero 
del año en curso".-Peth'o Salinas.-M. Sal
vo.-JoaquÍn Tagle.-O. Sánch-ez. 

15'; Informe de Comisión: 

lIono:'abi", Cámara: 
Vuestra Comísión de H;¡cíenrl" "c :u ;JYt-

PROYECTO DE LEY: 

'·~\!·~i··1[;()(¡ni.(·o. A,hóna:sip .. por g'ratCia, a 
don Emilio RamÍrez Santander, ofi~cial del 
~rado 11.0 de la Aduana de ValparaÍso, el 
tIempo que le falta para poder iniciar su 
,·s:\·d i ,,!, ,1" j'1b:]aeión. por antí.Q:;i,Oí;;¡d. 

Ln ( ti :·~(~(,io;Ja1 de Enlpl~~ul(Js l';jL~ieo" 

y Periodistas concurrirá al pago de esta ju
biIélc:i6n (~()1l la f;nqf,a rJní~ le (·(¡l'!'E-SlJOT;;.~(; _>úr 
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el tiempo durante el cnal haya efectuado 
il11posi:ciones en ella. 

Esta ley regirá desde ;;upuhlicación en el 
"Diario Oficial". 

Sala (le la Comisión, a 10 ele febrero clr< 
1982.- Marco A. de la Ouadra.- M. Salvo. 
-O. Sánchez.- Joaquín Tagle. 

1G) Informe de Comisión d(~ Hacienda, re
caído en el men~aje sobre ahono de tiempo 
a clon Emilio Ramíl't'z Santander. 

]7) Informe de la Comisión (le Hacienda, 
recaído e11 la solicitnc1 pJ"eselltarla jlor dOJ1 

.Tosé A. Peralta .Aharez. 
18) Informe' (le la Comisión (1(' Hacienda. 

recaí(lo ('11 la solieiturl j)]'('st'lJta(la por doña 
Athala "\nlVf'JI;l ·Williallls. 

HOllora bIe Cámara: 
Vuestra Comisión Especial Revisora de los 

decretos-leyes, ha eonsiderac1o el üeel'eto con 
fuerza elt' ley número 36. de 13 de mayo de 
1931, que impone contribnción a los bienes 
ra,Íeefl, cuyo avalúo Sf'a inferior a 3,000 pe
sos, ~. pasa 'a informaros acerca de la con
veniencia que hay en derogado. 

El decreto con fuerza de ley r:,ferido, 
cambió el sistema de excluir d€l pago de 
contribucióll ] as propiedades de pequeño 
valor, que establecían todas las leyes que 
han existido t'n Ohile, desde la primera dic
tada en 1916, sobre impuesto territorial. 

Efectivamente, ln ley número B,mn, de ;) 
de ahril (le ]9]6, en su art,ículo 38, {elimina 

'a los propietarios d€ predios ayaluados en 
mCllO.S de ;"),000 peso,,,, elel pago de la con
tribución adicional del dos 'por mil estable 
cida por ella ;]11'ecepto que con pe'CJucñas va
riante" relatiyas al monto, han repetido to
dos los cuerpos legales que sobl'e la mate-
1"i1l o;e han dictado en Chile. 

Bxir.;te el principio constitucional dI' la 
igua I l"epal"ti~iól1 ele los impuestos 3' eon
tl'ibneiolles (OJl proporción de los h" be~'es, 
que no ohsta para que la proporcionalidad 
comience a regir. cle.srle una suma deter
miJlada, que queda exeluída de todo pago, 
.p(1l' la" cirCl1l1f'taneias ex,puestas Il1U3' ~a
biallH'lllC' por los legi,·;ladores nnteriores y 
que n. ún ~)t' lnl1\\stl'~lll patentes. 

La" n.nOllPS qur' tUYO Pl1 yista el Ejeeuti-

va para efectuar la reforma ante dicha, no 
aparecen en el "Diario Oücial", en que ese 
de~ret,()-J ey fué publicado. Allí sólo se di
ce: "Vistos estos antecedentes, d-ecreto. etc." 

EH {°r>ta r5Ítnaeión llo hubo otro camino 
a scguir, que el de solicitar antecedentes a 
"la ofi~iJla trcnica del ramo. cual es. la Di-
1'e('c1ÓJ1 ile los Impuestos Internos. ' 

De ('110s s,eclecluce que el número de pro
piecl'Hlp¡.; tasadas en menos de 3,000 pesos 
en toda la República, asciende a 28.273. con 
un <lyalúo total de 3!.7í5,200 pesos. ' 

La contribución del dos por mil sobre -es
tas propiedades, correspondiente a hts di-' 
YPl'SiHi )lnl1i(~ipa lida (lelS,debe producir al 
afío nlla snma tOtll 1 dp T:l.!;")] peSOl'l 20 cen
taYos. 

De estos datolS se (lesprende que el valor < 

llledio ]lor propiedad es de 1.320 pesos y el 
\'alor me(ho <le la contribución semestral co
lTe.~pollllipnte (le 1 peso 32 centavos. 

Como s'e ve, e¡,; insignificante la cantidad 
que cada contribuyente debe cancelar. can
ticülil que en mnchísimos casos elS inferior 
a lo que f'l respectivo ciudadano debG inv-er
tir en gastos ele moyilización, para satisfa
cerla y también menor de lo que la corres
pondiente Oficina de los Impuestoo Inter
,no." elehe galStar en útiles, como formularios, 
rolelS, etc. 

AdemáB, r con mucha ma~'or l'azón, en 
cas'o de llloracle uno ele estos contribuyen
je,,;, la suma por cobrar no guarda, ni mu
cl1(1 mellO"" armonía con los gastos jndicia
le,,; inherente", como los de notificación y 
clewús. 

Para que se yea con toda claridad lo re
clncirlo del proc1ueto del impuf'sto y lo poco 
que ."ignifica }Jara eada comuna. compara-' 
do con el monto total dE' lo qne deb€ll per
cihir las difrrentetl :\Iunicipalicladet; por la 
cOlltribnc:ión a los bienes raíces, se enpia a 
continnación el siglü,>l1te cuadro Bn que .~e 
(la a conoee!', resJ)rcto ele las diferentes cor
lloraciollCtl mencionada., que obtiencn más 
de mil pesos anuales por el capítulo aludi
clo. <:1 (lyalúo (1(' las propiedades' menores 
ele tres mil pesos, la contribución que por 
(']]ci', c1ch(' pagarse en conformidad con lo 
{li.~ilnesj·(¡ p01' el cil"u'eto ('OH f111'1'zl1 de ley 
nluuel'o 3fi. ;." el total d(' lo que r,~'Cib(>n por 
í'] impuesto a la .propiedad inmueble. 

'. 

" 
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= 

I 
I Avalúo propiedades 

Comuna I 
I menores de $ 3,000 
! 
1 

I --

Iquique · . . . . . " . $ 531,800 .00 

Combarlbalá . . . . .. 1.162,000.00 

San l'-'elipe . . . . .. 724,710.00 

Puta>endo .. 946,150.00 

C~:lltauco .. 550,640.00 

San Vicf:'nt€ 831.800.00 

Rengo . . .. ií<62,650.00 

San Fernando 1.042,700.00 

Santa Cruz .. 82.0,400.00 

Ohépica · . 664,100.00 

Curepto · . 792,310.00 

Vichuquén 570,850.00 

Cauquenef; 1.840,100.00 

Ql1iriJhue . . .. . . . . 626,300.00 

Chillán . . . . .. 2.008.1 00.00 

El d~cl'(>to con fuerza de ley número 36. 

sólo oblig'aen la actualidad al :pago éi.e con

tribución por 1081 bi€nes raíces a'V.aluados en 

menos de 3,nOO pcsÜ's, que no pertenezcan a 

indrgenas; pues el artículo 28 del decreto 

con fuerza dB ley número 266, de 20 de ma

yo di' 193:]. ~obre división de comunidades, 

liquidación de créditos y radica'ción de ellos, 

declaró exentoo los predios de dichos indí. 

genas que tengan título de merced, dd pa

go del impuesto territorial, por el plazo d€ 

cinco años. 
La dero'gación parcial del decreto con 

fuerza de ley númHo· 36, hecha por rl de

creto con fuerza de ley núm-ero 2&6, merece 

dudas, en vista de que el ,primero de ellos, 

a po8S31' de llevar fe'cha 13 de mar7.0de 

1931, sólo vino a ser 'publicados en -el "Dia

rio Oficial" d'Cl 30 de mayo del mismo año, 

J el seg-undo que lle'Va fecha 20 de mHyo de 

1931, fnf insertado en el periódico oficial 

anterior a aquél, o sea, del día 29 df'l mis~ 

mo mes y año. Ein realidad, no se coompren

de cómo un ,cuerpo leg~l ha podido dero-

Contribución que 
I I Contribución Ittunicp. 

deben pagar 
1

1 

bienes ra.fees 

I 
I 

--

$ 1,063.60 $ 935,482.04 
2,324.00 18,329.80 
1,449.42 164,718.56 
1,892.30 38,993.90 
1,101.28 38,51Í.80 
1,663.60 !)8,585.54: 
1,12,5.30 183,224.10 . 
2,085.4() 166.823.80 
1.640.8() 80,000.80 
1,328.20 45,895.20 
1,584.@ 35,868.38 
1,141. 70 21,636.79 
3,680.20 113,526.00 
1,252.60 , 31,170.4(1 
4,016.20 ! " 234,119.40 

ga l' otro promuLgado con posterioridad; 

porqur, como dice el Cód~go Civil, la :fecha 

de la promulgación será, para ,todos l()s 

ef.ectoB legales, la feCiha del "Diario Ofi

cial" en que sea publicado. 

Aquí t'xiste una situación anol"Illal, que 

deja de manifiesto el descuido y precipita

ción conque fueron dictados y publicados 

los decretos ley€s. 

Por otra parte, y fuera de los defectoo de 

fondo expresados, de que adolece el decre

to con fuerza de ley número 3,6, existen los 

de forma. que afectan también a numero

sos otros d€cl'etos-leyes. 

El decreto con fuerza de ley número 36, 

fué pl'l:blicado rn una edición especial- dd 

"Diario Oficial", lanzada con fecha 30 de 

mayo dr 19:31. 

La edición verdadera correspondi.ente a 

esa fecha, es decir, ~l 30 de mayo de 1931, 

lleva el mÚilllCl'O 15984, y la especial aludida, 

que tien-e la misma data, el número 15,985. 

Esta última edición no fué publicada en la 
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fecha que en ella aparece, sino que mucho 
tiempp después. 

En efecto, "El Diario Ilustrado", número 
10.6:?5, del viernes 12 de junio de 1931, dice 
en un párrafo de 'primera página: 

"Ayer fuéentregada a la circulación lá 
edición del 30 de mayo del "Diario Oficial", 
,en la que se promul-gan numerosos. decretos 
con fuerza de ley de los l\!Iinisteri'os del In· 
terior. Relaciones, etc." 

Además, el señor González don Gabriel, 
en sesión de la Honorable Cámara de 9 de 
junio de 1931. hizo diversas observaciones 
destinadas a dejar de manifiesto la incon
veniencia que lha!bía en que aún, en esa épo
ca. los diversos Ministerios continuaran 
mandando decretos con fuerza de l·ey para 
su publicación en el "Diario Oficial", a pe
fiar de que ,el plazo concedido para ello por 
el Congreso, había vencido el 21 del mes an
terior. 

Todavía, 'el mismo honorable Diputado se 
refirió en l'a sesión aludida" a que se halbían 
saltado uu número del "Diario Oficial", .el 
15,985, con el objeto, según había sabido, 
de dar publicidaJd, con una fecha anterior, 
.a los decretos con fuerza de ley aún no 
promulgad·os. 

C01110 se ve, esto viene a probar que la 
edición E'&pecial citada, es :~raudulenta y 
qUE'ya se reclamó del procedimiento 2mplea
do para la promulgación y publica·ción de 
los decretos con fuerza de ley que apare
cen en ella. 

Pocos días doespués, el 17 de junio de 1931, 
·el honorable Diputado señor Quiroga, hizo 
presente 'que, además: de la tacha cronológi

·ca imputahle 'I! los decretos-leyes publicados 
en la edición especial fraudulenta dd "Dia
rio Oficial" del 30. de mayo, existían otras 
queaf.ectaban a su validez, como la de exis
tir algunos' de dichos cuerpos legalesl firma
dos por ex-Ministros, o sea, por personas 
que ya ,habían cesado en sus funciones de 
Secre.tarios de Estado; la de ·conferir facul
tades de Secretarios del Despacho a funcio
narios ·que no t-f'nían leg,almente tal carác
ter" como es el señor Director de Obras 
Públicas, que 'por atribución que se le con
firió administrativamente, expidió numero-
sos decretos 'Con fuerza de ley, etc. . 

1../os antecedentes enunciados demuestran 
qUf' 'los de'cre\tos ·con fuerza de ley publica-

dos en la edición especia.l fraudul-en:ta, ado
lecen de vicios iniciales tan 'graves como pa
ra dedararlos ineústente/3l ; pero c·omo esta 
declaración podría acarrear perjuicios qui
zás más graves que los que puede producir 
su subsistencia, por cuanto ya se han crea
do derechos a su amparo y produ'cido situa
ciones legales y de heclho con su aplicación, 
no cabe tal vez otro carnina que 'el de con
siderarlos vigentes en conjunto, sin perjui
cio dI' revisarlos uno por uno, ,para conse
guir por medio de leyes su derogación o que 
rijan correctamente en toda su inte'gridad 
o modificados. 

Con respecto aleaso 'particular d·el decre
to con fuerza de ley número 36, a que se 
refiere este informe, 'en atención a las con
sideraciones que se han heClho valer, vues
tra Comisión Especial Revisora de los De
cretos-Ley·es ~s propone que wprobéis el si
g11Íente 

PROYECTO DE UEY: 

"Artículo 1. o Derogase el decreto cmi 
fuerza de ley n{tmero a6, de 30 de mayo de 
1931, que impone contribución a los bienes 
raíces a valuados en menos de tres mil pe
sos ($ 3,000.) . 

En consecuencia, quedan vigentes las dis
posicionf'lS legales a quediciho decreto con 
fuerza de ley hace referencia. 

Art. 2. o Esta ley comenzará a regir des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

,sala de la Comisión, a 4 de febrero de 
1932. - E. Errázuriz.- O. Ramirez N.- L. 
Leyton.- Osear Ruiz Tagle. 

Acordado en s€sión de igual fecha, cele
brada con asis,tencia de los señores del Can
to, E:rrázuriz, Ley ton, M,artones, Muñoz don 
PE'!dro y J'tamín'z don lOa rlos. - Luis Asta.
buruaga, Igecl'f't.ario. 

20) Informe de Comisión 

Honora,Me ICá:mar'a: 
Vuestra ,Co.m~sión de Industria !' Comer

cio haestudia.clo, con la 'coOjp?ra1ciÍ.ón del se
ñor ,1VrinilStro de Fome,nt'Ü,E'l 1jJDOIyecto de 
ley :presentado por ell Ejeeuti>vo, sOlb1'e pro
te,("Ción .ala industria del azúcar de be
ta,r.ralga" por medio de estímuJÜls 'económi.co9 

233.-Extraord. 
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qUe: conc'ederá el Es,13do, Itau,to a los agri
cultoT'es 'qrll'e cniLtiyen la ~IlJÍ¡a produ.ctora 
de la m~teri/ll ¡prima, ,c,Ol1ll'Ü,a l:l!s em:presas 
que se mstallen iJJ&ra elaborarla. 

Los oot.u:dios tlé!cnilC,oseft"cf,u:a,dos f'dl regio
nes 'coonlprerulidlll,s enitrE' Gautín y Ll:anqui
hule, 'C()lI1ljpru~ban ¡que ¡la indlH"tóa de la ,be
rtail"l"aJga saJCilirina en t'sa ~(}na, por l.as ,condi
~ioIJjes de los sueJ'Üs, p1l't'Kle imllp'}an.ta~se en 
cO¡J}:dñlCiones ventaj,ooas. 

Pam 'el país 'tm rgenE'ral, <"sta indu'9tl'ia 
raplresenta Hin cultivo nuevo y r?munerat)Í
v(} ,que ser'Vi!rá para, ID,t,rodllK"Í:r en la econo
mía na:0iollilll una fuenlte imlpoTltante de fu
tura rilqueza. 

Ademns de ~onttri:buÍi' 'eücJaz.mente a la 
di,sminUJCión de unG de 10s1 ,princiip'ale,s fa'c
¡tor?sd'e eX¡p'o}~tllICli,ón de dlineT'o cllileno. la 
nueva industria slgnificará. un aipre<;iaMe 
elemento pa,ra la (}cnpaeión de librero",. pues 
el ,cuklad.o (]le las ,pla'ntaiCiones d€ la lJeta
rrrugaexi,g,e una IlliJm¡pü"za he'Clha a mano y 
muy prolijamente. que r?lqllif're Ig'Tan ll11me
ro de OIpeJ'lariOlS. 

,Para este cultivo ,se nec·es.it.a, taJllJo~én, el 
em¡ptl<eo de l1Jlla 'ca.ntridad iOO\llJSiderabile ¡de 
aJbonos que se producen en ~l paÍSJ, OOilllO el 
sal11tl"c, e!l IgtNIllO y lÜ's denvad()S de la ea.l, 
que Itood\l"án en ella un nue,,'o e importante 
,mevca,d(l de COOlSUl!ll(l. 

Lascondi,c~ones del cuutiiVO de la 'beta
l"I"a.ga, 'qil1? ex~gen que 100 teI'Tenos deiban 
dedilc:ar.se a otr8lSí siemJhras durante ltOS Itres 
años s~gl1úen,tes a la produtClcíón, enicarnan 
tos ideales de la economía a,¡grÍ¡eola" que ti,en
den a la rotación de ~os curtivos. Esta ven
tada se haC't' más E'yid('nt~ sii se toma en 
cuenta ,que [as pilanttacionetS de betarJ."a,ga me
joran conlSlidJerahlemel1lte la calidad de Jos 
SiUe,los que, d~1]ésde la cosecha, quedan 
81ptoS para cualquier {'uHivo. 

'Toda,;; e"ta.s (ó'ons1derac-ione5 dem'uestmn 
la ne'0ooÍdad define ~1 Estad'Ü acuda ~on 
SiU protec.ción a d'0'l1le ntm' Ja im:[)ilantación 
de la nueva indUlstria, 'en fOl'Ina de que los 
bellefidos a.selglH'en 13 conicurrencÍa de los 
dos fac.tores 'que se reqtl'ieren para su é:ri
to: 'las em,')Jl'es:as que mstallen las fáJhric,as 
red'inadoras del produ,cíD, y los awi~ulltores 
que sj,eunlbren.betarrag·as ?11 eanÜdtltdsufi
oie'wte para da·rles movimiento. 

El de¡cr.(~Ito-,Le¡y nilÍmero 310, de 9 de ma,r-
00 de 1925, consuHó diversas dispf)s.Lciones 

destjl1ilJClas a Ifoonen t.aJ' la jn,d'lJSltria dell amÍ

carde !b?Jtarra,ga, !pero a !Su aimlparo ésta 
no auea nlZó €ti éx~tto e~rado, em !"aZoo de 
qut' los es~iul1JuillOsseeonc('dlÍa"n SIÓ'l'Ü al fa
bricante, sm cOl:nlPl~ender tallU)bié.n ad. agr.Í-
0u1ltor que proip()reionaba la marte,ria pi'ima. 
Esto IprooUJj.o una divellgenc;Ía -de Íínitereses 
?llttre el aigriculrt:or y el :r<efma:doir. qtrue. ÍiIn
pidió a e-ste últimoconwr0on la ,cilllltidad 
surfíj1ci'elJ'Íe de bet.a'l'ta,ga 'para {Iue 1a'8 fá:bri
cas pudiesen funcionar ('on ~x~t.o. 

En e!l proy;eJcto ISo" Ipl'OCUnl soluci'Üua,r €!:l

ta dificuíl:tiad ,exiJoodiendo las ,pl'Unas taIlito 
al a~trilCu'H,o,rcollloaI faibrica,nte. en fOlillla 
de garantizar a anl'bos una reanunera.ción 
pirOlP'orcional a S1.tS c8ilJitw1 ~s y ac,tividades 
que 10t5 induzca a lCon1eretars'e en t'11 C'()IffiÚll 

interés de ,que Ia indm,tria, prospere. 
iEl tiérmll:no mooio de las i!m¡porta.ciolnes de 

a~úcar 'f'xtl'anjoe:r.a durall'Íle 10:& últimos tienn
[JDs, f'll1Jl0túa entre 120,000 y 130.000 tonela
das anua,le'S, {lue l'eprest'l1't,an un val(l~ :1 p-ro
xÍtllladú d€ 40. 000,000 de ip'e'SOS. 

El ¡proyec1,o s&10 'COl1S'n'llta ipam lasprima1'; 
dell Estado una IPl'oi!,ll,0c,ión de 40,000 tone
ladas de alJÚ'Car na',ciionail. ,call1Jtidad que !Se 

ha considerado ,comoelmárimum pooble 
(1en,tro de ltaiS 'Condiciones en que s-e pod::rá 
desaITol,1a,¡' la industria en ~l Iprese!llte y en 
un ,LThtUIro próximo. Aun >cuando eSita cifra 
p,uede estionalrse exa¡g>e,rada -en ,las aotu®les 
p<>SlÍJMlidades, si la falbri~alc¡j,óll del ,8'oocar de 
be.íarra¡ga i1ih~ga, a[am¡p.arode e!SIta ley, a 
dar lÚB l'es'1l,Jltados qut' see:s¡perall. es segu
ro qUIe la ¡pa-odulc,roón '8;liCanzará fácillmlenrte 
la C'illll t~dad fij aiela . 

Ha;y que tent'r prest'ute que eSlte prQy.ec
to St' limita a modiific-ar la f(}rma y distri
bución de ,prÍnlas ya 8Thtori218das y en 'Vi
~E'nlCia, de" taC'112roO con t'J. decr,e.tú-!le¡y IIlÚ
mero 310, d'e 9de marzo de 1925, .cuyas 
diSípOtsiciol1e,~ ha,s'f,a la feC'lHl 110 hal 'C011St'

I?'uido los fine-s ,que se per>leguian. 
Los delllÍásawticulos de1 proyt'cto tieooen 

a ,eomple!l1l>11't.al' Ja idea :primordial del fo
mento de la inJdn'Sttri[l d'E"l azúcar 'lit' bet,'l
rra!2:a. e:s,ta,MC"C'iendo pI monto ycondi0iones 
de :In,s ;¡:wilnR!';. el pInzo pllra a,coger¡;e a Jos 
benefi,c;'ios, la ¡ral'anüa (1,,1 E,,,ta'do a eierta 
pl'opo,r'ción de los bonos que ?mi,t18l1 las em
pl'iesas ,na,eiOlla~es ifJT\'e~,e de.¡üqnen a eslta 
a.etividad, y faeiHidades a,duenal\s y TeITO
via,rias para las malquinariili~ y prodl1!eoos. 
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TamJ1b:ién 'Se aUJt>ori'za 'w 'Pl't':s'Íldente de la 
R~bhiJc.alPa'ra aJd:o¡pta[' medidas I8idllanerílS 
d,~ emel1g00ici:a e'll ICIMIO de qUJe [as: activida
deIS comel'i'iale's de ~()f' ipl"o<hll('lÍ,or:es t'xtran
j,eroo IlJ'e lg'/lci'U a amenazar ("1 ,éxito ,d·e I,la i'll
d,umna q'lw se d,esea est.ruhle0er. 

1C0IlJSUJ1ta.cla la (j{JmÍsiún¡{l,e Ha.cie'l1da a:cer
.eact,eil: artimt!o 4.0 ¡(J1!:'l proy:"r-:to ql1e e011-
templa la ,garantía dell ~tadQ :para ,d eua
l'ffil,Íla [por :(·jenlto de ;los bonos IqlH~ {;mi;tan 
1a,9 s(JIc,ie&ades l18icionales que eflll¡prendan el 
cuilcmvo y e,laJbol'aciólJ1 Id-" ¡la h,.,rarraga, ha 
prolpll'es.to un:a ,J11ootiJfic-a c.JÓJ"lJ u ee,s.tablooe 
que Idri:cihas ,,,"oiCiedaJde·& th,.Jierán emi,tíl' sns 
bonos en 1~8 ,e'o:cJdi,e,i(\ues que ,detm'minan 
Jos aI'tíenlos:ri, 13&, '3n y 40 ,de ]a Ley 01'
~áni{·a.d ... la ('aj,8 dé ül,b:1ito Hi'IJOIt::carío. 
La" rei1eridaiS ,di~1pOf,i'l·,ione." el>t·dJbllecen que 
podrán cOl1stitlÚrse- so.c>Íedades '0O'n el mis
mo 'fíi:n (1,12> la Caj<i. ae Cl'.¿cHtoHipotpcario, 
('.ruyas letJ'1as de o'€¡dit() y úbilj¡gaciones go
zarán Kk' los pl'Ílvil1e¡gios qu.e se conl('eden a 
los ,bonoS' de esa. insÜtul',iún. .s,,,, es;hpnla 
qu~eslta.s sOiC'iedades ¡pueden Sel' ,:onstituídas 
() ¡poOl' iP:l"o¡pietarj,os .que- tomen e!Ill(préstitos 
s~bre SlllS bienes o ~(·r cwp1ta:lisrbas que pires
ten sohr.> hi¡potecas, y d'eibe-liáll re¡girse ,por 
]31S di:s¡pos~jOlle-S h~gales re] ati:v a" alRs ,50-

,t·ieldarlle,'" anón:íllnas. 
De lo anteTÍO'l'1lll'f'nte 1'X.])Ué~,t'O, ISe (h~¡JUiCe 

que !la IÚnica ideam/litriz ,que ICOll,tíffil(' 2'Str 

pro,yooto es ila siig'Uie11'te: "G0l1l\'eme1J.cia de 
que. -el tEsltarto adopte ilneidida.s ene'amilladas 
a8ill1(Parwr la in,srt~'1.llaleión di' cí'áJbri'cas pro
d,ul0toras de a.zQl¡C'.ar ,de ,hetarraga". Esta 
jd2a -ma,triz eMá iUl'o'!1Porada en (·.ada una 
de bs d-ispo'Svciones de'!. ,proyec,to qu'€ con

Icul}.tan diV'e'r"msffieldid'a,¡;¡ ipa"lll. ase.g11rar el 
éxito ,le Ja in'ClnstrÍa, euya enulilll'-1'<ly,.i6n fh
yr de th:. 1e.('tura d'0 ~os arlÍ~U!Jos'. 

1 ... as razones f'x~)ne"ta;;; ,han mo,vido a la 
Comisión de lndllstci<l y Cmner1ci,o a propo
n~os la aprobaelión deJ ,pJ'oyE'citodle ley pre
sentarlo por el E¡jE'Cu1.i,Yo. '('-11 lol". '1,érmino8 
siguient,t>s: 

PRiOYEOTO DE LEY: 

"Ál't1.cnlo 1.0 Con:cédes€ a los agrÍ(mlto
res qu.e .('.OSf"('I}lr1} lH'ta,rJ'M!'a sa ca'r:na y a l'as 
fábricas I{lue se es¡f:aib~ezean ipam el.aborar-

la. primas {lle ¡pro(kll('i('Iión en la flOrma que 
d::m>nm~na la ¡prresenJte h'iy. 

All1. 2.0 Dmanrte Ell :piJ.:1ZO de 20 años, 
.eontado desde 1}'3 ft>cJha de la ini1ciJwción <lel 
fun,e¡'()l1iami'el1Ío d'e Ila rprilmera fáihr.,iea, el 
E'Sltado palgará (~ir-f'let3meJ1itp al ,mrl.ti'vador 

1ma, pr:il¡na de- {hez petS08 :pOI' t,onel'ad'a die 
betarraga qU'e sea e1a'ibo:ro{)~a ip'Or las fáibri
em<; destinadas a la ex,tralClClÓTI de1 a2JÚicar. 

'Ef Est:ado \}}alga'1\'Í al fa 1lr·ÍIcante UiTIa pri
m~l de ,trt'inta cen-tayo& ¡por cada kilo de 
aziH'.ar ,producido -durante los 20 prÍlmerüs 
ailos de e.la,boraeión die >cada :fálbrica. Si el 
añÍll'ar 'ohtenido no a,lcanzaTe ac,ollltener un 
B onnt,a y,>eis por C'ient,o d ~ S 8iC a1l"OSla, la 
prima se dismjmürá en kes centavo!'! :por 
e.a,da 11110 por 'ciftl1to inferior a la !pr~por
oión Índ¡j'cada. 

Etita:.s >prillla<.~ se pag<arán hasta com¡pU.etar, 
en totall. una proporción anual de .cuarenta 
mil tOlldadas de az;Ílcar elalborada en el 
país. 

Ar:t. 3.0 Tench'Já,n de1'2iCho aJ 'P~lgQ de la 
prim¡l las ftIDipresas que se ~talen dentro 
d¡>l plazo de di:t'z 'años, contado desde la 
fecha de ,la IIH'omu[¡ga,ción de la pI'esent;e J'ey 
y hasta por una ¡produc.eión anool de di~z 
mil t,one],adas de azúcar elaboraclJ¡¡ 'Por ca
da f1á!bri'e'a o em¡presa. 

~ht. J.o Las soci~dac1es na,cionaíLes que 
se ,formen con lo s, ¡fines a que s'e T<eJ'i<eil'e 
la ¡presente l,;,y, podrán emitir oonose-n las 
conkliclÍones 'que s.e c1ete-rminan €!l1 los .ar
tíleU!1O;s 37, 3S 39 y 40 de la Ley Üir,gánjoo 
de la Caja de Crédito H~p,ot€iCar!Ío. ' 

'Se allJt:~a 1l\l PresidemJte d,e la Re,piÚblÍlCa 
para o,t org al' la gm'an1:ía del EstadiO a los 
bOllOS qU2emi-tan €'13'tas s,ociedades, sie-mpre 
que 1.a ga,ranÜa. no .se'a sllipel'ior a~ cuore-n
til por ~lÍen.to de<leaipital de la SIOciedad. 

Se C'onsw.era.rán como empresas l1acÍo!lla
les [j'qneUllas !qlW cOlm¡pl'u"ibnr t(,;oe1', 'P{)r 10 
menos, un ses2nta por dento de oo.plÍltaJ. chi
leno. 

El Presidente de la RepÚib1i<l<a de-berá, en 
eada I'a,so, ddel'1ni~lilr las {'o1Tdi\ciones en 
(]11P de'be í>fecJtuar:se -la eu:n:isión de boru.os. 

Art. 5.0 Dedáranse 1i,br0S de deirechos de 
int~rna'ción las maquinarias, nlláquinas, ap-a
l'atos r sus r,'¡puest,os, útilps e instnl'rnentos, 
que nO<lie ia¡briqnen en el país y sea.11 ne
cesarios para la instaJ,ación y eXip1otac<ión 

_,'1 

1,,' 
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de las dláJbrk,as ,de aZlÚca,r de hetarraga, y 
que se initern?ll dentro, d'el ipilazoque ngoe 
para el ¡pago de ,la ipIl'ima. 

Art. 6 .. 0 Desde la :prOllmtlJg,a'ción de ,esta 
ley y durante sn ,'il2'en~ia, la ,Eiffi¡pI'Nla de 
lOis Ferroe,arri1es dCll E,stado, ~[as~fj¡cal"á ¡CO

mo ,car¡ga do? ,sé¡p.t,ima 'C'Uit:elg'oiría la hetar,ra
ga fresca' y <la desecada, de'biendo alplicar
se uua rebaja ,de cincuenta ¡por ci'ento en 
e,l valor de su trau'sporte, siemwir,c ,que S~ 

ciOmprue,be 'que dichos 'produ'ct,os Ison desti
nazlosa la fa,brica~ión de azfÚ¡c,ar. 

Se e,stimará como 'ca,rga de 'p,reofe,rencia a 
la bet.arra,ga ,f,res.ca que se,a des'tinada a las 
fáJbricas deazúc-ar. 

19ua.l re'ba.ja se ,a'pli!ca,riá a'l He,te del COilll

bustJiilJle destinado a ,la,s fá!bricas de 'aZiÚ'car 
o apara.tos .secadores de betarraga. 

AJ.'It. 7.0 Se autori2la al Presidente de 
la RepÚlb1iica para dlij,a,r tarifas aduaneras 
de emel1gellJcia y adOiptar l'as demás medi
das '1ecesar~aspar'a a.segm·al' Ta estabilidad 
de la il1:1u~tria nacionail del aZIÚ,ca,r d'e beta· 
rl'a,ga. 

~<\'rt. S.oEn ila,s ley,?s depreslllpuestos de
berán 'coillSul1tarse los tfonldlO,s n'ecesarios pa
ra el ,palgo d:e l'as' primas ,que ,consUllta ell ar
Hcul02.0 

Art. 9.0 AutorÍzUise al Presidente de la 
Re¡p{lib1ica rp1li1"a reducoir a '2iSlCJritilLra púbHca 
los 'Contratos de pa:go de pl'Ímals con Ilas 'IJIeIl'
SOllas o ellll(Presa,s Ique Oitre2lCan 'e~ta:bIle.cer 
en el país Ila inelu;;'tria de 'l.a e'lalboraci6n ,de 
aZ'ÚJear de betarrRlga y s'e alc'ojan a Ilns be-
112lficio.s de esta llley. 

Art. 10. El iP,re'sidente de ,la Relpúhlilea 
fija.rá elsE"C,í-or el,entro del 'cual debe e:sta
btl'ecers'e cada fáJbrica y dlctariá los Reg!la
mentos ll'ec-esariospara 1a alpl1icaóón de ?,S

ta ley. 
Art. 11. Derógaseell decreto~le:y n'Úm~ro 

310. de 9 ele marzo de 192i5. 
:"~l't. 12. La !present,e l.ey regi'rá d~sde la 

fecha de su puibli,r·a.ciónen e'l "Diario Ofi
ciai" . 

Sala de la Comis'ión, a 12 ,de febrero de 
1932. - Nicasio Retamales. - Pedro P. Na
varrete.-Prudencio Garrido. - Julio Ro
jas. 

AC{lrdad:o en SlesiOlles cele,bralda" 'lüs días 
28 ele ~nero y 2,3, 4y 12 de fcbreTo ele 

1,932 .. !con asi\'lItencia de los señores Reotama-

les (Presidente), Alamos Lama,s, Dussai
Hant, Garrido, HeV'ia, Na,v,arrete, Peña y 
Lrlilo, Hoja8 Hojas y Sal.vo. 
·E.l ""ñor Peña'y ,Lallolo fUlé ,designado Di

put1ardo inltorma·n,te aCOI'.r,ca de e'ste proye<>'Ío. 
- Gennán del Sol, S2!(lreotal'io. 

31) IrnfOlm1e de la tCOim~sión I1Lixta de 
PrelSU1PUf'stos : 

Honoraib!le Oámal'a de Dj,plvtados: 
\iéuelst.ra ¡Col11Jisión lMixtacle S'enadores y 

Dilputados, ?n.cal1ga.da del ,estudio dell Oálcu
lo de Ent'l~ada,s y .de,l P]'e,supll'es1to :de :GaiStos 
ÜlrdinaTios para 193:2,ha 'PuE'lslto t:él'minoa 
sus ilaiho,r,es ;~' palsaa eX'I}OlH"rOS, ,en Cise mis
mo ordrTI.el re,sn!ltado de :su:s de¡l1beralcJ,o
l1,es. 

,~ad.a nuevo Ipodría a¡gregar a [,a 9Xip'()iSii~ 

cióndel s'eñor CVf!inÍO!:ltl'o die Ha'c,1end.a ,en 01'

d,en a Ila isitua'Ciión ,de La,s finanza's nalC.iollla
le,s,eomo a,&imli'smo. ni'l1lguna nueva luz,. a 
las minUiciosa,srXlplicaóones 'qlH~. arCCf'ca ,de 
cad,a '!',llJhr.o de ~nlgTeS'os, IprOiPor,ci.onael fo
Hefo número 29 'd? la Ofi:ci~1a de[ Preisu
puesto. 

lSe ILimita. ,pue,s, a ,sinte,tizar lo que,cfon 
mayor aiffiip'litud. Ise diCie ,en !los doc'umento.s 
a,Ludidos, ipro{~ed1mieJ1lto que cm/pleaa (fin 
(le fadlitar el conoicimienÍ'o d,e ila HonOTa
ble OlÍ1mal'a nSiPecito de la cuestión ,en de
ha,í-e. 

De:má's pare'c,e insi,stir ('11 'la imprriosa U1'

~enlciaen 'que 'se 'ha vi,sto e'l Gobierno de 
redlUleir sus r!stímaicioue,!'l. Son d'ell dominio 
púMÍleo lals condiciones ex'ce¡pciona~.m2lnte 
difici!l,es en .qne nlH'lfltlro :pais se ,de,senvu.e[
Y<:' y son, en cons.ecnenlcia, de ,todos COOlO

cid:als, .Ja!sci'l'cnnsta,filcias quP, durante este 
año, d,elsd3 luego, han d.e de,t.el'1nüna,r iIlill41 

me'1'ma 'en las rentas 'ilislcafl,E'1!¡;. 
Deja de mano por lo tanto, es,tas ohse["

va,cione's de ca'ráld·e,r ¡!J'nrral~- Ipa!sa a 'ex
ponrro,s, ,brevpmeníe, 'S'\1 cri,tr,rio ?ll frente 
dr1a matelria rnplS,tndio. 

El mpn,,,aj.e d·eil Ej,ec'l1'tivo .fija rn quini:m
to.s noventa ~. s,iete milllOlws oclhoC'ten.tos se
seTlltamil seislc,ient,o'S' cuarenta y ,cinco pe
sos la Isuma IProihatb'le de n.1.l'e'strÜiS re,curso,s 
e'n 1982. ,ca.nüdad qu~se d,es1co'l11:pone, 's.egún 
lo eXipresa d cuadro lque 'se ~l1sel'taa con
tinu¡¡¡c:ión: ¡ -(;.1 
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Sienes Na,c.iona~le-s .. $ 
8er·v~c.~os Nwcionarres .... 
Impuesto.s di,re;cios e indirec-

tos .. 
Entradas wHias 

7:2.097 ,575 
5'7.70.2,770 

429.58:2,0.00. 
38.478,30.0. 

Total ... , .. $ 597.'8'60.,645 

En la ,e'ondáclión aictua'l de -:los llie¡gOIcios, 
di·ce .el .men8aÓ':l, no sic ha Icollis~dlelrado pru
dente ·inC~il1~ren Cll Oá!lJculo de El1Itrada,s su
ma a1Jguna :por enaj'enalclión de bienes ra.í
c·e,s, Ipo.r utr1Jidadels dell FeI"l'oc.arri,l Transan
dino, ¡],ell FelrrocnrrillLo.l1lgitud.inall Norte, de 
COlIliPañias de ~a;ye,g'alción sUlbvencio.nadas, 
de la Caja IRe,ase¡guradQlra y de ot'ras insti
tulc:ioues o.elIl1¡pirICS3!S e'D que el Es,tado tie
nepartilc~paiC'i,óll . 

:ffiálcilllIUente .se 'compl'elllide queestals eli
minacio.l1elS y 1als u3iturabs ['·etbajasque han 
sutfr:iido ~o.s rubr.os que se mantienen, tSóllo 
permi,ten Uelgar en 'vi!JsCistÍlma:eÍ'oues a Ila es
casa suma '<J!ue se dejaan-ntaJda. 

Desde 11uelgo, iLa renlta deil Isailitrequ:lda 
reducida a 50..000,00.0. ·de (pesOis, 'que se to.
man en ¡palrte de los Ibonos 'relcilbidüs de la 
Cosa.cih por el a.ño 191313', IpüI'lque, 'como. se 
sabe, d.ell Iva}or dB los ibonos de.l año 19132, 
veí!1Jdildos a'l Banco. Centra,len la suma de 
1132.00o.,QOO !die ¡pe,so·s, Ise han ,girado ya 
10.0.000.,000 de iPlesospara altender a 110s 
gastos diel1 laño IÚllt;~mo. 

Por su par'Íe, bs entradas por derecilLo 
de 1nte,I'na,ción d·e,c32ll en ,ruá,sl.(le 1:30.000,000 
de .pesos, en ra,zón de hruher dl~SlIUinul<lo la 
,"ilpa;cildad de iC'OUSUIffiO diel lp.a~S1, de h3iher·s~ 

elelvado las talrifia,s a.Qu3inerals y, álinalmente, 
a {lomecuenlcia del control <13 >C'a:IJlIhios w
t.el'nacio,nales, c:ausals to<1al8 ~lilas que .limitan 
las impo.rta'cione,s de mencadería,sl. 

L.a f11'ente ,dIe ell'ÍlraJdla,s, 'según ·ex'presión 
del GobieI'uo, Iqne ha sufrido m2no,s p,ert,ur
ba60nes yen 'que descansa el1 PI'es'UJpll'esto, 
está conlsltituÍda pül~ en ~mpue,sto. SOlbre las 
tierras, so.lhr'2 e;l,COllnerc1o, S>Üibre la in<dllstl1ia 
y sobre ,las .rentas de los ¡plllI"ticuilarelS,quJe 
si bien han dism~nuido, ple:t'IIUlten, n'O olbstarn
te, prever un rend'imienio regl1l1amnente sao 
tiSlfadori·o. 

Alhora bien y 'Ya 'que ·el E,j,ecuüvo en 'su 
mensaj·e ahl'd!e .a Ila lIllala lS~tua!ción de 'los ne
gocr1os, es conveniente oiblsleirvar la formacó
IDO ésta ha ind7hüdo en lasareas ;f.1s1eales, 

1aibo.r que re,sulita sellciHa media,ut2 un exa
men .c.o.'mpm'a,ti·vo. de los ing.I'esos en e[cU'r-
1"0 de los úlün1O's años. 

En 1928, las entl'3dasefelctivas a!lcan:za
ro.n ,a va 'Sulma de 1,23!8. 550.,404 ¡pesos, con 
eXicllus,ión,poT supuesto., de ,las ,provenientes 
d'2 elIlltPré:s't~to.lS. 

En 19'80, los inlgl'C'sos lle,ga,ron a las C'an
tÍidades .que se ex;pr·esanen selguida: 

Bieue,s Na.cio.l1.il'}P'S. $ 
Serv~c,io.:s Na.clÍonalcs 
Illl1ipll'estols diree.t:ois e in-

¡directÜ's ...... . 
En'tradas varias . . . . 
Alporrte de ;1e1'C·2IrÜ'8 pa·I'a 

el serw:icio de empl'és
tito.s . . . . . . . . 

Supe,rwvi¡t d-e1W1'ast,re de 

80.218,067.83 
68.5] 0.,052.96 

903.171,431.14 
50..049,0.39.38 

'3.245,541.48 

1929 . . . . . . . . 77.612.2,402.17 

To.ta~ . . . . . . . $ 1,132.811.534.96 

lDe loo .eleilDJeJ1!tosque eom¡pOIi~n esta 'su
ma, eS' ¡precí,s'O, no o.hst,anlt2, eliminar ·eIl que 
corresponde al1 superwvit de 192'9, cant,~wd 
que no pasa de >&p:r una m·N~a ,cm1'a en la 
COnltlaíbj,lidad fís'ca'l, sin ninguna .consisten
cia en ,la 1'.ealidad de Ilos illlgresos. 

lEn ·elfle·cto, reslUM,a Í'lus.orio halb~all" de su
perávit el? aITas'Íre, cuando. ,el ej.erd;r;i{) 'fi
nanciero de 1!13Üi ¡Sle vió recm,gado con ()bli
ga1ciones pendientes, t¡¡'lp,s c.o'illO un .saldo .a·e 
19.3'83,3'915 pCis'Üs5t5 :centavos iporeaipl;t1l1o 
die d,e'udol'C'i'i' .morOiS05! 'y OipN,a'cion.es de año,s 
anteriores; préstamos o. antiJeilpoiS .suminis
trados a la Ga:ja ¡dil Fomento íSaEltr€To, qu.e 
las ,a1'Ca8 fiscales se vir,roll o.iMiigaclas a. :90-

po.ll"ltar fuera del !presu¡pfllelS'to, fpor un 'V'aIlor 
d.e 55.273,520 pelsos 62 c,enltavOIS1, y finaJ
ment,e, ·euent!as Ipor 12.6816,677 IP'e,SOS 97 cen
t.av;o.s, 'C'o'l'l'e'SlPonda.·entes a p3saj.es y fletes 
Hbr."s, dp los Ferrot'3rrilrlS .del, ·Estlado. 

En todo. caso, descont.ando _ la C'iJÍraen 
reLe:rernda, resrutllta un tota~ de entI'ladas or
d.inaria.s de 1,0.5;5'.1100,1 132 ;pesos 7'9c·enta'V'OS. 
sumlaa, la 'cuall, .algretg"ado. ·e[ 'mo.nito. de '¡o.s 
il1lgTe.Slo:s p.rücedente.s de elillípréstit,o,s qU'e SI~ 

pe'l'Ic,i:bi'ero.n durante ese año y quJea,lcanza
ron a ,58-1.6915,.8I4i7 '1)es'os 52 eeultlaiVOIS, da, en 
conjUJl1to, un totail de [lN'ice¡p~iou.es en 193(). 
d~ 1,6,g6. 8184,980 pesos 21 centarvos. 

En los diez: primero.s meses de 1931, las 

. ~ 



1'· 
l' 

3720 CAMAR.A. DE ruPUTADOS 

!'ntl"ad,as ordina,t'Ía,,, fue11Ü'llcLe 623.433,000 
j)es[)~, SIUIl11a ¡que,a jui;c-io d.el Go.bierllo, de
bía aIDc:anZia.f a "ñin ;de año a 800 .000,000 de 
pOOOlS, mi'á.s o 'IT1enOIS. 

Por .su paJl1tt'. 2>1, ¡Pre'su¡püsto Extl~aordlina
rio y ciertas ley2s l>S1pecia1le:s rill'ClierOll 
121.'610,3,21 Ipe:so,,, 2!)c't'lltavo,s, 0antida;d que, 
agr8lglaida a 1ill: 3JnttwÍlnl', da un to,tal de per
OOpcliOUfllS de 912,1. 610,321 peiflOS 29 e C'l1Itruvoo . 

La ffim¡plte y 3S'CiUJEltaex¡posici&lldie estas 
cÍlfI1as marca el Iuerte desl0enso de las ren
tas ifiJsIcalJ,es,reIfLe¡jo fiel ,de alquelJla mwla 
sittUJa'ción de 10;:,; Ill!:')g¡ocios a Iq'ue.c·on toda 
iIlJSib~ciJa, se ha "en~do .alu!diendo. 

No lhaJbie:n¡do, alhora. ni'lljg11111 a.nt~cedente 
que !p'em1:1ta perusarren una re3JcciÓln, IrIM'lO
nes de pl'odel1!Ci .aj,ll'Slüfiican .ell 'critte,rio del 
·Goibieil'n.owl eJ.a¡horal' ea IpreSull}e'sto de ingre
sos pare e1 año, en ,cur,8'o. 

,Pr..:wias le/Sitia/s ,exjpl]i!oaicione:s de Ica.l"á.cber 
generra[, vuestra {Jomi'sión tiene a n:ol1raex
pOneros .su ;pienswmlenltoenoroen a loo {lris

t1rutoS rulbros 'que 10Wn¡ponen .alqu8'1 OáJ1lculo, 
IS01Il1!etJiJd'()¡s a un m1nllC'Íloso estudio, fueron 

en UJll pmC'Í¡pi¡o :ajpoolbladioo. iPOISIteriOll'lllLente, 
la Comisión 'cr,;>;YQ del coa so rerubrir ell deba
te, yeIWió a1l Prlesiidente die la !Re!pqí¡bliea 
U'll ofiClÍo ene!!. .cru!aIl 'Se d,wba,n las ,ra1)orues 
die esta medfida. 

La IP(l'ODlUl}¡gadón de1a ley IlIÚmero 5,006, 
que :redujo [a Icont.dbUJción de Ibiem~is raÍ
oos en cUJaruto' dió de:rOOh'o a los dueños d~ 
inunu:eb1e,s h'i¡potte~aldos pana dJedu~,j,r 'e[ iS8Jl· 
do grWVarllO dell avamo de ¡loo pl'\eJdioo, l('Jom{} 
a,sirrniJamo, el iheidh,Ú' Ide ,enOOn!trllimeem. tra
mitación en el Con¡gres'Q oltros proyootos de 
ley bendientels a un fin all!MOigo, 'como loo 
l'effiati'V'os ·aa 1mlPuesto ,a l,os vinos, a los <lÍ

g¡rurrill1os Y" ,a lOts ifóffioro:s, mo'v1eron a 'Vues
tra ICorisión Mixta a IÍll1!s:inruarJJe al GoIbrer
no ,la o¡portunild,ad d'eenmend!ar los rnbroo 
aIf.3C,tadOiS par ruquelllIDs iniciatiJvas, ·en 'cuanto 
eRas iplUdiernn haJber aLterado (l.as estima1eÍlO
nes de 1nJgrelsolS pr.ID0tiJca,d.'as c{}n anl1Je:dlo,ri
dad a 1$1'V11~eIllic:i!a. 

18. iE. ell iPr'e\S~d!'nte de 1a Rlepní!bi1i1ca y 
el! lSciíorr- Minirstro Id,e HllJClienda,en ofici{) 
llJÚ,m::ll1'o 715 dir:ilgido la la Oomilsión, diel'lon 
r,~ueSita a eSla;s 'OIbSlel"Vae<ÍO'Il!es en téI'lIILÍ.nJOs 
queelíLa .aJC,OIgÍó, aun ICUJandQ '00 'el dlelbrut~ 
produeido se 1h1iJcieron 'V,aile,r iaI1gumenltOlS que, 
end:elilial:iti'Va, no iiJu!pomaron la expresión 
dad ¡pensamiOOlto de la Ilmisyona, 

Ell 10 qUe [se r,efÍlel'e :a la po<g.ia:)J¡e alLtera
c,ión del Oáilicullo de E:ntrooas como 1C01l.iSe

cuelleia de 'la ley nÚlli8l'o 5,Q3.6 , !éUiYO ,8J1can
ce ,se ,dej,a .señalado, [a. G~ '~V'O 

de a'cucI'do 'I;on ~l E.j,ecU't~vo en 'orden a que 
ta:l fenómeu'Ü no ha'brá de pro dUlcirse , elll 
vÍl'tuld d.e venir [a Bstilma,ción eorreSIPondioo.
te 3;Ull 'pOi' iba,j¡o 'l1e tütd!a inlfl11'en:cia que 
pud'ie.ra; de,veItmma.l."en ,el !prodiueido de :1a 
,contribución d~ ,bienes raí:ce!s, 1:a memna 'C'O
rreL'ilpolrudiente a aa lroell'l3J0ión rueoroada de 
la parte ihip ot0C ada de Los Lnll1lUlelhlJes. 

lEn cuanto, aJhom, ,al iplooilblle- ,e:ilelc,to del 
impllesto Isobre Ros "juos 00 13;3.ipr·e:C'Ílwión 
de l11gre,sos ¡para 19,~2,colltv]el1~ observar 
que al pl."a:<lIticame el 'c~]¡culoSle tuVlO en .Clllen
ta 1.'1 p~o,yecto de l'eIDOrma l"espootÍJVo, ini
cia,tiva qwe,pOl" lo demás, si 'bieill dislrninuye 
la IcuanrtJÍla de 8,llg,U!llO's triibuitos, dla, aJ1 mñs
mo tie:mJpo, ma¡yor desar:rolillo a Qa proouc
ció 11 lY ,a 'la.s tl"an';¡aJCiciolltetS S'OIbre 'que ,l"eICa,en 
ros mismos. Por lo d~IDJws, 18,lSl (perspooti
va's d,e e.()iseJ<fullis se ¡prrooentam. €11 C'Ondicie
ne.s ntás ventwj.olsas ¡qjUIe ,el año ¡pasado. 

,En: lo 'q'\J.Ie r~a a la ,o[bs€rvación J.'Ie

~aidaen e11i!mpua'!lto IsoIbre los 'ClÍlgarrílll-o,s, 
parece :ciedo que el a,umento de flOlS :ia:nt¡:me:s
tos lha ISLaO o('J(}nrt:;ra¡prod'lmente en ooa.l1to 11, 
un ICJOiDr·el1a,tilvo i'Iliél'lemento de [1WS l"entas m
c-ailes y, 'en '0aIlJSiOOU8Il1JCÍ1a, que ita :rebaJa d:e 
108 mism.os 00 ha de mgnil:filcar una altera
c~ón del rulhro J.1espeiC.tiwo. 

De :todas íJlas insilliualciones que fueron 1lll'3-

tel'ia d:eil oIfi~,io en~iaJdo al Ej-eOOltivo, 'UIlII& 

bnivo, sin embargo, ('JOIIDO resultad:o, la 00-

mi'eooa dell !OáJlCw10 de EllitmUa,s. Ei1Jla fué 
la dell'lendirrniento del imtpuesto a los fós· 
fol"os, illisinualCión que el Gobierno aoo¡gió 00. 

el sent:i'do de ~edll'cir de 4.000,000 a 2.0Q0;OOO 
die ¡presos 21 :ít.em C-61, reiba:j'a Iq¡ule, a sU! V'eIZ, 

p.rOlpU!~o COm[leIDiSla.r, medillmte ,eIl ab:a del 
iítJerrn e~OO-!b) lmjpuesto a la Renta (~
da. c¡wtegorÍia), de 12.000,000 a 13.000,000 
d,e 'pesos; y de la in'corlpora:ción al!. ~resu.
pue~o, de~ Í!tetm (6) Impuesto all Turism'Ü, 
por 1. OOO,OOOd~ pesos, Igraivamen que eabá. 
v~enJt¡e y ootY0 pro&t11cd,do S'e elllimnó d€il 
Oáiliculo, ¡por {llFanrto ,8e tUIVO 118 id,ea d-e SIU
prim1r'l0. 

lES/tas son Las tres IÚniICill'S modiJfi'eael'hl)nes 
qul:' vuestra ('o!lDJÍ¡Slión 'Mixta de Senadores 
y Dj¡putadol'l, 18, pet~c,i6n del P,l'lesild-ente d-e 

la 'RalprábliJca, ha tenido a lbi!en d/ll.trodn1Jc,iXle 
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a e~te rpreS1J)pue8lto. ell cual entrega a la de
liherllJción d~ Ila HOllora,ble Oámara, s,Ú'li
c'itandosuMlentimiento. 

Presupuesto de Gastos 

Ante todo y a fin de {]jue la HouorabtLe 

Cromara se f(}llm.:' ac~nc:a del ,part~clll1rur una 
imi.pre:sLÓIll de conljrumlto. a ·eontinulli0ión :se 
inserta un ,cuadrl1o ell 'que se. detaHan por 
Partidas ~os egI'esos pa,ra 19G2 y en q'1.lle se 
E-xrpr,esan, :también, 'con el o¡hjdoc1e facUili
tal' un estudio 00mpaTati-.'o, [os gaalJos de 
1931 : 

=================;====================================~ 

Presidencia de la República .. 
Congreso Nacional " .. ., .. 
Servicios ind'ependientes .. .. 
Ministerio del Interior .. .. .. " 
Minis:terio de RelacionelS Exteriores 
Mi.niJSterio de Hacienda .. .. 
Ministerio de Educación 
Minissterio de JllJSticia .. 
~inÍlSterio de Guerr,a, .. 
l\finisterio die Marina .. 
MinilSlterio de FomC¡llto .. " .. 
Ministerio de Agricultura " .. .. 
Min:isterio de Tierras y O>ioniza.ción 
Dirección General de Obras Públicas 
MJi.r¡jsterio d'e Bienestar Social 

TOTALES ........ .. 

A ,deducir por descuentos. de .sueldos a em
,pleaKios solteros .. .. .. 

Otras deducciones .. .. .. .. " .. .. .. 

Ahondand'O al respecto y Mn el mismo 
propósito, ,de aJlcanz,ar una idea general y 
amplia de este Presupuesto, se inserta otro 
cuadro en que se dc<scompone la cifra total 
de 597.849,345 pesos, según 1,1]; natura}eza de 
los djstintos .desembolsOlS: 

Sue1doo fijos .. .. .. .. ., $ 
Sobresueldos fijÚ's .. .. .. . 
Dim Pa.rlamentaria .. .. . 
Gastos variables ....... . 
Servicio de la deuda pública 

interna ...... " .. 
Contribuciones generales de 

protección .social .. .. 

333.647,924 
18.156,339 

4.272,000 
80.549,363 

64.774,907 

91.000,000 

$ 

'1931 

85,3.000 
7.466,588 
5.8~4,932 

150.729,740 
10.854,000 

517.654,559 
131.498,112 
25.668.669 
90.522,194 
98.668,282 

4.496,554 
5.4518,784 
4.349,000 
1.928,600 
7.622,900 

$ 1,054.636.714 

15.000,000 
476,800 

$ 1,03:9.159,914 

Otrosservicios (PrelSThpues
tos globales). .. .. .. 

Subvenciones y primas de 
fomento ........... . 

Devolución de entrooas pero 
cibidas en exceso \} perte
necientes a terceros 

Total .. " 

A deducir 15 por ciento de 
emplCi~d06 solterO's 

Total efectivo .. .. 

1932 

571,000 
7.257,000 
3.593,250 

127.260,347 
5.139,492 

168.627,039 
122.252,920 
21.238,363 
67.358,442 
57.509,174 
3.582,600 
3.694,300 
3.003,700 

18.761,058 

609.849,345 

12.000,000 

597.849,345 

14.848,812 

600,000 

2.000 ,000 

$ 609.849,345 

12.000,000 

597.849,345 

.;:f 

., 
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Inútil parece tratar de explicar un hecho 
que e:stá en la conciencia de todos, cuales 
la imperiosa urgencia en 'que se ha visto el 
Gobierno de encuadrar los egresos dentro 
de las posibilidades ,del erario. Le ha sido 
absolutamente indispensable, por TIalZonesde 
orden constitucional, ajustarlos a lals entra~ 
daiS, finalidad que ha obtenido, por cuanto 
la diferenci'a entre éstas y aqlliellos, arroja 
un S!Uperávit de sólo 11,300 pelsos. 

E,n la primera parte de este informe se 
ha hecho, en líneas generales, un ligero es
tudio de los ingresos percibidos en los úl
timos años y s'e ha podido ver como la mala 
situación de los negocios ha hecho decrecer 
en forma apreciable las renta,s fiscales. 

Vale la pena, asimismo, 'observ:ar eSlte mis
mo fenómeno en los gastos públicos,. 

En 1930 los egrels'Os del Presupuesto Or
dinerio ascendieron a. 1,131.490,328 de pelsos 
07 centavos, cifra que, por cierto, no com
prende las obras públicas y demás desembol
sos de carácter extraordinario, cuyo monto 
fué de 535.084,743 pesos, 33 centavos. En 
consecuencia, si, sumando ambos rubros se 
obtiene un total de egresos durante ese ~ño 
ascendente a 1,666.575,062 pesos 40 centa
vos. 

En seguida, el Presupuesto Ordinario de 
Gastos de 1931, según consta de uno de los 
cuadrols .preinsertos, fué de 1,039. 159,9r4 
pesos. 

Alhora bien, de acuerdo con la Exposición 
del señor Ministro de Hacienda, los gastos 
efectivos ordinarios durante :los diez prime
ros meses de ese año fueron de 695.500,000 
de pesos, su,maque, en raz6n de l(}s de
semboh~OIS por ,cubrir Ihasta ISU término debía 
·alcanzar a 840.000,000 de peoos. 

Por su parte, en esos mismos diez me
ses, los gas,t08 efectivos con cargo al 
Presupuesto Extraordilllllirio, llegaron a 
180.516,036 de pesos 74 ,centavos, cantidad 
que subió a 190.432,013 de peso's 34 centa
vosc'On motivo de desembolsos qUle enton
ces eran materia de decretos de pago y que 
estaban en tramitación. Con po,sterioridad 
se invirtieron 50.000,000 de pesos, má3 o 
menos, principalmente en la ocupación de 
cesantes, cuota que, agregada al tOIt.al ante
rior,da una inversión durante 1931, de 
240. 000,000 de pesos, con cargo a este Pre
supuem1l. 

Esta¡ cantidad sumada a los 840.000,000 
de pesos de gastos ordinarios, arro,ja un de
sembolso general de 1",080.00,000 de Pef;OS 
por ambos capítulos. 

Cabe observar aquí que en esta suma no 
está incllliÍdo el Iservicio de la:. deuda públi
ca, suspendido desde el s()gundo semestre de 
1931, y que el actual Gobierno se empeña 
en re;ailludar tan pronto se normalice la si~ 

tuació:n económica mundial y lo permita la 
capa:cidadeconómica de la República. 

Para llegar a la cifra de gastos que im
porta el Presupuesto en estudio, ha sido ne
cesario, pllies, un sacrificio que a todos afec
ta. No se consulta en él el rubro de la Deu
da Extern.a, eliminación que se justifica mo
mentáneamente y que no requiere de mayo
res comentarios. Se han eliminado, también, 
ciertos auxilios que el Estado debe a F'Ondos 
y Servicios Especiale's, supresiones que. asi
m~smo, tienen su justificación en la ne-ci't;l
dad de financiar el Presupuesto y que co
rresponden a obligaciones cuyo cumplimien
to tiene el Gobierno el propósito firme de 
realizar medi,ante iui,cia ti v:alS especiales. Fi
nalmente, !ha debido reducirse el monto de 
los gastos fijos de acuerdo con las leyes 
que ultimamente se han dictado, y ajustarse 
la cuo'ta de los egresos variables a l{) estric
tamente indispensable pa,ra mantener los 
servicios dentro de llJll margen de abs,oluta 
modestia y economía. 

De acuerdo con el procedimiento a qu(l! 
debe ceñir sus labores vuestra Comisión 
Mixta, las diversas partidas de gastos fue
ron :sometidas, primero, al e,studio de tres 
Subcomisionef;, y, en seguida, al ex,amen de 
la que ahora informa. 

Fruto de eSite trabajo son las enmiendas 
que se les :han introducido y que constan 
de las Minutas y ejemplares corregido,"; qoo 
se a.compañan. 

Demás parece advertir que, limitadas co
mo están sus facultades a la simple reduc
ción de los gastos variables y viniendo E'~tos 
reducidos en forma apreciable, 110 ha podi
do obtener sobre la cuota del Gobierno . .,.in'O 
una economía de 442,301 pesos 35 cent.avos. 

·Se han elevado, por el contrario, alguno~ 
egreS'os v.alriables. La iniciativa de estos au
mentos ha correspondido al Gobierno, medi
das que obede,cen a razones perfectamente 
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atendibles y qr.e, en todo caso, han sido com
pensadas con reducciones correlativas. 

Dentro de 'algunas partidas ha habido ne
cesi.dad de consuJtar disposiciones legales 
de carácter permanente, promulgadas con 
posterioridad a la presentación de este pro
yecto, como asimismo, necesidad también de 
cambiar la ubicaciónllde algunos servicios a 
fin de amoldarr su dependencia a 10 que so
bre el parücular pres:criben las leyes perti
nentes. 

En el Ministerio de Relacione,s Exterio
res, por ejemplo, los efectos de la ley nú
mero 5,051, de febrero- en curso, alteran en 
tal forma ei mensaje, que se ha estimado 
preferible reemplazar totalmente su presu
puesto por otro nuevo_ 

Algo ·semejante ha ocurrido, pero en me
nor es'cala, con el de Educación Pública y 
de Marina. 

Uno de lo.s acuerdos adoptadüs y en el 
cual conviene hacer hincapié, ha sido el de 
rebajar en un 20 por ciento, alguno,,, Pre
supuestos Global,es. Esta resolución afecta 
a las SuperintendeneÍ;a1s de Banco!';, de ,Sali
tre y de Compañías de Seguro e Inspección 
de Sociedades Anónimas. Nü alcanza a la 
Sindicatura de QuiebI1as, porque sus ga,stos 
vienen reducidos en un porcentaje todavía 
mayor en relación con 1931. 

Le ha parecido a la Comisión que mante
ner 'O ele.var lSobre lo invertido en estas r·e
particiones durante el año pasado, sus cuo
tas de ·egr·esüs, impolt'lta favo·recer 1a: per
manencia de ¡;;itui8ciones parciales. de privi' 
legio en ·circUllistancias que no hay activi
d~d nacional alguna, pública o privada, que 
no se hay,ai visto afectada con mayor o me
nor intensidad. Importa, además, obligar, 
necesariamente, a invertir en un objeto de
te'l'1llinado la toíali.dad -de cierta,s rentas, 
exigencia que ·els contraria a los intereses 
generales ·del erario. 

A· propósito -de e'stos miÍsmos servicios, la 
Coml,sión fh;a!creído del caso insinuarle al 
Gobierno la conveniencia de que en el Pre
supuesto Nacional se cons,uJten, en detalle, 
sus gastos fijo's y variables. ERta medida 
tiende. a evitar que lSe mantengan, en al
gunas reparticiones, sUICIdos: que no se ajus
tan a las dispos,icione!sdel E¡;;taltuto A-d· 
minstra;tvo y de la ley número 5,005. En 
conseeu.encia, su ohjeto no es otro que el de 

eliminar aquellas situa,ciones de privilegio a 
que antes se ha hecho referencia. 

Además, deja constancia en este informe 
de una idea que oportUlnamente puso en co
nocimiento del Ejecutivo, en orden'a que los 
servicios del Estado que se han dado en 
llamar "instituciones !semi -fiscales' " cuyos 
gastos no se consultan en forma alguna en 
el Presupuesto de la Nación y, por lo tanto, 
ni global ni parcialmente están -sometidos a 

'la aproba.ción legislativa, deban ajustar ~us 
egresos al E.statuto Admini~trativo y a las 
leyes gene.rale,s sobre planta y I'meldos que 
afectarn. a los empleados públicos. El Go
bie,rno, que tiene en sus manos la sanción 
de estos presupue1stos, debe, a juicio de la 
Comisión Mixta, aplicar, por razones de 
igualda.d, la misma norma que rige par-a los 
fun cionarios propiamente del Estado. 

Respecto, ahora, de otros servicios, cuyos 
Presupuestos ni siquiera pasan por el 
Ejecutivo, estima la Comisión que también 
deben someterse al mismo régimen y el Go
bierno tiene los medio!; y opor1unidad de 
conseguirlo. 

Antes de poner término a este trabajo, 
se insertan lo.s deisembolsos con'espondien· 
tes a las diversas P,a;rtida-s del Presu;Juesto, 
aju.'Stados a los acue_rdos que vuestra Co
misión Mixta adoptó en el curso de sus de
liberaciones y que dismÍnVlyen el monto del 
proyec,to presentado por el Gobierno en 
442,301 pesos 35 centavos: 

Presidencia de la Repúbli-
ca .,. '" '" .... ,. $ 

Congreso N aciona'l. .. .. 
Servicios independientes . 
MinilSterio -del Interior . 
Ministerio de Relaciones 

Exteriore" .. .. '. .. .. 
Ministerio de Haút'J?,da ., 
l\'f1J·isterio de E.C:l cación 

Pública ......... ,. 
Ministerio de J usticÍa .. . 
Ministerio- de Guerra .. .. 
Ministerio de Marina .. ., 
l\finrstero de Fomento .. . 
Minis-terio de Agricultura. 
Ministerio de Tierras y 00-

Ionización .. .. .. " . 

571,600.00 
7. 257,'JúO.OO 
4.299,750.00 

127.827,812.00 

:;.389,000.00 
167 . .s~~O nll.60 

122.252,920.00 
24.090,363.00 
67.358,008.00 
53.518,474.00 

3.582,622.05 
3. 694,300.00 

3.003,700.00 
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Ministerio de Bienestar 
Social .. 18.761,058.00 

Total .. $ 6D9.407,043.65 

.A dedwcir 15 por ciento, 
asigruación empleados 
s·olteros .. 12.000,000.00 

Total efectivo $ 597.407,043.65 

En mérito de las consideraciones que pre
c~den, vuestro Oomisión Mixta de !Senado-

.... 

res y Diputados, !tiene a honra recúmendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
Presupuesto de Gastos Ordinarios para 
1932, con las enmiendas de que dan fé las 
minutws y ejempl~!res !corregidoS ,qui s·e 
acompañan. 

En consecuencia, os propone la aproba
ción del siguiente .. 

PROYECTO DE LEY: 

, 'Artículo único. AprUJébase el Presupues
torle Entradas y Gastog Ordin:alrioo para. 
1932, según el siguienrte detaH~: 

===:-:-.' .-. " --- =========== -=-====---

Entradws ordinarias $ 597.860,645.00 

Gastos ordinarios .. $ 600.4()7,043.65 

MenOf¡ la reducción del 15 por dento, de los em-

pleadO'S solteros .. 12.000,000.00 $ 597.407,043.65 

Su'perávitdel prefllllpuesto ordinario .. .. .. .. .. $ 453,601.35 . 

¡SaJa de la Comis.ión a 12 d~ febrero de 1932". 

22) Moción del señor del Canto: 

Santiago, 11 de febrero d-e 1932.- Hono
rable Cámara: 

El 13 d€ novi-embre de 1931, fué pro
mulgada la ley nlÍlmero 5,001, 'SGbre rebaja. 
de cánones de arrendamiento. .AJhora bien, 
la crisis económica qu~ motiVIÓ tan extraor
dinaria medida, lejOf¡ de atenuarse se ha 
agudizado más y máB, en el último tiempo. 
Siendo a.sí, hay manifiesta equidad: en am
pliar las disp()8icioneSl de la mencionada ley, 
haciéndola extensiva a 108 seguros, tarifa de 
alumbrado, :gas y a·gua potatb'le, como con 
toda lÓogica se acaba de implantar en Ale
mania. 

TGdos estos servidos mantienen inta~ta 
la tarifa que existía en tiempo de prospe
ridad, siendo que es notorio que las rentas 
y s&larios de los ciuda&nos han sufrido a 
causa de la criais, mermas conSiderables, 
nunca Vistas. 

Fundado en las consideraciones preceden
tes, vengo en presentar el siguiente 

PROYEOTO DE l1EY: 

"Artíicul0 1.0 !Las c.uen·tas de luz y fu.er
za: ~éCJtric3i, ga,s i aigua poltable serán pa
gadals, ,dur:an!te 1a ,V'i¡genlCÜJa de la, 'Pr~teI 
ley" 'con UJl1IaI'€Jbaj,a de un 210 ;por 'CJLento. 
LguaJl di~ffiIlIilnUi(lión e:x¡peIlimellit.aráal lalS pri
ma's de .laS' ,cOImlPaa]]a:s de selgm'o!sl. 

Art. 2. o Las empresaa .afootadaa por la. 
presente ley, ,pagarán sólo el 80 por ciento 
de las contribuciones fiscales, municipales 
y de alcantarillado. 

Art. 3. o Esta ,ley regirá. desde la fe~ha 
de osu .publicación en el "Diario Oficial", 
hasta el 31 de d~cie:mibrte de 19312". 

(F'do.)- Rafael del Canto JI., Diputado 
por Clhiloé. 

23) Moción d'€ los señores Tagle Y' MéÍén
dez: 



Honorable Cámara : 

Ell teniente coronel en retiro, J ef.e de la 
Guardia de esta Honorable Cámara, don Ra
món lCambia:zoPrado, se encuentra c'On su 
salud seriamente ,quebrantada, que le im
pide seguir des.empeñando las funciones que 
a'etualmente ejerue con el eelo y aoetividad 
con que 1'0 ha hech'O hasta la fe0ha. 

La avanzada €d~d del señ'Or Cambiaz'O, 
que, d'luC'búa alrededor de 1'015 setenta años, 
indica clara;mente la c'Onveniencia, después 
de dilatados servici'Os prlestad'Os al país, de 
que losP'Oderes Públicos le c'OIl/Cedan un re
tir'Oque le permita satisfaeer a sus nece
sidades, de acuerd'O c'On las eir'eunstalllCias 
del val'Or de la moneda y del cnm'O de la 
vida de estos momento.s. 

En. elf'ect'O, el señ'Or Cam:bia,zo obtuvo su 
eMula de retir'O abs'Oluto del Ejército, el 
26 d'e mayo de 1913, cuand'O los sueldos dE'l 
personal de la I fuerzas armadas eran muy 
reducidos, y en relación 'con el de la mo
neda. y cost'O de vida de esa época. En con
secuencia, la pensión de que goza el señor 
Oambiazo Icomo 'teniente eoronelen roetir'O, 
sólo alcanza a la eúgüa cantidad de 6,300 
pesos al año.; ,siendo de 'que si se le compu
tara de acuerd'o con las bases del decreto 
c'On fuerza de ley u¡úmer'O 3,743, de 26 de 
diciembre de 1927, Y d'e la ley nÚ!mer'O 5,005, 
de 24 de n'Oviem¡bre de, 1'931, tSU monto sería 
muy superior, igual al que disfruta un te
ni ente coronel en la actualidad, con los mis
m'Os añas de servicios. 

Ciert'O es 'que el señ'Or Cambiaz'O goza de 
un sueldo de 12,000 peso.s eormo Jefe de la 
Guardia de esta Cámara; ,per'O si se retira 
de tod'O servici'O aetivo por las c'Onsid'era
ciones expuestas al .prin'<J.ipi'O, su único me
dio de vida, quedaroá reducid'O a la modesta 
cantidad que tiene como teniente c'Oronel 
retirado, incompatible ,con las más estric
tas necesidades de vida y de decencia que 
está obligado a llevar, en raz·on de su si
tuación y de los cargos que ha desempeña
d!ct. 

Basta una rápida 'Ojeada a la hoja de 
servi.cios, para e Ü'IllIpr ender que ellos no ca
recen de i'mp'Ortan'eia y que son a<lreedores 
a que el Estado le fije otr8 pensión. 

El año 1891, obtuvo su nombramiento de 
4lapitán de Ejército; en febrero de 1896, fu~ 

,'; .... 

ascendid'O a sargent'O may'Or; y en ener'O de 
1911, 'Obtuv'Oel grado de teniente c'Oronel. 
Por fin, en 1913, se retiró definitivamente 
del Ejercit'O. 

Duranloo el tiempo Ique perteneció a esta 
institución armada, el señor Oambiazo fué 
en varias 'Ocasiones comandante de cuerpo, 
y en su eB[!ecialidad, el arma de ingenie
ros militares, se distinguió sÜ'bre manera, 
por '8US1 c'On'Ocimientos J 'competencia 'técni
ca, 'que le valieron que el Gobiern'O 1'0 des
tinara en di'vel'Sas veees, en comisiones es
peciales 'O leencal'gara la instala,ción y su
pervigilancia de nuevos servicio.s, como ser, 
la de la telegrafía sin Ihilos,que en ese tiem
po recién comenz,aba a ensayarse. 

'Fué también, en el año 1008, Ed!ecán del 
Congres'O Naó'Onal, ,cargo que dej'ó para pa- . 
sar a c'Omandar el Regimiento LlanJqumue. 

En total, el seq'Or Cambiazo perteneció al 
Ejércit'O durante 21 años 9 meses 23 día:~. 

El año 1!)20 fué n'Ombrado Jefe de la 
Guardia de la Oámara. de Diputados, cargo 
que desempeña . hasta la feeha. 

Oomo se ha dich'O, la edad del señor Cam
biazo y el estad'O de ,su sa.lud, no lepermi
ten c'Ontinuar en este último car:go, que ne
cesita, en especial en los tiempos presentes, 
el desplie'gue :de actividad física para h.aoor 
mantener el orden a las galerías y resguar
dar el respet'O y la dignidad de la Cámara. 

Penetradoo de esta situación y de la jus
ticia que existe en proporcionar al señor 
Cambiaz'O una pensión de retiro que no lo 
deje en una situa.ción próxima a la misearia. 
los firmantes de esta moción iban ;procedido 
a redaclar el .proyectó de ley que someten 
a la c'Onsidera'ción de la Cámara. En él se 
c'Oncede una peruÍión ascendente a 18,000 pe
sos anuales, cantidad muy inferior a la ;que 
realmente le c'Orresp'Ondería doe acuerdo con 
las dispo.sici'Ones actuales sobre la materia; 
per'O 'que el estad 'O de las finanzas públicas 
ac'Onseja redueir. 

P'Or no estar aún doesp.a;.Clhados los pre
supuestos que regiroán durante el presente 
añ'O, los autores de la moción se ven en la 
imposibilidad de indicar la fuente· de recur
sos para este. gasto ; pero esta 'Comisión pue
de ser ,corregida a su debido tiempo por la. 
Comisión que infórme este proyecto. 

Terrinin.an los firmánteá lhaeiendo preSén
te a. la H'Onoraible Cámara ias baseS! de jtlS-

. jI 

/., 
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ticia en que f>e funda la presentación del 
proyecto, con el cual se tra ta de recompen
sar los servicios ,prestados al Ejército y, 
durante más de doce años, a esta Cámara, 
por el señor Cambiazo, y -en 'que los Dipu
tados ~lue han pertenecido a ella durante 
ias últ.imas eua tro legisilaturas, han tenido 
ocasió~ de apre'ciar de cerca la labor d€! 
Jefe de la Guardia y sus especiales condi
ciones de caballerosidad y contracción al 
(servicio. 

El proyecto dice así: 

PROY:EiG'TO DE Lffi}Y: 

"Artículo único. Conc.é¿lese, por gra,cia, 
al t.eniente ~oronel Ji Jefe d-e la Guardia 
d-e la CáJmara de Diputados, dtln Ramón 
Cambiazo Prado, una pell6ión de jubilación 
de die'ciocho mil pe¡;;os anuales, que será in
co.mpatible con la que actnalm-ente recibe 
como oficial en retiro del Ejército. 

Esta ley regirá desd-e la fecllía de su pu
blicación en el "Diario OficiaF'. 

'Santiago, febrero 15 de 1932. - (Fdos.) 
--Joaquín T&.gIle.- lIéctor M. Meléndez. 

24) Telegrama dd Presidente de la Cá
mara de Diputados de Cuba: 

Presidente de la Cálmara de Diputad06.
Santiago: 

En medio aflicción catástrofe ciudad San
ti&go de Cuba, recibe 'hondamente agrade
cida Cámara de Representantes Cubana, el 
sentido mensaje de eondolencia Cámara chi
lena, como la más alta expresión del sen
timiento de confra,ternidad continental en
tre ambos pueblos lherman'06. 

(Fdo.)- Rafael Guas Inelan, Presidente. 

25) Telegrama de los Presidentes d'e los 
Partidos CoIlllervador, Liben.l y Radical de 
lJima.ehe: 

Limaebe, 1'1 de febrero d,e 1932. - La 
falta de Jw.gado Mayor Cuantía, importa 
denegación ju,sticia en el ex-departamento 
de JÁmaehe. Rogámo5'l~ in'eluir tabla pro
yecto que regulan situooión. 

(Fd'OS.)- F. Palma, Presidente Conser
vadoreti.- Aurelie l!Iluri11o, Presidente Li
beralea.- L1ÚS alae, Pre&dente Radica
les. 

- - =, 

y . -TEXTIQ DBL DEBATE-

l.-SESION ESPECIAL 

El sellor Secretario.- El señor Ministro 
de Justicia ha enviado a lá-Oá'mail'a un ofi
cio, pidiéndole que se sirva acordar seS'Íón 
de 22 a 24 ,horas del día de hoy_ 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden-
1.e) .-Solicito el acuerdo de 'la Cámara pa
ra citar a sesión de 22 a 24 horas de la no
che. 

Acordado. 

2. - INSCRIPCIONES ELECTORALI'.8 
MUNICIPALES. - PETICION DE OFI
CIO. 

El señor Secretario.- Los señores Reta
male;;¡ y Cárdenas, [errmulan un: proyeet,o. 
de ley- y piden se dirija un oficÍ-o. 

El 8<'ñor Reiamales.- Desearía que se le
yera íntegra la presenta'ción que hem~ he
cho, y además, el proye'cto de ley. 

E-l señor ProsecretarÍl).- Dice así: 
Dirigir aficio a S. E. el Presidente de la 

República, a fin de solicitar que • .,e incluya 
en la convoca:toria el presente proyecto de 
ley. en 'que modifica el de0reto-ley número 
320, de 20 de mayo de 1931, ¡;;obre inscrip
ciones clectorales municipales,cuyo decreto 
es contrario a lo's principios de igualdad doe 
todos los ciudadanos para ejercer el dere
cho a fmfra!gio ,que debe generar los P.odiC
res P:úblicos, y en el cual, se eS't.ahiece la 
táplicidad de votos por categoría, según 
los ,medios de fortuna. Además, en este de
N'eto-h>¡y se desea dar a la mujer 1'1 dere
eho a sufragio, reforona muy justificada, da
do la cuitura que ha al'canzado la mujer 
ciliilena. tanto en 811 desarrollo inteleetüal, 
cultural y comereial, ,para c ontri'bu ir con 
su cOIl8ejo a. la mejor prosperidad' d:e la 
administración comunal. Pero para reali
zar esta importante, finalidad, es menester 
quitar las trabas 'que 'el mismo decreto le 
impone a cierta e,erndición para ejel'Cer es
te derecho 'que sólo a la mujer 'con mediO'll, 
de fortuna puede ejercer tan importante fi
nalidad. 
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PROYECTO HE LEY: 

Para modificar el decreto-ley número 3~O
,de 20 de mayo de 1931, 80br; inscripcione~ 
dectol~ales municipales. 

M odificas'e al artículo 7. o del Título JI 
de la inscripción electoral en la siguiente 
forma: 

al Habrá un registro general, al que ten
drán derecho a inscribir5e en este registro: 
106 chilenos varones ,que reunan las requi
sitos de saber leer y escribir, haber cumpli
,do 21 añ06 de edad y tener residencia en 
la re:>pectiva comuna, conforme la ley es
tablece, para tener derec\ho a la inscripción 
en el registro electoral. 

b) IJas mujeres de nac'ionalidad chilena 
may'ores de 25 años, que 'sepan leer y escri
bir y tengan su residencia en la respec\iva 
'comuna. 

e) I.Jos extranjeros varones 'con residencia 
'en el territorio de la República, de más de 
'cinco añosconSiecutiv~, y que salvo la na
'cionalidad, reunan los relquisitos que la ley 
exige ,para poder im;¡críbirse en el registro 
etectoral, y sean, además, propietarios de 
un bien raíz situado eU' la comuna de su 
residencia, inscrito su nombre, figurando en 
'el rol de los propietarios de la comuna. 

8uprímanslc 106 artículos 8. o, 9. o, 10, 11, 
12. 13, 14, 15, 16, 17 de dicho de,creto-ley y 
modifíeanse los demás artfculos, para con
formarlos al artículo 7. o de este proyecto. 

(Fdos.)- Nicasio Retamales.- Nolasco 
Cárdenas. 

El señor Muñoz Oornejo (Vicepresiden
te) .-Se dirigirá t'd oficio a n()mbre de Jos 
• onol"a.bl~. Diput&doa. 

3. - PII'l'IOIOtT DE OFroJ.O 

." s<'lÍior ~. - El ISi~ñ()rMae
~h.Yeilo s()Ilic1rta & dici,já <ñ0i.o all señor 
MiniSlt..:-o d'e Jl\liStJi¡e)a, e!II. Su nomb.l'e. 'piltTa, 

queM., Mini_o ,que ,(~{)IlJO'c,e de lalA il"DE'lg'U
la.l"idad,N'/ de la Pdb}¡alción ,CIl,a,C.a¡oo'lIC'O .,conoz
ca. 3<simil!'mllo, ~ la.A il"re~nllar1dad~s bahid'as 
enl,a Poíb}aleIiJón de 1a 'H~Oo()lp{'lraMvla ele 
CQDi~ y E,dífieoaci-ón C'Ol'reOB y Tellé-gra
fc~ 1 Jimiltada . 

El. ,!leñor lh!ioJ: Oorn.ejo (Vrroejpr.esmn-
te). - Se dWigillá ~ ofic,io a nombre de 
Su S .. .ñ'~' 

4. - REBAJA DE ,LA OONTRIBUOION 
DE ALOANTARILLADO EN LAS fttO
PIEDADES AR¡,RE.NDADAS EN V:AL
P ARAISO Y VI:&.A. DEL MAR. - PETI
C10N DE OFICIO. 

El ,señor Leza.eta. - Ro,ga,ría al señor 
Pr(',"i<ÍdentlC. sülic,itara €Il 31oo11'tünÍ-ento de la 
Cámara paa.-ade.cir doo palaJbI'illls. 

El sleñor Muñoz Cornejo (ViJcf>lpresro,en
te). - S()ilicit,oelaK)lu'erdo d-e la Oámara 
para ('Ooni('ed,el' l'a !pallalbra all seño,r Lezae
ta ... 

IElI fi'e·ñor Lezaeta. - PO[' dOls m~:n1litos 00-
lamerut,e. 

El smor Muñoz Corn.ejo (V,1et('1pN'lSikl-en-
te). - ... por diOS minuto's. 

Acordado. 
Tiene I,la ,pallaibra Su iSeñorÍ-a . 
JMseñor Lemeta. ----, Val"lOO IprOlPie.tari-os 

vecinos de V!a1lparaíso y ifia deíl Mar, me 
han hc<clho ]JO"f'IS~nt'f !qUle etilos no han 'POdi
do Illpl'OvfeJha,r los petq'Ulcllos 1b~0IS o 
eOllll!P{'lIl~t"i'OOl\fS qUf [a ley 6,001. l&Ome re
'baja d,e 10.9 al'l·en.dMI1~'Nlto,s l\ICIlle-rd.a a Ilos 
~)l'()Ipi-e.ta r~o·s . 

El 'articul,o 10 de la eitada ley, di'Slpone 
que 1,aJS prOiP'ifd.a,des. da,d,as en '3rrendam,j,;-n-
100, pagarán !hasta. ,e,l 31 nI' dli,eiemb~ de 
11;932 Sóll'O eil OKof¡ e~ta pOJ' 'Cli.ooltO de 1818 eOllL

¡j-,rib\llriolfl~S ¡f1]sca!loel'l. mlllll1~pia~'es y de ....... 
tarilla.do o desagües. 

iPlN'O 10\'> s¿vtyicilos dfO alLc-arutalJ"i&l,adQ o die
sa.giit'S ("TI iLa,~ e.iUlda.des die V,alrpara!Í90 y VIi:
ña ,d,fl: íMar ,f!(, IbIU',fll por una E'lmprt'Jl'ia. pail"

lt.rou'liar, q ne ps,tima 'que ,a.e<ID:a li'() Le <ltbti
\gan 1-11.", d.}s¡poollc!iQ-ne,s d~ la lliey 5,001 . 

E~to no 'f'lS a~e\ptJ.l(" y así 10 !ha 3Ilteodi

do 1'11 GOIOOf'rni(} • .al!. dlicrbaretl Relgft..aanen,to 
para la 3jlYliK'/lJción d,e~sa )etY, que ~ea.noo 
'a plllbllilcarsf en "TJa Un ron " dI' V~a.l'Iaiso, 
11'11 31 d'f f'IllClrode 19312. -;" .que ?In I·a pM"te 
pel'ÍJinenlte ,dllis¡ponía: que ell d>eslC'U:en:oo ISOIbrIe 
ILa COTIltl'iblllCiÓln dI' aJcanl1:ariaJ.adlO se haO"á 
SOIbrf 'la. tas.a fij.ada. IPor e,l President? de 
3a ,R,~J.l'Úhlj¡c'a, en v.i:rItud <16l arti0u'lio 24 de 
~Ia ]Ie.,v 4,lí4, de 5 ,de septiembre de 1927, a. 
I'a einlldad <1f ISantia.go ry demM dell t.errit()
'I'~o de la R~)niblic,a" a exoepción de la.a cia.
da.des de VaJ.'pal'Aíso y Viiia. de1. .... , la eu
~a .~esa pal'ltilooilaJr de de'sa¡giie<s cl, dle!t
cuento 1e seM~lca.do sdbr!e ]¡a twrif.a que 
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!Las leyes es:p,elCli'aJl~s doe las l00ThC~Oneg Vl

Igootes ,loe fijaron. 
Gestiones de la EllllPr~sa die Deoo'gües doe 

iV ail¡paraÍJSo y Viña de~ Mar, han cOJ1seguido 
perturbar la Itr-amitalC'Wn welRelgJJamemllJo, 
que ya se e110ontl'aíb,a en la iContraIorÍia. 

Para ffil'bSaniar ,",st.a .sit'll!aiClÍón, ruego se 
didja ofi:eio a los ~eñorels :Ministr.o de Ha
cj,end~a y PrelVi&ión Social, iponielIlido en ISiU 

conocirmi'ento la;s arrt'erÍor"s OIbs.er,va:ooine~, a 
.fin Ide que el:.'\Iinis1.ro .de Ha,e.ienda d\é las 
inf:;itnllG0iones del caso a ija o>f.ióna de Lm
puestos Internols piu'a q.nese ('Uim¡pla la ~ey 
5,001, l'll lo que sr rej'iE'rr a las eiu:dade,s 
de ValparaÍso y Viña y al nhlsmo tieanlpo, 
p.a.ra que el ,~eñor l\1in~stl'ode .P.l'evÍlSlión 
di'cte cnanto ant,es el Reglamento 'para la 
rupli~ación di(' la referida li'y. 

El señor Muñoz Cornejo (Vice¡presiden
te). - ,se dir~gü"án 30~ od'i·eios a nombre de 
Su S:eñorÍa. 

5. - ALOANTA'&lLLADO y AGUA PO
TABlJ!: DE PEÑABLANOA y VILLA 
ALEMANA. - PETIOION DE OFIaJ:O. 

Blseñor Montané. - R.uego soJÍJeitar el 
aSoent.<ianiento de la Sala paTa de¡eir dos pa
ltalbras r?4.<;JPeeto a una ;pt>úeiÓln nI s.eñor Mi
nistro dcl Interior. 

(ID}. señor Muñoz Cornejo (ViiCle1Preffiden
te). - Bolic<Í¡t.o el a~,lle:txlo de la Oámara 
pa'l'la !C<>noOOd-el' Ira 'p,alaibl'a. p'Ol' dos minutos 
aU señor M:Olltane. 

Acordado. 
El señor Montané. - Señor President .. : 

mego a Su ISeñoo'ía Si" SiÍrva ha,cer dirigir 
od'ie~{) nil señor Mi!tlJisltro del Interior, .para 
que inCllUiya eIIl el pI'ffiurpuesto d,e otbras p(t
bHc8J;¡, (',1 a:l,clanrt.arill.lado yagua pota,bl.e de 
:v.rlla Alemana y P-eñaiblanca. 

No es humano. señor Presidente, tNler en 
una situación desespel'ante a e<indades die 
la iIn¡portam'la de ést!a:s que, por su c~ima, 
han ~}e!g&do a ser laresid·encia d~ de.ooan
isodoe 10s IhOl1lbre;s qne a dia\l'io 'lle dan im
pulso aloomel'cio y a ilasi'l1dustrias ,(lel p.l'i
mer puerto de '1a ;Re;p:úiblie\a. 

IBuproxillllÍ1d\3.d a VaJ¡paraÍ!So han heclho 
de oota;s p01b1aJcion0ls 'grande\5eentit'o'Sco
mereiales, dcmde ;SiUS halbitantes ni() han omi
tido saJCrirfi,!;ios para ·eSltalilec,er industrias y 

hae"I1las p:rospe,rar. 

. 
Ya ~ue se trrut'J3i, señor Br·eslidoote, de dar

'l.e oCUlpai0iÓll a ·,los cesantf'S, alh'Í Ihl\¡bria tra
bajn en obrlliS .r€1prOdllmtirvas donld-e ooUlpal" 
c1.€lltos d,e ellos .en la eooot.rl1'ClclÍOO die un 
tl"al1()1w en2>! f'stero cloe }\[al'ga~M;llil'lga, obra 
&obre la cuaU ya se Ihan helcno e,stud~oo. ISU 
c:o'S'tIO· seria muy reducido y ¡podcia ,propor
eio'na,r a.gua dE' primera ealidJad. 

Con psrtas oibras re<pl'odiU\[·,tiIVills se 'ClOO1trL
bui.ría a increnuenJtar la rilqllJetZa naiciOlIlJaJ . 

El spñ'Or Muñoz Cornejo (Vi0!lipresid:m
te). - SE' dil'Í!¡árá pI od'i'cio a l10111ibl''e de 
Sn SPDoría. 

El srúol' Bravo. - La pf'üción del Ihe).llo
l'a;bJe .q'E'ñor~'[ontallJé. ¿,no se po,d;ria ha,c.er 
t'xten'lj'v,a el iln <?iudad ele Lima'0h~V 

E;l~E'ñor Rivern. - Ya -est.á aCOrI'dadto, ... 
Bl señor Muñoz Cornejo (Vi·c.epresiden

t,P). ~ SE' haDá ex.teug]va. :hono,rahlr Dipu-
tado, .en nombl'p dp Su ·Señoría. 

6. - TRASLADOS rDE UN]])ADES DEL 
EJERCITO, DE iUINPUNT!O A 0'1'B\0 
DEL P AlB. - REITERAOION DE UN 
OFICIO. 

El S?ID.'Or Acuña. (don Vi.cente). - Se.ñor 
Pl'esidente, ¿ Iqnif're lla¡Cerme la atel1:eiól1 de 
pf'o,ir do.s minlltos 'Para mí tam!bj,én? 

El sf'ñor Muñoz Oornejo (Vi'c'E'1pr~ideID.
tp). ~ Con mucho gustto. 

SOIHcito el aJCI1]jeroo de la Cámara para 
eoneed~r la palabra durant-e dos minU!tos al 
honorable señor Acuña. 

El spñor García Hemíquez. - 'Rogando 
a Dios que no 1.0 pidan otros, para no fa.,l
tar tallt.o aJl Reg¡13illlento ... 

Nlseñor Muñoz Cornejo (ViJcepres¡'de.Jl
te). - le Se opone Su ,señoría? 

El sf'ñor García Henríquez. - N ó, señor 
Presiden te. 

El señor Muñoz Cornejo (:Viceprres-iden
te). - P,nede u>'lar de la pa,labra el h'ono
rahlr ,señor A(·uñn. 

E,] señor Acuña (dOll Vi,cellte). - Yo so
]1.0i:10 QU2 Se r.e.Lt.ere el ofÍ!e.io di,rigido al 
sf'ñor 'M·inisíro de la Guprra, 0n :que oorlici
té datos ,sobrp los gastos doe lllovilliz,iwioÓn 
de re.gm.niE'ut,os dell IEj;érC'it,o d·e una a otra 
parle de 11aRe!]YÚlblica, ~- el OIbj.etivo que 
con "Uo &e ope,l'si\gue, 'porqu't' 001110 alglllllros 
e¡¡¡mbios están tod'a'Vía en prOlY;f"cto, dooeo 
"oos anteiCalrf'.nte<s !para hrareeir oIbserViaciones 
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y ver si es posible evitar aLgunos,en.tre 
10ls 'eu!alesest.áe'l dleJ Re¡gimie11lto "Húsa
res", de gTuHmi~~ón ,en AngoI y ot.r06 tan 
iruco'TIvenienltecomo éste. 

Mi petilc!Í6n 'es pa.ra. que Sé" reitere el ofi
cio :qf\]¡e soiHcü;f:¡é aJlteTÍol'ment-e, a obj~~lto de 
colllltar coon esos diMos allltes ¡que se d~us'l1re 
el wcltuaJ' ¡pe,I"ÍlOd o eXlt,}" a ordinario d e se mlo
nes y nohlegmen ,cuando y~ 'TIO ¡sean útiles. 

!El sE'ÍÍ'or Muñoz Cornejo (Vi,c2Ip1'e'sitden-
1.('). - Se r,el,t.eTará el ofi'C'Ío .a noanbre de 
Hu Señoría .. 

:Ell señor Jorquera (d'on l\fJanue.J.). - ¿'Me 
¡pe,fI1ll:it,p, ,Sleñor Presiden[,e ?iPor qQ1Jé no lo 
hrueemos a 110mlbr" de la Gárrnara? 

ElI seño'!:' Muñoz Cornejo (V~c,eprelsjden
te). - T:endria .que ser hecha la indci'ca,eió'll 
e,1 la hOJ.'\a de m1ccidentes. 

El sleñor Jorquera (don lVIanUell). - IEü
torroo~~, que se a~1"~g11Ie mi firrm.a a es'r ofi
cio. 

7. - REDtUcmO'N DEL IJ.\D?UESTO A 
LOS FOSFIOOOS, OElULLAS y ENOJ!:N
DIIDORES A:lrroMATIOOS. ~ AOLA
RACION. 

El señor Muñoz Cornejo (Vieerpresid.en
te). - ~bü da,!' ,cue.nta a la HonOI'a:ble 
Cámara de ~a mtJUa~tÍón que S€ ha produm
do oon motivo de aas I(:l<itv,elisa.s indi{;!/l¡eiones 
a.:probadaB en ;La dlliscusión de la l>e'y sobr~ 

impnest.-o :J !l-og fó..~f.o·ros. 

ILaMo(','m. 'haenlCO'lltJra.do que, en realidad, 
nayd:il.'lp-üsiciout>,sq,ue ,S-011 contradi~·'tOl,ias 
e-n;ti/le. sí y quio('~e S'Ot1Il:C1tey' a la con~iorlpración 
de la Ho.nOloo;b].e Oálm:ara el p,r()lc,3d~mirento 

que pll100e ad'orptar."e- Ipnl':J~alv~r p~ta di
f~cuillta.<l. 

113 Hono,raJble 1000mara a>(~m'd(j s'uprimilrel 
llmiplH'stO a ]'o.s fíY-'lforo¡.;eorr.ien1e,,> :-- dPjó 
E"I1 v~gffillC¡i.a, .el im¡pues,t-o u,etl iuC'i,w b) de:] 
3JrtílcuJoJ"ICISIpo21ctivo.que 'gr,aVI1 a los fósfo
ros dlf' henlg'a~a. M'1l'c'hl(}lsde los demás ar
t:]cullos del pit'OlYeClto r'f',~la'lllIenta,n la apli
('aclÍ.&n d,el imlPue,sto a 1,01'; ifósf'(JrOls en ge
neral, y la ¡j\Iit'l.<.ja de-8ea salherr- n.nt-e,¡-¡ de '('0-

mu¡njlcrure[ proY:'IeJo all !&t>nm1,o, :si ia Cáma
ra d.esea que ~os -SP 8\Pliquen a loo referi
dos Ifófll!'()]:"oo de bemga,l,a, f'U C'I1I;\'1() e..a!';() , se 
m&'Iltoodrian o si CJl'e(> que 0010 son aplioo
Mes a 100 lfósf<H-o.<; () cel'lillilag oomuJIles, en 

011(YO I('aso, halbiéndos? derogado el implues
to. l'eS!pelc,tifV1o, dic!has artfutrlos d'ebiena!D ló
gicatm.ente des3¡pa~l'etelr. 

AHernJás, ell arr'OÍJcuUo f~na!l .s'oib~e La vilgtm
cJÍa de la ley CÍ'itc,e .que tel ianIp'1.1!e.sool 'de:]Ja 
1 eka a.) l'2tgüi1.~á destdtC t1a feJCiha de 'la [piUbJ:i,.. 
caciónen el "Diario ()\fj1cial", y desdle el 
1.0 de marzo' eL ·l'e:st,o de la.s d-iJstpo&'ii0icme,s. 

La ~fesa lentiende que smlP'rimido ('.11 ÍID.

pueSlto, eSlta surpr,esión deb~ relg1ir Idesde ])a 

fe¡('!ha de la promuJ¡g,aeión die ~ja 'ley y loo 
demás a,l'ticlüos, dtesde e-l 1.0 de maxzo l'erf'e-· 
l'lllJ . 

Someto ¡j la cOllsidera:ción de la Honol'i',
ble Cámara estas cuestiones. 

El ¡-¡eilor González (don Cardenio).~ ¡,Pc-
1'0 no era una cuestión ya resuelta, señor 
Presidentr? 

El seiior Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te).- Dl'bo somet('l' esta consulta a la con
;;idpración de la Hnorable Cámara, pues la 
:\Ie.~a se ha encontrado con esta situa~ión, 
porque. rI] l'rl¡]ida(l. hay diSlposiciones con
tJ'ac1jd()rja~ y ob,eul'at:>. 

El señor Jorquera (don Manuel).- Per
mítame. señor Presidente .. , Yo entiendo 
que HP autorizó a la :M.esa .para que pudie
ra arreglar la redaelción del pro.yecto, en 
conformidad eon los acuerdos adopt.ados 
por la Honora.ble Cámara. 

El señor Muñoz Oornejo (Vicepresiden
tr).- En realidad, no hay un acuerdo, ho-
norablr Diputado. . 

:IDI señor Retamales.- Pido la palabra, S(>

ñor PrN;idente. 
El srñor Muñoz Cornejo (Vicepresiden

tp),- Purdr U~aI' de la palabra ,su Señoría. 
g¡ señor Reta.males.- Los Diputados de 

estos hancoH' tiellPn entendido que .Jo 'que vo
tamoH 011 la última sesión {Ora para que se re
bajara el valor de la cajita de fósfo.ros de 
10 a 5 centavos. y 110 los aparatos encende
(101'e:;; y ei!pecialmE'l1te mecánicos o auto.má
tiCOH, 'I>orqu0 es~ impuesto tiene que mante
nerHP: sólo hemos votado, :como digo, la re
baja d(~ estos fósforo.s: dr los clarenta pali
tos de la caja. para qUe valga cinco centa
vos. 

El señor Muñoz Oornejo (Vicepresiden
te). -Tm que somet:o a. la consideración de 
la Honorable Cámara, eS esto.: m se· mllintie
ne las demás d.ispooiciones del proyecto re
lativo a reglamentar el impuesto en lo que 

".5. 
'. / 
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se relacionan con los fósforos de bengala, 
ete., porque parece que respecto a éstos no 
se refiere el acuerdo tomado por ,la Honora
ble Cámara. 

El '):;eñor Oataldo.-Entiendo que el acuer· 
do que el acuerdo de la Honorable Cámara 
es para suprimir todo impuesto de toda cla
se. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te).- La indicación dd sellor Pradenas que 
fué a¡probada, se refería solamente a la le
tra a), del artículo 5.0 del decreto-ley. 

El sellor Cataldo.- Se refiere a todo im
puesto. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te).- N o alcanza a ,la le<tra b), honorable 
Diputado, que t'S donde t'stá el impuesto "
los fósforos de Bengala. 

El señor Cataldo.- En ese caso, la Ho
norahleCámara podría acordarlo, enton
ces. 

El sellor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te).- Someto a la ¡consideración de la Ho
norable Cámara, la idea de ,proceder a. re
dactar el proyecto con arreglo al acuerdo 
que adopte la Honorable Cámara. 

~~l señor García Henríquez.- A mí me pa
rece que reglamentariamente sería del ca:;o 
rea brir el debatf, a/tendida la eircunstan
cia de lo que qU(~ la .Mesa representa en este 
ihstante, o sea, que hay artículos o disposi
ciones contradictorias, en la lry que se ha 
despa:chacl0 por la Corporacióll. Así es que 
yo creo que lo que a la Honorable Cámara 
correspondería sería reabrir el debate de 
acuerdo con lo que el Reglamento estable
ce; porque no podemos estar discutiendo 
fragmentariamt'nte y sobre algo que no po
dría ser corl'ee<to; ya fIue no cabrían indica
ciones, pues todo tendría que hacerse en vir
tud de la unanimidad ele la Cámara. 

El sellor Lisoni.- ¿No sería mejor man
da1' el proyecto a Comisión? 

El SeflO1" Jorquera (clon ~ranuel).- Nó, 
señor. 

El seuor Retamales.- Que la Mesa redac
te el artículo. 

El señor Lisoni.- Yo :Cr~o que sería me
jor mandar el proyecto a Comisión; y hago 
indicación en ese sentido. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te).- Ha bía peidid~ la ,p~labra el señor 
Lira don Alejo. 

El señor Lir& (don Alejo).- Yo adhiero 
a la indicación que formula el honorable Di
putado señor Lisolli; porque no considero 
cOllveniente llue la Cámara tome un acuer
do cuyo alcance no 'puede apreciarse debi
damente. 

Es sabido que con motivo de ladieeultión 
de este ,proyc:cto se han suscitado en esta 
Honorable Cámara incidentes desagradables 
precisamente, por la :precipitación con que 
ha sido tratado. 

y a este respecto, deseo instlr en una de
claración que hice en la sesión del jueves 
en la noche; con relación al incidente ocu
rrido en la sesión de la tarde ele ese día. 
Quiero re.petir lo que entonces manifesté 
para que se imponga direetamente de mis 
declaraciones, el señor SecrC'tario que estu
vo ausente en la se.sión aludida. 

-Cuando en la sesión de la tarde del jue
ves con motivo de la lectura del acta de la 
sesión del martes, se discutía en general el 
proyecto de los fósforos, el señor Carrasco 
presentó un contraproyecto ,para esta'blecer 
el estanco de los fósforos, observé yo que 
ese proyecto no podía ser tratado mienitras 
no se incluyera en la :convocatoria. 

Si mis recuerdos no me engañan, el señor 
Secretario afirmó lo mismo que yo sostenía, 
dicieneloque dicho contraproyecto no podía 
ser tratado por la causa indicada; agregó, 
la situación en que se encontraba la Cámara, 
se debía que la Comisión había omitido tJ 
trúmite regla~elltarío de fijar los puntos 
esenciales sobre los cuales debía pronunciar. 
se laCol'poración. En seguida, el señor Lab
bé, V~ce\presidente, declaró que ,la Cámara 
no podía tratar este contraproyecto porque 
no estaba incluído en la convocatoria. 

A continuación dice el a:cta, que por a~n
timiellto tácito la Cámara acordó tratar del 
contraproyecto elel señor Carrasco y lo en· 
vió a Comisión. Esta insistió en su primitivo 
dictamen al pstimar que 110 se podía tratar 
por no rstal' in:eluído t'11 la cOllYocatoria. 

Quiero aclarar este ]lunto, porque para 
mí signe siendo inexplicable, que se tomara 
un acuertlo ,tácito 'qur 110 pra reglamentario. 
No afirmé ~:o que el acta no fuera exacta; 
declaré qn(" no reflejaba la situación de im
posibilidad (file se eneol'ltraba para ser trll
tado el tanta'!'l veces re:petido contrapuyec
too 



A eso me he referido al ·decir que el acta 
l~O renejaba la situa'ción producida. 

Yo no he diCiho que no reflajara la ver
da.d de los hechos producidos, pero sí he la
meutado que la Cúmara apareciera aceptan
d o por asentimielllto tácito un acueI'do in
constitucional y todavía en contra de una 
declaración hecha por el señor Vicepresi
dente señor J-,abbé. 

Queda en claro la cOlltradicción que se 
produjo-contradicción que IJO conVIene 
-que se repita. 

1)01' esto apoyo la inclicacióll del hOllorablé' 
;;;úíor l)i.'>On1, para que la commlta de la Me
sa pase a la Comisión respectiva, a fin ele que 
ilustre el eritrrio de la Cámara acerca d~l 

modo (1(' j)roceüer en c'St(' caso. 
El ~eÜOl" Muñoz Cornejo (Yicepl"e~iden. 

t,~ \.- En dis;cusión la indicación elel honora· 
bL" !',(,ÜOl' Li80ni. 

El íJellor Jorquera (don :\Ialluel).- Yo no 
comprendo en q né eondiciol1é's :pupdé' infor
mal' la Comisión sobrr eSlta cuestión, dada 
la. forma en que laCá.mara alprobó el pro
yecto. 

La C~lmara, en efecto. aprobó dos indica· 
¡;iOlle,,: una que derogaba el decreto-ley re· 
ferente al impuesto a los fósforos, eH el in
e:so a) del artículo 5.0 dé'l decreto-ley, :r 
Dtra que establecía una Llis'posición que li
mitaba el prC:cio ele venta Llr la caja d(~ fós
tor09 a cinco y 2 Y llwclio centavol-i, según el 
caso. 

Todo lo demás es cneslióllde redacción, 
q ur ]l()(1 í (l hil celO la Mésa iiin 11 eee"icl a(1 cl.~ 

-enviar el Jlro~'('cto a ('omisión. 
Si se prdelHlé' reabrir el ([ehate sobre el 

fondo de la e11l·~,iión. sob]"(' el fondo mismo 
di'j pl"oypcto, yo querría que se dijera con 
franqueza si esto es lo 'que ¡';(' quiere, por
que ento11ce,..; tendríamos 1]11l' clis:Cutir si ya 
n 110 a {'omisión. 

Yo creo que es s·uficiplItl> la antorización 
que sr (lió a la Mesa .para l"pdactar el pro· 
yecto y que lo tramite si es rposi:Me hoy mis
mo, porque hay de por medio proyeetoe de 
alto interés que esperan la resolución de la 
Cámara. Por eso me he opuesto. 

Yo 'hago indicación Ipara que se modifique 
la redacción por la 'Mesa, ,tomando en ,cuen
ta la forma en que lo aprobó la Cámara. 

El ~üar Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te).- Toda. indicíllción relJ.acionada ·con es-

te proyecto de/be contar con la unanimidad 
de la Cámara. 

La Mesa 'Somete esta cuestifin a la con
sideración de la Cán,ara: si 118, derogaci6n 
del impuesto a los fósforos alcanza también 
a los de Bengala .Y demás, y que se faculte 
a ,la 1\fe..,>a para reuactar las demás' dis.posi
ciones en consonancia Con lo que fué apro
bado por la Cámara. 

El señor Jorquera (don Manuel). - Yo 
que la ('limara 110 tendrá inlconveniente en 
aceptar ese ]Jl·ocedimiento. 

El señor GarcÍa Henríquez.- Voy a aoop
tal' g'ustoso la indicación de Su Se'ñoría y 
acejlt a l".Í ¡¡ gustoso cua Lq uiera otra que ter
minara definitivamente esta cuestión. Pero 
quiero llamar la atención ele la Honorable' 
Cámara a la cantidad de 'pa'labras raras que 
se vienen usando a través de la discusión de 
este proyeC"Ío. E~ un exceso de .suspicalcias y 
sutileza~ y se dicen cosas tan raras q1ie es 
para asustarse y hasta para llegar en un mo-
mell to el aelo a creer que uno es culpable de 
un delito al haher opinado sO'bre este pro-' 
yecto. Hace un momento, por ejemplo, se 
hablaba elt' "franqueza" y yo. en realidad, 
no í>[' a qué obedece todo esto. En la sesión 
elcl jueves ¡.;e elijo, por los que abogaban .por 
la rebaja, que los demás no defendían los 
intereses del pueblo y que los que pedían la 
supresión tampoco los defendían. Sin em
bargo, villlos q\W elespués ele usar pala.bras 
tan Yiol('lIt<\~ "(Jitaron pOI" la supresión a"que-
1l0Oi lJli¡,;mo~que ante,,> habían considerado un 
d('lito vote)]' la n'baja. 

Por estas cOll~idt'racjone¡.; c~eo que es :con
veniplltl' ace'lltar la indicación de.Su Sl'ñoría 
y dar, por fi!l. término a este incidente. 

El sellor Lisoni.- Yo insisto en ·que este 
proyt'cto vuelva a Comisión, porque, en rea
lidad. Ilece·sita de un mayor estudio. Es un 
asulJIto en el eual se está. incurriendo en 
contradicciones tan flagrantes, 'que es nece
sario estud.iarlClis ¡con más se,renidad. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te).- Pero se requiere el asentimiento 
unánime. 

El ,señor Lois.- Parece que hay unanimi
dad para que este proyecto vaya a Comisión 
y sea redactado en debida forma. 

El señor Lezaeta.- P()r un día. 
El señor Retama.les.- Mejor Flerá que sea. 

la Mesa la 'que lo redactp. 
234.-Extraord. 
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El señor MuñozCornejo (Vicepresiden
te).- Si le 'parece a la Honorable ,Cámara, 
se facultaría a la Mesa para reda0tar el pro
yecto, en consonancia con los acuerdos to
mados, en la inteligencia de que se mantie
ne las disposiciones que reglamentan el im. 
puesto, respecto ue los fósforos de bengala y 
que se dejará el artículo relativo a la vi
gencia de la ley en la forma en que lo insi
nuó la ~\1t'sa al principio de su consulta. . 

Acordado. 

8.-REFORMA DE LA LEY ORGANIOA 
DEL BANOO CENTRAL DE OHILE. -
DESCUENTO DE VALES DEL TESO
RO. 

El íSellor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te).- Entrando a la orden del día, corres
ponde ocuparse del proyecto que modifiea 
la ley que creó el Banco Central, en el sen
tido de modificar Ja diíStribución de las uti
lidades que proYengan del deíSeuento de va
les del tesoro. 

EIl íSeñor Secretarío.- El segundo infor
me de la Comisión de Hacienda, no está 
impl'eíSO, y por esto, le voy a dar lectura. 

El señor Urrutia Manzano.- ¿ Y no se 
podría aplazar hasta mañana la discusión 
de este infor·me '! 

El íSeñor Muñoz Cornejo (Vice.presiden
te).- Si le pareee a la Honorable Cámara, 
/Se aplazaría hasta mañana la discusión del 
informe. 

El señor Retamales.- ¿ Y qué habríamos 
ganado si llO es,tá impreso mañana '! 

EL señor Secretario.- El inforllle' acaba 
de llegar en est06 momentos a la Mesa y 
para mañalla e.starú ilnpreso . 

Ell señor Muñoz Cornejo (VicepretSiden
te) . - Solitito el acuenlo de la Honorable 
Cámara. para postergar hasta mañana la 
discusión de este pl'o:,,"eeto . 

El seüol' Leyton.- i Por fIU';' no tratamos 
los presupue:ctos. seilor Pretiidente? 

El señor S€cretario.- En realidad, lo que 
ha llegado I~S ('1 ("(llcnLo (le entradas de la 
ComlliiÓn ::\1:ixta; pero 10íS presupuestos en 
(ldalle. toJavia ,:0·:';,' han recibirlo. 

El "ellor Leyton.,.--, Entielllln fine todo.s 
lOh l11'(I~":'dO~ ,ll'prr-su]JU¡;r;to di' lo;.; Minis

. tel'ios, '1',1 (ó~t.ún 1:'IL poder de la Cámara ... 
El s~i¡()l" SecrE:tario.- I.Jas -modifieacion€s 

introducidaíS por la Comisión :Mixta a los 
pre¡;;u.puestos todavía no han llegado. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te).- 'Solicito nuevamente el acuerdo de 
la Cámara, para postergar haíSta mañana la 
diseusión de eíSte proyecto. 

Acordado. 

9.-USO OBLIGATORIO DE ENVASES 
DE MADERA PARA EL TRANSPORTE 
DE LAS PAPAS Y OTROS PRODUC
TOS. 

El señor Mup,oz Cornejo (Yicepl'esiden
te) .- "iene a tOlltinuación, el pl'o~'eeto so
brp ellVaSf'¡'; de madera para el tl'i11lr>porte 
al' !¡¡s pa,pas. 

Continúa la discnsión general I1p1 pro
y pcto. 

Tipne la palabra el honorable r>eÍlr,r Dus
tiaillant. 

El bpño!' Dussaillant.- Corno mieu:.bl'O de 
la Comisión de Industria, me he preocupa
do es,pecialmente de este proyecto. 

El factor principal 'que debemos tomar en 
cuenta, es la necesidad imperiosa de ir en 
ayuda de la industria maderera. Esta con
sideración debe primar sobre cualquiera 
otra y, felizmente, e11a toincide con el in
terés nacional que eíStá en proteger a nuC8-
trab industrias. 

Xaturalmente, delltro de este propósito 
dp ir en a~"uda (le una industria tan impor
tante, <ll'hell10s procurar pprjuflieal' 10 me-
1l0S posible a las dpmás industrias. En est.e 
orden de ideas, he estudiado lar> objeciones 
tlue la illduíStria molinera ha hecho a es-t.e 
proyp<.:to, y he encontrado que el úlIico re
paro justificado :r de alguna importancia, 

. es pI inconv('nipnte .que ofrrce p] transpor
te de las harinas en envasel'l de madera en 
ferrocarril o en vapores. F.JIS efectivo que 
101:; f!etps fpl'royiario y' marítimo serán más 
tiubidos en euy¡¡se de madera. :-", por otro 
la(lo, es lllUy (lifícilqne la harina ellviada 
ell ('l1yase el(" madera, pneda l't'(~ur)l:rar su 
¡'JJya"e CUallGO ba si.do pllyiada ¡¡ lar2'as dis
tclllcias. porque el "alol' del f1etp de eíSte 
I'J1Yil",,' ,~erí¡¡ ¡-iu]lprior al ele! Pllym;¡' Yllismo. 

Eso sí que no yeo ill(~OllYt'Jlielltc p?rét que 
,'11 In" 1 oeal ida c1p.~ (lol1ile ('stú 11 h-[,:(((10 el 
molino se hí1.!!él la venta en enya.sp de ma
!ÍeJ"il: y. al ('(JlltTilJ'io, ('Kto da ~TH1(1~ ven-



tajas, bajo el punto de vista higién:ico y 
de com;ervación de la harina, porque el en
vas(' dl' ll1'adpra 110 expone la harina a l:;¡ 
ac~ión de loo; insectos, de las lancha.s, gatos, 
11(' no"" et~. 

Por otro lado, la clistribu~iÓll d-e 13 hari
na t'n ~ajolles no ofrece eOlllplieación, po1'
quP tan fúeil ('ti l'¡wiar lOO quintales de ha
rina en envase de madera como de saco, 
a Ull<l panadería de la loealidad. D,~ mane
ra que, atl'lldielldo pstas ~oJlsiderac:iones, 

soy padic1ario Ül~ (Ille el ell'ya",e de madera 
sea obligatol'io tiólo para la distribución en 
la 10~i¡[idad donde pstún ubicados loo; moli
nos. 

Dl'Jltro ele esp onlen üe idea", he formu
lado, en cOl1lpatiía ele oÍl'os colegatl, nna ill
di~iaeión (11U' ya t('as l'tW objetiyo. 

Hay otros llroduetos, a demás, tleflor Pr{'
sidente, que pnedell y deben ser enyasados 
eJl madera, r;in qne t',¡]o ",igllifiqne ¡In per
juicio para nadi-e, como ,;el' el ellyaSe de 
fruta,s ,;ccas o frctS(;ari, (;0ll10 ta'mbjén del 
cemeJlto de fa'lnicación ]la c:iolJal. 

El ccmellto que viene del extralljero, en 
/i11 mayoría es en val'lado -ell bani<:as, ~. no 
yeo razón atendible para que en nuestro 
país JlO .,;e haga lo mismo y se empleen ba
rricas o simplemente cajones . Por snpu~sto, 
esto dentT·o del propó.,;ito (le evitar el saco 
extranjero en ¡beneficio de la industria na
cional, y no en perjuicio, dada 1'a circuns
tanciaque tamlbién NC producen t;acos para 
el envase del cemento, y por eso hemos pro
PUf:'t;j o que e'l cemento SNl ellyasado exclu
sivamente en madera u otro envase de fa
bri',ación naciollal. 

Rp8pecto de la 'harílla, llpbo agregar que 
no t;ólo E'1I R~tados Unidoti .~e despacha este 
artí<:ulo a lal'¡rHs dít';tallcias euvasados en 
ma Ü('1'<J, sino t'am:biéll en Alemania, donde 
la,~ VellÜ¡S {'n grandeli l,anticJades Ii(, euya
¡.;an ('11 barrieas de mAdera. 

E II l'\',"iUlll en, se¡] 01' Pré'si dell tE', ]lor mi 
]Jarte. no veo llÍll'gún incOllyeniente en que 
,.] pxpelldío dé' la llarina eH la localidad 
llOlldl' e~tiíll ubic'ado,,, lo, lllolinos. el expen
dio del (;emcnto, frntas "cea" :-~ frer;(~ar;. se 
ef('Z'tÍle en e11ya8(' de madcra. 

E"l'O ( .. ~ todo [·l¡¡¡lI10 dt'seaba d"l'ir. r-f>ííor 
V['e",idente. 

El "ello]" Lezaeta.- Pi(~() 11} palabra. ,"('
flor Pl'i'"idf>llte,. 

};JI sello]' Navarrete.- ¿ Quiere pcrmitir
mI:' la palabra, sellor Presidente' 

El señor Uribe.- Pido la palabra, señor 
Presiden,te. 

}JI sellol' Navarrete,- ; Quif'l'e permitir-
llle>. s.,uo]' Presi(l'~lltl'! 

El ",CllOl" Muñoz Cornejo CViceprt'siden
te) ,- TÍl'lH' la palabra !"n SellorÍa. 

BI sl'ÍíOj· Acuña (don \Tjt:ellte).- & Y los 
DiJll11allo,.; ill"'('l'ito.s! 

}JI t-ieíi(ll' García Henríquez.- i: .Me permi
te la pala,bnl, SálOl' Pn',,;idellte, a propósito 
de la obtien·¡¡(·ióll del hOllorable señor Acn~ 
tia, sobre el Ül')'(,("bo de lot-i DiputadolS ins
critos! En realidad, a mí me paree!' que no 
{,¡,;tá rlelltro dd J'eg·lalllento y que es una 
mala to.'itnlllbl'(' t'sa da.'ie lle inscripciones. 
;~e¡:d¡iill('llta¡·ialll(,lltp, eada Diputado debe 
rlolieit<Jl' Ja palabra 1l'a,blando y no inscri
hiéndose ('Oll Illlticípa('ión. 

Yo ,·n'o que la 11esa debiera -evitar que 
..,(' tOll'ÍÍlmara (~on etite sititema, (lue conlSide-
1'0 'lwlitg'l',o,~b~nlO .\', é'1l todo l~'UI"'O. antil'l'e.gla
lYlellt a l'Ío . 

:\0 bé "i ]lOl' ahor'a va'lelría la p'ena man
tpll~r esta situación y sólo por el día de 
hoy; pero deseo manifestar a la Mesa que 
me opondré a que este sistema siga funcio
nando de aquí 'en adelante. Me r~cfiero, se
ñor Pl'esidentp, a las inscripciones hechas 
con anticipacióll. 

Cada Diputado, como he dicho, en el mo
mento de haiblar, debe t>olicitar la palabra. 
Si 1 a so licitan tn's o eua tro señores Dipu
tac1Ot; al mismo tit>mpo,el señor Presiden
te ¡.;a br·á, q nién la ha pedido primf'l'o y a 
quién t1pbe ('oIlcedérse}a; pero que no se 
In·O(·eda illSel'ibi('ndose ;¡ntf>!S que se abra la 
8E'tiióncn (Ine 8(' Ya a tratar el proy'.'cto de 
que ¡-;,. tratll. 

El .~l"II01' Acuña (clon Vicente).- Su Se
iíoría e,;,tií ('qniyoeado {'ll t'fite cabo. J,os que 
a pareCPlllOS illti'tritOti en el libro de la Mesa, 
lo j¡i('imos t1l'ando be inició la discusión ele 
('"tp ]lro~'('do .\ no 8a bÍamos tii íbamol; a al
e(¡llZ,ll· ;¡ hablar o no. dado pI número ele 
illS('I'ít().~, ~- (101110 quedó pf'ndiente el deba
H'. (·OlJtillÍl<1'll yi--p'ntpr; l'b<1S in~eril1cionps. 

El ,.;('iíOl' Ortega.- Habría neecs.irlar1 de 
ll:i;'\-,t :'l-:,·:·ip¡-it'll. hnnor'ahlp eolega. 

El bpítOj' GarcÍa Henríquez.- LógicamNl
tl'." {'fl1tH' t1!'1If' SI']' parn todo pI mnndo, .. 

}:.J Sl'ñllT' Jdillícz Cornejo (VÍl~t'prt1i'idpn-

, \ 



f. 

.. 
, 

" j 

".,' 
"',,', 

3734 CAMARA DE DIPUTADOS 

t~).- bMe permite, honorable Diputado? 
En realidad, reglamentariamente, no pro

ceden las inseripciouef> previas; llero la Me
sa entiend<eque los nombi·es anotades 'en es
te liibro,correspolJJden a Ílu¡.cri'Pci<>nes soli
citadas de palabra y oportunamelite, para 
la discusión de este pro) e0to ... 

'Ell señor Ortega.- tCuántos son los ins
critos, señor Presidente! 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te).- Diez, honorable Diputado. 

El señor Ortega.- Seguramente, si revi
samos el boletín de ,sesiones, señor Presi
dente, no vamos a -encontrar diez solicitu
des de inscripcción ... De manera que yo 
pediría a la lVlesa que aplicara -el Regla
mento y sólo considerara inscritos a aque
llos Diputados cuya petición de inscripción 
figure en -el bol-etín de sesiones. 

El señor Silva (don .T avier María) . -
¿ Me permite. s-eñor PresÍdente 1 

Habría otro incol1\-eni'l'nt'e: la petición d<e 
inscripcción manifestada debe hac-erse en 
la sesión en que se está discutiendo -el pro
yecto y no en una anterior. Lo contrario 
podría dar· marg.en a que se produjera en 
la Cámara una corruptela qu-e no s-e podría 
evitar. 

El señor García Henríquez.-Se está pro
duciendo ya ... 

El señor Silva (don Javier María).- ... 
como sería el caso de que hubiera diez Di
putados int'eresados <en qu-e s-e despachara 
un proyecto determinado, qu-e pidieran a 
un tiempo quedar inscritos para hacer uso 
de la palabra sucesivamen'te, y, al término 
de haber hecho uso de la palabra, pedir la 
clausura d-el debate y a'ejar a los demás mi
rando ... 

De modo que el procedimiento es irregu
lar y yo me opongo. 

El señor Acuña (don Vioorrte).- S-eñor 
presidente, pido la palabra. Sencillamente 
para que Su Señoría me inscriba para !ha. 
blar en este debate. 

-RabIan varios señores Diputados a la 
vez. 

El s€ñor Muñoz Cornejo (Vioopre.sidten
te) .----1'l'iene la palabra el señor Riv-era. 

E1 sciíor Rivera.- Creo que no se pueden 
~nnlá.r 18@ in.scripcion~s que están anota
da6 en el libro corespondiente. Ha sido CM-

:a " 
tumbre invariable de la Cámara, pedir de 
viva voz, el uso de la palabra o soli,citado 
por medio de un papel escrito al Pre6iden
t<e de la Cámara o al Secretario, qui~nes in
mediatamente los anotan en el libro, y,cuan
do no termina -el debate en una sesión, que
dan IlPndientes y rigen la~ inscripciones 
para d-espués. Esto no es UIla corruptela si
no que es una costumbre d'e la Cámara. 

El señor García Henríquez'._ "La cos
tumbre no constituye derecho sino en los 
casos en qn-e la ley se remite a ella". 

El SE'ñoI' Rivera.- ¡ P'ermítame, honora
ble Dipntado. estoy con la palabra! 

y en el ca60 que ponía -el honorable Di
}mtado, o sea. que inscribieran die7. Dipu
tados para pE'dil' el uSo de la palabra y des
pués ]lidi'l'l'an la clausura del debat'e, la Cá
mara siempre estaría en situación para 
aceptar o r-echazar este procedimiento de 
clausura; y, si lo acepta, quiere decir que 
él está sancionado por la mayoría d'e la Cá
mara. De modo qne yo no cr-eo en el incon
H'nj{'ntE' a que se ha h<ecJlO mención. 

El s.piíol' Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te).- Si a la Cámara le pal"ece, podrían 
re,;petars'l', por esta 'Vez, las ioocripccionoo. 

"El señor Ortega._ Las inscripciones to
madas en .pI debate. 

El :señor Muñoz Cornejo (Vicepr-esiden_ 
t'e).- Tengo que considerarlas así a las ya 
anotadas. 

El señor Ortega.- P€ro si es d<e ~se sis
t<ema el que {'"tamos reclamando! 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden_ 
te).- Por eso propongo que, por 'esta vez, 
se r-espeten ffias inscripcciones y que, en 
adelante, se cumpla estrictamente el Regla
mento. 

El s'eñor Silva (don Jayier María)._ y 
p.ara que ~o se pida la claU8ura del debate 
SI otro.~ DIputados des-ean terciar <en él. 

El señor Muñoz Cornejo (Vic-epre6iden_ 
te) '-, Con respecto a la clausura, se pro
cedera en la forma reglamentaria. 

,El 'señor ,Silva (don Jav,iJer iMaeía). _ 
EnttOiIlJCJes )'10 me OfP()IDj~ a ,ese :poociedwien_ 
t,() . 

. El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden_ 
te) .-Ofrezco la palabra sobre e.ste inciden-
te. . 

El señor Urrutia )[a.nsa.n.o._ Pido la pa. 
labra. 

,f 
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Ruego intlcribirme respoecto a este inei
dente que se ha sThSCitado en esta Cámara. 

El señor Muñog Oornejo (Vicepresiden
te).-Ti·ene la palabra Su Señoría. ' 

El señor Urrutia Manzano.- ¿ Qué se va 
a hacer en la discusión de los Presupues
tos, cuando el Reglamento fija una hora y 
seguramente la orden del día únicamente 
la van a ocupar do(honorables DiputadosT 
¿Qué orden \Se va a S'eguid ¡,Qué procedi
miento? 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez,. 

El &ellor García HenríquelZ.- El que la 
soliei toe primero habla primero. 

El ';{,llor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te) ,- Al a brir8e la sesión se inscribirán los 
mputadolS ... 

El sáíor Urrutia Manzano.- Porque, con 
e.stt· procedimiento, al ponerse el proyecto 
en diH'usÍón. ¿ qué ya a resultar? 

Que yarios Diputados a un tiempo van a 
pedir la palabra y la Mesa se va a encon
trar con el difícil problema de decir cuál 
es el quoe uebe hablar primero. 

El st'llor Muñoz Oornejo (Vicepresiden
te).- Tiene la palabra el honorable señor 
Uribe. 

El ,:,{'flor Navarrete.- Pido la palabra. 
Varios señores Diputados.- Pido la pa

labra. 
El seüor Muñoz Cornejo (Vicepr<esiden

te) ,-1::-10 bl'e pI incidente: ... 
Precisament(\ Yo~r a solicitar el acuerdo 

de la Honorable Cámara. lJ(\ra que SB res
peten las inscripciones Yi!rent-es. sin sentar 
pl·eeedente. ~, 

El .~<oüOl' Silva (don ,Javier ::\Iaría).-Las 
'1H<." Sr' 'ioJicitell en la s€t.üón ... 

El ";{'ÜOl' Muñoz Cornejo (Vicepresiden
t,e) ,- Las ílue ."e encuentran anotadas por 
la Mesa . .v sDlo por 'el día de hoy. 

Acordado. 
Tiene ID pa:abra el honorable ~eííor Uri

be. 
El i't:'í'íor Uribe,- Señor Pre¡;;idente: 
Voy a dar mi voto afirmativo a la apro

baeiún general del proyecto que establece 
el uso obligatorio doel envaSe de madera pa
ra el transporte de alguMs artículos por el 
cO:lvt'nc~miel1to que tengo de las innuJ1l!e
rabIes V'Pntajas que él significará, entre 

otras, para la economía nacional, para la' 
industria maderera d.el sur del país, etc., y 
heerme eco así también. como representan
te de Cautín, d-e justas aspiracioneB y de
!:leos unállim-emente manifffitado,g, en este 
mismo &entido, por gran parte de las acti
vidad-es pl'oductorasde la provincia de Cau'
tín. 

T1ns poderosas razones de índole ecouó
mica y social qUe aconsejan la pronta dic
tación de esfa ley, razones que.en forma 
tan sumaria e incompleta dá a conocer .el 
informe de la Comisión de Industrias y Co
Tlwl'üio, son múltiples y variadas. 

La indnstl'ia maderera del sur, atraviesa 
por un período ang'ustioso, próximo a la to
tal estagnació11, junto a las otras activida
el·es agrícola"" industriales y comerciales, en 
forma ü{' encontrarse hoy día más de 400 
a~erraderos y barracas, de los 550 .existen
tes, en absoluta y total paralización de sus 
faenas. estado de depresión y anemia que 
con~titu:'e nna mallifesta·ción más, un re
flejo más ele la gerenal situación desespe
raJlte y ruin06a en que actualmente se de6-
C:lv1'cheil ia" actividades nacionales. 

l)"be COllocer la Honorable Cámara que 
las (~()sechas en d presente año serán pre
carias::; malas, gran parte de la cose>clha de 
chacras, cn la región de la frontera, de Con
cepción al sur, se consideran totalm~nte 

prl'didas. Azotó a ellas una primavera ex
cesivamente seca que, junto con impedir el 
cl'eeimiento y buen rendimiento de leIla, ha 
cOJlcluído con los pastos. Ha habido una 
cosecha de 11 vena escasísima en forma tal, 
que se hará imposible o muy costosa la ali
mentación de los animalets y ganados en el 
próximo inyierno, cuyos pr'ecios bajísimos 
ha llegado en la hora actual, a límites in
creíbles . .Este es el calamitoso estado actual 
de cosa¡,;, la rea1iüad premiosa e inquietan
te qlW hoy elía aniquila a las actividades 
agTícnlas clel sur (ld país, 'en otras palabras, 
señor Presidpnte, el porvenir ruinoso que 
eSpUl'H a P6tOS hombres de trabajo. 

B~te proyecto procurará, en no pequeña 
parte, un l',esurgimiento económico y au
mento de la riqueza nacional y un impor
tant{· estímulo a la agl'icultura, industria y 
comercio de estas provincias, hoy tan aba
tidas, y constituirá una medida más, ,ten-
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dient-e a mejorar nuestra balanza de pagos, 
Hitillldo la emigración de varios millones 
de peso;.; por el concepto de importación de 
¡,;a~os, C'áilamos r osnaburgos; una solución 
más d-el problema social con la ocupación 
el", ].) a 20.000 ¡hombres que darán sustento 
a 70,000 o más personas, hombres qu~ en el 
próixll10 illyierno, una vez terminadas las 
arella~ agrícola.,,: quedarán llneyamente sin 
trabajo :: los y-cremos vagar por las calles 
dl' Santiago .'0 por todos los ~aminos d,e 
Chile. 

La" ,"('ntajas .v condicion~s técnicas favo
ra bic;, <1 ('sÍ{> envase de madera, son nume-
1'0::';'1:'; e iJluegables. Mucho se ha argumen
tml(, pi mayor ('osto d,el envase d~ madera 
el saco de fibras, cáñamo o de osnaburgos, 
heellO '111(' no es efectivo, y aun si así lo 
fucnl. r eOl1cediéramos un mayor costo a 
est" 11l1~\'0 l'nvase, queda étSt~ compensado 
COH la mayor conservación del producto en
Ya~(ül0.~(dll'mos, por ejemplo, como ocurre 
C011 la papa, que hasta un 15 por ciento del 
Vrodlll"Ío .'-'1' pierde por ef~cto de la movi
lizacióll. a~ción del tiempo, falta de aera
ci,ín. peso (l'e grav.edad, .etc. 

S",nsibll' eoS que la Comisión no haya que
rido ahordal' el problema del envase de 
maderil para la harina, y no haay consigna
([(¡ cXjllí~itamente su uso obligatorio en la 
letl"il <lr'l proyecto. La Comisión, al d'ese
clhar el euvase harinero, formulado ;va en 
dos pl'Oyl'ctos ant.eriores, auspiciados por 
dist in~\lldos colegas de esta Cámara, ha in
"\"ocailn razones no atendibles a juicio del 
Diputado que habla, basadas principalmen
te, en falta de estudios técnicos, etc. 

Pero yo puedo decir que ls pruebas ex
perimentales para el envase de la harina, 
ya fueron hechas y realizadas en Valdiyia y 
'l'emuco con resultados muy satisfactorios. 

iLa ~~sociacióIl d.e Molineros del Centro, 
y particularmente conocidos industriales 
pertenecientes a esta industria, han objeta
do este envase para la harina, aduciendo 
raznnes y consideraciones de orden técnicos 
fáciles de contradecir y desvirtuar. 

Por ejemplo: la suma a qu-c alcanza la 
importación de osnaburgos es de mas de 
8.000,000. 

La importación de sacos y osnaburgos en 

19~~). al~allztÍ a más de 66.000,000, en 1930, 
a más de' 41.000,000. 

OtL-as de las objeciones formuladas, es la 
de ([ne se agotarían las res.ervas forestales, 
éstas no se agotarán y maderas tendremos 
siempre con un adecuado plan de planta
ciones. y replantaciones, plan que, con o 
sin -esta l'ey, siempre deberá realizarse. 

El {'11 ,",lse dlo madera permit.e una mejor 
~ompl"t'sióll. Ulla desecación más completa, 
él la H'Z qne una conservación más higiéni
ca de la harina, una más fácil conducción 
y l1loyilización menos m-crmas y taras por 
det.erioros, acción del tiempo, etc., s-e esti
mnlarú la industria del clavo, hoy día para
liúldn. Es un envase qu~ puede emplearse 
dnrante varias veces. 

Por nt 1'a part-c, es ilusorio que los fletes 
s·ean más caros. 

Su ]H"2cio, si hoy pued.e admitirse sensi
blelllPIÜ(' superior, .en cambio, el costo de 
o.snalmrg'os va cada vez en aumento, y los 
peqll~iíos molineros continuarán siendo víc
timas de los grandes molinos, que son los 
prillcipales exportadores d'e estas telas. 

La transformación n~eesaria de las ma
quinarias pha poder hacer posible el re
lleno o encajonamiento de la harina, es sen
cilla y no costosa, transformación qu~ es 
fácil de hac,pr con amterial.es y operarios 
ehilenos. 

En fin, señor Pr-csidente, muchas SOn las 
yentajatS de orden técnico, comercial y ge
neral.es que afectan a nuestra economía y 
CHe'rpo 1~()ciaL llt1<' vienen a vigorizar nue3-
tra illdustrie: niaderera y comercio, que da
d trabajo y smtento a mucha gente, trae
rá el resurgimiento de otras actividades, 
PÍe.. por 'l'stas razones, señor Pr,esidente. 
dar(. mi voto afirmatiyo al proyecto y apo~ 
yaré dc'(·ídic1allwllte lR illdi~ación propne3ta 
por el honorable s.eñor Ruiz Tagle. 

Con sU aprobación, la Honorable Cáma
ra responderá justicieramente, haciéndos.e 
eco. como lo decía hace un momento, a la 
yibraciún d(' entusiasmos. de simpatías y 
esreranzas que est.e proyecto !ha desperta
do .en las regiones d,eCautín al sur del país. 

'Hr dicho. 
¡Bol' otra ;pal'!te, 'co.m dec.í,a al prinri.pio, 

hle q/Uel'idlÜ a:socia'l'!Ule a lalS vitbrlalCÍones de 
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ent:n"i" ,I¡l](), {h·lperan7.i1S y ,si'mlpa.tÍ'a des'per
tad:ils por ('Q,te Iprayelcto ?n el súr 'del país. 

:En ,;'JlOl' Salvo, - Pido la. pall'aibra. 
¡El seíi"T Muñoz Cornejo (Vi,celp'l'eS'~den

te). -- Tiene la palahra 'e'l honora:b1e señor 
Man IJ·u:;I.,>f. 

El ",ííll" Manquilef, - Señor Presi:dent? 
he l'r·co1'1'i,l" lals tres Ipl'olvin;;ülS' aus'tral,c,s 
de la RI'prnhlica, Icon el,olbjeto de 'Hr Ila 'Sli
tna,ción 1('11 fpie v~ven nUJe,~tr();S! mod'estos 
agri-rllltOl'r:;: .'" los pClqu~ños p:rolpietario-s de 
Oliae. 

Dil prlla. señor Presidente, Uega,r a la Cla
"t dé' 1 os p,>.queños agri,cTtiHÜ'l'cls. V-i!ven en 
la mj,".rria más grande. No ti~nen con qué 
alimenta"'oe. La,s ideas y los hU2nOlS prolpó
sitos que' sr formulan ·en la prensa, Il ollas 
alimenD<,n. 

Allá en la Cordi]¡],e.ra, más aUá del la,go 
'CalbUlrgua existe un pequeño a,gricn1ltor 
llamado 'Rafa.rl .A:lvare,z, que rs el anto'r de 
la idc<:.t de e-nv'a,sa,r la harin a en cajones 
de madera 5- yo no he helchool\:ra co:s'a 
que daroiJ.e {ol'ma eSlcrit'a a eSlta interesante 
idea, 

¡,Po'l' rJ11'é. señor Prelsi-dentr? 
POl"qu(> rreol'rÍendo '101" distiJ11Itos ramales 

que na,c?n (le Temulclo .ha'c:ia el 'mar y la 
COordiUe,ya. se ven la.s 'esta,cione,s l' eipleta,s 
de cas,t!illos r1emadera. marter'a qUE' ,s·e en
enentra eXlpuesltaa ,il1JcNrdio,s. i, Y por qué 
l'azón se (]1wman ,las llN,rtl"l'aS 211 el sur ~ 
Para illlive'ntar nueYO's tmbajÜlR. a fin de que 
lns ma,d2T'e.1'Ü's oloR bmTiliCl'lWYÜlS vue,lvan 
a lile]]:) 'i la ~ e,~'t.il C'io-n elS (~Oll l:as,tli,lllos de ma
·del'as. 

E,stl' jJ rO'.,-(' C·hl t1c"nepol' Ü'bj eío u6li2Jar 
toda i;¡ macli>i'Cl que los ba.rraqueI\o:s han de
jado !>x'pa I'eicla en ] as di~,tillilas e,sltalci-ones 
de li! H0públic'a. ICnando la;;: ¡lTande,s fir
ma, c'nmpl'an la l1lil"l('I'a ,a ¡lOos' Ipelque-ño.s 
lH'ollllC·toi't's. les11ilC'eu firmar pa:ga,rés O le
tras, Ik"jJllés los ejec'l1ltan .", en selgmlÍda, se 
llar'l'll pagar C011 Imad21ra de primera. 

Al ,mi",mo t,iellllpo. les 'hn,el'll r·endir una 
fial:za t¡llt' n's'ponda ele,l fi(4 (~1Umphmiento 

de S\l'~ C'ompl'omisos. Se le toma, pues, p·or 
t.odo:, I;{(los al pequeño ,product.or y deSlpués, 
0uandci Sl~ lleya la maaera al c!lasific·wÜlr, 
resulta 'llV t~stl' 110 {'l1'¡·u('utl'a. ning'una pie
za' dc' .pe·j,mera (',1a·,,(>. sino que todas son de 
g,egurlll.7 •• Ba~ta. en mnc,hos ('as-Ü!s, que u~a 
tllJb1a t,eng'a un nuclo para ,que sea. c1asiífi-

eada de Iterle·er,a, ESltaeiS 'La madle,ra que 
estlá toda deipo,si,t'ad-a ·en lIlas est.M·Íones de la 
región aluSltrail y esa madera' es la que se 
desea ahora utiEza,r para eajooes, 

Ij08 señores molinr,ro,g :ha~l hCl(~ho -objecio
nes a ;,~·te pl'O·'":'cto, obje't',j,ones que yo no. 
('ouozc-o porque noh;ln tímido l,a gerrtiilerlJlt. 
de man(lármelas. ni yo se 1a·s he pedido, 
En cambin. ,ht, ,'isitndo los mdlinos de la 
zonnsiur y he yisto que se encuen.tranen . 
sus d('p6sitos c'i:'nto'i' ·de m~l,(>.s de sa0Ü!S de 
harina. todos ('<ll'comidos ,po.re:se r'ojedor 
pell-igroso qu eho~- día eS00mhatido, el ra
tón. E,1(il'; molino,s ti('nen un imdiv-iduo cu
y'U úni, a OCl1JplH'iún es l'C'llenar los SlalCOS des
truidos :])('1'0 ('Tlos no Y¿lU a cernir, como. 
vulitarlll('Jlte ~(', (li("c" Ila harÍ:na sino qu~ re
]],('n:111 ," haef'll la eostnra de 10.8 sa:0O,S, Es 
por (",",o qll(' ('JI l111('-:t1'OS modestos ranClho,s 
dell SUl', (··1!ando harcll pan al fuelgo, eIl3 de
cir entl'(' la cf''lü",a. pan qUJe eUo.s llaman 
rnn pl! si:npr~tjco 1I0mhl'r de tortiHa, mu.
(~:ha,s Yl\('l'~ Si' (>IH"1lt>llt1'<ill ('on pequeñ,os pun
tos pal">l'idos al (~()mil\ o o ,la pimienta, que 
no S0-lI lla,la más Cll1e partes que elro~c1or 
ha cle.iado pOI' ahí. 

Esta es 1 a hitricneq He pra-ctiean n1l!elstras 
molinero~', 

Por otl'a parte, este proyiecto tiende a 
hacer mAs hii:ó8nica la alimenta,cióndel pue
blo c:hi12no. 

Con el CJajón, no entra rún los roedor·es y 
se evitarán las roturas: ademá'8, ·a los mo· 
linNos no se le.<; ltlojará 'la :13.rina cuando 
se le tr,anspo'rtr de un lluigar a otro, En 
cuanto nl l'U!!'l:U' flue ,'C] a oC I1l!pa,rel (>ajón, 
es m1l!ciho meno[' ([U!' r1 sa,co de harina. 
Los trabajador(',s transportarán la ha'rina, 
desde el moJiuo a su C'asla, en mejo'res con
dicione!s. 

E,Sitas y' otras ventajns tiene eSlt.e sistema. 
L,a úni{~a desyent.aja que va a tener es pa
ra lo's ohrero,s. plH'S éstos ya no van a diJs
pon~r - yo no cono~co muy bien ,el 'eas
te:11ano - de c,al7.0nes de tOCll!yo. En cam
bio, podrán poseer un ve~ador hÍlen ,acelpi
Hado, un esrtante eómodo y hasta un amo
blado con e'Slpejo. 

Elste ,proyecto en ,Rí, sin ninguna impor
taulCÍa al 'pare·cer, va a traer una r·evolu
ción en C'uanto a la OIciUJp!1lci'ón iq1]l~ va a 
proporcionar a l.a g·ente del ISiUlr, Es un 
proyecto ,que no Le cuesta ni mnclO eent.a-

.~ .,r. 
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v()6al' ~i~o; en 'oo.m)bio, va a rRlO'Vf'r a 
300 aserradJerOoS, qUe (}ClUlPa'l"án 20,000 tra
bajadores. 

/PIotr otrit Ipant.e, ],a,s Ifííibró>c,al~ valll<l 0('11-

pan- eiruc{) milobl'lf,l'IO~ mili .... ;'T e900 rbraeriá >co
mo ~ooooeu"m,cia la lB.Dm¡emltalción de 80 a 
lÓO;OOO boealS!, potrkIue 108 obreI"O~ no viven 
SOlLOS'; ,eil más 'ffiold\e.sltJo vive ,('()[l UD,a 1C00000!P'll
ñera y tiene hijlOtS a Iq11li.ernesaJliianifmt~ r ... 

:w señor Urrutia M.a:nm!no. - Y'a se han 
{lJÍIviIliza.do mM ... 

fEl señolr ManqU!iil.ef, - 'Poi se Ihnn l'ivi.Ji
zadJo m®s, vienen más ~,0Iil •.. 

Ad.emláJs" 2-1 desal"'I'oloo' d~ j¡a ind~lflt.ria ma· 
deTe.ra, traea-á eomo c,~!uo("llJcia 1Ó1gbcla 1'1 
l'eSU~'en,t.() !de la ¡ganoo P..rJ.a. ('11 l'f'srtllig-i

InJÍell'1¡o IOOW d'e 1a ~leU1ltul"a y tod'Ú este 
regulI"glilJl):Í'f'nrtJot.raooá en \$1 ('¡(lniSoJ'lcio :,,1 f'Ill

gr'~lCim~n:to llJ8¡coionaJ. 
íE&tle prOlYoow" IPo.r su Tlazón (le ,ser, de

biera h'llibeil' i,do a }a (bmislilórn de AgricU!l
t'U'ra y 'V~ni;' df'll M'iniSlt,f'lrio die Aig-ri!Cultura, 
porque aHí ,se ·eIIliCUJ2IDrtra la JUlIlItJa de Pro
t.ec<l!iOOl a ¡'a ~~gri,cu!lltuTa, qulf' por :tOOJo el 
sUlr ha ,e~palrc.ido 1a not~cÍJa die ,qne se otOl'
ga,rá un premi{) XX a la ¡f.albricación de la 
1Jeju'€lla. loqUJe lSe alfimna. f'n 10'-;; :dial'~o;; 

c1eil 8111'. 

La notilCLa dlCll {'IIFV'llJSe ?!l1 mw'!'a de e'S
tos pl"()l(}ruJc.too ha 1pir000UlciJd:o en(lll"ffif' rr"i'dl1-
ro 00 ene 1 sur, 1'0 q'Ule se !pIIl>ede aipTle(';1oa r 
por los n1llIDeI'OSOS teie4gtrarnrus IlLegados ,a ('>S

ta Oámara. y i{jI(l:T la GOiIDJÍSii{m que ,tino, 
e01Illjp'1lesta de un re¡¡mooenta.nJte d:e CautSn. 
otro de Valdivtia y OO:ir.o {1e Ohiloé, ,que' se 
entre~ con ."1 ,SleClrelt.,aJriü de EiSitJa,(lo y 
q'Ule 00 W¡pUISO de (J,ue ruq-uli'se h~bia. rua
ho~ado atro !JlTayeeltio 'pa,ra lIll~í·nd<lr en javas 
IalS P'ilI>'llJS. Sin embaT1go, 1;a,n fueY'tp;,; fnel'l()n 
las ,razone,,, 'qUi' e<x!pUI3.() e.Rft,a eooJlli"jión. que 
se Í!Il1{<hWó en :11 illenlSiaji(> nal e.oJ1¡siderantlo 
qu~ diN-: 

., ;LglllfLles collilideI'lalCionJeS qU€ la.sexpues
t.rus prr~d€ln fOlrlJIlUlla:l'ISe con T·f't~r¡.e'c¡f.o al en
vase de otr>os produlClt0Sl,001JIlO ",1 h,arina. el 
aZJÚ'C'a;r granUla·da, ,etc., d? m<l.11Cra quP el 
GOIbierno deja al1 ·c¡rÍ1Jerio \Ioe<l HOJ)l(),r:a.b1iC 
Conlgres.o aare,soI'llJ(',ión de a,lnf>ilia,r a. otrOts 
al"tl1crub tlas di.qpos.iciones de Ja ley CU(f'a. 
lllPToibla"'IÍJón so1~('it,a en el IpIre.s:ente mensa
jI''' . 

De Ill9I1JeIra qUle ,et1 fPlTobl~a ,está l"MUel
to; y si 1a Oáimara 10 dese<a, 'Lo i'Il'Cl1u'Ye j y 

cret1 que el \SieÍÍiOr iJl'ÍlnÍBtl"O 00 ~ va a .e«1~ 
jar, ya que },o.auroriza con $U firma. 

El! seño.!" ~. - Sin eml.hal'go, .ea: 
sefi<¡'r Ministro O!pinó en forma dh'lt'1'Sa &D 
la ComBoo. 

El ~etñOIl' O&rrido. - TamA>ién Sle .1'e tril6ie
r{)1Il. oihse.l'vaJCwne¡s 'eil1 {·oníl:rario. y el Mánós
tro 'quedó sUSlp,e.nlSO. 

!El S>elÍÍor Reta.ma.les. - Ell \M~nj¡.;¡tro manÍ
ff'iSltó qu(' ailll no era o¡PO rt.mno , ponque J]¡() 

había Is'tlit'ici,enrt:,es lestudiosen el Minigf:el''Ío 
solbr~ esta fila t"1'1a . 

Ein:tIÚI!IDeSi, s'Oll iJcd'tó , C01l1l0 dice ,e( a1't.ic'1.11o 
-1-.0. qU1e s,e aUtonza.l"a 'al Presideilllt.etl.e la 
Relpnh1iira Ipara que, pre'V-io ~Ol> estudios de~ 
c.a!s-o, 'prudlÍiC,rn ord-enar ,eJ uso oblj¡gaiOfI'w df 
f'l1.va<:lpls dp. made'ra 1Ml'Ia f'1 Íl'anS(pOlite de 
o.t 1'-0,8 !prod netos. 

El señOT Ministro soli"itó este artí.crillo 
rn -aJ¡en>ejón, V1Ule'lvo a re.peltir. ·a que no te
nia ilIliíecedI{'UibE's, ni ·estm1.im; ,<;erj,ns :para po
d'p.r rPlSoJ'V·CIl· solhl'€' 'ell :paJ1tiJCular. 

]jll!'ieñ(}r Manduja.n.o. Pe<ro ('11 artíclio 
4.0 no rh'>ltaJble<;.e pllaJoo en que d.eJh.a rfflOll'
Yrr'sP !''\ta ma1.eria . 

El ~ñ()'l' Ret&maJ.es. - PClrO será breYf>, 
lo qUf' o.emore ,eJlesturlio. 

Ell señ(}r :Ma.:nduja.no. - PPl"O lfl<'! eS'tltldioo 
pueden dof'm-orar toda la ma. 

El sf'ñor Manquilef. - Ff.ilta ('!OOIlIisión. se
ñüw P¡'f',sód ril1tf'.· trajio unJa exjpÜ!silc.ión mruy 
cla;ru, pa;ra ,rrmJJtalI'. lJ)unJto ;por 1)111!1tQ, la 
]yrC',~etIl trución tl,!, i-o~ mo En eroo . 

Yo \'o,\'a ped'Íir a la CMnJara que se in
S'P-J'tf' e.slta rxposi0ión r11 ,'11 Bol",tin d.e Se
~iÜ'nf'''. paraqne lo~ que la quieran re.batiT 
h'·D'.~all la ba"'<, d~ RUS Ti'fu't.a,mOD'>'<s. 

E.~tlR eXiPol~]eión ,movióa,l Presid"'llit,e de 
l,a 1ReIJ)lÚíbhl(',a a ex¡pl'ffiar!'l!' ('TI ,iiérm.j,u<os que 
c1f>j.aron e)}('lani.ada a ,la ('.om~si.óll qUi!' lo 
t'ntT' f'-V 1-<:t Ó . 

iSon dj,!w¡¡s d·f' ffiJ!br<liya~f' 1,&-- ex,prf'sio-
1WS qw' h<l 't.enido el Pómf'<l' ~falldat,al"io de 
loa ~a'c.iól1 al jU7,g'a¡' (,f,1a~ lwt:i.~,iotIl,'I.'" Ha di
dh (l S. E.: "T Ja,,;cirnnsf.ancias ex't;rnordi
narials l'!'quif'!'f'11 taJll~bi~n ,nlf'{h(b~ ext>Taor
d!in:wias y es indudalbiLe- que las 'l(>yes que. 
So(' d!ir,tpTI ¡para f.avo·r('c'eT a 'loí'¡ in t,er:~es ge
neral es d.e J,! indumtr:]a .y La a.gtr'i,~ult;u,ra, 

ham de :p,erjudÍl:'.al' a otros intereses part.OOu
l~, pero elLo !!loe puiede detener al ~ieT'
DO en Sl. ~ de ~'rer i(l¡()Jl la m.a.-



yorr IS'errenhlad y en Ibene!ficio de la mayo~ 
118, ~e] 1PaJ,s, lOiS Ipoolbl~'S 'Pend~~illteg". 

UmJa oorni:iíñón, seño,r ~iJlte, cue hom
Iln"M 1~'et¡aIb'iiLisj¡mos, [óg~camente 'se fUlé eu
Ic:a,ntadla, ¡porique ~'a vino a p¡edlÍr ell envase 
!de b ibl8.rma; yse fue,~ Ieliees al SlUr de 
!la Repúlbl~a, p!erú Clullltudo se leyó enaqu~
lila región el ll111€'VO merusaje dell EjelCutivo, 
~a 19'oo!Í,e ,Sle enltJriJstelció; y seennrÍ\Slte>ció !>oc
IqUiP .la IgMU ,de aJli1lá leS mrutv sensi!We; y 
[hal~rt.a1ed,alClt.ó .tf>l.etgJ.'a¡ma,s ,que ell t·eléigrad'o 
¡no qu:~'o tl'a;nSl1lJl.tir. 

EllOf> S.f~ ,hacían la siguiente pregunta, fiO

lamer·tp: "~P()dl'án más 'las conveniencias 
D'aeioll'alp6 'que las de cuatro firmas impor
tadoracs de o,,"na burgo" ? 

Es un easo, ¡.;eñor PreSlÍdente, al cual tam
bién r~ j1gado el prestigio de esta Cáma
ra. M<ffl,tarde ¿no SI{' ihará también por el 
pais oota misma pregunta a esta Honorable 
C()rporaciún? N () ~, señor Presidente. A 
n MOtr 06, el pueblo de Santiago de ahile, 
nOí:illla;;ma a to(los termales. Sin e:w.bal'go, €l 
Ejecutivo. '<jUI' 't,am:bién tiene ribetes ue ter
ma:i, di.go yo ¡, por qué no ,marca el termó
metro de ,as a,''lpiral:iones de la gente ham
brienta del Sur de Chile? 

. A fin dI' TIO ser eansado para la Hono
rable IOámara, vo'y a t.erminar, acerpt.ando 
la indicaeión propuesta por mis distinlgui
dOf:! 'colt~g3i< y amigos, don .Joaquín TaJgle, 
don J~eoncio Toro. don Angel Custodio Vi
cuña y don R,udecindo Orte,ga, que modifi
ca el anjeu~(J tercero, rn el sentido de que 
el 'eTI"';''',' de madera para la harina SRa t'n 
la "lig"uÍ!'nte forma: tlel treinta por l:jento, 
desde lr,. promnk;tción de la [(,JI ha;,;ta los 
¡,eÍ/:; JrH-t'r~.; el.?>] sesunta por ciento. termina
d~ lo/< r;t'!~ m('r-;ero; llast.a un año, y, la tota
lida(~, d"!"j)TIr:" ,lrl afín, 

Estr, .proyed0. s('ñor Prtcsidente, aproba
do así i-l1 ,·,~ta forma, vrndrá, sin eluda, a 
¡,>alvm' UIla "itual:ión muy angustiosa para 
el Sur d ( {~hil,-.. 

I.!oí:j ",eÜOl'('E moliner()f; tienen un eri,terio 
muy curioso. A una firma muy gran ere del 
Sur de Orúlp. le preguntk yo que en cuá.nto 
se habría di!,\minuído la venta de harina .en 
el año 1931; Y me {'ontestó que en un 35 por 
ciento. Emonces. fe pre,gunté: ¡, Cuánto va
le transformar el aparato del molino que 
sirve para -envasar la harina' "30,000 pe-

sos" me con~ó; de modo que loo treinta 
mÍ'l p~os los ¡pueden sacar ellos con el re
slmgimientto del 35 por ciento· que pt'rdie
ron de ventas. 

Ahora, los señores mo'lineros pueden re
sarcirse de sus pérdid3fl; 'cl año 31, señor 
.Pf'eSid€lÜe, fué, el de la~ vacas Igordas para 
loo molineros: en el Sur de C1üle, no conoz
co ninlgún molinero que haya pagarlo el tri
go a 22, pesos; se pagó por él, c1p 18 a 21 
pesos, por la ley dd peso ffipecífieo; toda. 
[agente cayó ... ¿qué co.<;a es el 1""&0 espe
cifico? Nuestras escuelas de la República 
no lo enseñan y t'l Gobierno de la Repúbli
ca 10 enseñó por medio de una le;l. Así, sin 
enSf'ñál'selo 'a nadie, eso contribuyó a la es
t,afa siempre que ésta expresión no si;gni-
fiqur un insulto para nadie. . 

El señor Varas.- Yo puedo afirmar a la 
Cámara, que en 100 puelblos~ de LOll~oClhe y 
Gorbea, hie visto a los agentes de l061110li

nos ataiar a los modestos campesinos para 
pagar1(>s ese pnclo; y certifico 10 que aca
bo de de0ir. por personal experiencia. Me 
I)'!'e,guntó, murhas veces, rsta pobre .gente 
si i'ra posible acelptar 18 pesos. ya que te
nÍall 'que cambi'ar >este producto [l0l' dine
N, lo 'qUf' está consagrado en una ley de la 
República. De modo que el pro'yecto de la 
C.ámara C'I'; útil d!' Biohío al Sur: tal vez 
uno dI' loo de mayor importancia para 1('1 
¡>aÍ<>: y. seneillamrll'tr, por l~ cifra dI' IHlce 

millo11ffi de per,;os ·que seg&Stan f'n tela d ... 
OsnabuI'lgo, e11 f'~t.a industria, sin contar l~ 
(¡...,má." saCOt';, porque hasta la.,> bütdl~ dI' 
('prypza ~- 1o" "in os .,c llevan en séleos el!. 

("hilE', que Re traell de la India: y. miw.traos 
tanto. nosotros noo olvidamoo de !.aH javaB 
lit' mac!l{'ra. útil'es para la eervl'za y para 
Imil I:antidad dr productos a.gricol~ e m
dUf;tria}¡'s. E,;to" diez millones son aeam
bio del dólar a 8 pesos 30 centavos. o de la 
libra a 40 peM1S: pero no ,~é de dÓllde va >el 
Baneo {'entral a obtener para h4~ ('asas im
T){)rt.adora'slalS 1 Btras suficientes para pa
gar esta cantidad ('norme de petlO&. lJUeg{). 
(>flt.Q6 sa'eolS ya ¡.en dieciséis o veinte mi1l()ne~, 
con la diferenei'a de la libra a 61 peso y del 
dólar a 18 pesoo: fuera de tod&s las rami
fieaciones que tiene y que >la Oámal'a detJe 
sabel" porque todos 10& diarios del Sur: "~ 
AUfitral" de Tf'muco, "La República" y "El 
(j(¡ITeo" de V a:ldivia y otros, que tiene a la. 
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vist" 2] 'honora;ble s·ello!' lVIanquilef, 'Ponen 
dr m:lllifi('",to la llrc('rürlad inmediata de qUE' 

ant;'" (1l' ceJTal' ím.~ o'i('hioneti. rl CongrC':,;o 
d;'''í ';;I,1¡¡, e:str' pro~'edo. porque todas las 
Rctiy¡,üille" ,pl-ótáll paJ'alizada:-; en 01 8n1'; 
ponl1w la "equía ,11' la frontrra ha sido muy 
P~'l'jl]lh,ial. .1' 110 har recuerdo de nn aiJo 
agl'í\,I)~¡.! i!!'11al; 1(11'> c]¡acnll-ó. todo r"tá perdi
dn, ~\rr¡ COi que l!il)'qlH' moyilizar inmedia
ta-n· ,ti', Pil]';1 lb]' l]'ahajo a nna C'(111tic1acl 
d,' ,,"lt,'. 

Muchas ]'azoll(,.~ podrán hlH'Pl't.;(· ya ler; 
pel'" iJllte l'I iníel'PR llac·iolla!. la Cánllll'a. 
qH,' ,,~ í!1o soluciollando muehos ]ll'ohlrmas. 
qlk .. ¡ Ejpl'llti\'o IHI olvidado. ~'a dehe rr
sol)"·']' 1'~ti1 l'url;tión. quP no solamrnte ya 
a satísfaceJ' una npC'psidael. ~ino .qne va, ade
m[¡¡~, ;j ela j'l(' prp"ti12'io. 

:.i'Hll!,(1'lmpntp, 1'1 IpaíR .1". I-óOhl'P todo. h!8 

provinrias del Sur, saben lo qUE' Rignifica 
la llp~;1(I(i 11rl mes de abril, o el de mayo. 
sin 1'1'il hajo 0n los campoR y ron los aserra
dpl'f'''- :nltlovilizados absolntampnte; Tlorque 
para qn':; van a cortar maderas de loo bos
qn('~, l'anlí o laurel, por pjemplo. cuando 
no ti~'J]('11 sa'lida para la Argentilla. cuan
do {r-t~ll crrrados todos los mercados, cuan
do ·\,1 ('llificación ~la disminuído. (manno las 
ma,leras de segunda clase apenas pueden 
vpl1r1eH-;p. 

L· decía yo al señor Ministro de Fomen
to fl1'festo no era cuestión dl' más o menos 
distingo.'l entre m oli.neT os , y que 110 intere
sabap las razones que se daban, ante la gra
veda r1 ilpl problema; porque la so<1ución por 
parte dr los molineros, es fácil bUJScarla, en 
10 qne rpspecta a la ·confe.cción de los en
vases; pero que 10 esencial es que los paí
ses 'que tienen maderas las consuman: esta 
es nna necesidad vital; y que habia, ade
más, otraR razonp·s de orden económico quc 
aconsejaban despaclhar, a la brevrdad po
siMe, el ¡proyecto en debate. 

El fleñOl' Manquilef.- Decía, señor Presi
dente, que los señores molineros no tienen 
ninguna razón Ipara quejarse, por'que >el año 
pasa do habían comprado trigo a 18 pesos; 
pn cambio, la harina i a cómo, señor Presi
dente '? En Trmuco, a 29 peNOS 60 centavos. 
~ QU€ ,alegaron el año pasado ~ Que tenían 
un contrato del año 30; por ,consigUÍlente, la 
compra de trigo había sido en conformidad 
a lo ,que había regido el año 30. Hoy día 

¿ qu~ Cll('~al'án '! ¿Que lo,; (~ontratof; sigan 
lJ11f'VCIlJl('JIÍ<' a lOí; precioli del año ~O? De 
Illalll'l'¡j <lUto 'la pl'oduceión del (1ll0 pa~ado, 

qm' tnvirj'oll ¡{('positada, van (1·/iPl' vCl1di
r1as este año i a cómo, .señol' Pn'fádl'nte '; A 
-l~ llPSIl\'i (,1 'qnilltal. 

POj' otra parte. ;.;e al'll'llTllPnta qnl' el C'i1-
jón va a COl'itnr mU5' C'Rro; ,\'0 calenlo q'ne el 
cajón cueste 1 p~so ¿, Cuántos quintales de 
h<lrina eonsume un ,11O¡ral'? Un hogar mo
desto consume dOR q11inta lplS (,JI (,1 me~; 

c'ntonces l cuánto ha ¡¡a¡rado de más I 

El consumidor ha pa12'ado 2 pesos jl1 mes. 
ic Qué ventaja o,btirne ('OH NitO!' :2 pelSos me n
;males? 5 pesos diarios, va a tener trabajo, 
ya a alimentar a S11 familia; bien eR cierto 
qnr no va a a,horrar naGa. pero. en eambio, 
alimenta a la fami'lia. 'que dial'iament'e le 
pide pan. 

,Si los honorables DipntadoR reéol'rieran 
rl Sur de Chile no por la línea férl'ea. con 
las comodidades de un viaje en tren. sino 
atravesando sus campos, cre0<111f~ no habría 
un solo honorable colega que t'ir atreviera a 
votar en contra de este proyecto. q:le sig
nifica la salvación dt~ la antigua frontera. 

AHá vivc mal única y exclusiyament·e el 
obrrro c1hileno; el obrero araucano no exis
te, porque el araucano vive en Sil pequeña. 
tierra, que l>e da la alimentación para el 
año; él tienc sml rucas repletas para todo 
el año, porque el año 1914 le enRpñó la eco
nomía: en pI año 14 el inclio moria d,' ham
bre, porque no guardaba. no era previsor; 
pero 'hoy día nó; hoy lSufl'(, e'l obrpl'o 1lorqne 
el patrón ha tenido malas cosechas ~T sufre 
másqnp nadie la clas'e media, esa que no 
puede andar con un saco pidiendo limosna, 
a causa elr esta cesantía que se :ha hecho 
una profesión en este paÍR. 

Ahora YO~' a tEmminar rogando al señor 
Presidente, qm' solicite de la Honorable Cá
mara, que se incluya en el Boletín de Sesio
nes, la exposición a 'que he hecho refeI"f'n
cia, acrna del precio de la harina, d·el ca
jón ~. todos los demás datos necesarios. 

y tE'rmino pidiendo a mis honorahles co
}E'g'as qUE' apruebE'n el proyecto con las mo
c1ificacione,s que he propuesto. 

El señor MuñozCornejo (Vicepresiden
te) . - En rliscusión la indicación formula
da por el honorable señor Manquilef. Soli
cito el acuerdo de la Honorablie Cámara, 



S5. a \SiESII:ON EXTR.AO:l:nISA,RfA Eí~ MlA'RTES 16 DE I<~FJBIREnO DE .1!J:3? ;j¡.!] ...... 
para insertar en el Boletín de Sesiones la 
exposición a que se refiere Su Señoría. 

Si no hubiera oposición, se acordaría in
cluirlo en el Boletín. 

Acordado. 
El documento que se acordó incluir en el 

Boletín de Sesiones, es del tenor siguiente: 

.EL ENVASE DE MADERA ES, EN TODO 
<:JASO, DE MENOR COSTO QUE EL 
SACO DE OSN ABURGO. 

El mayor flete queda. compensa.do por su 
menor costo, 10 que permitirá vender ha
rina más barata en Antofagasta e Iqui. 
que que actualmente.-No ocupará un 

mayor espacio que los sacos y la. ca.rga. 
podrá ser mejor estibada.- Comisión de 
agricultores de Valdivia, más activa que 
la de Temuco, refuta una a una las obje
ciones hecha.s por los industriales moline
ros.-Ha emitido un informe amplio y de 
poderosa fuerza convincente. 

El informe 

El informr a que hacE!J11os rE'ferE'ncia es 
·del tenor siguiente: 

"Señor Presidente de la Atiociación de 
.-\¡rricnltore'; de Valdivia. 

;~:l clJ,mplimiento de la comisión que se 
nos encargó en l,a. asamblea general crlr'bra
da por esa in.<,titución el Vierllí':-: 1;) del co· 
rriente, en 1'1 \'lnh Yaldivia. ;" a la cmll 
concu.rrierOlJ lo>' prrtiir1E'n te-- <1,. la.'; "ocie
dades ml~lLHili~t(h lle la 10cali(lad. madere
ros. barr;<)lUel'O~. agl'ienltol'l'!" y lIlolineros 
dE' la ,·egl')I!. no, p" gl~Mo informal' a Ud. 
como isi~nl': 

El supuesto costo del envase de m:1d~ra 

Bajo 1" ÍJnpr',''':ón ,le hl's cifra.~ dada;;; en 
la rtnnión aluclida po!' un ,,('¡jOI' 1JlolinPro. 
nl~iesü;~c p:'inw;';¡ gi'~tiÓlj fn~ invl's1ig,ll' "u 
fnndami'nto c ya !¡u,e <1 "imple yi:-:tn (·1'·;::n in
ver'0~1nliL"; algnll<1S de ellas. 

Dr dil'haiS "ifl'(l.'i. pl tiC'ltOY' molinpro ,(1p

dncí<J 'ijur rI caj(,n t.C'nÍa Hn t'p('argol sobn' 
01 nc:nahl1l'g'n de, 

7)('1:;05, el fJuintal ('n Valdivía. 
5 peso,"" el quintal en Valpara,mo, llrvado 

.de Valdi via. y 

6 pesos, el quintal en lquique y Antofa
gasta. llrvado de Valdivia. 

Comprobadas la¡.; cifras barajada,> por el 
spltor 111;olinero ¡¡,ara dpd ncir estos reCHl'g'Of>, 
hemo." encontrado que ellas son aos .• ,u·,a
mente errónea:>. y por lo tan to ilu.-;oricli los 
rp~argos dpdll~idos. 

Los erro1'l''' fundamentales l'1l que incu
rri{¡ C01'l'{'sj)ollllen a: llPIiO. cubo y capaeidad 
del ~a.ión. ('~1(,1l10 de la tOl1Plada de medi
da. ('álcujo cid fl(·te marítimo, costo del o,,' 
Jlabnl'g-o,cúleu]o clpl precio ele los (,elljones 
y clavos. Ning-uno de los prepios señalado . ." 
Pll SUf' e.iíié'u:los 11el' el señor molinero m(,Jl
ciollado ('01T('sponde ni siquif'!':\ aproxima
dameIlT(' l1 ios rrales. 

El verdaden ceste del C:lvase de madera 

'l'ras u.n detenido estudio v Plisa vo prác
tico .. \' después de haber obt('lliclo en el co
mercio 10i; pl'eeiosde los di,.¡tin tos ma teria
les, hémoi' cncontrado lOt> :;ignientes costos 
]l01' ellVéhf' (-Jl madpr;¡ y f)~natlJrgo. Adver' 
timos al señor Presidente que las cifras que 
damos corresponden exact-tmente a la rea
lidad, :r que tenemos a su dis"oiüción los 
comprobantes del co,;1:-) el' los cr"üntos m:!· 
teriales. Además, hemo·s enva,mJo harina 
en quintal y medie) lJuinLll. pl'tando 2StOS 
cajonBs a disposición d'e las j.lPl'sonas que 
se interpsen por inspeccionados. En cuanto 
al precio fijado a los cajones, ellos no son 
antojadizos, hay barr;alqueros que podrían 
firmar e::ontratos de-sde lu.(·go. a los precio" 
que indieamos aquí: 

Precio comparativo del envase de osna.bur. 
go y en madera: En Valdivia, el medio 
quintal, en osnaburgo. 

Valor de t'la,co. spgún los pl'o]Jios mOline
ros, advirtierrdo. que este precio era a prin
cipio'S de 1931 y que hoy día ha slJjbido enor
lIlemente de precio $ 0.722. 

Pefio del caso, que se VPJ1([p como harina,. 
a razón dp 320 gramo'S cada uno, sobre un 
precio de 29 pesos 50 centavos el quint.al, 
$ 0.'251. 

Recargo de precio que tiene la harina en 
medio qUlintal, $ 0.250. 
Precio del envase, quintal en saco, $ 0.223. \ 
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El medio quimal en caj6n 

Precio del cajón, de.sarmado, $ 0.900. 
34 clavos de 1 112' 'con peso de 40 gra

mos a 1 peso 10 ,cenrt.avo,g el kilo, $ 0.044. 
M,alyor costo del envas,e de mad€ra, 

$ 0.012. 
Papel, $ 0.015. 
Recargo que tendría el envase en medio 

quintal, $ 0.250. 
,Precio del enva,s'e en medio quintal en ca

jón, :1> 1. 221. 
Rrsl1lta una pe'queñ,a dif'lrencia a fa.vo,r 

d p 1 costo del en vas-e de madera. 
E,sta diferpncia es mucho más apreciable 

eJi el envase de quintal, a saber: 

1 quintal, en osnaburgo 
, 
I 

Valor del saco, ~egún los propios moli' 
neros. $ 1.444. 

Peso del saco, que 
lla. son 612 gTamc,,, 
$ 0.385. 

se vende' como hari
a 29 pe<iOS qnin1.:il, 

Valor del envase de saco de un f]n,Ílltú.l, 
$ 1. 829. 

1 quintal ~ cajón 

Valor rIel cajón, $ 1. 300. 
48 clavos de 1 12" con ]lPSO de ;'íU !2T'l-

mos a 1 peso 10 cen ta,v()~, ,p 1 kilo. f!; 1). O.).~, 
2 amal'Y'ils de alambre y grapa¡;;, $ 0.088. 
Mayor wsto del envase $ 0.030. 
Papel, $ 0.030. 
Valor del l']1\,;]5e, P11 quintal. $ 1, .'í()3, 
Ha~T ulla economía sobre p] ~aco al' 

$ 0.326 por cajón de quintal. ,suma (!l1.E' es 
hastante apreeiable. 

El quintal, en sacos, llE.vado a Valparaíso 

I~an('<ha.ie a Corral, la tonelada dl' ] ,0\)0 
kilogramos, menos peso sacos, neto 986 ki
logramos; 12 pesos. 

Bf'rechos de c1rllg.aje, 12 por ciento. so
bre J 2 pesos, 1, 44 . 

Df>]'ee}¡os de muellaje, $ 0.20. 
Fleje marÍ't.moa ValpaJ'aíS'o, la tOlll'lacla 

de 920 k1los, menool €l pelso de los~'mco;;: 
908 kilo!" lleto, 23 pesos 40 centavos. 

El quintaJ,en ca.joDes, a. Valpa.t'8ÚO 

Comparando la harina neta contenida en 
cada sistema d,e tonelaje, para el envase en 
sac'Os y ,en made,ra, que como se -ve, es díf,,
re11't,e, hay las siguJentes dif.erencialS en con' 
tra del envase de madera: 

En lanchaje, dragajoe y mueUaje, por fo
nE'la.da, 2.57, por :cajón, $ 0.11. 

En flete maríti·mo por tonelada, 1 pe:'.o 
83 centavos, por cajón 10 centavos. 

Recargo .a·el envase de madera: 21 centa
vos. 

Descontando estr recarg6 del menor pre' 
cio doel envase en Valdivia que es de 
$ 0.326, resulta que elcaj'ón pu.esto en Val
paraíso, es de $ 0.116, más barato que -el en
va.'Se en sacos. 

El precio a bordo Iquique o Antofa.gasta. 

El recargo que resulta, después de hact'r 
L"..; o[lC'l'aeioneH anteriores, [Jl'ro basándo~€ 
en un flete marítimo de 45 p.esos 36 centa
vo,s,qne es el actual, es de: 

Por lallchaje, dragwje y mu,elle, :2 pes",. 
-¡ ~e]JtaYos la tonelada. y }] centayos el Cti· 

.i tlll . 
Fll"!I' Illarítimo, 3 pesüs 59 Cp¡üaTOS la io' 

llelaLla y El CPlIt.cl'VOS el caj611. 
Hetal'g'o del c,adón: 30 centavos, 
COlllO ,",e ye, ni aún en este caso resulta 

llIÚ" l'm'O ('1 PJlva~r dl' madera. !)I',e" tlt'scnJl
LlIJL10 ('~tos 30 cf'ntayos de lo" :f: O.3:?G '\'!l 

ill,lil'i!,Lo,-; tOIJlO lllC'Jior costo rh'l (",,)ón, <]U"
da ~;('lll )let' tlJl<! pe~)l]omía (le 8 0.0:26 pnr 
'¡nintal rl1E"~to el cajón en IqnúIUi' () Anto
fa ga st a . 

Ih1~- I{llt' ,Hlvel'tir qne en psta zona, \"1 
l'ilj('ll. pll1'l1 la re,ypnta, tiene Ull mayor pre

('11) fine ('1 saco d(~ oSllaburgo. cajón flule "P. 

Ur;<l tanto para Pllva¡,;;e como para [c·Iia. 

Medidas de los cajones 

=\IedilL:s interiores. 
Para el envase de medio quintal, las me-

lliJ.as son: 
Calwzalps df' %x8 l¡íxO.30 metros. 
Co~tados (le %"x8 l¡íxO.J] metros. 
Ta.p.at:; y fondos 1/2' 'xO. 30 metro.':> por 0.41 

metros. 



... • 
El grueso indicado es nominal, disminu' 

yendo eñ la que saca la h1lÍIlJCha y la cepi
Hadora, quedando más O' menos a %" lO' de 
% " y a %" lo de lh". 

El cajón tendrá en consecuencia vaIS si
guientes medida's exteriores: alto: 0,23' " 
:wcho: 0.32 y largo: 0.44 metros. Peso: 
! kilos. Gapa:cidad, a razón de un peso e.s' 
pecifico de la harina de 0.89, qUJe es sus
ceptible de aumentar con mayor compre
sión: 23 kilos. 

Oajón de un quintal de 46 kilos 
de capacidad 

Cabezales de %"x9 lh"xO.40 metros. 
Costados 112 "x9 lh "xO, 54 me1trOls, y tapas 
y fondo~: lh' 'x9 lh' 'x54, medidas interin' 
['.~S, Este cajón lle,varÍ3I dos amarras de 
a.lambre. 

Peso: 6 kilos. Capacidad el base de una 
d"nsidad de 0.89: 46 kilos. 

Cantidad de cajones que ocuparían los 
molinos 

Estimando en 460.000,000 las kilógramos 
.le h.arirra ¡que a,n11'allmente ;le cnl1~'mnellen 
t'c país, y que. el envase se efectúa en: 60 
púr ciento ·en sacos de quintal, 30 por cipn
'~o pn medios quint.'lles y 10 por ciento, en 
cnartos de quintal, se l'eq ulerlrían los si
guientes cajones, que costarían 1M valores 
que se indican: 

G.OOO,OOO cajone'sde quintal, a 1 peso 30 
'3t'ntavos cada uno, 7.000,000 pesos. 

6.000,0.00 cajone,'i di' medioquintat a !-lO 
('¿-nta,vos cada, unO 5.400,000 peSM. 

4.000,000 cajone." de y~ qu.intal a 40 cen' 
sa V()S cada uno, 1.600,000 pefios. 

Total: 14.800,000 pesos. 
Fnicamente por elc011cepto de cajones 

d~~armados, se gastarían en el pais espe
c:al'll1ente en la zona sur, 14.800,000 pesos, 
lo que significa una circulación de más de 
100.000,000 de pesos anuales. 

Agr€gando a esto lo palgad9 por clavos, 
a:l!.mbre, papel, mayor costo de envase, fle
ti:, etc., fácilmente se puede a.lcanzar a una 
.¡Jlrculación de 150.600,000 de pesos en to' 
td1. 

Ventajas para los molineros del sur 

Hemos C'Ollversladocon varios molinerof'l, 
de la localidad yd.e la región. y la mayo
ría está conteste en que es indispensable el 
empleo del envase de madera. 

Manifi'estan estos que tendrÍall :',nu {-llOr
me ventaja sobre los mo-linerú¡.; :lel ceI1.tro, 
par cuanto los molineros de la r~gión esta~ 
rían libres del recargo de flete los, l'ajones 
vacíos . 

Por otra1pa;rw, nOi; manifestaron, Loy 
día C\S su.mament'e difíc.il comprar osnalmr
/XO en plaza y los molinos pequeños, que no 
están en ,situación de importar directamen
te, ,;;E' encuentran ante el peligro de cerrar 
as establecinlientos 8. eorto plazo. 

Si agregamos a esto, nos dijeron, la con
veniencia nacional dE' qne no emigre el pu
co oro que nos va quedando y que resolvll
mos de una vez por tüdas la cesantía qu,e 
cada día se hace má.s pavorosa, el proyecto 
de t'llVaSal' la harina en c.adonelS debe ser 
pronto nna ley de la República. 

Las objeciones de algunos 
molineros 

Hasta aquí las objeciones que han hecho 
¡:¡l/Xunos molineros, para oponerse ,aJ enva",e 
de madera, son las sriguientes, con 'Sus ra 
plicas : 

1. o) :Mayor cos,to del nuevo envase. En 
e;:;te l'~tudio ha quedado demostrado no ser 
a~í P1I la l'rg-i6n ;:;nr, y el recargo qUie ten
¡:!'<1 lo Pllva'iado en la zona central no se,asn' 
pel'ior a ~.) centavos el quintal. 

:2 . o 1 Pérdida del Fisco de lo:s derechos 
qUl' obtiene por ,internación de osnaburgo. 
Esta menor entrada .qu.eda compensada con 
crece¡;; por las ma.yores contribuciones e 
impuestos que se palgarían por aserraderos, 
barraqueros y todos losbenefieiados con la 
nue'va industria. 

3. o) Reventa del mmaburgo. El caJon 
también se r€vcnde y ffi,pecialmente lo" mi',>
mos molinos los tomarían, ya que el cajón 
pe'rmite dos y más UlSOS, lo que, no sucede 
con el saco.TlCnemos lacerwza que el mo
linero re'iultará favorecido cnn el e:n'Wwe 
de cajón por esteco-ncepto'. En cuanto al 
empleo de la gente pobre -del saco de osna' 
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bu.rgo, es de adyertiJ' que los almacenes y 
pana-derías venden los "acos y nos los rega
lan, de mallera que el pueblo no se benefi
cia, .wl contrario, tal vez pague más caro 
este género que cualquier otro que le pres
taría el mismo serviei(). 

4. o) Peligro de que €n la.~ panadel'ías se 
pase algún clavo t~ll el pan. 'I'ambién hoy 
sucede que salen en el pan hebras de la,;, 
costura:s del saco, otras imnllilldicias y has
ta. ratones. Todo esto se evita ¡;umpliendll 
los panadero.,; con rl reglamento de cerner 
la. harina al echarla a las bateas. 

5. o) ::\111YOI' p.spe¡;io q ne ocmparÍan 108 

ca30 nes en comparación con los sacos. Esto 
es falso .Cualq niera que se detenga un ins
tante a pensar, obseryará qUJe el mayor vo
lumen del eajón rJlwclil compensado con los 
numerosüs intersticios que dejan lus sacos. 
El arrumaje ell cajones ocu.pa, por quintaL 
O.0l2!) metrus :3 menüs que en s'a¡cos. Ade
más la et-ltiba de eajollP:-¡ t'S mú", segura que 
la de sacos, sufre menos por humedad y 

elStá a eubierto de ratones. ' 
El mayor espa.cio que se ocuparía por los 

cajones desarmados, sencillamente se dedu
ciría de las enormes bodeg.as para almace
naje de trig·o que tienen casi todos los moli
nos. Como ya pronto .será un he,cho la ley 
de warran{s, en dichos almacenes deposita
rán los agricultores su trigo, dejando de 
ha·cerlo en los molinos, evitándose con esto 
las especulaciones que actualmente s·e efe~

túan por tal causa. 
6. o) Impo¡,;ibilidaclLle que la madera esté 

totalmente ;>('ca, sufriendo por diC'ho mo
tiyo la har'ina. E·sto es lID mito'. El saco re
cihe más humedad <[11.(' la que puede, c'onte
ne:' pI eajón debido al estado higrométri·) 
del aire, que P11 pl 'lll' tienp un coefici€nte 
enorme. Sin embargo, estando bien compri
mic1,a la harina. no dejando aire, la hume
(lad se aloja·ría en un pCCJllC'üísimo espaeio 
t-ll lw;;pm'edc!; ele1 cajón. tal en.al :,mcede -en 
los sacos. 

7. ()) ::\lplJor peso específico a que debería 
qut'c1ar la harina. ell cajones. Esto c:s abso
lutamentE' falso y c]psproyü¡to de la mis 
elemelltal IÓ¡.Óc(1. Siendo l"1 eiljón má", re8i6-
tellte qnp el o''inabnrgo, lH;j·miÍ(· un;1 mayor 
í:omp]'p_~i(¡ll. lo <¡l l e <Jumenta el Pé'SO t'S'pecÍ
fic:o y por lo tanto üismil111.VE' la ('il¡I¡](,irlar1 

del f'IJ\'aSf'. y 

-~-
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8. o) Dificulta'd paTa el envasadO' de la 
harina en cajones. Esto ,se ha exelarecido 
suficientemente,por los miSlll10s 1ll0lin~lrOlS, 
qU0 no ofrece ninguna dificultad. 

Gente que se ocupará en esta nueva. 
industria 

La gente que se ocuparía tanto en f.or
ma directa en barracas, aserrade-ros, moli
nos, fábricas de clavos, papel, transportes, 
y otros, eomo la que illdir~ctamente tendría 
trabajo en otras actividades, cáleulolS pru
dentes la hacen subir a 40,000 J)01'80naS que 
significarían una pobla,ción de 160J}(l{) ha
hi,t.ante.'l" . 

El señor Retamales,- Es para adelantar 
un poco al debate. 

A las razones que han dado los honorables 
eolegas para induir en el proyE'(:(o las ha
rinas, me parece que vale la pella hacer al
gunas reflexiones. 

Reslpecto a las papas. parece que w) hay 
euestión, pero con respecto a ,las harinas ya 
he dicho lo que manifestó el Go.bierno en la 
Comisión, y la Comisión misma BU habría 
estado lejos de aceptar el proyecto de las ha
rinas si no hubiera sido por las bien atina
das reflexionei; que hizo el señor Mirristro, 
en el sentido de que no. tenía alltel:eJentes 
(;ompletos qlH' le permitieran dal' los costos 
o las :cif1'as. ¡] fiu de precisar la carestía que 
podría tellel" ('~Ir(' ilrtículo con motiyo de esta 
tI"all"fonnaeión de los envases. 

}<JI sefior Montaro.- Pero a la CiÍmal'a le 
hüll lle¡uldo antecedelltes muy completos so
bre e¡.;ta matrria; de Illorloque con el auxi
lio de esos ill1tecpclpntes bienpo(lpmm; agre
gar a esh~ pro~-rc:to la idea de que el enyase 
de maCh'l"H fW haga extt'nsivo a la ha l'i~la y 
otros ]lroc1ndo~. 

El ,,['fio)· Retamales.- Perfectamente; la 
Comisión 110 ha qnerido proceder con el cri- -
tt'rill .-.l¡J\l l1(" algullos h()norabh>~ ('olegas, 
si]Jo (1\1P ha querido también inyitil:r a sus 
l"í'ulliol1PS ;¡ los rrrresentantes dE' lo,,, molí
]]CI·Oc" 11e los madereros y ele la Soeiethld de 
~;'():nl'll tll FiI bril .\- el (' 1 a ~()('j('clad d", Ar.:d·icul
lUI·i'- p;;\';) illl.qtral' d (lt·hate ('on los llntece
,1,-111('S (lel ,,¡ISO ~- ('ollocilllil'lltos que pudie
J",~)' o!Jll·)l(-r,.¡,' .par'l llegar :1 1I11<1 e({ilitntiva 
(·,"I";'IlSif¡'l. La ',:"misión ¡j\-811Z¡l con pasos 



Jll'l](] ClJItE'i< lll'iutil,ianüo })O1' el momento con 
los euvaSl'i:i ele madera para las pil pas, 

El señor Moreno Fontanes.- ¡, Me permi
te, honorable Diputado ~ 

('lwndo se trató al' rstl' asuuto ~e dieron 
l'C!zoúes PJI el sf'lliÍ<lo (le fllU" st'l'ía muy llifl

,:]1 f,1 envals,p de 1 a'S ha/rÍlms eneajoIl e,s en 
lugar de sacos. Pero a eso me permito r,e
contar .\' haet'l' lJl'('seJltl~ ¡¡ la ('[¡mitra qUI' 
talllbil~lJ <idllje 11llH l'<lZ.{ill ¡le l>e,.,o a'cerea dI' 
lo qlll' OClIrl't' el! Egipto, 

).JJi se prefierp fJUC se pÍf'nlall caídas de 
agni!, (k las ([lW Se poürían ~.;aeal' eien mil 
caballos (tp f'tWI'Zil f'lédriul. El (;ohi(']'lIo ill
g;10s. tila p¡,('yiSOl' y <jlie sabe proteger ~u~ 
illdlli:itJ'ia,;; llO ha apJ'oyeehaclo la energía 
di' (,t;tas agnas para transformarlas en mer
XiI clpetri.('il. a fill de pl'<'t,'gl'l' asi llll'jm' el1 
l'SP Imís (d com;nmo (le su eXl:ell'llÜ' earbón. 

Yo qtlel'Ía, por estimarlo o]lol'tnnn, hacer 
estl' n'cllel'Clo a la C[¡marH. 

El señor Retamales.- ",\hora, hOllorables 
:Colegas, después rlP lo px.presado por el se
ñor .:\Iinistl'o de qUE' no tiene llingún antecl'
dentt: para aJll'<'~ial' la totalj(tH(l (lp es'ta 
cue~tiól1, para aprE'ciar estE' nuevo procedi
miE'nto de enyaS81', hemos tenido que tomar 
en cuenta lo que hall dicho lo" propios 1110-
lil1E'ros y los Jlro.pios madE'rE'ros. PS dE'cir, tas 
dos partps interesadas, una en 1l1antelwr un 
procedimiento de envas!, Y otra en introdu
cir un método nuevo. 

De mlHle;'u qUe DO existe Ull ;juieio índe
pell diente. t¡ll p pudiél'am os lla ma l' na turai, 
que' pudiera indicarnos cuál es la yprdadera 
cnestión. Y debC>Hlos rPl'0110'c('r ({np, lJO cn
contrándonos capacitados 'llill'a nl)J'eciar los 
detaHes mínimos ele este asnnto. fuera de 
lUlO o do,.; Diputados, tE'upmos qne atE'nE'l'-

110S al infOl'l1lf' ele los téenicos para poder re
s01\"er en cOllciencia. 

Por etlnsigllipllte, (lada la (lifel't'Hcia de 
aj)]'e"iaciólJ entre los l1lolil1ero,~ y madereros, 
no clebelllos ir tan d'pid,lJ1Jellte a la rrso
ln'ciól1 (le E'stE' asunto. plll'S clE'be considerar
se qUE' el S<lCO de harina de Cnl)ncic1ad de 46 
lei,los. resnlta 80 centnyos o un peso más ba
rato que el cajón de mil(lel'a de la misma ca

llaciclac1. 
El ,~('fí()]" Araya (don :U<nll1el).-- ~\ eso po; 

Jo qn" le tienp1l Jj)j('!lo los molÍllPl'os. 
L: "CilOl' Retamales.- JJH)]'¡¡ (ligo yo. si 

pStn !'~ la (lifi(~llljilll Q1W fhlYi' 11" la ~lifeJ'f'n-
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tIa de preeio, el Gobierno debe buscar una 
solución. Porque ¿ por qué vamos a c.argar 
sobre (,J púeblo consumidor. esta rliferf'ncia 
dI, pnicio: 

Los !Jol)o)'¡]bJe;.¡ eDII'gas dieell qne hay que 
,1nl' trabajo al pneblo y hacer fUllcionar las 
maquiwI ria~ tlp los nsel'l'aderos. Bien. de
bemos ('JltOll('I','; hajar el impnesto que ~l'a

ya la 11<ll'illil. ])()l"ljlH' 110 t'[r¡)pmos perJJlitír 
que psfa alza di' 111 harill11 la pague ,,1 pue
hlo IJ\1P no tiellP ho.y (lné COllll'r. 

EntOJlcfs :-0 c1i;::o. por qué 110 obligamos 
a los deUDO>; de haci€ndas, a los dueños del 
trigo. 11 qllt' l'('lJiI.i(~JJ los preeios <1rl t!'Íg'o y 
CO]OCilllil), 1!l1 artÍl'¡¡lo para qlW lJO sigan su
hif'íltlO lo,.; IU'l'l"íos ilduall's! Bll ('sta f(,rma, 
tPIlg:O ln "n~11l'i("tll dI' (l11e por unallimidad 
la C¡'¡mara aproharÍa (,Ipl·o~-ecto. Pero mirn
f¡'as SI' Yil~'¡¡ a l'f'cantnr al ¡mpblo eOll~Uml. 
l10r pI pl't'eio del 1'11YélSe, ~'o IIp de protestar 
de e,ste YE'l'dadel'o abnso. Por rstas razones, 
Jll€ ]Jan'ce qUl' no d€bemos ir tan a la ligera 
P11 la 11isensión de e"te proyecto. porque, 
como lw dicho. (1(,';1'0 (lue pstas ic1t~as se es
(:la¡'pzeiHl en la dÍf;ensión. 

l{('COlJOxeo los bplJefi(~ios que reportará al 
país la apliL'ación ele E'sta ley, pero estimo 
(jue ha.v que ¡,pspetar ,los derechos del pue
blo y eYÍtar qne se le aumente el :costo del 
pan. 

El señor Sepúlveda (don Bartolomé).-EI 
honorable Diputado quiere qUl' 8ean101': agri
cultores Jos que tengan una.. pérdida má¡; 
com;irlera hte que la que hoy cx:peri111(!utan; 
1,11 cambio. los lllolIneros, que son los que 
j'iellel1 Yt'lltajas colosales, no yal) ,: tener 
JJ illgÚll sacrificio. 

El spiíor Araya (don ::\Jam1Pl).- Es que 
esos e;;tiíll SiPlllPrc, acostumbrados única
mell'te a ¡ranar. 

El seuo!' Retamales.- Entonces vamos a 
li! mOllifi('IlCión (1(>1 proyecto. 

El SPllflr Prosecretario.- El seilor Lira 
don .Alejo. formula inclicación para 'Ine se 
;;nj1J'im;¡ l'l ilrtÍculo 4.0 

Los Sl'iíol'l'S Toro. ::\íoJltané. Lezaéta y Li
]':1 (]Oll .\ l('jo. fOJ'lllnlan imlicaeiól1 para (:am
hiel)' l'j ;¡¡'lí(:n]o ,),0. j)nl' el si¡rniplltp: 

".\rjíl'lllo ,~.r) l<'acúltasp al Presiflente de la 
Hp)liíbli~il p:n'¡¡ fij;¡r nl1ualmpnte J)]'I'(';n má
xÍmo a lo:,; cajonl's y jaba,> cn~'o uso '"xige 
('sta L~." ;" P,Uil snspendr'l'la Yigplleía d,' ~":'lla 
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si el precio de estos envases fuera mayor que 
dicho máximo". 

El señor Muñoz Oornejo (Vicepresiden
te).- En' discusión las indicaciones. 

El señor Lira Urquieta.- ¿ N o había una 
indicación delholl!ora ble señor V aras ~ 

El señor Prosecretario.- El honorable s.e
ñor Varas había formulado indicación para 
que se cerrara el debate al término de la 
orden del día. 

Esta indicación requiere la unanimidad. 
El señor Muñoz Oornejo (Vicepresiden

te).- Solicito el acuerdo unánime' de la 
Hon lrable Cámara, 'para aprobar la indica
lciólJ del honorable señor Varas. 

El señor Mandujano. - Siempre que se 
nos permita, fundar el voto. 

El señor Lira (don Alejo).- Desearía de
cir dos palabras, s€ñor Presidente, para fun
dar la indicación que he formulado con el 
objeto de -;uprimir el artículo 4.0 

El señor Muñoz Cornejo (Vioopresiden
te).- Solicito el acuerdo de la Honorable 
Cámara, para conceder la palabra al honora
ble Diputado. 

El ;;pñor Acuña (don Vicente).- Hay va
ríos honorables Diputado" inscótos que de
~t'alllnshabJar ~- de esta manera se nos va a 
pOllel' nn límite. 

El ,,[,fior Lira Urquieta.- Es en obs;equio 
al ,pronto de;;,pacho del Vl'o,\-ecto. Por 10 de
más va la Honorable Cámara está ,suf~cien· l' . 
tenIente iJ uiitra,da. 

El spñnJ' Acuña (don Yí(,pnte).- Es que 
en 1;1 H())Jl)l'~hle Cámal',l han hablado todos 
los qu'o .1efielld('l1 el p]'(\.".,do con raZOll\il<; 
qne son má" bonitas que b¡:mdadosas. 

Yo te])!!'o interés en f'XpOllP]' mis puntos 
dI' vi"ta y. además, e~t(¡y insé'rito para ha
blal' íl<?~fl\, la se"ión anterior. 

El s:,'ñor Castillo.- ; y en qué situación 
quecJaríamos los Dipntadn~ fpl" noS encon
tl"auHL" illscritos para fllllc1a.r las inc1icacio· 
nes "tUf' homo:> pasado a 1 il :\Ip,;,,"? 

El señor Muñoz Oornejo (Vioopresiden
te).-Sn SeÍlorÍa podd hablar cinco minu
tos. 

El ,,{'-i"tal' Leyton.- Se JI' podría dar cinco 
minutos a Jos; Diputados 'IUf' estún ínsicrito·¡.;. 

El señor Ortega.- l· A qu'~ hora termina la 
orden del día. señor Prosídentp! 

El señor Mdos OO!1lejo (Vicepresiden. 

• i:=;: 

te).- A las seis veinte, honoraltle Diputa
do ... 

El señor lVIontero.---'Me 'parece que no hay 
urgeneia tan ¡premiosa :para que los honora·· 
bIes Diputados funden sus indicaciones en 
la discusión general ele e;;teproyecto, pues
to que reglamentariamente disponen de 
tiempo amplio para hacerlo durant~ la di~
cusión particular. 

El señor Muñoz Cornejo (Vioopresiden
tr».- El honorable señor Lira Infante ha
bía, formulado indicación para. que 'le consi
derara a los Diputados inscritos :con dere
cho a usar de la pa'labra. El honorable se
flor Acuña también ha fOTmnlado indicación 
en este sentido. 

Si le parece a la Honorablp Cámat'a, se 
podría tomar el acuerdo de que se le conce
diera (lerecho a los hotl()rabels Diputado;; 
para fundar el voto y .'que ... 

El señor Toro.- Que se limite pste clere.' 
cho sólo a 10<; que están inscritos, señor Pre
sidente. 

El señor Muñoz Oornejo (Vioopresiden. 
te).- Solicito el asentimiento de la Cámara 
para conceder cinco minutos a 108 . Dipu
tados que están inscritos, a fin de que pue
dan desarrollar sus observaciones. 

Acordado. 
Puede usar ele la palabra el honorable 3e

ñOJ' ::\'1ontero, durante cinco minutos. 
El señor Montero. - Señor Presidente: 

~ mPlusaje del Presidente de l<a Rl~púhH
,'a. que prolpone un pl'(J~"e'Ctn dele'Y para 
declara,], olbl~g'MÜ'l'io el enva,se d'e madera 
para el transporte- de Ilas pal[l<'l,S, y Cin infor
me de la OO<ffii'siún dé' IndnSltria,s v Comer
cio de esta Gá,mm~a, ncaíclo <,n e<s~ PTWe,c
to, dan aconoc"pr :grall número de razones 
que dem11e'SJ1Jran la cOllvenie'l1!c!.Í,a y necesi
dad deaiprübar la medida prOlrmes1ta por 
el Ejc-cUJúÍlvo. 

Re·C'ordm'p brevE'mente a'lg'unas de lasmálS 
importantC/3 de {'<sas razones. 

Como lo expresa el mensaje del Go<hi,C'!'
no, el envase de mad<~ra ti,cne veutajas COIll

sklerahles sobre el elWaiSe de S2'{'O para el 
transpül"Íle de las p3pals, rpOl'qu-e nseg-ura una 
con"ervaci&n p'erfe~a de los tmJh&<c 11'10 s, en 
raz6n ,de que ,las jaba,s ISOn h~clhas de lils
tone8 ~eparad<os que permitim Ul1a aerea
ción Clonstante, 100n .]jo 001111 se cODlSÍlguoo dM 



l .. eneficios priln:cilpales: s'e evita ila delseom
posieión de má's de um. 5 Ip'or ,eiie~to :del 
prodlU'c:t,o envasado, la. que es inClV'italbi1~ en 
el ell'va·se de IMiCOS, y se e11mina la necesi
dad de mOIVle·r la ¡prupa, ,ya Iqueel enV'a,s~ 

de madera, prüCU1'la la ventiJa,ción indjs¡p~n-
sa,ble. . 

,Por e.stos mot,ivOIs, ea enva':;;e de maeLe·ra 
es ·la ,forma IralCiona,lll's'ada en 10,s !clamws pa;í
ses para el t.ranSIP'orte de la pap,a, siendo 
Ohilelcllls,j ell único Qi11:e2lmlpllea el sa00. 

La ¡pérdida de5 por cliento que ,se ev~ta 

con ("1 enva'se de m:adera, Teopresen,ta una 
economía de un 'peso en cad,as'a:eo de pa' 
p.a's de valO1r de VleÍll'te, pesos, de' moldü que 
por 1:8 jaba o barrica da madera pa:l"a ,el 
tl.'anspro1rte de las pa,pa'spodrí,a pa,ga~~e illRis
ta un ,pes{) mlás Ique po.r ,eada Isa'co, sin ique 
POT esoei nUíelV>o '~vaiSe imJportara relCaíJ:':go 
efe-ctivo en los ,ga&tos. 

,:;\1:ediante las il1iVest:~g·.a,ei,o¡l'f~s pm,cücadas 
po!'.:>l Gotbie.l'll'o se ha ¡podido es,ta,})lec·er 'que 
uno de los mJáJs im¡pOl'ltalIlltels erupítulo,s de 
em1gra1ción de eaipiÍa;les ]0 Ic:onshtuye la ad-

, q¡u·i.sición de ¡sacos destinados al .transporte 
de l'as pap·as. 

En me'Bto, 1"1 .pal¡S Ipr.odUtceaJ ,aiño 
4.8oo,00Q 'quiut.a.le,s an:étl'ieas dI' ipa'P'a,s que, 
elwaf4aic101S {'In un~dade.s d.e 80 kilLos, ne:oosi
tan :pa/ra- su !Í¡ran$ollte 'cerca de 6.000,000 
de .'la,cos, los ,que lwl prelcio ac-tual de 1 'Pe
so etllarentia ¡centavos cada 11:no, represelntalIl 
;¡ma ¡suma ,de mms ¡de 8. 000,000 de pesos que 
se ,palga,n al extraIije,ro ,enlcadaaño, 
, Si iSJe ha/c,e oíblilga:torio f,amlbi:éIIl el ,eIlJVase 
,de madera ipal~aeil tl'ansponte de ,},a hacina, 
como 110 prO'po,ngo en una Í1'\'dicalción que 
he ,fOl'muJadoal ¡proye:eto en deha,te, se m
,ta'rÍa la e:m'Ílg'l1a'cióm. al eXltranjel'o ,doe otr,a 
¡partida de más de 11.000,000 de pe,sos anJU,a
les, iPU('/S ,la p.11m:1uie¡ci.ónamllall media die ha
r,ina es ,de :8.QOO,OOO de Iqutint.ales y ,el en
vflse de olsnaíbul"goque Jile usa pall'ta, su trMlJS
porte, cuesta 1 Ipeso 44 ·ce·níaIVO,s el saoo de 
un quintafl, isegiÚnc1edararOlll ,lOlS moHne'l'os 
.a <la.T1.ÍJnlta de lEXJPortac.ión, cuando.se fija
ron ',los prClcÍ'os 'P,¡¡ra e:1 ¡cinsto de l'a molien
da. 

'Se ve, pues, claramente, que la 8'dopción 
dilil en:valse de made,ra ¡pia,ra las ¡pa;pa,s, la 
ha;1'in.a y OIt·1'O,S p.roduet.os, tienf' ~m!port<3neía 
eonsidel'lable f'll (>sf¡os mO!llif''D'tOiS- ,eónlo medio 

,:'~ , 
~ .. ' ., " 

de evitar 'que se .delbüite la ecolliOlmÍa 'llIa
e.ional y ell valor de lliU€.stl'a mOlleda. 

Por otra parte, l;a indUlSiÍl'ía madeI'f"l'a tie
Uf' derecho por mucilws t.ítUilols a 1'a p:l'otec
ción y ailll:paro de ,10.s Pod'eres PiJfbli.eOlS. 

E,l volumen y la importancia. que re:vis.ten 
dicha iud n>vtl'ia ~lSl]lS derivad.os',en las RIC
ti-vidacles P('.():JlólllÍt(,·as del país., He d,edueen 
de los .';i,g-n.ientps datos esti(l,clíSitieos <]1ue !he 
tomado de:! 'Cienso ,qninqena,J dí' la indUJStria 
y del wmer1c.io, ¡pra.cti.ca:Jo 1'11 eIl año 1928: 

1.0 Xúm('ro de a,serr,aderos y ba,r.ra.cas en 
192,8, :!76. 

2.0 Ca¡pita,les y valm'e;s in'\"ertid,os en ~a. 

illlduslt·ria mad'('rera y .sus de.rÍIVadlos· en el 
añ o 19i28 , 9'.8. 5:3 9,769 ¡peISos. 

3.0 Prodlucóón de la ,imldllisúria maCLeore:l"R 
y sU's derivados en 192,8, 79,.706,097 ¡pesos. 

4,0 GaS/ta.do en ¡srue1Jd{).s y jONlMe\S en 
19,28, 12.'826,697 ¡pesos. 

El ,:1 nig'p' de los lle,go'ciols 'y el gran de,sa,· 
rI'lo'Uo adlquil"ido po'r la €d:iJf~caciólll en 10tS 
año,s 1929 y 1930, provoica,ron un c'Ünside
rruble auilltmto dé inversión d:e capitales 'en 
la ind!ll's,tria maderera,en t,érminos que nO 
sería, aventurado ,cdcutar 'que ,los cien mi
Hones de 1928a~cendie.ran a 150.000,000 en 
1930 y 19m. 

Segmn estadÍ:st,1ca,s .ce~t.iifilcaldas' ¡por ~a So
dedad de Fo:mento A¡gI'Í'col'a de T'enlooo,lCl'!: 
índices 'qne corresponden a la Isola mdus
tria, de losaserrade,r<>s, 'han aumentado en 
fÜ'I1ma cons:id¡erabIe, COll11,O tIa demuestran Jas 
C1ifras s:Lguienltels: 

1.0 Número de aS'eI'lrllldel1Q¡s existent1es des
de Ca11'tín la Ohíitoé, 850. 

2.ü Obreros y empleados olcupado's en épo
ca nOI'ma,l ¡por 10:S aser,radero.s, a: razón de 
80 'homhres por ·eada :uno, 44,000. 

3.0 lCalpita,les invertido,s en ,10's aserrade
r€l,r>. 4;5.000.000 de Ipesos. 

Vallo!" de la, ,prochllc,ción de lO's Itsernad,.'l
ros chu'a.nteLos -años W2:9' y 19r30, 25.000,000 
de pUl1igaJd'as por año Icon un valo.r .de 1 pe
so 40 'centa,vols la pu¡ngada., '10 rque da una 
prodnlclción <le 35.000,000 d,er 'pesos. 

PeiR bi'en,e;sta irnd.lli~ria, .que re:presen,ta 
yoILa,r¡es taln ,import.antes y .cUlYa mat~i& pri
ma N\u<na de las ma~o·r~ l'ilqueza,g natura
les dr,l país, s'e ha ¡pa,r.aH·zad<o 'cOlllllP-ICltamen
t.e', a .colls:e!Cuenl!'Ía de ,la ctrisas -econÓUl.Írca 
aetual, a partir de principios d,el añO' pa-
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sauo y ,se encuentra ahora &Uintioo 2n la 
más completa. pús,tl'a:ción y a la,s p'l1'ertas de 
la ruina ,t-otal. 

No pue<de esta Honorable !Cámara mira'r 
inljp8B'ilb!le la &itma,ciún c1E'sesrperada y tel~ri. 
ble que amenaza con destruir mlás ele un 
cent'21lar de miHonCis de :pesos invertido~ en 
una industria nacional tdegran iPorvrniJ' y 
que ha arrDjado a la ,cesantía y a la mise· 
ri<l a illlll'Clhos mile" de hon1)bl'es (1 e tl'arbajo 
que uro saben en eSitos momentos ·qué hM-el' 
para aJlmen,tar y vesitir ,3 sns famirlias. 

La industll'ia maderera, clue ,-'x:pl'OÜl una 
de las producciones ,principales ele ~as pro· 
vinda,s de Cautín, Valdivia. Llanquihue y 
OhillOié, tiE':rJ'e dE're:(':ho ,a una amilllia y e,fee· 
tiva íP,rüteicción del leigislac1ol', del propio 
lllodo que aaS'otras ramas de la ¡pr0c1U2óón 
alg"l'}colla, 'q11e han gmmdoy sigurn g\ozal}c1o 
de esa pl'o'tecc,ión ern forma de bci>lidac1es 
de créditD, de inJil)Uestols al pToc1udo simÍ'lar 

-extranjero y de prima,.;;' al pro,cllvc,to nac'io
naI, cOlmo OCUlTE", por ejt'n1Jp~o, respedo de 
la ganac1eúa y del trigo. 

En obse,qujoal d2seo que han Imanifesta
do a~~unos honorB.,bles Diputados de tomar 
pal"t€ 0n (,Slte delba.tE" en la dis'cnsión g'ene
raJ, y '('OTIlO l'1l1 p1>te punto iibu a entrul' a 
tra:ta,r otro .orden clecol1side,racjolle.s, dejo 
la :pailiaJbra m ,la ef:lperanza :de qne la lIono· 
ra.})lle Cámara sle servi,rá c,ollJce,der su aSf'll
tlmie11to para qne se publiquE" íntelgro el 
texto de mi dis'ClN'SD eu ¡:JI Boletín dp Se
siones. 

El señor Muñoz Cornejo (YicC\p¡residen
te). - Solie·j,t.o el asentimiE'llto de la Ro· 
n:orable Cámara ,pa.1'a ím;ertal' en el Bole· 
tÍn de Sesiones ell texto íl1 telg'l'o de:l c1iscur
so de:l ihOOloralblle . señor Mont2ro. 

El seño,r Acuña (don Vicpnte). - C011 

mi voto 'en contra, ,})or priwcilpio, s'eñor Pre
sidente, .. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te). - Con el yotoen conÍl'a (le Su Se i"ío
na. 

EIJ. '&2ñol' Montero. - He terminado, señor 
Presilde!llte. 

-El resto del discurso del señor Monte· 
ro, a que se refiere el acuerdo anterior, di
ce como sigue: 

El señor Montero, - Como l'Plpr2'sentante 
an,te esta Honorable C@pOl'ación de la :pro· 
villlcia d"C Va:lc1iv~~ una d~ :las más afecrt,a· 

das lPÜlr la ruina ructnral de l:a in,duS'tl'ia ma
derera, ,\'0 ha go lllía~. s-eñor Pre$idente, las 
ju"tas y ,;inceras informa.eiones y a,pre.cia-
6onesqu:" so'bre el proyecto en dE"ba,tE', se 
pnbhem'Dl1 en "®l Diario Ilustrado", de 
días pasados. 

"Por la salvación del Sur", se titlma la 
puhhcación alncl.ída y dice as,í: 

"Ho,\' debp ,t,ratar 1.a Oúmal'a ele Diputa· 
dos; nal proyecto que tiel1P par,a toda la 
1'e;2'ión (],,:1 "'11'1' flpJ paí,s Ulla traslcenden'cen. 
twl jn~pÜ'l:1:arl1eia. 

"Xo,s l'pfE'l'i'll1o-s al qn_~ e,:,lahlece el enYa
se de madera p,¡¡ra la harina. el azúcar, laiS 
palpas. PÍl'. 

"Alreicle,c1or de este aSl1llto se han cam
biac1'Odiyel'sas olpiniones, Hay quienes, in
Y().I~aIi.clo (1ih('n11H(le8 dp orden técnico, tie 
()iponc>n a la didaclóll lh' esrta h'y. 

"Pr'I'o ]la~' eonsider·acíone.s de un Ü'1'den 
>'uperiol' que, se-g'ul'amente. habrán ele me
(litar los SeíiOl'f'S Dipntac1o,s al emitir sus 
yotO',.; . 

"Sr trata de ·la "itllaeiDIl de miseria de 
una va,sta región d2!1 territorio na-CÍoual. 
E" \la que más ha sufrido. la que más ha: 
t¡"abajado, la que hlá)~ eS'fne,l'zos [la entre
g'allo fl ].0 lal"go (le los ¡¡,ños en aras d,~ la. 
l'i (lneza pública. 

"No se tra,ta ya dr un g'l'emüo. He Ü'aÜt 
ele nlJ ¡,''l'lllpO de -pl'oyineias qUf' ti>ene dr3:te
n'Í-d<lSSll,q actividades pl'odJlllctOl'a,s. p{mque 
lil cl'isis ahondó sns' :consecuencias en eHas. 

"Y no por el frnto (1f' la imprevisión. 
('¡PI-::S ajrna'-i a l,a·s voluntades féneas de . 
('.~os hombres labol'iÜ''ios Üel1?D [}Hl'alü~ac1a 

tod" a\diyülad. 'Son los habitantes dE' Can
tín, al' VI11c1ivia, ele LlmlC[ui1me y ühiloé }o'> 
{JUP l~Stfll1 ,pidiendo ho.\- (10 los Poderes PÚ· 
bJi,(·os (!lH' se les pro!porcionp trabajo. 

, '!E¡] 'pl'o.ypd.o encliscn 'iión, :ü ser (12spa_
dlHilo farVonrble'l11ente pOl·el Legislativo, 
peinc1rÍan inmediatamente ('1) ~noyimiento 

:2íOilSl''l"l'mleros, ,qne hor están illaetÍ:vOfL 
"Se ocn')J3rían cerca de treinta mil obre

ros que representan a cerca de treinta mil 
familias, 

"De'sRpar,"c('ría de in'Ilwdiat,o la cesantía 
de la ela.s-(' mecha, pOl~qlle' ],a,s lln,ovas a,dÍ
YÍc1a,c1rs iu(Lns,triales c1emandal'iim ell 'Co11,cul1'
";0 ele nHwho,s {'entpJlHTrS y miles de emplea
(10:'; , 

"1Iicll'trils 0n otras Ill'oyincias sr p1'oye('-
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t.a aihogar lac€'Siantí,a con la 2jecl1ción de:~ 

o'bras púlbli'ca,s, lasc~uatro que ya menclO
namofY sólo a'Slpiran a que se le,8 proJ)orcio
nen 'cam¡po.s donde dlesarrotllar sus inióati
WI!S y su\,< estfIH'J'hos sin ne:ciCsidad de g'ra
val' e'l presupuesto '.fís'cal. 

".que se eu:vasen ~n madera 11:)15 pl'OOWC-

10.9 y;a señalados. Que se envase tambi'én el 
sa/litre en madera. L,OiS bos\ques en pleni
tud pued:e:n s'aJrv'ar, miemltras (unren eSitas 
horas de p:r!u'eilxl', de an.&teridad y de sacri
fi'C'i,o, 'eiSie: c:onsi'Ü'e~'aible"e,ctor del teI1rÍto;
rio que SR de\hate hoy en la 'm1ás 'pa,voroisa 
de lasl miserias, IcolJ1l1phcada cada día por 
nue:vos JliroiMetmas irr>eS:olrn!ble-s. 

"DiCJ. debate que hoy "Ie inrciará en la 
CláJmaif'ia d'e <DiIPuta,uos e,stán pendit'lltes mi
les de nue.stros eonc,iudad8Jnos. 

"Y, :110 qne l"8 mlás, tient"ll fe y los alien
ta ,la e~eranza de que su" allill~~os::;erán 
sa1,iJs¡f'ecJhos ' , . 

H,e dieiho. 
EIl señolI' Muñ~ Cornejo {Vi'ce,presiden

te). - Bsrtá ius'crito, a contiml~:licjón, eJ hú
.J}();raIMe ISeñor Sánchez. 

Puede uSlar de 1a p.aJahra &n Señoó"a, 
El señor Sánchez.- Señor Presidente: 
El uso ele envases de madera reportará 

gTandes beneficiOtS al palB,bajo distinto,> 
puntos diC vista, tal como lo anaIizaré más 
adelante, 

El mensaje enviado ,por el Ejecutivo ha
ciendo obligatorio <el uso de envases de ma
dera para el acarreo de las papas, se puede 
asegnrar que no ha encontrado ninguna re
sistencia durante su estudio en la Honora
ble Comisión de Industria, y ello tiene su 
explicación. pues, el }Iinistro de Fomente' 
tenía un estudio completo acerca rle este 
problema. En él se había contemplado aún 
lOS flet<es de la madera traída del Sur, don
de se encuentran los grandes aserraderos, 
para envases de madera, los que serán ar
mados en el centro d<el paLs y resultarán a 
cm costo más o menos bajo. Desde luego, 
debemos felicitarnos de que este proyecto 
de ley <encuentre la mejor aceptación en es
t.a Honorable Cámara y sea una ley ]0 más 
pronto p06ible. 

K., de lamentar en forma muy marcada, 
que esta idea no se Ihaga extensiva en cuan
to aenvatiar las harinas, debido a la falta 

de tiempo para hacer un estudio más pro
fundo sobre tan importante materia. Esto 
fuó lo manifestado por el señor. Ministro de 
Fomento ante la Comisión respecti'Va, y no 
dudo un "010 instante, €n que el señor :Mi
nistro sabrrl continuar los estudios en forma 
tramluila y contempl.ando todos los lntere
¡,;es que reportaría al país la implantación 
de CISÜ¡ nueva industria, sin dejar de pro
bar a los madereros, en forma palpablre, la 
conveniencia absoluta de impulsar la indus
tria qlW ell08 representan, con lo que po, 
drían en un futuro no lejano, desplazar los 
S1I('O:-; pOI' ellya6eS d€ madera. 

X o debemÜ!S olvidar ni por un Bolo instan
te. de que en la hora presente necesitamos 
con~tl'nir riquezas nacionales y 11 11 e va.'! fuen
tes de entradas, buscando la manera más 
expedita y siempre teniendo al frente los 
grandes intt'rt'ses nacionales, dando vida a 
una p;al'te de 108 400 J tantos aserraderos 
que adnalmcnte se encuentran paraLizados 
por falta de trabajo. Daríamos en e&tas 
condiciones. traJbajo a un crecido número 
de cesantes; 106 ferrocarriles ganarían indu
da blemente eone1 transporte de las made
ras él lal'i grandes fábricas donde se elabo
rarán los envases, y, en último término, nos 
ha bl'Íamos pconomizado muchos millones de 
pesOtS }101'c011cepto de importación de sa
cos que entran al paÍiS. Esto si que sería 
una verdadera campaña nacionalista, tal 
cnal han puesto en práctica la mayoría de 
los paÍseB del mundo, en rffiguardo de sus 
intereses. especialmente, ante la actual cri
"ís que ha hecho prt'sa a todo el CO'mercio 
mundial, 

Por otra parte, debemos tener presente 
que la jdra no deja de tener su cierta opo
sición, pero no hay que olvidarse de que 
siempre es problema esto de ir cuesta arri
ba. y esto de innovar y tropezar con intlf'
reses' creados en e1eurso de cualquier estu
dio que pueda traducirse en negocios de 
magnitud. como lo s"rÍa para t'l Fisco, im
plantar en el país una nueva industria y 
de g-ranc1es proyeceionf's. Pero ante todos 
106 intereses particulares, debemos contem
plar los grandf's intereses del país que be
nefician a todos los habitantes. Salvadas es
tas difieultades y teniéndo presente en este 
ca.~o, la gran variedad de maderas sureñas, 
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es para convencerse ,que estamos en condi-e 

ciones de fabricar en el país envases de 
primeracwlida d . 

:Sé que se hacen valer por personas bien 
entendidas en la materia, la imposibili~ad 
de emplear cajones por la humedad de la 
madera quecontedrían dichos envases, y 
noo olviuamos que en la actualidad mucho 
más de 12·0,00,0 cajones son empleados co
mo tales en un solo artículo, los fósforos, 
y este artículo necesita por su 'condición, 
ser envasado en cajón seco y jamás se ha 
dic'ho que tal envase resulte húmedo. El es
pesar de tales maderas es más o men"s de 
3!8", ~' es por ,su muy escaso espeser, que 
fá,cilmente se seca con la temperatura am
biente. 

También se ha hec:ho valer el mayor peso 
del cajón y el mayor volumen que éste re
prest'nta y otros fa-ctores en contra. To
do -esto es colocado en uno de los platillos 
de la ¡balanza. Yo coloco en el otro plati
llo, entre otras razones de peso, la situa
ción que se nos, va a crear el próximo in
vierno,con la cesación ue los trabajos agrí
co-Ias que aumentará considerablemente el 
ejército de loscesante!s. ¿Acaso la Honora
ble Cá¡mara no estima ,que debemos, desde 
luego, pensar en crear nuevas fuentes de 
producción, para emplear esos hrazo.s que 
dejarán cesantes las faenas agricolas? Es
to nos ohlÍlga a meditar serenamente y tra
tar, por todo.s los medios posibles, hacer 
nacer a :la vida activa y real nuevas ocupa
ciones para estos elementos y lo 'que es más 
importante ,t.odavÍa propiciar otras fuentes 
de riquezas. 

Por otra parte, no deb~mos abrigar uto· 
pías' para nuestro mejoramiento económico. 
Debemos prO~llrar en forma activa, encon
trar la solución práctica a nuestros proble
mas de IDW. fácil solución. 

Tenemos soluciones en estudio para con
trarrestar la cesanitía, tales como la ley de 
cesantía, .. la colonizalCión y la parcela,ción 
de los .fundos, problemas todos estos que 
necesitan para prosperar la ayuda finan
ciera de·l Estado; en cambio, el problema 
que nos preocupa, no re,presenta semejante 
dificul:tad. " ", 
, En re~li,men, protejamos. e!1 10r111a ,qecjfl,i
da todo' aquello ·que tienda' a crear nue-váf!l 

fuentes de producción que saquen al país 
del caos económico en ,que se ~ncuentra, con 
beneficio evidente para ,todos sus po'blado
res. N o olvidemos tampolCo la conveniencia 
de buscar trabajo definitivo a los obreros 
que resultaron cesantes como' consecuencia 
de la racionalización de la industria salitre
ra, obreros a quienes debemos radicar en 
forma permanente" a fin ,de ¡que tengan 
pan, techo y vestido para sí, sus 'muj~res e 
hijos. 

Termino, pues, pidiendo a la Honorable 
Cámara se pronuncie en el s€ntido de legis
lar en forma ampl~a con respecto a reem
plazar los ,sacos por envase de madera, o'b
jeto de la ley que nos preocupa. 

El señor Rivera (Presidente accidental). 
-Está inscrito a continuación el 'honorable 
señor Acuña. Puede usardce la palabra Su 
Señoría. 
E~ señor Acuña (don Vicente).- A mí, 

señor President~, no ,han logrado conven
cel'1me todas las bellas frases y ,las a,fgu
meníaciones hipotéticas de los honorables 
Diputauos 'que defienden el ,envase de la 
harina en cajones de madera. 

Yo, señorPresidente,creo, como capítu
lo primero, que -estús envases encajones 
de madera va a traer un encarecimiento d,~ 
la harina; porque no se nos ha podido com
probar todavía aquí con ,cifras· definitivas 
el ·cos,to del cajón,que 'hasta aihoraestá 
fluctuando, \Según los datos que se dan, en
tr,e 1.60 y 2 pesos 2(j ,'centavos. En cam
bio,el saco de o.snaiburgo cue,sta un peso 
veinte centlt',yos ... ' 

El señor lYIontero.- 1 peso 44 centaiVoS, 
-dec.]araron oficialmente los molineros, cuan
do la Junta de Exportación les pidió el cos
to de la ha.rina. 

El señor Acuña (don Vicente).- 1 'pelle 
44 -centavos, iOle,glÍn los datos que -d.a el ho
norableiSeño.r Montero. Enseguida, señor 
Presidente, los jndustriales molineros o. los 
industriales ¡panaderos, .aprovechan e.,te fla
eo, ven,diéndo.lo. a un p,eso o un .peso veinte 
centavos. Ellltonce,s, tenemos ,que la indus
tria ,harinera, en esJto -del saco. de ,la harina, 
Se ,grava sólo en un máximum de 30, o. ,40 
centavos, porque .~hay 'que tomar, en cuenta 
quea~ venderlo, lie relia.r~e en pa,rte -d,~ lo 
que ha invertido. en el liÍaco· pan ,laharí· 
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na; de manera, 'que el costo para la indus
trial harin€ra, vuelvo a SiOS'tenerlo, no es ma
yor de treinta o cuarenta 'centavos. 

El cajón de madera no podría 'venderse 
en la misma forma, porque no tiene la mis
ma utilidad y porque no sería posrble que 
se anduvier.acon cinco o diez cajones va
CÍOSi paraexp.enderlos'; sólo podrían ser
vir para combustible. Entonces, su precio 
comercial no podrá ser superior a veinte o 
treinta centavos y quedará recargada, en
tonces, la industria harinera en todo el sal
do del valor del cajón, no <lomo ocurre con 
el saco. Y esto sin tomar en cuenta que los 
molinos y las panaderías h,a'brían de tener 
10caJes que hoy no necesitan para guardar 
estos envases va-cíos, J los molinos, además 
del recargo que fijaba no más que en 30,000 
pesos el honorable señor Manquilef, suma 
que arrojaría -el gasto para la nueva forma 
de €l1vase, tendrían que tener la natural 
instalalCión para armar los cajones. Imagí
nese, seí;í.or Presidente, que ya no es la ha
rina envasada la que necesita locaJ: es aho
ra el envas~ que se -Sltá armando, el envase 
va'CÍo. 

El séñor Montero.- S€ podría usar el 
procedimiento que usan en Europa y Esta
dos: Unidos, para envasar la harina en en
vaSffi de madera. 

El señor Acuña (don Vicente).- Enton
ces ya iríamos encareciendo con un gasto 
más la prodúcción de la harina. 

El señor ~orquera (don }\:r~ll1uel).- Bas
tante ganan 'los harineros. 

El señor Acuña (don Vi:Cente).- Yo no 
defiendo ahora ni a los molineros ni a 108 

panaderos': ,lo que estoy defendiendo al ex
poner estos datos referentes a estos g-ravá
menes, no es más que el valor ele-lpan, h(>
norable Diputado ... 

El señor Dussaillant.- ¿Me permite una 
interrupción, Su Señoría ~ 

El señor Acuña (don Vicente).- No le 
voy a ¡poder permitir, honorable colega, por
que mis cinco minutos me están trascurrien
do. 

E,l señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
El señúl' Muñoz Cornejo.- Vicepresiden

ría. 
El señor Acuña (don Vicente). - No se 

ha podido precisar todavía aquí el precio 
exacto que COibrarán los Ferro!carriles, por-

que se ha dicho lo que se podría obtener; 
pero se olvida que el ü:mgreso no puede in
fluir en la fijaeÍón de las tarifas de Jos Fe
rrocarriles, se olvida que nuestros aserrade
ros nO tiellen medios para secar la madera y 
se olvida, como acabo de decir, 'que habría 
que tene1' locales especiales para guarda.r 
los envases. Todo esto producirá un encare
cimiento que va a afectar por 10 menos en 
'cuatro pesos cada quintal de harina; y por
que favorece a las tres provincia-s austra
les se va a sacrificar a todas las otras pro
vincias con los r;>.cargos que producirá esta 
situación. 

Xo es posible que estemos desnudando un 
santo para vestir a otro; que vayamos a en
carecer el pan en el centro y norte del país 
por favorecer a la industria maderera que si 
bien es cierto nece,gita la protección del Es: 
tado,-como lo reconocemos todos,-no de
bemos protegerla a costa del estómago de la 
gente que está viviendo a media ración. 

Como ha transcurrido el tiempo, no puedo 
extenderme en otras consideraciones y dejo 
la palabra. 

El señor Muñoz Cornejo (VicepTe/3,iclen
te).- Está in¡;;crito a continuación el hono
ra bleseiíor Castillo. 

El señor Castillo.- He pasado a la lVlesa 
una indica:ción tendiente a modificar el ar
tículo 1.0 del proyecto de ley en debate, 
porque deseo saber de parte del honoraMe 
Diputado informante qué consideraciones 
tuvo la Comisión de Industria ,para no haeer 
obligatorio el envase de madera a los pro
ductos como el azúcar granulada y la moli
da. así como tam bién a la fruta seca. 

No veo por qué deba envaSllrse sólo el 
azúcar en pa1l1 y no la granulada y la moli
da o en -polvo en estos envases de madera. 
Y, en cuanto a la fruta seca, es universal
mente conOcido que en todos los mercados 
del mundo se vende la fruta seca en el enva
se de madpra con que llega del país de pro
cedencia, ya sea del Africa, del Asia o de 
América. 

El señor Retamales.- ActuaJmente tam
bién se aplica el envase de cajones al trans
porte de la fruta seca. 

El señor Castillo.- Sin embargo, no lo fi
ja óblígatoriamente este proyecto de ley. 

El señor RetamaJes.- Precisamente, por 
eso no se hace en forma general. 

, \.;' 
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E1 señor Dussaillant.- Sin embargo, har 
;-arias especie::.. de frutas se:cas que se trans
portan en sacos, como, por ejemplo, los hue
fiillos. 

El señor Castillo.- La indicación que he 
pasa-do a ]a ,1\1e;.;a, en el supuesto de que fue· 
ra aprobada .por la Cánlara. supone la modi
ficación correspondiente del artículo ~.o, pa
ra ponerlo en concordancia con el artículo 
primero. 

Esto por Ulla pi:rte. En seguida, he pasadCJ 
también a la.iHeE-a otra indica:ción t<:'nc1ien
te a financiar el mayor costo de la ha.rinR 
pal'a el caso de que fuese substituIdo el saco 
ele osna.burgo .por el envasE' de madera. Con 
tal objeto, propongo la abolición del im
puesto de dos 'pesos por Si:1code harina esta
hlecido por la ley de primas a lo::; .producto.'; 
a:grarios. 

-Si la Cámara ·estimara excesiva la aboli· 
ción de todo este impuesto, lo podríamos re· 
ducir a la mitad. 

Cuando se discutió la ley de primas a los 
vroductos agrícolas, se tomó en 'considera
ClOn para fijar el impuesto de 2 pesos por 
saco de harina, la considerable sobreproduc
ción del trigo del año pasado; pero este año 
110 habrá sobreproducción de trigo y, en 
consecuencia, bien podría descargarse el Ya-

101' de la harina del impuesto de 2 pesos por 
saco que paga el consumidor, a fin de evitar 
todo en:carecimiento de este producto, si se 
adopte para él el envase obligatoroi de ma· 
dera. 

Era todo lo que tenía que decir. 
El señor Prosecretario.- Han negado a la 

Mesa esta,g dos nuevas indicaciones: una 
del señor Castillo, para agregar -el siguiente 
articulo nuevo: 

"Artículo ... Derógase el impuesto de 2 
peoSos por saco de harina establecido por la 
iley de primas a la exportación de produc
tos a,grícolas". 

y la otra del señor Quevedo, para que se 
rugregue el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .. , Redúcese a un ,peso e'l im
puesto de dos pesos por saleo de harina esta
blecido por la ley de primas a la exportación 
de prooU'ct08 a;grÍcola.s". 

El señor Muñoz Cornejo (Vioop!'lesiden
te) . - En discusión las indicaciones. 

Está inscrito a continuación, el honora-

ble sellor Pradeníls, c1u<:' no efitá presente en 
la Sala. 

niellP la palabra el honorable seuor ~Ian
(lnjallo, (lUt' l'stú inscrito en seguida. 

El seilor Mandujano.- Yo, al apo~~ar el 
proyecto en debate,. no voy a colocar
me ant~ los datooS estadísticos que se 
han dado a conocer en la Cámara y Ciue cE
cen r<:'laeión COl¡ un probable mayor preciü 
que tendrá la harina que se yellda dentro del 
país. Y o~~ a est¡¡ blecer un h<:'cho, y es el de 
qne este moyimiellto de opinión en favor de 
estelll"o.\'eeto qu<:' se ha producido en la zona 
Sur y ciue pudiera creerse que es exclusiva
mente de los industriales maderero.,,;, se ha 
evideneiado, por el contrario, que son to
das las adividac1es, que son las distintas es
feras sociales, ~. todos Jos partidos políticos, 
sin élistinc,ilm el-e 1Zlqtuiierda.s o derechllls, lo,s 
que han levantado su bandera ele protección 
a E~ste proyecto. 

El ellva¡,e de madera exclusivamente pa- . 
1'a las -papas, o, mejor dicho, ]a construcción 
ele ja:bas, no _significaría una gran ayuda pa
ra la industria maderera de la zona sur; se
ría menos que un paliativo. En cambio, 1& 
:Confección de en ,Tases de madera para la ha
rilla. sí que sería una ayuda eficaz. 

Como muy bien lo ha dicho el honorable 
señor ,lVIaJlqui1ef, podrían trahajar más o 
menos 270 aserraderos de los 400 que exid
ten en la frontera y tendrían tra'bajo alre
dedor de 20,000 obreros, obreros que, si 
no e::;tán hoy día en la calle, dentro de poco 
lo tendrán que estar ; porque luego termina
rún las cosechas .r otras labores agrícolas y 
entollce . ., tendremos- un mayor porcentaje 
·de gente en las calles que no tendrán qué 
hacer. Sabemos también ·que tras estos 20 
mil trabajadores hay necesariamente otras 
personas que comen de los jornales que ga
na esta gente y podemos decir entone!'" que 
serán alrededor de 80 o 90 mil personas las 
que, :como mínimum, vivirían de esta indus
tria. A esto podemos agregar que habrá 
otras industrias que se beneficiarán con es
te proyecto ,porque por él se dará trabajo a 
otros obreros y, por consiguiente, habrá un 
mayor porcentaje de gente 'que se ocupará 
en estas faenas disminuyendo así el número 
de cesantes. 

Es una región entera la 'que exige un po
co de sacrificio al resto del pais. 
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Se ha hecho hincapié por un honorable 
colega en que el CO&to de la harina subirá y 
el honorable señor lVIanquilef ha establecido 
que el mayor :costo elel envase ele 1 a harina 
será de un peso. Pero yo aceptaría que fue
ra aún de do" ]lesos, porque esto:; dos pe
sos d'e mayor costo del quintal de harina 
significaría un aumento máximo ele tre.s 
centavos por kilo de harina. Es decir, a un 
hogar se le puede impone~ esta contri'bución 
indirecta que no pasairá de dos o tres 1)e808 
mensuales ... 

El señor Toro.- Y hay que tomar Ilota 
~ue el precio de la harina no representa SillO 
el 25 por ciento del precio del pan. 

El señor Mandujano.- Exacto. 
Lo que hílJbrÍa que hacer es pedir a la in

D.ustria malinera, a los fabricantes de pan 
que no usufructúen de esta situaeión para 
obtener ganancia" desmedidas. 

Dada la situación actual y tomando en 
cuenta que esta ley, segurfamente, merecer:l . 
la aprobación del Parlamento, lo lógico, lo 
justo es que también contribuyan con sus 
utilidades a financiar el pequeño mayor cos

-to que significa el envase de madera. 
El Señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden

tc).- Me permito hacer presente a. ¡Su Sc
ñoría que han terminado los :Cinco minutos 
que tenia para usa·r de la palabra. 

El señor Mandujano.- T~rmino diciendo 
que acepto el artículo 3.0, con las indicacio
nes presentadas; y, además, que me parece 
que así se podría bciEtar la labor de la fa
bricación de envases de mad,e-ra que emplea
ría la industria nwlinera de este país. 

E,l seoo:r Muñoz Cornejo (Vilcepresirlem
te). - Está mscrito, ,a continuación, ell ho
n()JraMe ,sOOm Ga,rrrido. 

El señor Garrido. - Gomo muv bien arca
ba d!C decir Cll honorable señor "l\Ianquile'f, 
hay que palpar de cerca elst:as cosas; hay 
quc> ir a illllpornerse de la, trrsrt¡e si,tuación ,en 
qUE' se encuent'l'.3Ill todasl -l'as· a<Ct:~vic1ade:s in
dustrial].els de' todas esalE' ,poovin:c.ials, es!pecia'l~ 
menM de Valdivia,que es netamente indus
tr1al1. 

Todas sus a{'¡17rvidades están eOillllpleltarmen
te fpalral1zadas. 

En la ji.ra qUIC hace poco hice al sur, 
haMé con muclllOis indUlSltri,aQes' y eilios me 
·detClLa.nque hiciera todo 10 que ,eSitnvlera de 
mi ¡pall't·e a fin de que este p~oyercto fuese 

despa,ethado, po,rque ve,ndria a salIvar en 
gran p¿mte la ::;Íltuaeión .diJfílcil en que se 
encuentra la lilas'C tl'a'bajadora r te,rrmirua
ría ('CJ1l nllú:~lO'S deSOiCll¡}Ja'Clos ... 

Po,steriOTTIlente, ,como muchos de mÍls iho
nora:bIle,s eole¡gas, Ql,E' reciíJ:J'ido al-glIDos telle
gl'a-nla,S,flue tOS tm'llgo a la 111:alllO, ,pero a 
lo,; (iua'les no diOy lecftrul'R p,o!' no .fatigar 
la a ten:cióll de -la CáJma,ra, p~di~ndo, sí, a,l 
señul' Pre~ic1'l'nte, 'se Isiflva sOIlieitar el asen
tÍ'miento de la Gálmara 'Para inse,rtaJ'llos ,;:n 
el Bolletin de Sesio,ne.s. 

Lna ele .las l'a,zones que .se 11an herc'!:lo va-
1e1'en ,c'ont1'a de este Ipro~relct'o,es la si
gni{'.nt\~ : 

1St" dice que a,l '81Pl'o:haJ'lSe este pro~yect()J, 

sólo se ivan a bened:iiciar 3 ¡p,ro.vinóa,sdie'l 
sur, pero, se ovvid'aque eSílJS 3 prOlvLruc:i,as 
san las que en astolS momentos tienen toda 
la ca,rg<1: de la e esal1't í,a , dado ,el plOO:ycet1:io 
de oolonizaeión. IJa g~nte 'que va Ciolloni~ar 
llega "in tener tra;bajo, sin materia:les ¡pa
ra li:m!pial' sus tierra,s, y tiene que s~'l' so
corrida. 

En esta situarción, ,si la CáJma·ra arprUl3lba 
el enYasp di' madera Ipara todoS' los artÍlc'IJ:
los que ,se han meruC'ionado,es'a, gente tern.
dirá tra:bajo ypOdI1á SJmlltenera sus fam:i
lias. 

'TaimbiJénse ha diclho que Cil enVaiSe de 
mad'2ra en la haTlina y otros pl'iodh:ucto.s va 
a encare'cel' la vida y IprOd'1.1c'irá perturba,
ci611 en los moGines. Pero, es 'prCiciso rceor
dar que E'l .pre'Cio de .~4 ¡pesos que se ha 
pa,g',ado pm los 100 ki:los de t.rilgo oomo má
ximo e.n ,el aúo 31, a, ¡pe,sar ·d:: q~¡:e, ell O<S

nalbup"'o' ,ha bajado ,coTI!side'raiblemenrte de 
precio~ el de la' harina va ISiu1:>i'Cooo no ;sé 
a; quiése deibe. P.or lo d'e!lll.ás~ 'su¡ploll'iendJo 
que 1.a. harina suba 3 o 4 [lesos ¡por quinlta.l, 
no signilfiÍC'a. est.o un l'elca.rigo' lJ)a.ra ,la vida 
si 2ilpue:bl'o tiene ka1hajo y gana dine.r.o. 
En el a,ña 230 24, .la harina Hetgó a 60 
pesois y la gente podía comer pan porque 
el pne!lYl0 tenía trabajo y, ·en c'onselcue,ncia, 
ganaba dinero. E'l del,to qru:e este proyecto 
he)~ef~cia.rá a los obr,"l'01S -de la zonaaus
traíl, 'pero, ,con e110 ganará tooo el. ipaís y 
los indw,triales y agricultores podrán cum
plir sus ,obligaciones. 

Los mOllineros ha,cern ,gran allarde del wl
za de la harina; ip'f>ro, te.niendlo trahajo el 
pu'elblo, .puede pa.gar, como .se pU!~de recor-
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dar en los años en que el azúc,ar negó a 
c'osta'r 1 peso 80 eentavoseil kilo y 10.s obre
ros podían adquirida; sin embargo, hoy 
que sI vende a 70centlllvos el kHo, uo 
pued'cn consurrnida ,poI"que no tienen dine-
ro.. , 

En ateulción al acuHdo de la CáJilla,ra, de
jo la pallabra rogando a la Cámara se sir
va permitir inserta,r en el Boletín 1vs docu
mentos a que he aludido. 

Ell señor Muñoz Cornejo (Vicepresid€n
te). - ,Si a la. Cámara le par31c-e, .sc in
,s,e,l"tarr'ánen ell Bol,etiÍn d-e SeSlÍones los do
cumento.s a ,que se ha referido ,el ihonora
ble Di,putado. 

Acordado. 
-Los documentos a que se refiere el 

acu.el1doamterior, son los :Siguientes: 
"F'elhl'ero 10 de 1932. -- Prnde,ncio Ga

ródo.- Diputad<>. 
TnstitulCion-esohreraos, 'pa rtido.s ¡políticos, 

comercio, agri,cultura, industyias eSiperan 
uS'tedes influyan despa<eho ,l¡ry-enrvasar ha
rina cajones, úni'ca sol>uICión cesantÍJa" hanu
bruna produ~iráse invierno. No olvid€l11. re
gión rulberg'a casi totaEdadcesantes ¡país, 
eUlC.olltrándose actividades paraEzadas. In
teI'lés lla;coÍona,l n:opuede IP0J:'ll>Onerne a intoe
reses otra natura'leza. - Francisco Oonde. 
- José Llorente. - JoséPérez. - Kilia.n 
Arens. - iCarIos Charpentier. - Gusta~ 
Oetinger. - F;ederieo Schwarzenberg.
Juan O;sorio, proesiídel1lÍ1e DemóC'ra.ta. - Luis 
tlrrutia Ibáñez, .presi.aente Liberal.
llfraín Vio. - Antonio Cárdenas Soto, pre
s'Ídoo¡te Conser'Vador. - Cleonardo pIa.za de 
los Reyes, presi,dente Ra,d'ÍcWl. - Y ciento 
CÜlJCuelllJta ySJelis ,firmas ll1lás ngiSit'l'adas". 

"Febrero 10 de'19\32. - Prurlerucio Garri
do. - DírPutado. 

En nomlbre a,soeiaúón a.gricuH'Ol·'es Vaoldi
via, llanl'o atentción HonoraJbL.~ GáJma,ra, ha
ci{l nelCes.idad imqJeriosa ,que exiS't€ de dar 
vida a la indUtSltria madere['acoll aproba
C'Íón rprO(Y~:c,to Ih'y que OIblrga envase c,ajón 
de la hariria, ,p,o'r estar comlpletament1e prura
liuula d'Í!~la industria y ,exlpu:~sta:s m:iJl:la
reS' de famiüa's a lrulfár el hambre próximo 
in:viN'no, allJmentando ell n'lÍlmero de los 811-
be'I'Igados .. TIres itll-eses de soequia des1tl'uyeroll 
las sifflIl!bra,s d:e tP8{Pas y arvej3JS cm. iprÜ'Vin
cías Gautim. y VaMirvia y oote es' ,0t'1'o footor 
de mis:eria. 

Respetuosos saludos.- Luis l1rrutia Ibá
ñez, presidente". 

"F1ebrero 11 de 19'32. - Garrido. - Cá
mara Diputados. - Santia:g{). 

Gran asamblea doemó,e<rata acol'dó pedir' 
rd. pat1r'Ü'cine ~prOly2!0to envase maderas to
dos ,prod'llc.tÜ'S induso harina, p.or conside
ra'r incli:SIpe'l1,sahl:e mantenimiento innull1lera
blles peoqueños a'grilC.uIto,res. COllon<>'S co1'1'e
l>jJgio'l1arios nuestros 'exlpues'tos peT'e'Ber ham·· 
breo perd,erhijue1las fa[ta medios vida. Ac
titrud TJ d. eSita OICasión ¡será 'barómetro juz
ga.r actividades fa,vor programa ,par.tido. in
terés región. - Bosch, presidente. - Sm:t
chez, see<reta.rio". 

10. -CLAUSURA DE LA DISCUSION 
roTAL DE LOS PRESUPUESTOS _ 
SU PRIMER TRAMITE CONSTITUCIO
NAL. -CUESTJiOIN REGLAMENTA
RIA. 

El soeñor Tagle. - ¿ ,l\{-e permite. tilla pa
laJbra" señor Pr2'Sid:e-nte, ant.es dél término 
de 'la orden dof'!l día, ¡para plant-e,ar una: 
cuestión re,g'la,men tal"Ía? 

El señor Rivera (Pre.sidoeu-te ae1cic1oentaJ). 
-SOIli,cit'O el asentimien,f;a de ,la Honora Me 
Oálllwra pa,ra concooer la palabra al señor' 
Ta:g<le. 

Tiene la palalbra Su Señoría. 
,El señor Tagle. - Hoy soe di-ó Clllenta dell 

iruforme de la Gomi<ñón :l\Iix,ta rel1a.cionado 
ron ,los prE'lSiulpruesDos. 

A mi juicio, los preS'U\Pu21stos deiben s'el' 
,~otad>().s ,en ell día de hoy, y me fundopa-
1'a pel1JSiar a SIÍ, en Qo ,que dilCe el1 aTtíc1110 
142 del Regllalluento, que dioCe: 

"La c1iSICus:ión tDltail de los ;pl'lesu:puestOi!s 
se de:Cl1a:ra;r:á ctlausurada de todos modo.scm. 
supri,me¡r tl'iáJmite_ 'COl1S1tirtuJCional, al ttérmi
n'O de ¡los 'seoonta día,s, con'tados de,sde la 
prE'lsentarción del p1'oyect.o de l:ey r,estpeertivo. 

De Í!guwl mal1Jera, la disicu:siónen ::'~ s'e
gundo y tercer t'l'ámite conS1ütllicional. se 
de:clar,ará clausurada a los 100 díásco'l1ta
dos desde la fecha indilcac1a ,en el inC'~oo a,n
te'rio1'. 

La c~aUJsura en l Ü1s d-emás trámites se de-o 
claralrá en Í!gurul f{)['ma a i'O'8 11'8 días, oon
tados de$ii~' la misma f,ecili.a". 

iLos 'presU[>uE'lSitos illlegaron a la Oámarn cl' 
25 ,d,e n;Oviernlbre. En cionSeICUel1<cia, han vetl-
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cido los 60 días a que se ,re¡fiere el &riÍ1culo 
142 que he leido,ell 2,5 d'3enero. 

,Como é,s,ta es la primelra S!es;Íón en ,que se 
ha ,dado cuenta del infol'me de la Comisión, 
,lo que c,orreSl])ond'c, a mi juicio, e,s vota'r en 
ell día de lwy. 

El 'Sierror Acuña (don Vi'cente). - ¿Es
tán toldos los plI'eSiUpe,srt: OIS' ,en :la M e,sa ? 

j Ppro si no han llegado los presupuestos! 
¿ Cómo valllOS a votar sin C'onolcerlos ~ 

,El señor Rivera (IPreffidente accid'entail). 
~Eil Ip'royec.to de h'y de 'pl'C'SllIpupstos llplgó 
a Ila COI'lp'Oralción ell ,2:5 d,e nOlvÍcembre; pasó 
en inrrorme a la C'Oill1'i,sión Mixt,a y ésta los 
ha pn¡viado a la Oá,mara. Lo que no ha l~e
gado es la forma en que han quedadG .r~

daciatdos, ,Sie'g1Ún l'Os a>cuerd'Os de la Comi
sión. 

Pero nos enc'ÜntramoiS ante la disiposición 
reg'lamerutaria que >C'i,ta e[ SE'\ñüI' Ta'glle, que 
o,rld,pna, votarll'Os ipÜ'r ha;ber 'ven!cido. ell plazo 
d,ó 60 días. 

En eonsoou:en:cia, se van a votar. 
Elooñor Urrutia Manzano. - T11a tOáuna-

1'a pl"olrro¡gó el plla,~o a la ComiSliÓln Mixta 
para iniformar. 

tIDlspñor Lezaeta. - Pido la pa,laíbr,a. 
El señor Ortega. - Pido ila pa,lalbra.. 
El seño.r Rivera (Presidente aClC,identwl). 

---,SO'lilC'ito ¡-4 a,sPllItimiento para (~rnceder la 
paJl~bra a& slcñor OIrteiga. 

'l'iene ,la, ~)3,lalbra ell Ihonoraib1e Diput:ado. 
E:l señor Retamales. - ¿ y en qué que

d'al'On [as jaiVas .n el IpI'oyeeto de las ja
vas,1 

El semor Rivera (P'I'esideute a.c.cirlentaJ). 
-ISe votará ,deSipUlés. 

El señor Ortega .. - Señor Pres'¡'dente, la 
feic\ha en .(~ue lll'elga;r.on 10:-; ;presU(pThesltos a II,a 
Clámarae,s, .seg¡uralffientt', la Ique se ha in
dica:clo; pero llling'uno de .Jos miCllnlbr:olS de 
la Comisión ,}\'IiXJta tuvo. en SUlS manos, de 
i!Il\Ill'e.dri.<att'O, c,onuo lo d~S\pone lla ley, el "1m
prps'Ü", y por eso huibo d>e daI'lse maY,(}Ir 
tiem¡p:o rp.or la CáJmara pM'a qn,e e:miti,era su 
informe. 

"!E<llConseocu>enóa, yoesltimo 'qíue e\l plazo 
no delberiacOimlputarsesino desde .21 momen
to en que la ,Comisión ,Mlixta tUJVO efec,tiva
mente lo.s imlpll·e,.'ms a:-;u d1sposlción .. 

El' señor Rivera (Presidente accidental). 
-ISe Iba reclalmado por parte del señor Ta-

gle el cumplimiento de 'una disposición re
glamentaria, y 'debecumplil'se. 

E,l señor Le21aeta.- Pido la palabra, "se
ñor Presidente. 

El señor Rivera (Presidente accidental). 
~Solicito el asellitimiento de la Honorable 
Gá;mara,para conceder la palabra al hono
ralble señor Lezaeta ... 

El señor De la Cuadra.- y a mí también, 
señor Presidente ... 

El señor Rivera (Presidente a-ccidental). 
-A dontinuación, al señor de la Cuadra. 

El señor Martones.- Que se prorrogue
la Orden del Día, prorrogando por el mis
mo tiempo ,la I-Io.ra de Incidentes ... 

E,l señor Lezaeta.- Como miembro de la 
Gomit:;.ión Mixta de Presupuestos, debo ha
cer presente ,que no es por culpa de la Co
misión, que no se hayan despa'chado los 
Presupuestos dentro del plazo reglamenta
rio, sino porque 'el Go.bieI'llo mismo pidió 
a la Comisión que no tratara el Presupues
to del Ministerio de Justicia mientras no" 
estuv~era despa'Chada la ley que rcol'lgani
zaba estos servicios; de6pués hizo parecida:. 
petición reslpecto del Presupuesto del Mi
nisterio de Re<laciones .Exteriores y, en se
guida, una p:eticiónconjnnta ,d€ los Minis
tros de ::\l1arina y de Guerra, que tenía re
lación con las úLtimas reyes sÜ'bre plantas 
de esos servicios, fué motivo para que !re' 

retardara el despaCiho de lIooS Presupuestos" 
por parte de la Comisión Mixta. Como se" 
ve, no ha sido culpa de la Comisión Mix
ta de Presupuestos, este retardo, que ella 
ha sesionado diariamente, mañana, tal'de y 
noche. 

EJi señor Rivera (Presidente a'ccidental). 
-Ruego a ,10:8 hono.rables DiputadOS con
,cretarse al asunto para 'que soli'Citaron la, 
palabra ... 

E1 señor Araya (don Manuel). - Que 
quede constancia que no eS el CúJligreso el 
culpaíbl>e del aMaso en la aprobación de los 
Presupuestos ... 

El señor Lira (don Alejo).- En par
te. sí. honorable Di,putado; porque ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Rivera (Presidente accidental). 
-El honora.ble señor de la Cuadra habia 
pedido la palabra. 

'" l
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El señO'r Urrutia Manzano.- PidO' la pa
labra a CO'ntinuación. señO'r Presidente ... 

la señO'r Rivera (PretSidente accidental). 
-CO'n la venia de la Cámara, cO'ncedería 
la palabra a Su :SeiíO'ría a cO'ntiruuación. 

El seiíDr De la Cuadra.- y O'quel~ía decir, 
señO'r Presidente, :que la feGha que debe 
seryir de base para empezar a -eO'ntar el 
plazO' reglamentariO' a que se acaba de re
ferirel honO'rable r,;eIlO'r Ta:gle, debe ser 
aquclla en que lleguen lO's pl'esupuestoo en 
la forma establecida por la ley. ' 

E,l art;íeulO' primerO' del títulO' primerO', 
que trata de lO's PresupuestO's en general, 
dic'e que éstDS "serán prcsentadoo en fO'r
ma de prO'yelCtO' de ley y en ejemplares im
presos, que se ,dist,ribuirán entre tO'dO's lO's 
miem!brO's del CO'ngresO'" . 

PO'r -cO'nsiguiente, 110' se :ha cllmplidO' cO'n 
esta disposición, con el sólO' 11e0hO' de man
dar eS'Crito a máquina O' a manO' el prO'yeeto 
de PresupuestO's. Es necesario que hayan 
sidO' remitidos también 106 impresO's, para 
los eTectos de su repartición ,entre 106' di
versoo miembrO'S' del CO'ngresO' NaciO'nal. 

SólO' una vez que el GO'biernO' <ha} a cum
plido cO'n esos d06 requisi,tos, empezará a 
cO'ntarse .el plazO' dentrO' del 'cual d~íben des
plliooarse lO's Presupuestos. 

E} señor Rivera (Pre6idente aecidental). 
-,sO'1ÍJeitO' la venia de la HonO'rable Cáma
ra, para cO'nceder la palalÍra al honorable 
señor Urrutia ManzanO'. 

E,lseñO'r Acuña (don Vicente). - SO'lici
ne, en seguida, dO's minutos para mí, señor 
Presidente. 

E,J señor Rivera (Presidente accid"ntal). 
-y a cO'ntinuación, al hO'nomble señO'r Acu
ña ... 

Acordado. 
Despu-és se prO'cederá a la vO'taciÓn. 
El señO'r Urrutia Manzano.- Es para de

cir que antes que ,el re-glamento ,está la 
CO'nstitución, y la 'Constitución di1ce que 
quedarán aprobados autO'máticamente lO's 
presupuestOB, ~i nO' se les aprueba en la fe
cha indicada; todavía, fija para su discu
sión un términO' de 4 meses, agregando .que 
si sO'n presentados con r-etra:so, e&te plazo 
se eontarádesde el día en que lleguen lO's 
Presupuestos a~ C<Hlgreso. En este CaBO, 

fuerO'n eviados el 25 de ncwiem!bre, y na
turalmente,el,Oon.:greso tiene este pl.azo de 

± meses que fija la CO'nstitución, aunque el 
l'cglamel1tO' diga O'tra cosa. 

El señO'l' Tagle.- El reglamento fija un 
plazO' de 60 días. para <el primer trámite den
trO' del plazo de 4 meses a que alude Su 
Seüoría. 

El señO'r Rivera (Pre6idente accidental). 
~El reglamento no ha hecho málS que 
complementar esta disposición cO'nstitucio
naL reglamel1'tánclola en cacla unO' de sus 
tnímites cO'nstitncion;rules. 

El señO'r Urrutia Manzano.- Debe pri
mar la Constitución. 

El señO'r Rivera (Presidente accidental). 
----'Tiene la pala·bl'ael 'honorable señor Acu
ña. 

El señO'r Acuña (don Vicente).~ YO' S-O'
lament,e de6eo dejar 'cO'nstancia de qu~ 'cuan
do tie dió cuenta aquí en la Cámara de lO's 
Pl'e"upue.,tc;,:, no ts-ecumplió con loo trá
mi tes reglamel1 tariO's ni 'cO'n las dispooicio
ne6 constitucionales, y aihO'ra, s.e nos quie
re hacer vOItar un Presupuesto, que la ma
yoría de lO's Diputadoo, a excepción de 1013 
miembros de la CO'misión Mixta, nO' ¡cO'no
cemO's, ni tampocO' hemos sabidO' que se ha
yan presentado en el mes d<e noviembre. La 
lVlesa tal vez lO' reiCordará. 

Ve 1IwdO' que este Proyecto de Ley de 
Presupuestos, pO'r 'culpa del EjecutivO', va 
a 6er vO'tado Icon descO'nocimientO' absO'luto, 
de su fO'ndo y de su fO'rma, pO'r la mayoría 
de la Cámara. 

De eso quierO' dejar cO'nstancia. 
El señO'r Rivera (Presidente aecidental). 

~En cUlllpli,mi<cnto del artículo 142 ... 
El señor Sepúlveda (dO'n BarlO'lO'mé).

SeñO'r Presidente, deseO' manifestar ... 
El señO'r Rivera (Presidente accidental). 

~Permíta'llie, hO'nO'rable Diputado. 
En cumplimientO' del ariliculo 142 del re

glamento, declaro clausurada la diJ3.eusión 
total del PrO'y~ctO' de Ley de Presupu~srtos, 
en su primer trámite. 

El señor García Renríquez.- ¡, N O' habrá 
exa'geración en esa palabra ~ 

11.-USO OBLIGA<T:OBIO DE ENVASES 
DE MADlmA. PARA EL TRANSPORTE 
DE LAS PAPAS Y OTROS PR'OD¡UO
TOS. 
El señO'r Rivera (Presidente accidenta!). 

---lSe va a prO"ooder a votar. 
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El señor Ortega.- Es esta una materia 
ba",tante delicada para que la resolvamos 
así no má", ealamocurrente. 

El seüor Rivera (Presidente accidental). 
-Permítame, honorable Diputado, estamos 
en votación. 

El señor Ortega.- Pido la palabra. 
El señor Rivera (Presidente accidental). 

-E.stamot'i 'en yotación. 
El señor Ortega.- j Pero sobre esta ma

teria! 
El señor Rivera (Presidente accidental). 

-En se'guida t30licitaré el asentimiento de 
la Cámara para conceder la palabra a Su Se
ñoría. 

Un ,honorable Diputado.- ¿ Qué s€ va a 
votar? 

El señor Rivera (Presidente accidental). 
-El proyecto ele los envases de madera. 

Si a la honorable Cámara le parece, se 
dará por aprobado €l proyecto. 

Aprobado. 
El señor Acuña (don Yicente).- Con mi 

voto 'en contra, 
El señor Rivera (Presidente accidental). 

-.:Si a la Cámara le pare,ce, pasaría este 
proyecto a Comisión por un día, para el es
tudio de las diversas indicacione.s que se 
han formulado. La discusión particular €m
pezaría entonces d jueves próximo. 

El señor Acuña (don Vicente).- ¿No se
rá mucho un día? .. 

El señor Retamales.- Hasta el jueves. 
E,l señor Rivera (Presidente accidental). 

-~He dicho que la di&cusión particular em
pezaría 'el jueves. 

Acorda.do. 

12.-POSTERGAOION DE LA VOTAOION 
DE DOS PROYEOTOS 

El. señor Rivera (Presidente accidental). 
-Ha vencido. el plazo ,que tenía la Corpo
ración para despa<l'har el proyecto que con
dona los intereses penal.es y convencional'ls 
que adeudana'l Estado los co,lonosextran
jeroo Y' rematantes de tierras ftscales situa
das al ISur del Biobío, y en la sesión ante
rior se ha:bíaa<lordado votarlo en la de 
hoyo 

El señor Cárdenas (don Nolasco).- No 
s'ol11mente votarlo. 

El señor Rivera. (Presidente acddental). 

-Si le parece a la RonoraJble Cámara, que· 
darán tanto éste pl'oyectocÜlmo el que au
toriza al Ej'ecutivo para 'que, de acuerdo 
con la Compañía Electro-S~derúrgica d>e 
Yaldivia, efectúe el cambio del 10tet12 por 
el lote 14. d€ la concesión que le ha sido 
otorgado, para la se6ión de mañana. 

Acordado. 

i3.-0LAUSURA DE LA DISOUSION GE
NERAL DE LA LEY DE PRESUPUES
TOS.- CUESTION REGLAMENTARIA. 

El señor Rivera (Presidente aooidental). 
--'Solicito el acuerdo de la Honorable Cá
mara, para conceder la palabra al honora
ble s€ñor Ortega. 

Tiene la palaJbra ¡SU Señoría. 
El señor Ortega. -Señor Presiaente, la 

materia que nos plantea,que nos 'ha sido 
propuesta por el honorable Diputado don 
Joaquín Tagl€, reviste, a mi entendoer, ex
tra ordinaria gravedad. 

La Honorable Cámara no ignora que la 
Ley de Presupuestos, o sea, la autorizaei6n 
anual que el Congreso c'oncedoe al Ejecuti
vo, para poner en vigencia o para cumplir 
las l€yel'l que importan autorización de gas
tos, es la reguladora que la Carta Funda
mental del Estado, aftribuye al ,Congreso, 
para obtener que el Ejecutivo se encuadre, 
en la forma más perf.ecta que sea posible, 
en el uso de las atribu<liones 'que le confie~ 
re nuestra Constitución. 

De a'quÍ, señor Presidente, que los Con
gr.esos deban ser extraordinariamente celo
sos en el ejercicio de las atribucions que, '" 
en esta materia, lescompe,te. 

y yo me pregunto: ¿<lómo puede el Par
lamento, en el cas'Ü qu.e se nos presenta, en
trar a dar un pronunciamiento sobre esta 
materia, cuando no ,conO<le ni siquiera de 
vista los impres'Os en que constan las le
yes de gastos ae laSi respe,ctivas Secretarías 
de Estado?. 

V o,tar en estas condiciones, señor Presi
dente, la Ley de Presupu.estoo, importaría, 
a mi juicio, s,entar un pésimo precedente. 
Bastaría, para este' efecto, que el 'Ejecutiv~ 
se demorara lo suficiente 'en la presentwci6n 
de los Presupuestos, para que el Congreso 
quedara, de hooho, privado del tiempo su-

,o. 
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fieiente para tomar conocimiento cabal de 

su contenido. 
Por esto, y porque en las circunstancias 

actuales, la pre,sentación de los Presupues

tos a l' Cámara ha sido hecha con conside

rable atraso, en forma de que la Comisión 

Mixta se ha visto entorpecida en su funcio

namiento, porque no' tuvo, desd-e el primer 

momento a su disposición los elementos con 

qué adelantar su estudio, yo creo que la 

C'ámara no puede entrar a votar los Presu

puestos en la forma a que me he referido. 

Yo, por eso, adhiero a las observaciones 

del honorabl-e señor de la C'uadra, que hizo 

presente que esta presentación no debía 

entenderse cumplida si no se ha adaptado 

a las ,exigencias que el propio Reglamento 

contempla ... 
El señor De la Ouadra.- La Uly de Pre

supuestos. 
El .·señor Ortega.-Que la propia L-ey de 

Presupuestos contempla, o sea, la que se 

ha indicado por vía de interproetación, que 

los presupue.stos han debido llegara la Cá.

mara el 25 de noviembre. 

De hecho, hasta este momento la Hono

rable Cámara no ha conocido la Ley de 

Presupuestos; por teSO, a mi juicio, es im

prudente la aplicación del artículo del Re

glamento a que se ha referido mi honora

ble colega el señor Tagle. Concurro con la 

necesidad de qUte la Honorable Cámara des

pache, a la mayor brevedad posible,' los pre

supuestos, y para este efecto, lo lógico se

ría qUe la M-esa arbitrara o propusiera las 

medidas del caso, citando a s-esiolltes eape-

~ ciales, diurnas o nocturnas, con el objeto 
d-e avanzar en la discusión; pero, de ningu

na manera puedo convenir en que se vaya 

a hac-er la aplicación de un preceptot1e la 

ley en la forma enteramente anómala que 

he señalado: 
Era lo 'que, des.eaba manifest.alr sobre este 

particular, señor Presidente. 
El señor Rivera (Presidente accidental). 

-Yo debo hacer p<resente al honorable Di

putado que la Mesa, en cumplimiento d-el 

artículo 142 del Reglamento, dteclaró clau

surada la discusión del proyecto de Ley de 

Presupuestos en su primer trámite consti

tucional. P-ero, como las observa,ciones del 

honorable señor de la Cuadra y <loe Su Se-

ñoría son perfectamente atendibles, podrían 

Sus Señorías r-ecabar de la Honorable Cá.

mara, una declaración en el sentido de que 
no pued,e aplicarse el artículo 142 del Re

glamento en esta ocasión por no haberse' 

cumplido con el artículo 1.0 de la Ley de 

Pr-esu puestos. 
El señor De la Cuadra.- Esw plazo de 

cuatro meses que se considera expirado hOYt 

se podría considerar también ampiiado por

ele número de días que transcurrieron desde

aquel -en que s-e preS-entó el proy,eeto de Pre

supuestos sin imprimir hasta aquel en que

llegó imp,reso al Congr-eso. 
El señor Rivera. (Presidente accidental). 

-Debo hacer presente al honorable Dipu

tado, que podrían Sus Señorías hacer un 

alcance a la interpretación reglamentaria~ 

pero no salirse de las disposiciones de la 

ley. En consecuencia, podría Su Señoría O

algún otro honorable Diputado, formular

en la hora <1e incid-entes, las indicaciones 

que estimen convenientes para salvar la di

ficultad que se presenta. 
El señor Tagle.- Pero, mientras tanto .. 

está clusurada la discusión. 
El señor Rivera, (Presidente accidental)~ 

-Mientras tanto, persiste la d-eclaración 

doe que está clausurada la discusión de los 

Presupuestos. 
El señor Salinas.- La disposición del ar'" 

tículo 142, es reglamentaria; de manera que 

la Honorable Cámara podría, por unanimi

dad, prorrogar el plazo que -ella señala por

di-ez días y, -ell seguida, el segundo trámite 

sería prorrogado por cuarenta días más. 

El señor Rivera (Presidente accidental). 

-He manifestado que en la hora de inci
dentes pueden los señores Diputados formu

lar las indicaciones que cl"lean convenien

tes sobre este particular, a no ser que se 

solicite de la Mesa que recabe el asenti

miento de la Honorable Cámára para SOIDJe

ter de inmediato a su aprobaciÓn la indica
ción que se des-eara formular. 

El señor Salinas._ Sería en el sentido de

acordar una prórroga de~ plazo que esta

bleeoe el artículo 142, por diez días ... 

El señor Rivera (Presidente accidental). 
-Si le parece a la Cámara ... 

Antes de recabar el' asentimiento de la 

Corporación, se manifiesta 'que no' hiy 
acu-erdo. ,. , 
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El señorSa.lmas.- ¡, N o habría acuerdo 
para cinco días más 7 

El señor Rivera (Presidente accidental). 
-Corresponde votar en g.eneral él proyec
to de Ley de Presupuestos. 

El señor Urrutia Manzano.- ¿ Me per
mite, señor Presidente ~ 

El señor Rivera (Presidente accidental). 
-Con la venia de la Cámara, podría usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor Urrutia Manzano.- Hay un he
eho que consta a todos los honorables Di
putados el año 2,6, junto con llegar los Pre
supuestos a la Cámara, 4 meses antes de 
t.erminar el año 27, se nos repartieron a to
dos los Diputados, los cuadernos impresos 
en los ·cuales estaban los gastos fiscales y 
-el cálculo de entradas. Pero ahora, al me
nos hasta hoy, no he recibido ningún ante
'Cedente relativo al Presupuesto y no sé si 
han negado a la Cámara. 

Desde luego, no se ha cumplido con 10 
'que dispone el artículo 1.0 de la ley 4,520; 
'Y creo que esto sólo sería motivo para que 
mi honorable amigo el señor Tagle permi
tiera qUe se prorrogara el plazo por 5 dias 
'siquiera para discutirlos, a fin de que po
damos imponernois de esta materia y vo-
tar con ·conocimiento de causa. 

Ruego al .señor Presidente, que SE:' sirva 
solicitar el asentimiento de la Cámara -al 
-respecto. 

El señor 'Rivera (Presidente aecidental). 
-Solicito el asentimiento de la Cámara pa
ra aplazar por 5 días la yotación' genera! ... 

Se dej.aría sin efecto la declaración de 
.~iausura del' debate, .en el primer trámite 
coThStitucional, del proyecto de Ley de Pre~ , 
,supuestos y .se prorrogaría por 5 días el 
.pl~zo :P!l!a discutirlos y votarlos. 

Acordado. 
Terminada la orden del día. 

El señor Rivera (Presidente a.ccidental). 
-El señor Gonz·ález, don Gabriel. ha re
nunciado ·el cargo die miembro de la Comi
::ai6~ Especial Revisora de ios decretos-leyes. 

SI .< a la Cámara le pa~ce, se' aceptal'Ía 
,esta renuncia. 

Aceptada. 
:Me permito proponer en su l"e.emplazo, 

al señor Castillo, don Luis. 
Si a la Honorable Cámara le parece, que-' 

daría hecha esta designación. 
El señor Cárdenas.- Igual renuncia ha

ce de su cargo de miembro <le la Comisi6n 
de Educación el señor Azócar. 

Ruego a Su Señoría que proponga e~ 
reemplazo del señor Azócar al señor Ale
gría. 

El señor Rivera (Presidente. accidental). 
-,-El señor Azócar ha renunciado el cargo 
de miembro de la Comisión de Educación. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
daría por aceptada esta renuncia. 

El señor LiraUrquieta._ Con mi v<»to 
en contra. 

El señor Rivera (Presidente, accidental). 
-Aceptada con el voto en contra del ho
norable señor Lira Urquieta. 

Propongo en re.emplazo del señor Azócar, 
al señor Alegría. 

Si a la Honorable Cámara le parece se 
d~tía por aceptada esta designaci6n. ' 

Aceptada. 

\ ¡ I!" . "o , ~ 

15 . ....:.DEOJ;.~"API()N, DE I1~GENCrA D. 
V.AltIOS PitÓY'EOTOS 

El señor Rivera (Presidente accidental). 
-El Ejecutivo !ha enviado a la Cámara un 
proyecto por el cua'l se cede a la Jtmta.· && 
Beneficencia de Santiago, el uso de diver
sos terrenos. 

Se pide su' despacho ·con urgencia. 
Si a la Cámara le parMe, se acordaría 

para este proyecto la simple' urgencia. 
También ha enviado el Ej-ecutivo otro 

pro!,ecto por el cual se modifica la organi
zamon del Instituto de Crédito Indwrtrial 

También se pide urgencia para este pro~ 
yei0to. 

Si a la Honorable Cámara le parece, . se 
acordaría la simple urgencia. 
~demás, ha enviado otro proyecto' que' se 

refIere a la protección de la industria del 
azufre. . 

. También se 'haptedido urgencia' para ea
te.proyecto. 

Si a la Hollorab'le. Cámara le par-eee,' te 
acordarja -la· simple ". ú~:~n(!ia 
~:'éo¡.aWo. . 

, ,~ 
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16. - SESION PARA ASUNTOS DE OA
RAOTER PARTIOULAR 

El señor Prosecretario.- Varios g.eñores 
Diputados han formulado indicación para 
que la ,Cámara acuerde celebrar sesión ma
ñana miércoles 17, de tres a cuatro de la 
tarde, deBtinada a asuntos de cará{lter par
ticular. 

El señor Rivera (Presidente accidental). 
-'--En discusión la indicación. 

17 PETICION DE OFICIO 

El señor Prosecretario.- El señor Mac
chiavello ha formulado la siguiente indica
ción: 

Considerando: 
1.0 Que la reorganización de los Tribuna

les del Trabajo es una necesidad urgente, 
que no es posible retardar, sin grave per
juicio para todos los que cifran en las leyes 
la protección y la defensa de sus derechos; 

'2.0 Que habiendo esta Cámara empezado 
en el año de 1930, a estudiar la reorgani
zación de la justicia del trabajo, debió sus
pender su estudio a insinuación del Minis
terio de Bienestar &cial, qúe prometió en
viar un proyecto detallado sobre esta mate
ria; y 

3.0 Que hasta amora ,esta reorganización 
no es una realidad, a pesar de que el texto 
de las leyes sociales refundidas otorga las 
facultades necesarias para abordar tal -em
presa. Solicita se enY~e oficio en nombre de 
la Honorable Cámara, al señor Ministro de 
Bienestar .social para que se sirva abordar 
la solución del problema de la reorganiza
ción de los Tribunales del Trabajo, cuyo 
personal es escaso y mal r,entado y cuyos 
locales son insalubres. 

El señor Muñoz Oornejo (Vicepresiden
te).- En discusión la indicación. 

El señor Oárdenas.- Permítame, señor 
Presidente ... 

<Desearla que· se consnlta!l'a a la Honorable 
Cámara, si es posible prorrogar la presente 
sesión por unos veinte mÍnutOts~ en atención 
a qu-e algunos señores Diputados inscritos 
debido a que se prorrogó la orden del día, 
no alcanzarán a usar de la palabra. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepr-esiden-

te).- Solicito el asentimiento de la Hono
rable Cámara, para prorrogar la sesión has
ta las 7.20. 

Varios honorables Diputados. - Nó, se
ñor Presidente. 

El señor Muñoz Oornejo (Vicepresiden
te,).-Hay oposición Honorable DipuJt.ado. 

El señor Bravo.- Yo solicitaría de la Ho
norablte. Cámara, la gracia de que se me 
considerara inscrito, en primer lugar, para 
la sesión del martes próximo. 

El señor Muñoz Cornejo (VicepI'Csiden
te).- Solicito ~l acuerdo de la Honorable 
Cámara, para considerar inscrito al hono
rable Diputado para la sesión del martes 
próximo. 

Varios honorables Diputados.- Nó, señor 
Presidente. 

El señor Muñoz Oornejo (Vicepresiden
te).- Hay oposición, honorable Diputado. 

El señor Bravo.- Soy uno de los Dipu
tadosqnemuy de tarde t>11 tm~de molesto 
la atención de la Honorable Cámara, en la. 
hora de los incidentes, pero ahora qUJería 
desarrollar algunas observaciones de orden 
político que más tard-e podrían perder 811 

oportunidad. Por 'esto, me había permitido 
solicitar de la benevolencia d,e la Honora
ble Cámara se me considerara inscrito pa
ra la sesión del mártes próximo. 

El señor Muñoz Oornejo (Vicepresiden
te).- Solicito nuevamente -el asentimiento 
de la Honorable Cámara, para consid,erar 
inscrito al honorable señor Bravo .... 

Varios honorables Diputados.- Hay opo
sición. 

El señor Muñoz Oornejo (Vicepresid. 
te) ,- No hay acuerdo. 

~\. continuación estú inscrito el honorable 
señor Gallo. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 

18.- PROGRESO DE ARICA.- OONVE
NIENCIA DE DEOLARARLO PUERTO 
LIBRE,- PETICION DE OFICIO. 

El señor Gallo,- Sellor Presidente, al 
presentar con fecha 2 de diciembre el el año 
próximo .pasilc1o, el proyecto ,ele iey por el 
cual se autorizaba al Presidente de la Re
pública, conceder la explotación del guano 
de la 1811 Alacrál1, ubicada frente a la ba-
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hia de Áhica, manifestaba que era un deber 
de los parlamentarios indicar a los hombre" 
de gobierno los medios o lllt:>dida" que de
bían adoptarse para dar 1)1'011ta solueión al 
problema de la cesantía, por lo menos 'con 
respecto a la Pl'oyineia o departamento {!ne 
cada cual representa. Hoy 110 <leseo scguir 
insistiendo sobre la' concesi(¡n ele la citada 
guanera a la ::\IunicipaJidad ele A.rica. por 
cuanto estoy convencido que tanto el Go
bierno como el seuor 1Iillistro de Agricultn
ra ha brún de a'ceptar las raZOlles de jnsti
cía expurstas por d Diputado qUf' habla. 

Al proceder lo . .., hombres de Gohierno en 
tal forma, desmentirán 10 que muchos opi
nan al ereer (lue aún existen los intereses 
cn~ados sobre los monopolios, pues en la ac
tualidad hay qnienes aseguran que las ex
plotaciolle:-; de las guaneras que Chile posee 
dp Co'quimbo a Arica, caerán nuevamente en 
manos de extranjeros. Esto :ro no lo puedo 
creer. .... 

Deseo hoy refel'irmc, seuor Presidente, a 
un asunto muy diferente; pero que es de Yl
tal import.ancia para el departamento que 
represl'nto, a~unto (lue ha sido y signe sien
do la, aspiración más vehemf~nte de los ha
bitantes, esto ps: qne sl' dide uua ley decla
rando a Arica puerto libre. 

Antes de seguir adelantl' esta importante 
cuestión, rul'go a los honorables colegas me 
permitan hacer una pequeña historia de lo 
que fué Arica, sus progTNios a trayés ¡le los 
años y sus actua'l es nl'cesidades. 

Como muy bien lo salben los honorables 
Diputados, desde que Chill', mediante las ar
mas dp nuestros bravos solelados elel 79. to
mó bajo su dominio esa región, Arica ha ido 
progresando año tras año hasta junio de 
1929, fecha en que se firmó el 'rratado con 
el Pprn, por el cnal se puso término al lla
mado asunto del Pacífico. pasando la ciu
dad dl' 'racna a pertenecer al Perú e incor
porando definitivamente Arica al seno de la 
R.epúbliica. 

Hago especial indicación que este adelan
to en el departamento (le Arica se ha nota
do hasta el año 1929, por coincidir esa fecha 
1'.0'11 la clpl finiquito de nuestro asunto fron
terizo con la R.epública del Norte, esta;gna
ción de progreso debido, seguramente, a la 
gran crisis que azota a todo el mundo, en es-

pecial a las Repúblicas sudamericanas; y no, 
como muchDs lo estiman, a que nuestro Go
bierno Ulm '.'ez libre <lel problema del Pa
cífico haya manifestado pDeD interés por el 
adelanto del departamento y el bienestar de 
sus habitantes. 

Deseo dar al gunos elatos que, en reali
dad, SOlt poeo~ conocidDs por el país. 

Olima.- El departamento posee un clima 
privilegiado que, según opiniones autoriza
chIS. como las elel Heneral a'on Arístides Pin
to Concha, persona flue se dedicó a la clima
tología d(~ los llifel'entes países elel mundo 
(lile reeolTi(¡. mallifestaba que era difícil 
encontrar un elima m;ls suave, más benigno 
.Y má pal'ejo que el que ofre'ce Arica. Datos 
tomados persDnalmente por el Diputado que 
habla, (lurante el aiio 1914, la temperatura 
llIedia general fué ele 18?5 a 189 6, señalándo
t'e COl1\O ll1ílliJ'li~. (l111'ante ('se mismo año, 
J 09 eH el 111es (le jnlio: ~- eOlllO máxima :n 94 
en el me" de diciembre. 

En "triea no llneve nunca y sólO' en las 
noches dé' los meses de junio y juliO' apare
cen neblinas o camanchaca . ., que producen 
pequeiios rOtío~. Como se comprenderá es
te clima e:-: exeelente para las personas dcH
cadas de sajnd. pnclienc10 pasar en Arica 
111U,\' bellignos j llviernos. 

Habitantes.- ~e¡.Uin datos estadísticos del 
auo 1880, el (1epartamento de Arica, conta
ba "ólo eon 3,i'{)(} habitantes, l)erteneciendo 
:1,000 a la eiuc1ad y el resto a las subdelega
ciones. 

Segnn el censo efectuado el año 1930, el 
departamento Lene :21,000 habitantes, de és
tos cor1'es))o11(le a la ciudad 15,912 y a las 
subc1elegaciDne~ 3.088. Ha habido, en consc
'cuellcia, un anm0ntD ele 16,824 habitantes. 

Salubridad.- Paludisl11o.- En la ciudad 
existió ell el aiJo 1880, alrededor de 450 po
zos surtil10res (lé' agua para el consumo de 
la lJOiblación. Estos pOZ()~ servÍan de criade
ro de zancudos (lenominados Ano]1hele"i, 
únicos transmiS01?S del mierobio del palu
dismo o tercianas, mortífera enfermedad 
qn(~ ataca principallllPnte a las personas no 
nacidas en esa regi(¡n. Hoy con las in.;;tala
rionps del alcantarilJar10 y del agua potable, 
no existe un sólo pozo habiendo desapare
cido por 'completo los za.llcudas y, en conse
cuencia, el p:ümlismD. Sólo quedan fOCDS 
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ais'lado& en los valles de Lluta y Azapa. 
Estación Sanitaria.- A raíz de las conti

nuas apariciones de casos de bubónica, vi
ruela, tra-coma y otros males, nuestro Go
bierno por decreto de 17 de abril de 1905, 
creó en Arica la Estación Sanitaria del N 01'

tI' encaro'~ndose clpsu organiza:ción y direc
ciÓn al r~cordado doctor 'don Conrado Ríos 
Venegas. Todos los 'barcos que toquen en 
puertos chilenoS; deben de ser prolijamente 
desinfeC't.aldos en Arica, a fin d€ evitar la 
entrada de ('nf(,l'll1('dad('s a los puertos r!(') 

centro r Sur de la República. Hoy están a 
cargo de estos puertos de responsablidad, los 
eminent('s doctores don Tomás Ar¡¡vena :ilI. 
y don Carlos l\Iorales S. M. 

1.JOS Estados rnidos (}(' ~ortp América, 
en conocimiento del ex:Celente estarlo sani
tario d~ Arica, ha co'locaclo al puerto en la 
primera categ-oría con clasificación A. 

Establecimientos educacionales.- En la 
ciudad ele Arica existía el añO' 1880, sólo dos 
eseuelas: una para hombres y O'tra para mu
jeres; {'n las subdelrgacionrs' no se cono
cían. Hoy nuestro Gobierno mantiene un ex
celente Instituto Comercia'l a cargo del cO'
nocido ,educaciO'nistaclon Adrián Zúñiga R. 
Un ¡buen instaladO' I.Jiceo de Niñas con tres 
años de Humanidades y seis preparatorias 
anexas, a carg'O' de la cO'mpetente prO'fesora 
doña Rosa Lillo h, una Escurla MO'drlO' pa
ra ,hombres; otra ¡Superior tambipIl para 
hombr-es; .dos escuelas para mujeres; en Aza
pa, dosmixtalsj en IJluta, O'tras dos; y en 
cada una -de bs subdelegaciones restantes 
nna cada una. 

'Vías- decomunica.ción.- Ferrocarriles.-· 
Cuenta cO'n dos ferrocarriles internaciona
les: uno al Perú, construÍdo e128 de agO's
tO' de 1852, y que pertenece ala SO'ciedad 
~t\.nónima inglesa "Arica and Tacna RaiIway 
Company" a :Cuya firma el Go'biernO' del 
Perú le concedió el privilegiO' exclusivO' del 
uso del camino "pO'r el términO" de 99 añO's, 
plazo 'que principia a contarse desde el 1. o 
de enúo de 1857, fecha de términO' de ]a 
construcción, es decir lleva hasta ahora 65 
año.sde concesión. ;Cumplido el plazo el fe
rrocarril, -que tiene una trocha de 1.47 me
tros y un reicorrido a Tacna de 63 kilóme
tros, pasará a ser -propIedad del Gobierno 
dli«~ño del ,süelo. 

Otro frrrocarril internacional es el de 
Arica a La Paz, el que fué construÍdo por 
nnestl'O' Gobierno en conformidad al Trata
do firmado el 20 de octubre de 1904, con el 
Gobierno de Bolivia. Tiene una trocha de 1 
metro y un rrcol'rido ele 417 kilómetros. De 
acuerdo con ,las cláusulas del Tratado de 
Chile, hizo entrega en abril de 1928, al de 
Bolivia la parte drl ferrocarrH, maestran
za y maquinarias que se construyó en terre
no boliviano. 

Caminos.- SólO' cuenta Ari;ca con un ca
mino a Tacna, otro a Camarones-límite con 
Pisagua-~' otros -secundarios a los valles de 
L1uta y Azapa. 

En JO' relaciollado a vías de comunicación, 
:se ve claramente que siendo Arica el único 
departamento 'de Chile que cuenta con dos 
ferrO'carriles internacionales; y uno de los 
úni:cos-con la provincia ele Antofa.gasta
que <limita con dos Repúblicas: al Norte con 
r1 Perú, a sólo 20 kilómetros de ,su fronte
ra; y al Este, cO'n Bolivia a 225 kilómetro.; 
de la división territoriaL se encuentra, sin 
embargo, completamente aislado del resto de 
nuestra República, pues ni siquiera los une 
los lazO's de hierro del ferrocarril longitudi
na 1. CO'nviene recordar aquí lo manifesta-. 
do por <1O'n (;arl01l> Harms en su ohra "Los 
grandes prO'-blemas 'de la zona NO'rte", quien 
refiriéndose al aspecto estratégico dice: 
"Militarmente, dado una guerra y de que se 
" cumpliere el caso de ocupa1ción del mar 
" por el enemigo, ,la: cO'nstrucción de una ca
" rretera O' ferrocarril permitiría que Arica 
" no quedaRe en <>1 aislamiento y que J<I" 
" fuerzas de guarnición allí, pudieran ser 
" sO'corri-das a tiempo o retroceder a plegar
". se a las de Tara,pacá". 

Minería.- Existe en el departamentO' ri
cos yacimientos, de minerales de :cobre, pla
ta, 0'1'0, plomo, fierro, comO' por ejemplo, los 
de -Choquelimpie, Crupitana, Torpedo, Dos 
Amigos, T.Ja _ ArgO'lla, etc.; extensos depósi
tos de azufre cO'mo los del Tacora, Rualla
tire, Puquintica ~' Susire; ,las conocidas bo.
rateras dfo Chilcaya-a 165 kilómetros al 
Sur de Arica, extensos mantos dI' sulfatos de 
alúmina-p'll1'ificadoras y clasificadoras de 
las agu8Js-;CaoHn~ubstanciapara la fa
hri'cación -de la ¡loza fina-; en las pampas 
de Chana y 'Camarones, ricos· depó¡¡Ítos de 



salitre; grandes pel'tellPlleias d(' carbonato 
Oy cal ,\" al'ciIlas-materias primal'; para la 
fil brieacj(mdel cemento; ;.~ en el interior de 
laí; s,nbdeIegaeiones esquistos bituminosos y 
a,úu Ílldieios sPg'Ul'O" ele hl f'xisti'lIcia ele pe
tr(¡]eo. 

Agricultura,- BI departamPllto tiene do,;' 
importantísimos valles: hacia el Eí;tf>, (le la 
eiuda'd, eldr' AzapH COl] l1JJa extl'nsión de 
mils dp ]20 kilónwt\'os .\' un Hll:eho, térmillo 
medio (1(, 1 kilómetro. Se ellcuentra (liyidido 
e.--te Yalle (,lJ 1.')0 pn>(1ios o "haciendas" la 
mftyol' parte eOllp\(mtaeiol1P"¡ (le oliyosque 
suministran hasta 6,000 quintales de las ex~ 
qnisitas a,ceitllnas; naranjos ('OH producción 
d,. :1.(JOO,OOO de esta sabrosa frUTa, existien
é10 llanllljosqllP rimlell hasta 5.000 naran~ 
ja:,; (:ndn HilO. PI'(}C]llC(' limolles. pliítimo,. 
manzall<\s. melmll's :-' salltlías; extensos plan
tíos ([p la caija rle azíwar tooa clase de le
gumbrps; y en abundancia los algor[<H!ero8 
que en 1t1uehas ha:cif'nt1ns los emplean dl~ 

cercos. 
Este r-ico valle 1'8 regado exclusivamen

te por el ag-UH <¡\ti' PI'o(]\1.crn ],1''i vel'tient('s 
y quP es mu:-' 'esca..;a. por Cllyil C,1118<1 l';P rn
cuentra sin riego aln'dpdo)' d€ 5,000 h"c
tál't'asde ricos ten"ellOS de cultivos ell S 11, 

mayor parte pert.enecicll,te al Fisco como ",{)n 
las P.'l'lllpas, "F¡,l Algo(lol1al". "El Gohel'l1w 
dor". "Alto de RnmÍl'('z". "Lns J\r,aitas ", 
etc. 

Hacia el noroe!ste se exti<:'nde el valle de 
Unta, COll un ]'peorrirlo tle llliÍ", r!(' 140' ki
lómeü'olS .VUlI ancho (¡ne fluctÍla <:,ntre 2()(), 

metro;.; ~~ 1 kilómetro. E~tá cliyiclido en 2HO 
predios los cn.a1es son regados por d río 
"Llnta", cuyas aguas, son amarga,> por de
sembac,a,r en (>[el río "Az\lfre". no son ap
tas para lo" árboh"S frntale's; lwro excl'lell
ter; .para lar;· legumbre,s, mní;z .~~ aUalfa.~, 

forraje ~ste que constituye la mayor riql1¡'
za. pues \ -1 aÍlo se lehaee ha,stn 6C01"

te's. 
Para, la In jón de estos ya 11 es, ¡>rin ei

pa1mente para ,el riego de las 5,000 hecH
l'E'as ele Azapa, se podría efeduar 1m; obras 
necesarias para traer las ílgnas, de 1ft" la
gUJ1~ de "Chungará" y "Catacotane", y 
las del río "Lauca", situados al interior 
de la Subdelf'g'llción de "Putre" euy.a:s a guas 
en la aetua lida d S~ infiltran <:'11 los terrE'UOS 

ca'scajosos lWl'meable-s que exi¡,;tell a pocos 
kilómetror; de sn primer recorrido. 

Con J a construcción (le canales y un tú
ud se Jlodría vaciar l,a¡s agu.as sobre la 'Su
perficie de los terrenos antes mencionadol'>. 
gl ingenie,ro dOl! Germán Brain, hizo en 
] 920 un e'Stndio lle·ganelo a iit conclusión de 
que con Jacl1ntidarl de 3.000,000 de pesos, 
se podría obtener la irrigación d<:' las 5,000 
llect:íl'ras. 

C011 las ·¡!'gnas traída", del interior no sólO' 
se reoS()h-ería el problema agrícola sino va
rios otro",. Podría tluministrar ele ag'ua po
tabl!' pOl' gravitación a la misma ciuelad de 
Aricil qlle ·I'Il la actualidad se surte de ver
tiplItes () ca ptacio1Je~ '';;Uibtel'ráneas cuyas 
aguas ~()n dl' péliima calidad por la gran 
('imtj(lacl de sales en::;olución, que son muy 
]wrjudicialw; para La salud, Se economiza
I'ía el f11lH'ionamiento de la" maquinarias 
elevadoras. ma'qninarias qUf' por cualq\1ii~r 
desperfecto en s11 funciollmiento pueden de
jar sin (>ste demento indÍfipensable para· la 
vida y salubridllcl de los habitantes, Rega
ilo ·el valle cml las agu,a:s del interior se 
]lt'oe('dl'l'ía a obturar la6 achti1,les vertien
tes ([\le riegan los predios, vertientes en 
f]onde se procrean y desarrollan [os anor.J
les, que son los transmisore.~ de las fiebres 
palúdicas, ahorrando con ello el Fisco in
gentes cantida,des Ileeliu.¡'ro que ·cada añO' 
destina para la estirpaeiól1 de esta funesta, 
enfermedad. 

Neoosidades . - Con T o expuesto, Arica, 
lleeesital)ara pI desarrollo de su progreso 
-detenirlo lIlomeJl'táneamentc-losiguiente: 
COl1st!'\lCCiÓll del tramo del ferrocarril de 
;\ricil a Zapiga, ]1ar,ai nnirse al r,<:'sto de la 
R.epública; cOl1struceión ·de caminos y puen
tes para la explotación de los ce:iltros mineJ 

ros; irriga,ción de lo>; valles, para el desem
yohimipnto (le la Hg-ric1l.ltnra ~' por lo tanto 
a la t'n,bricación de los aceites. elaboración 
del azúcar de caña, ete .. 

Para llevar a cabo todos estos importan
tes probJ,emiLs nuelStro Gobierllo se encuen
tra con SUt'l arcals vac'ías; pero al declarar 
Aricai puerto libre, interesaría a los capita
lisths nacionalrfi y fxtl'anjeros, quienes ala
gados de la~ franquicias que ofrecE' la libe
raClon de lo." derecho, tanto a las maqui
naria", enSfrfS ~~ ntiles, ·como a las materias 

236.-Extraord. 
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primas, seguramente formarían sO"ciedades 
O' sindicatos para emprender obras de cO'n~

tru,eciO'nes; instalaciO'ne~ vara rl ingenio d,'l 
azíicar, fábricas di> ennentu, de c,allzadO', 
mO'linüs, etc. 

Tengo infO'rmaciones que la. millO'naria 
firma FORD }\IOTOR, habría declal'a(lO' que 
",i Arica fUt'i'a ¡H¡,'rtO' libre se instalarían 
cO'n UlTlr gran fábriea de Aeroplanos y Au
tomóviles. Tengo también conO'cimientO' que 
industriales alemanes han presentadO' pro
pllootas para la jn~talaeiún de grandes ma
qr.í.narias para la fa bricacióll del ccmenÍ'l. 

OevgrMicaanente, s€ñor Presir1ente, Ari,~a 
se encuentra en el centrO' dp los país·es suo
americmlOs el qnc, declarado puerto libre 
vendría a ser el g:l'an alll1éH',;n o pmporio de 
mereaderías en depósito llill'fi rSnll1ini~trar los 
artículo,;; de COllSll1lJ Oa~ la., di ferente8 ciuda
eles del continente, dándole al Departamento 
vida propia en bpneficio de su progrp80. 

:Muy bien 10 saben los honorables Dipu
tadO's que las mercaderías, maqu.inarias :-' 
todO's 10B artículos quP víln en tní118itO' a las 
Repúblicas (lel Perú ~' Bolhria. no están 
afectas al pago de derechos de intel'llaci6n 
'2'n con.fvrmídad a los rp¡,pectívos TratadO'R; 
y sólo 8'8 cobra estos cIerec,ho:,; de intenla
ción a todO' lo fIue es COllSl1 .. me en el (lepal~

tamento. l\fuy bien podría entonces nuestro 
Gobierno, al declarar ~-\rica puertO' Libre, 
tr:1s1adar el resguardo a algún punto de la 
Quebrad'a d'e Caramonf'~- que el" p] límite 
con el departamentO' de Pi"agua-a fin de 
e'vitar pO',sibles, aUllfllW mn~' c1ifíeil contl':l
bandos por eso,S lugares. 

IwgarÍa, señor Pn·cidente. rrpabnr el 
asentimiento de lal Cámara con el objeto de 
que estas oh"eITaci'One,., de intr'r!'S para pi 
departamento que re'prrsf'nto---Eean dirigi
das al JHini"tl'o l'(,'ipeetivo. a nombr'c' dd 
Diputadv que habla. 

'1<J1 señO'l' Muñoz Oornejo (Vice]H'rsi{len. 
te) .~e dirigirá ofiei" a n01111¡¡-(' de Su 
B('ñorÍa. 

19.-RENUNOIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION 

El señor Muñoz Cornejo (Vice,presiden
te) .-El honora,hlr Diputado, seÍlO'r RuÍz de 
G:tmboa. rennncia el ear2:o de miembrO' de 
la C()mi~ióll de IndUf;;triac~ y C{)mercio, 

Si a la Cámara le parece, se aceptaría ('sta 
renuncia :,c .~e nO'mbral'Í;} en su ln,gal' al 110-
llol'able señor 'l'Dl'O'. 

Acordado. 

20. -PETIOION DE OFICIO 

El seúor. Prosecretario . -El ~eñ 01' Carl'[ls
co, solicita (11\<' -e oficie alseñnr }Iinistrc 
d(' .Ju"t1cia, ¡li1Ta r¡ne se si]"va (lar las 6rll':
Des drl caso a fin de que la Corte de Iquiquf 
desiglie un ::\lilJisiro tiue se <l\-oque y fallE 
la "Querell:t iniciRc1a pO'r el rler;alO'jamiento 
del pu.eblO' de "Bombas" Pl1 la región ,-;a ll
t1'e1'a, cercana !l la oficina "Per1ro de Val
diyia". 

El s€ñol' Muñoz Cornejo (VicPJm~siaen

te) .--;8(, díl'i¡:tirú oficio a nombr~ (](, Su Se' 
fioría. 

Tiene la palabra el sefior López. 
El ~rñor López.-Como el tiemp:1 que ]1l''> 

queda es tan poeo, "oy a' c-t'drrselO' al hono
l'ahlr srilOJ' SaY<IlTrt{·. 

El s>f'ñor Muñoz Cornejo (Víel'pre,ic1pll
tI') .--Tiene la palabra Su SeñO'rÍa. 

21. - PROVISION DE CAÑERlAS PARA 
EL SERVI'JIO DE AGUA POTABLE DE 
SANTIAGO. - POSTERGACION DE' 

PROPUESTAS. - PETICION' DE OFI
CIO. 

El señor Navarrete.- La Empresa de 
Agua Potable de Santiago. jlubliea actna1-
menteavisO't:> en Jos (harios pidiendo pro
puestas públicas para la adquisición de 
34.100 rnetros limah'" de c¡j,ñería fnutlid;¡ 
de diámetro ya da bIes desc1e ;jO m:m hasta 
700 m,m, cu.vo "alor total üpbp ¡,;er más o 
]11(']101" alrededor de UD millón de pesos, 1l!O-' 

}H'da corriente. 
Las bases para ('~t¿¡", propnestas fllJel'Oll 

jlllbli<:-ad.at=; solamente el día :2] de ene.ro ú:
timo ~T por 10 que se dice ell esas ba"es la" 
lll'opue,~tas deben abrirse el día 23 del prt·
Rente mes de febrero. es decir; se ha deja
do a loo intcl'Psados en el ne~2"ocio 8610' un 
plazo de un mes para, e"lndiar )' pl'eparal' 
e.,te ne¡rocio, 

::\0 hay dUfla. ele fIlie si 'ie trata s6lo d(>' 
fábriea" extralljel'as tllle ya tienen ,'·m.s il1:<,ta
laeionr;,; listas o qne son especialistas en f:i;--



1.a ~atma de las industrias metalúrgicas, no 
tendrán ningún inconveniente para acudir 
a este concurso, como 10 han hecho siempre. 
Pero la verdad, e<; qut') dada la aguda crisis 
que azota nuestro país, conocida de todolS la 
falta de trahajo en que nos en<:·ontramot>, con 
]a miseria en el hogar de cada uno de nue~' 
trO'S obreros, el deb~r primordial del Gobier
no debe ser la pr0pcllsÍón al desarrollo de 
toda industria denÍl'(1 de} país, prjneipa~

¡mente cuando, ('omo en el caso presente. 
está directamente interesado en el alprOY¡
sionamiento de esh'f.> maíeríale'3 para la ein-
dad de Santiago. , 

E'sta propensión al c1o:'f>arl'ollo indusu·:al. 
esta :defensa l"Ollltl'a el 'hamíbrf' Ide- ll'llps,t'l'.as 

clases trabajadora,. dr1JI' hacel·la el Gobier
no dando. ampliar; f¡¡ciLda.lC5 a las fáb~,i

eal> nacionales, grandes o pequeñas. para 
que concurran a esta clase de licitaciones. 

Debe deja.rles un amplio plazo para, el 
estlldio de sus proyectos primero y para Su.s 
inst.alaeione,o, después, trabajos preIimiwueti 
indmpensil bIes en toda ('onfe·cción como la 
de qPie se trata y que es imposible Ilevnr a 
{',abo en es.trechísimo plazo de un mes. En 
~s'Pecial la ciudad de Valdiyia que en muy 
pocü tiempo rué", e"tará en condiciones de 
nact'r toda claSJe 11,., caños pa,ra la red de 
agua potable del paíl', ~. ademál'l, habremos 
.alcanzado el funcionamiento de 10r:; horno~ 
? marearemos una 5enda nueva en la vida 
indUl3írial del país. 

Por estos motivos se hace indíspe'nsablC:' 
que el Supremo Gobieru'C, interyenga fTI es
te asunto y obtenga. de la Admini.stración 
de la Empresa de Agua: Potable de Santia
gO' qUJe post.ergue la. apertura de las pro-
.uesrtas que ha pedido para el 23 del prl'

!lente melS, hasta qne los industriales chile' 
nos estén prepnrfldo psara acudir tambiéH 
al llamado de la. empnsa. sin exponene a 
-m3 derr'Ota segur!'. al frente de lo" poctE'l'<:J-
800 fabricantes eXT,ranjero,. 

A propó~ito de la Administración de la 
Empresa de ~.\gua Potablf' de Santiago. ('8-

be reeordar que hast.a poro fué dÜ'igida p(\r 
don Jorge CalvO' ::\'Iackenna, con quien ya 
"e había tratado e'5te :JSUl1tO de la eai'íe1'Ía: 
pero hac€ poco más dI' dos meoses que ha si· 
dO' reempl¡¡zaclo en elSe eargo por uno de ~I}S 
ingenieros jóvenes de la misma oficlna, cu
yas opiniones sobre esta mÍsma ma.teria nO' 

se conocen, siendO' conveniente en e:OlliS€

cu.encia, que la superioridad Administratjy<!. 
1~ indicara la necesidad de cooperar a Ja ae
",i;,u del Gob~el'llo contra lL 'l''2s'l11tía. enco
mendandO' a lo!", fabricante.s. naeionalE'.' la 
i'onfección de la tubería, 

_~demás, 2f'; difícil s:; ha IJor el momento 
(¡ quién dirigirse para tI"at<lr est,e negoc.io, 
pues la EmpreB.a de Agua Potable. que siem
])1'': ha dependido del )1íní~t(,::io del Inte' 
rior, o por lo menos así ha "ido dEirante lo~ 
gübiernos t~onstit11C~iondles, la ·:n~(>l1trarnr,,, 

,::llora d,opendiendo clr·] 3fi~li.,tel'io de B>-
11 ,~c tal'. no obstan te ha he !'!', é d¡'l'paeha do po:' 
8.mhas Cámaras una ley espH.ial que la hR
c'''' dé'lkndel' del Ministerio del Interior. pa
r'a "lb relacioneS (:on ~l GobíE'rno. l ... y que 
oerOigand'Ü una disp()~üción de la Adminis
frlic:ión Miliilll' de la R,¡,pública. no es más 
que una repetición de la ley orgání,~~ dI' 
Empresa, dictada en 1898. 

Espero qu.e se oficie al Minit;tro ret;p"cti
ro. peTa: que tome "ll (;ü¡:;nta mis observn
e)one'i y suspenda ia [ll"opue:stas como le. h'" 
indicado más arriba. 

El .s€ñor Muñoz Cornejo (Viceprei'idfn
,-Se dirigirá nficio a nombre de Su 

Señoría. 

22.-VOTAOIONES 

El s.Bñor Muñoz Oornejo (Vice.presiden· 
te) .-Permít.ame, honorabl~ Diputado, (,c
mo ha llegado l.a hora hay que votar ]:¡"ill

dicaciones. 
El señor Navarrete.-Ya ti'rminé; s>cñ-or 

Presidente. 
El señor Prosecretario.- Indicación de 

varios señores Diputados, para qUI: se aCURr
(le celE'brar "e8ión. mañana de 3 a 4. d,~"ti-
11adas a :solicitudes particu:ares. 

El 'i{,ñor Muñoz Cornejo IVieeprE<den
te) .-En votación. 

-Verificada la votación en forma econó
mica. reiSl1Jlt6 a¡pro'badét 1a Índi'caei(m por 17 
YO,t.os contra 12. 

El señor Prosecretario. - Indicación de! 
s,:ñor :'Iacchiayello. 

1. (1 ') Que 1 a reorgan~zació1: de }os Trib'¡
~lales del Tra bajo, ~s una necesidad urg-rm-



CAMARA DiE DIPUTADOS 

te, que no es posible retardar, sin grave 
perjuiciO' para todos 101> que cifran el las 
Ieye,s s{)·ciales la prO'tección y la' defensa de 
sus derechos; 

2. 0') Que habiendO' esta Cámara empeza
dO', en el añO' de 1930, a estudiar la reO'rga
nización de la Justicia del TrabajO' debió 
suspender su elstudiO' a insinuación d€l Mi
nisteriO' de Bienestar SO'ciall, qUle prO'metió 
enviar un proyectO' detallado sobre esta 
materia, y 

3. 0') Que hasta ahO'ra esta reO'rganización 
nO' es una realidad, a pesar d€ que el textO' 
de las Leyes Sociales refundida,s otorga la" 
facultade,s necesarias para abordar tal em
presa, solicita se envíe oficiO' en nombre 
de la HO'nO'rable Cámara, al señO'r Ministl'l 
d€ Bienestar SO'cial, para que &e sirva abor
dar la sO'lución del prO'blema de la re()rga-

uización de lO's Tribu.nales del TrabajO', cuyo 
personal es escaso y mal rentadO' y cuyas 
looalles son 1J1¡su'lulbrels". 

El SJeñor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te) . -En votación la indicación. 

-Puesta sucesivamente, por tres veces, 
en votación la indicación por no haber h&
bido quórum, resultó por fin aprobada por 
32 votos contra L 

El SJeñO'r Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te) . - '~e levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 3 
mil\utos. 

A. Barraza Alvarez, 
J efe de La Redacción. 

(Accidental) . 


